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ASAMBLEAS

MIGUEL ANGEL RUFFINO E HIJOS S.R.L.

Prorroga – Cambio Sede Social - Modif. Estatu-

to Social Por Acta de Reunión de Socios N°53 

de fecha 03/04/2023 se resolvió por unanimi-

dad ratificar lo tratado en la Reunión de Socios 

N°52 de fecha 13/02/2023, prorrogar la duración 

de la sociedad en veinte (20) años a partir del 

12/06/2023, cambiar el domicilio de la Sede So-

cial y modificar las cláusulas primera y segunda 

del Contrato Social, las cuales quedaran redac-

tadas de la siguiente manera: “PRIMERA: La 

Sociedad girara bajo la denominación MIGUEL 

ANGEL RUFINO E HIJOS S.R.L. y tendrá su 

Sede Social en calle Melindo Peschiutta N° 452, 

localidad Colonia Tirolesa, Departamento Colon, 

Provincia de Córdoba, pudiendo asimismo esta-

blecer agencias, sucursales y corresponsalías 

en cualquier parte del país o del extranjero.” y 

“SEGUNDA: La duración de la Sociedad se fija 

en veinte (20) años contados desde el 12 de ju-

nio del dos mil veintitrés”.

 1 día - Nº 446384 - $ 766 - 24/04/2023 - BOE

CORRAL DE BUSTOS IFFLINGER

CLUB DE TIRO DEPORTIVO, CAZA Y PESCA 

CORRAL DE BUSTOS-ASOCIACIÓN CIVIL

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL EX-

TRAORDINARIA - ORDINARIA Por acta Nº 40 

de la Comisión Directiva, de fecha 27 de Marzo 

de 2023, se convoca a los asociados a Asamblea 

General Extraordinaria-Ordinaria, a celebrarse 

el día 06 de Mayo de 2023, a las 10,00 horas, 

en la sede social sita en calle Ruta Provincial 

N° 11, Corral de Bustos, para tratar el siguiente 

orden del día:1) Designación de dos asociados 

para que suscriban el acta de asamblea, junto 

al Presidente y Secretario. 2)Explicación de las 

causales por las cuales no se ha cumplido en 

tiempo y forma con la celebración de las asam-

bleas. 3) Reforma Integral del Estatuto Social. 4) 

Elección de autoridades. 5) Determinación y/o 

fijación del domicilio de la sede social. 6) Consi-

deración de la Memoria, balance general, infor-

me de la comisión revisora de cuentas y docu-

mentación contable correspondiente al Ejercicio 

Económico cerrado el 31 de marzo de 2018. 7) 

Consideración de la Memoria, balance gene-

ral, informe de la comisión revisora de cuentas 

y documentación contable correspondiente al 

Ejercicio Económico cerrado el 31 de marzo de 

2019. 8) Consideración de la Memoria, balan-

ce general, informe de la comisión revisora de 

cuentas y documentación contable correspon-

diente al Ejercicio Económico cerrado el 31 de 

marzo de 2020. 9) Consideración de la Memoria, 

balance general, informe de la comisión revisora 

de cuentas y documentación contable corres-

pondiente al Ejercicio Económico cerrado el 31 

de marzo de 2021. 10) Consideración de la Me-

moria, balance general, informe de la comisión 

revisora de cuentas y documentación contable 

correspondiente al Ejercicio Económico cerrado 

el 31 de marzo de 2022.  11) Aumento de Cuota 

social. Fdo: La Comisión Directiva. 

 8 días - Nº 447055 - $ 13427,60 - 25/04/2023 - BOE

RIO CUARTO

MERCADO DE ABASTO RÍO CUARTO S.A.

CONVOCATORIA ASAMBLEA PARCIAL ES-

PECIAL ACCIONES ORDINARIAS CLASE “B” 

Convocase a los Sres. accionistas titulares de 

acciones ordinarias clase “B” –capital privado- 

de MERCADO DE ABASTO RÍO CUARTO S.A., 

a Asamblea Parcial Especial que se realizará el 

día 08 de Mayo de 2023 a las 18:00 hs., en la 

sala de reuniones del Directorio ubicada en la 

sede social de la sociedad, sita en Bvrd. Obispo 

Buteler Nº 1289 de la ciudad de Río Cuarto, a 

los fines de efectuar la elección interna de cua-

tro (4) Directores Titulares y cuatro (4) Directores 

Suplentes, y de un (1) Síndico Titular y un (1) 

Síndico Suplente, todos por el período previsto 

estatutariamente. Para participar en la Asam-

blea, los Sres. accionistas deberán comunicar a 

la administración de la sociedad su intención de 

asistir a la misma con al menos tres (3) días de 

anticipación a la fecha de su celebración. Solo 

se admitirá el voto por representante en aquellos 

casos en que el poder o instrumento con el que 
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se acredite personería esté extendido en escri-

tura pública o cuente con la firma del socio cer-

tificada en forma judicial, notarial o bancaria. En 

los casos de acciones en condominio, los titula-

res deberán unificar representación y designar 

solo a uno de ellos para que vote en la Asam-

blea, lo que deberá ser informado al momento 

de comunicar la asistencia.

5 días - Nº 447254 - $ 6045,50 - 24/04/2023 - BOE

RIO CUARTO

MERCADO DE ABASTO RÍO CUARTO S.A.

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL OR-

DINARIA / EXTRAORDINARIA Convocase a los 

Sres. accionistas de MERCADO DE ABASTO 

RÍO CUARTO S.A., a Asamblea General Or-

dinaria / Extraordinaria que se realizará el día 

08 de Mayo de 2023 a las 19:00 hs., en la sala 

de reuniones del Directorio ubicada en la sede 

social de la sociedad, sita en Bvrd. Obispo Bu-

teler Nº 1289 de la ciudad de Río Cuarto, para 

tratar el siguiente ORDEN DEL DÍA: 1) Desig-

nación de dos (2) accionistas para que firmen 

el Acta junto con el Presidente y el Secretario 

de Asamblea; 2) Consideración de la revocación 

íntegra de todo lo tratado, decidido y aprobado 

en la Asamblea Ordinaria de fecha 12/10/2021; 

3) Razones de la celebración de la asamblea por 

fuera del término legal; 4) Consideración de la 

memoria anual, Estados Contables, Cuadros y 

Anexos, Proyecto de Distribución de Utilidades 

y de Asignación de honorarios a los miembros 

del Directorio y de la Sindicatura; e Informes de 

la Sindicatura; correspondientes a los Ejercicios 

Económicos N° 51, 52, 53 y 54, cerrados el 30 

de Septiembre del año 2019, 30 de Septiembre 

del año 2020, 30 de Septiembre del año 2021, 

y 30 de Septiembre del año 2022, respectiva-

mente; 5) Consideración de la gestión del direc-

torio durante los Ejercicios Económicos N° 51, 

52, 53 y 54; 6) Consideración de la adecuación 
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del monto del capital social para ajustarlo a las 

disposiciones de los arts. 207 y 11 inc. 4) de la 

Ley N° 19.550, y, en su caso, de la reforma de 

la parte pertinente del ARTÍCULO SÉPTIMO del 

estatuto social; 7) Consideración de la modifica-

ción del plazo de duración de mandato de los 

integrantes del órgano de administración de la 

sociedad y, en su caso, de la reforma de la par-

te pertinente del ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO 

del estatuto social;  8) Consideración de la mo-

dificación del plazo de duración de mandato de 

los integrantes del órgano de fiscalización de la 

sociedad y, en su caso, de la reforma de la parte 

pertinente del ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO 

del estatuto social; 9) Elección de la totalidad de 

los integrantes del órgano de administración, es 

decir ocho (8) Directores Titulares y ocho (8) Di-

rectores Suplentes, por el período previsto esta-

tutariamente; 10) Elección de la totalidad de los 

integrantes del órgano de fiscalización, es decir 

tres (3) Síndicos Titulares y tres (3) Síndicos 

Suplentes, por el período previsto estatutaria-

mente; 11) Fijación de honorarios a Directores 

y Síndicos; 12) Autorización para realizar trámi-

tes de inscripción ante la Inspección de Perso-

nas Jurídicas de la provincia de Córdoba. Para 

participar en la Asamblea, los Sres. accionistas 

deberán comunicar a la administración de la so-

ciedad su intención de asistir a la misma con al 

menos tres (3) días de anticipación a la fecha 

de su celebración. Solo se admitirá el voto por 

representante en aquellos casos en que el poder 

o instrumento con el que se acredite personería 

esté extendido en escritura pública o cuente con 

la firma del socio certificada en forma judicial, 

notarial o bancaria. En los casos de acciones en 

condominio, los titulares deberán unificar repre-

sentación y designar solo a uno de ellos para 

que vote en la Asamblea, lo que deberá ser in-

formado al momento de comunicar la asistencia. 

La documentación contable que será considera-

da se encuentra disponible para su análisis en la 

sede social de la sociedad.

5 días - Nº 447259 - $ 16624,25 - 24/04/2023 - BOE

Se convoca a la Asamblea General Ordinaria 

Ratificativa de la Asociación Civil, para el día 25 

de Abril de 2023, a las 18 hs. en la sede sita en 

calle Damaso Salvatierra Nº 362, Bº Las Viole-

tas, en forma presencial; para tratar el siguiente 

Orden del Día: 1) Elección de dos asambleistas 

para firmar el acta de la asamblea conjuntamen-

te con el Presidente y Secretario de la Entidad. 

2) Lectura y aprobación de la Memoria Anual, 

Estado de Situación Patrimonial, de Recursos y 

Gastos, de Evolución del Patrimonio Neto y Flu-

jo de Efectivo, correspondientes a los Ejercicios 

2018, 2019, 2020, 2021 y 2022. 3)  Elección de 

la nueva Comisión Directiva: Presidente – Secre-

tario – Tesorero – 2 vocal titular y 1 vocal su-

plente; y Comisión Revisora de cuentas: titular y 

suplente; que regirá la Entidad por los próximos 

dos años. 4) Explicar el motivo del retraso de la 

Asamblea.3 días.

3 días - Nº 447399 - $ 2099,55 - 24/04/2023 - BOE

LAS CAÑITAS SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA S. A.

Convoca Asamblea General Ordinaria Convóca-

se a los Sres. Accionistas de Las Cañitas Socie-

dad Administradora S.A. a la Asamblea General 

Ordinaria a celebrarse el día 5 de mayo de 2023 

a las 16:00 y 17:00 horas en primera y segunda 

convocatoria respectivamente, respetando los 

protocolos sanitarios, que tendrá lugar en Av. Vé-

lez Sarsfield N° 880, de la ciudad de Córdoba; 

con el objeto de considerar el siguiente orden 

del día: 1)  Elección de dos accionistas para que 

conjuntamente con el Sr. presidente suscriban el 

acta de asamblea.  2) Consideración de la do-

cumentación que establece el artículo 234, Inc. 

1º de la Ley General de Sociedades 19.550, co-

rrespondiente al Ejercicio Económico Nº 15 fina-

lizado el 31 de Diciembre de 2022.  4) Tratamien-

to y consideración del proyecto de distribución 

de utilidades. 5) Consideración de la gestión 

del Directorio por el ejercicio cerrado al 31 de 

Diciembre de 2022 y retribución de los Directo-

res por su desempeño.  6) Fijación del número y 

elección de Directores titulares y suplentes, que 

durarán en su cargo un ejercicio conforme el Ar-

tículo Noveno del Estatuto.

 5 días - Nº 447666 - $ 9658 - 24/04/2023 - BOE

HERNANDO

CLUB DEPORTIVO Y SOCIAL SAN MARTIN

La Comisión Directiva del Club Deportivo y So-

cial San Martin, CONVOCA  a sus asociados a 

la Asamblea General  Ordinaria fijada para el día 

06 de Junio de 2023, a las 17:00 hs, en su sede 

social de calle Dorrego N 246, de la localidad 

de Hernando, para tratar el siguiente ORDEN 

DEL DIA: 1º) Lectura del Acta anterior.- 2º) In-

forme de las causas por las que no se realizaron 

Asambleas en término.- 3º) Consideración de la 

Memoria, Balance General, Inventario, Cuenta 

de Gastos y Recursos e Informe de la Comisión 

Revisora de Cuentas del Ejercicio Cerrado al 31 

de Diciembre de 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 

y 2022.- 4º)  Elección de las autoridades de la 

Comisión Directiva (diez  miembros titulares y 

cuatro suplentes) y de la Comisión Revisora de 

Cuentas (tres miembros titulares y tres suplen-

tes), todos por el término de Un año.- 5º) De-

signación de dos socios para firmar el acta de 

la Asamblea“

3 días - Nº 448016 - $ 2275,95 - 25/04/2023 - BOE

LA PALESTINA

T.L.N. S.A.

En La Palestina, Pcia. de Cba a 12 días de abril 

de 2023, siendo las 10 hs. se convoca a todos los 

socios de “T.L.N. S.A.”, a la Asamblea Gral. Ordi-

naria - Extraordinaria a celebrarse el 11/05/2023, 

a las 10 hs, en la sede social de calle Albino Tovo 

555 de La Palestina, Cba. para tratar el sgte. or-

den del día: 1) Comunicar el fallecimiento de los 

socios Tomás Antonio y Luís Alberto Accastello, 

2) Designación de dos accionistas para suscri-

bir el acta, 3) Ratificar el acta de A.G.O. N° 15 

de fecha 21/04/2016, 4) Fijación del número de 

miembros titulares y suplentes que integrarán el 

directorio y elección de autoridades con motivo 

del fallecimiento de los integrantes del directorio.

5 días - Nº 448019 - $ 2512,25 - 25/04/2023 - BOE

RIO PRIMERO

CLUB ATLÉTICO BERNARDINO RIVADAVIA

Convocatoria a Asamblea Presencial Por Acta 

de Comisión Directiva, de fecha 10/04/2023 , se 

convoca a las personas asociadas a Asamblea 

General Ordinaria, a celebrarse el día 26 de abril 

de 2023, a las 19:00 horas, en la sede social 

sita en Rivadavia 65, para tratar el siguiente 

orden del día: 1) Designación de dos personas 

asociadas que suscriban el acta de asamblea 

junto al Presidente y Secretario; 2) Explicación 

de los motivos por los cuales no se convocó a 

asamblea por el ejercicio 2020, 2021 y 2022 en 

término. 3) Consideración de las Memorias, In-

formes de la Comisión Revisora de Cuentas y 

documentación contable correspondiente a los 

Ejercicios Económicos cerrados el 29/02/2020, 

28/02/2021 y 28/02/2022; y 3) Elección de auto-

ridades. Fdo: La Comisión Directiva

8 días - Nº 447091 - $ 5069,60 - 25/04/2023 - BOE

HUINCA RENANCO

TIRO FEDERAL ARGENTINO HUINCA 

RENANCO

Por Acta de Comisión Directiva Nº 303 de fe-

cha 10/04/2023 se convoca a los asociados de 

la entidad civil denominada TIRO FEDERAL 

ARGENTINO HUINCA RENANCO a la ASAM-

BLEA GENERAL ORDINARIA a celebrase el 
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día 05/05/2023 a las 20:30 en la sede social 

sita en calle San Martin  s/n  de la localidad de 

Huinca Renanco, departamento General Roca, 

provincia de Córdoba, República Argentina, para 

tratar el siguiente orden del día::1)- Designación 

de dos asociados para suscribir conjuntamen-

te con el presidente y secretario de la entidad 

el Acta de Asamblea; 2)- Causas de la convo-

catoria a Asamblea fuera de termino; 3)- Con-

sideración y aprobación de la Memoria Anual, 

Informes de la Comisión Revisora de Cuentas, 

Balance General, Cuadro de Resultados y Dic-

tamen del Auditor de los ejercicios finalizados al 

30/09/2018, 30/09/2019, 30/09/2020, 30/09/2021 

y 30/09/2022; 4)- Cambio de sede social; 5)-  

Elección de autoridades.

 8 días - Nº 448030 - $ 12746,40 - 26/04/2023 - BOE

LABOULAYE

VETERINARIAS ASOCIADAS S.A 

(CUIT Nº 30707994394)

Convocase a Asamblea General Ordinaria el día 

20 de Mayo de 2023 a las 08:30 horas en prime-

ra convocatoria y 9:30 horas en segunda convo-

catoria en su sede social de calle Julio A. Roca 

Nº 24 de la Ciudad de Laboulaye, Provincia de 

Córdoba para considerar el siguiente Orden del 

día: 1) Designación de dos accionistas que sus-

criban el acta de asamblea junto al Presidente. 

2) Consideración de la Memoria y documenta-

ción contable correspondiente al Ejercicio Eco-

nómico cerrado el 31 de Diciembre de 2021. 3) 

Distribución de utilidades y remuneración del di-

rectorio del ejercicio cerrado el 31 de Diciembre 

de 2021. 4) Consideración de la Memoria y docu-

mentación contable correspondiente al Ejercicio 

Económico cerrado el 31 de Diciembre de 2022; 

5)Distribución de utilidades y remuneración del 

directorio del ejercicio cerrado el 31 de Diciem-

bre de 2022. 6) Consideración de la gestión del 

directorio en ambos ejercicios. 7) Elección de un 

Síndico titular y un Síndico suplente.

5 días - Nº 448076 - $ 4281,50 - 26/04/2023 - BOE

VILLA MARIA

“ASOCIACIÓN DE CULTURA ITALIANA 

DANTE ALIGHIERI” VILLA MARIA 

ASOCIACIÓN CIVIL

La Comisión Directiva de la Asociación de Cultu-

ra Italiana Dante Alighieri de Villa María convoca 

a Asamblea General Ordinaria para el día 12 de 

mayo de 2023 a las 19:00 hs en primera con-

vocatoria y 20:00 hs en segunda convocatoria, 

en la sede social sita en calle 25 de Mayo 271, 

Planta Alta, Villa María, Córdoba, para tratar el 

siguiente orden del día: 1) Designación de dos 

Asociados para que suscriban el Acta de Asam-

blea junto a la Presidente y a la Secretaria 2) 

Motivo por el cual la Asamblea General Ordina-

ria se realiza fuera de término. 3) Consideración 

de Memoria 2022, Balance contable finalizado el 

31 de diciembre de 2022 y respectivo informe de 

la Comisión Revisora de Cuentas. 

 5 días - Nº 448205 - $ 2974,25 - 26/04/2023 - BOE

SAN FRANCISCO

COMUNIDAD AYUDA AL PROJIMO 

ASOCIACIÓN CIVIL

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL EX-

TRAORDINARIA Por Acta N° 48 de la Comisión 

Directiva, de fecha 17/03/2023, se convoca a los 

asociados a la Asamblea General Extraordinaria 

a celebrarse el viernes 12 de mayo de 2023, a 

las 20:00hs. en su sede social sita en Bv. Sáe-

nz Peña N° 2.819, de la ciudad de San Fran-

cisco, para tratar el siguiente Orden del Día: 1) 

Designación de dos asociados presentes para 

suscribir el acta de la asamblea junto al presi-

dente y secretario de la Asociación. 2) Lectura 

y aprobación de la Memoria, Balance General, 

inventario, cuenta de gastos y recursos e Infor-

me del Órgano de Fiscalización por el ejercicio 

económico finalizado el 31/12/2022. 3) Disolu-

ción de la Asociación Civil. Elección de la Comi-

sión Liquidadora. 4) Elección de los siguientes 

cargos para la Comisión Revisora de Cuentas: 

2 miembros titulares y 1 miembro suplente. La 

Comisión Directiva.

 3 días - Nº 448238 - $ 2285,40 - 24/04/2023 - BOE

SAN MARCOS SIERRA

ASOCIACION PRESTADORES DE 

SERVICIOS TURISTICOS DE SAN MARCOS 

SIERRAS

Convocase a los  Asociados de la  ASOCIACION 

PRESTADORES DE SERVICIOS TURISTICOS 

DE SAN MARCOS SIERRAS a      Asamblea Ge-

neral Extraordinaria y Ordinaria  para el día  16 

de Mayo de 2023 a las 15.00 hs. en  San Martin 

429, San Marcos Sierras  bajo la modalidad  “a 

distancia mediante la plataforma digital ZOOM, 

ingresando al siguiente link https://us04web.

zoom.us/j/79840937932?pwd=7nMyeNfUKZaR-

lUjJx1GZ1Hd3bJJvgb.1    ID de la reunión 798 

4093 7932 para   tratar el Siguiente ORDEN  

DEL   DIA; 1) Designación de dos asociados 

para suscribir con Presidente y Secretaria el 

acta de la Asamblea Extraordinaria y Ordinaria. 

2) La Asamblea Extraordinaria deberá Ratificar 

y Rectificar  los puntos tratados en el Orden del 

Dia y    error en los componentes de la Comisión 

Revisora de Cuenta de la Asamblea General Or-

dinaria celebrada el 15 de Diciembre de 2021. La 

Asamblea Ordinaria deberá   3)  Informe  de la 

Comisión Directiva de  motivos por los cuales la 

Asamblea Ordinaria se realiza fuera de término. 

4) Consideración de la Memoria, Balance gene-

ral,  Informe de Auditor, Inventario e informe de 

la Comisión Revisora de Cuentas por los Ejerci-

cios Nº 13 Y 14 finalizados el 31 de Diciembre 

de 2021 Y 31 de Diciembre de 2022. 5- Renova-

ción Comisión Directiva y Comisión Revisora de 

Cuentas por el término de dos (2) años.

 3 días - Nº 448387 - $ 3728,10 - 24/04/2023 - BOE

ARROYITO

CLUB DE CAZA Y PESCA DE ARROYITO - 

ASOCIACIÓN CIVIL

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL EX-

TRAORDINARIA. Por Acta N° 1051 de la Comi-

sión Directiva, de fecha 03/04/2023, se convoca 

a los asociados a Asamblea General Extraordi-

naria, a celebrarse el día 05/05/2023, a las 18.00 

horas, a desarrollarse en la sede social sita en 

el margen norte del Río Xanaes de la ciudad de 

Arroyito, para tratar el siguiente orden del día: 1) 

Designación de dos asociados que suscriban el 

acta de asamblea junto al Presidente y Secreta-

rio; 2) Reforma de estatuto.  Fdo. La Comisión 

Directiva.

8 días - Nº 448436 - $ 3011,60 - 02/05/2023 - BOE

VICUÑA MACKENNA

ASOCIACION DE FOMENTO RURAL DE 

PUEBLO TORRES

CONVOCATORIA A ASAMBLEA ORDINARIA 

Se convoca a los asociados de la “ASOCIACION 

DE FOMENTO RURAL DE PUEBLO TORRES” 

a la Asamblea Ordinaria a realizarse el día 12 de 

Mayo de 2023, a las 18 horas en primera convo-

catoria, y a las 19 horas en segunda convocato-

ria, en el local de calle España Nº 540 de Vicuña 

Mackenna (CBA) para tratar el siguiente Orden 

del Día: 1) Elección de la Comisión Directiva por 

dos ejercicios. 2) Elección de la Comisión Revi-

sora de Cuentas por dos ejercicios. 3) Conside-

ración de las causas por la que se tratan fuera 

de término los Estados Contables y aprobación 

de la Memoria, Balance General, Inventario, 

Cuenta de Recursos y Gastos e Informe de la 

Comisión Revisora de Cuentas de los ejercicios 

económicos cerrado al 31 de Marzo de 2021 y 
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31 de Marzo de 2022. 4) Designación de dos 

asociados para firmar el Acta de Asamblea.- 

 3 días - Nº 448503 - $ 2194,05 - 24/04/2023 - BOE

ASOCIACIÓN CIVIL CENTRO 

TRANSPORTISTAS DE ALEJO LEDESMA

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA Por Acta de Sesión de Comisión 

Directiva Nº 45 de la “Asociación Civil Centro 

Transportistas de Alejo Ledesma” celebrada en 

Alejo Ledesma, Dpto. Marcos Juárez, Pcia. de 

Córdoba, el día 14 de Abril de 2023, los integran-

tes de la Comisión Directiva propusieron y con-

firmaron la realización de una Asamblea General 

Ordinaria para el día 16 de Mayo de 2023 a las 

20:00 horas, la que se llevará a cabo en el local 

social de calle 23 de Febrero Nº 432 de Alejo 

Ledesma (Cba.); y convocan a sus socios o aso-

ciados . Orden del Día a tratar: 1) Designación 

de dos asambleístas con derecho a voto para 

que presidan y suscriban el acta de asamblea. 

2) Causales por la que se convoca fuera del tér-

mino estatutario la asamblea. 3) Lectura del acta 

de asamblea anterior. 4) Lectura y tratamiento 

de las memorias y los estados contables en su 

conjunto, con sus respectivos cuadros anexos 

e informes de auditorías correspondientes, por  

los ejercicios nº 17 cerrado el 31/03/2021 y nº 18 

cerrado el 31/03/2022. 5) Elección de la nueva 

comisión directiva, comisión revisadora de cuen-

tas y junta electoral todas en su integridad. Fdo.: 

La Comisión Directiva

 3 días - Nº 448530 - $ 3381,60 - 24/04/2023 - BOE

SAMPACHO

CLUB RECREATIVO CONFRATERNIDAD

CONVOCATORIA A ASAMBLEA ORDINARIA 

Por acta de comisión directiva de fecha 26-3-

2022 se convoca a Asamblea Ordinaria para el 

día 26-04-23, a las 20.30 horas, en la sede social 

cita en calle Rivadavia 139 Sampacho, para tra-

tar el siguiente orden del día: 1) Designación de 

dos asociados que suscriban el acta de asam-

blea junto al Presidente y Secretario; 2) Conside-

ración de la memoria, estados contables, infor-

me del órgano de fiscalización y documentación 

contable correspondiente al 31/12/2022.

 3 días - Nº 448644 - $ 1006,50 - 25/04/2023 - BOE

CANALS

ASOCIACION CIVIL NUESTRA SEÑORA DE 

FATIMA

Por Acta de Reunión de Comisión Directiva del 

día 14/04/2023 la Asociación Civil Nuestra Se-

ñora de Fátima convoca a Asamblea General Or-

dinaria para el dia 5/05/2023 a las 14.00 horas 

en su sede social sita en Entre Ríos 368. Para 

tratar el siguiente orden del día: “1. Explicación 

sobre los motivos que llevaron a que se realizara 

la Asamblea fuera del término legal. 2. Designa-

ción de dos asociados para suscribir el acta. 3. 

Tratamiento de la Memoria, Balance General, 

Cuadro de Resultados, Anexos e Informe de la 

Comisión Revisadora de Cuentas, todo por el 

ejercicio cerrado el 31-12-2022. 4. Elección de 

dos asociados que integren la Junta Electoral. 

5. Elección de la totalidad de los miembros de la 

Comisión Directiva: Presidente, Vicepresidente, 

Secretario, Tesorero, tres  Vocales Titulares por 

dos años, y tres Vocales suplentes por un año, 

por vencimiento del mandato de la comisión an-

terior. 6. Elección de tres miembros Titulares y un 

suplente de la Comisión Revisadora de Cuentas 

por un año, por vencimiento del mandato de la 

Comisión anterior.

3 días - Nº 448685 - $ 2808,30 - 25/04/2023 - BOE

Se resuelve por unanimidad convocar a Asam-

blea Ordinaria para el día domingo 14/05/2023 

a las 10:00 hs en la sede del Club sito en calle 

Gobernación 1462, Bº Villa El Libertador de la 

Ciudad de Córdoba para tratar el sig orden del 

día: 1) Desig. de dos (2) asoc que suscriban el 

acta de asamblea junto al Pte y Sec; 2) Consi-

deración de las Memorias, Estados contables e 

Informe de la Com Fiscalizadora, del Ej Ec Nº 

36 cerrado el 31/08/2022; 3) Fijar el monto de 

la cuota social hasta la próxima asamblea; 4) 

Renovación de la Com Directiva por el periodo 

estatutario; 5) Elección de la Com Fiscalizadora; 

6) Tratamiento de los motivos del retraso a con-

vocatoria de Asamblea Gral Ord y 7) Considera-

ción de la futura reforma estatutaria de su Título 

IV, Artículos 13 y 14 para tratar la modificación 

de la cantidad de Asociados integrantes de la 

Com Directiva y Órg Fiscalizador y duración en 

el cargo.

 3 días - Nº 448707 - $ 2178,30 - 26/04/2023 - BOE

VILLA CURA BROCHERO

CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS 

DE VILLA CURA BROCHERO

9 de Julio 223 ( ex ruta 15 )- Villa Cura Broche-

ro- Córdoba CONVOCATORIA A ASAMBLEA 

EXTRAORDINARIA El Centro de Jubilados y 

Pensionados Cura Brochero convoca a la Asam-

blea General Extraordinaria a realizarse en la 

sede social de la misma, sita en 9 de Julio 223 

ex Ruta 15 de la localidad de Villa Cura Brochero 

el día 06 de Mayo de 2023 a las 10:00 horas , 

para tratar el siguiente: ORDEN DEL DIA a) De-

signación de dos socios para que refrenden el 

Acta de Asamblea. b) Fijar el importe de la Cuota 

Social. c) Actualización del Padrón de Asociados 

y reempadronamiento de socios para adaptarlo 

al nuevo diseño de carnet. d) Cambio de Sede 

fijando domicilio en calle 9 de Julio 223 ( ex Ruta 

15 ) Villa Cura Brochero. e)Ratificar en IPJ el acta 

de Asamblea del 6 de febrero de 2020 con las 

firmas de las autoridades asistentes en el Acta 

de reunión de la Comisión Directiva que convocó 

a Asamblea acompañada del acta de asamblea 

objeto de ratificación / rectificación de fecha 16 

de marzo de 2020 y 13 de Abril de 2021. f) Ratifi-

car en IPJ las aceptaciones de cargo y la debida 

declaración jurada de no hallarse afectados por 

inhabilidades o incompatibilidades para ejercer 

los cargos. g) Ratificar en IPJ las declaraciones 

juradas sobre su condición de Persona Expues-

ta Politicamente de Leyría Luis, Fernandez Pe-

dro y todos los miembros de la Junta Electoral. 

h) Reformar el art 14 del Estatuto a fin de que 

la fiscalización social esté a cargo de una Co-

misión Revisora de Cuentas , que será integra-

da por tres miembros titulares y tres miembros 

suplentes y que el mandato de los mismos sea 

por el término de dos años. i) Reformar el art. 28 

del Estatuto a fin de establecer los tiempos de 

publicación en el Boletín Oficial

5 días - Nº 448718 - $ 15837,50 - 27/04/2023 - BOE

CORONEL BAIGORRIA

LA BAIGORRINA.  S.A.

Elección de Autoridades Por Asamblea General 

Ordinaria Unánime Autoconvocada de fecha 17 

de Abril de 2023, se resolvió: a) Renovar las au-

toridades del directorio por un periodo de tres 

ejercicios económicos, habiéndose designado 

en dicha asamblea, la siguiente distribución 

de cargos: Presidente: Ricardo Luis Capettini, 

D.N.I.: 22.465.336, y Vice-Presidente: María Luz 

Astegiano, D.N.I.: 23.819.935. b) Renovación 

del órgano de fiscalización de la sociedad: Por 

unanimidad se prescinde de la sindicatura de-

signando Director Suplente al Sr. Víctor Luis Ca-

pettini, D.N.I.: 23.819.945, por un periodo de tres 

ejercicios económicos.

 1 día - Nº 448799 - $ 501,40 - 24/04/2023 - BOE

INCASRL

La asamblea del 5 de abril de 2023 por acta 102 

aprobó la cesión por parte de Patricia M. Roble-

do del 50 % del capital social de $ 100.000 del 

cual es titular.  Se modifica el Estatuto Social 

quedando: CUARTA: El capital social es de $ 
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100.000 dividido en 1000 cuotas sociales de $ 

100 cada una. Marina Lerda suscribe la suma de 

$ 23.000 en 230 cuotas sociales,  Jorge D. Aráoz 

suscribe la suma de $ 23.000 en 230 cuotas so-

ciales y Horacio O Triunveri suscribe la suma de 

$ 54.000 dividido en 540 cuotas sociales. 

 1 día - Nº 448818 - $ 330,25 - 24/04/2023 - BOE

TRIGO Y MIEL ASOCIACIÓN CIVIL

Se convoca a los asociados a Asamblea Gene-

ral Ordinaria para el día 28 de abril de 2023, a 

las 18.00 horas, a realizarse en la sede social 

sita calle Chocori Nº 1194, Bº Parque República, 

de la ciudad de Córdoba, Departamento Capi-

tal, Provincia de Córdoba, República Argentina, 

para tratar el siguiente orden del día: “1) Desig-

nación de dos asociados que suscriban el acta 

de asamblea junto a la Presidente y Secretario; 

2) Informe las causas por las que la Asamblea 

se realiza fuera de la sede social inscripta de la 

entidad; 3) Consideración de la Memoria, Infor-

me de Comisión Revisora de Cuentas y docu-

mentación contable correspondiente al Ejercicio 

Económico Nº 18 cerrado el 31 de diciembre de 

2022”. La Comisión Directiva.

3 días - Nº 448939 - $ 1731 - 25/04/2023 - BOE

SAMPACHO

CENTRO INTEGRAL DE APOYO AL 

DISCAPACITADO

CONVOCATORIA A ASAMBLEA Por acta de 

convocatoria de fecha 26-03-2023 se aprobó 

por unanimidad convocar a los asociados a 

Asamblea General extraordinaria, a celebrarse 

el día 26-04-2023, a las 21.30 horas, en la sede 

social Las Heras 820 Sampacho, para tratar el 

siguiente orden del día: 1) Consideración de la 

Memoria, Informe de la Comisión Revisora de 

Cuentas, Estados Contables y documentación 

contable correspondiente al Ejercicio Económi-

co regular cerrado al 31-12-2022. 2) Elección de 

dos asociados para que conjuntamente con el 

Presidente y Secretario suscriban el acta.

1 día - Nº 448991 - $ 449,95 - 24/04/2023 - BOE

ASOCIACION CAMPIÑAS DEL SUR S.A.

Por Acta de Asamblea General Ordinaria de fe-

cha 09/03/2023, se resolvió la elección del Sr. 

Santiago Trebucq, DNI Nº 22.773.423 como Di-

rector Titular y Presidente; el Sr. Gastón Acuña, 

DNI Nº 22.161.775 como Vice-Presidente y el 

Sr. Roberto Martin Neuman, DNI Nº 20.874.452 

como Director Suplente.

1 día - Nº 449012 - $ 220 - 24/04/2023 - BOE

VILLA ALLENDE

CIRCULO DE ABUELOS DE VILLA ALLENDE

Por acta Nº 306 de la Comisión Directiva de fe-

cha 03/04/2023,se convoca a los asociados a la 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA a celebrar-

se el día sábado 29 de abril del 2023 a las 17:00 

horas en la sede social sita en calle Emilio La-

marca Nº1142 de la ciudad de Villa Allende, Pro-

vincia de Córdoba, para tratar el siguiente orden 

del día:1)Designación de dos asociados que 

suscriban el acta de asamblea junto al Presiden-

te y Secretario 2)Consideración de la Memoria, 

informe de la Comisión Revisora de Cuentas y 

Balance Contable correspondiente al Ejercicio 

Económico Nº 20 cerrado el 31 de Diciembre del 

2022 3)Se proclamará la lista única de nuevas 

autoridades a los asociados presentes. FDO. La 

Comisión Directiva.

3 días - Nº 449025 - $ 3703,80 - 24/04/2023 - BOE

EL PRACTICO S.A 

CONVOCATORIA El Directorio de EL PRACTI-

CO S.A Convoca a Asamblea General Ordinaria 

de Accionistas para el 15/05/2023 a las 17:00 hs 

en 1ª convocatoria y 18 hs en 2ª convocatoria en 

la sede social: Av. Vélez Sarsfield 4289 Córdoba, 

Pcia de Córdoba a fin de tratar el siguiente orden 

del día: 1)Designación de un accionista para que 

conjuntamente con la presidencia suscriba el 

Acta de Asamblea, 2) Consideración de Balance 

General, Estado de Resultados, Distribución de 

Ganancias, Memoria de Directorio e informe de 

Comisión Fiscalizadora correspondiente al Ejer-

cicio cerrado al 31/12/2022, 3)Consideración de 

la gestión de la administración y fiscalización por 

sus funciones hasta la fecha del presente 4)Dis-

tribución de Utilidades y fijación de honorarios 

al Directorio por encima del Art. 261 LGS si co-

rrespondiere. Se previene a los Sres. Accionistas 

sobre el depósito anticipado de acciones o, en 

su caso, la comunicación prevista por Art 238 

LGS en Av. Vélez Sarsfield 4289 ciudad y Pcia 

de Córdoba L a V de 10 a 14 hs

 5 días - Nº 449026 - $ 4360,25 - 28/04/2023 - BOE

ASOCIACION CIVIL DE TECNICOS EN 

TRABAJOS VERTICALES Y ACCESO POR 

CUERDAS –AATTVAC- 

La ASOCIACION ARGENTINA DE TECNICOS 

EN TRABAJOS VERTICALES Y ACCESO POR 

CUERDAS AATTVAC- CUIT 30-71800149-

4 Constituida el 07/09/2013 e Inscripta el 

31/07/2014, manifiesta que mediante Acta N° 80 

de fecha 30/03/2023 del Libro de Comisión Di-

rectiva, CONVOCA a través de su Comisión Nor-

malizadora a todos los asociados a participar de 

la realización de la Asamblea General Ordinaria, 

a celebrarse el día 11 de MAYO del 2023 a las 

18 hs. bajo la modalidad de asamblea VIRTUAL 

mediante el siguiente link: “https://meet.google.

com/ehm-wbwu-wih”, de la Plataforma Google 

Meet (videoconferencias de Google), en donde 

se tratará la siguiente orden del día: a) Desig-

nación de dos personas asociadas para suscri-

bir el acta junto a los miembros de la Comisión 

Normalizadora; b) El tratamiento del informe 

final; c) Tratamiento de los estados contables 

adeudados y Situación Patrimonial; d) Elección 

de autoridades.

 1 día - Nº 449029 - $ 818,50 - 24/04/2023 - BOE

VILLA MARIA

JV EMPRENDIMIENTOS SA

Por Acta de Asamblea Extraordinaria de fecha 

07/04/2023, se resuelve aumentar el capital so-

cial y modificar el artículo cuarto del Estatuto So-

cial de JV Emprendimientos SA, “Capital Social”, 

con sede social sita en calle Mendoza 1152, de 

la ciudad de Villa Maria, inscripta en el Registro 

Público de Comercio con fecha 26/12/2000 bajo 

la Matricula 1861 A. El artículo reformado quedo 

redactado de la siguiente manera: ARTICULO 

CUARTO. CAPITAL SOCIAL: El capital social 

es de PESOS TREINTA Y DOS MILLONES NO-

VECIENTOS TREINTA MIL ($32.930.000,00), 

representado por SESENTA Y CINCO MIL 

OCHOCIENTOS SESENTA (65.860) acciones 

ordinarias, nominativas no endosables, de la 

clase “A”, con derecho a cinco (5) votos por ac-

ción, de PESOS QUINIENTOS ($500), cada 

una, valor nominal. El capital social puede ser 

aumentado por decisión de la asamblea ordina-

ria hasta el quíntuple de su monto conforme lo 

dispuesto por el art. 188 de la ley 19.550.

 1 día - Nº 449044 - $ 785,95 - 24/04/2023 - BOE

ASOCIACIÓN FINCAS DEL SUR S.A.

Conforme a los dispuesto por los Arts. 60 y 10 

de la LGS se hace saber que, por Acta de Asam-

blea General Ordinaria y Extraordinaria No 14 

de fecha 28/11/22 se eligieron nuevas autorida-

des, a saber: Presidente: Juan Pedro Lopez DNI 

14377210; Vicepresidente: Omar Alejandro Aon 

DNI 22062325; Directora Titular: Maricel Alicia 

Grosso, DNI 17271443 y Directores Suplentes: 

Fernando Luis Patrito DNI 18176287; Daniel 

Rodolfo Urcia, DNI 21906957 y Ricardo Alberto 

Carranza DNI 11054261. Asimismo, se ratifica lo 
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aprobado en Acta de Asamblea General Ordina-

ria y Extraordinaria No 13 de fecha 03/02/21 por 

la cual se reformaron los arts. 3, 4 y 7 del Esta-

tuto, en el siguiente sentido: “Suprimir el vocablo 

“o temporario” del artículo 3° párrafo tercero.; B) 

Agregar un párrafo al final del artículo 4o que dirá: 

“A su vez los socios se dividirán en Residentes y 

No Residentes: a) Residente: Es aquel que ha-

bita de manera cotidiana, habitual y permanente 

en una propiedad edificada en la Urbanización. 

Si el socio activo ha arrendado la propiedad, 

pierde la calidad de residente y será el locador 

el que la detente. b) No residente: Son los socios 

activos que no habitan en la propiedad.” A con-

tinuación, y párrafo siguiente: “Las tarjetas de 

ingreso y egreso de la Urbanización Fincas del 

Sur solamente podrán ser utilizadas con carác-

ter de exclusividad por aquellas personas que 

tengan residencia habitual y permanente dentro 

de la misma. Para el caso, los que cumplan con 

la calidad de Residente.”; C) En el artículo Sépti-

mo – Normas Internas: 1. Incorporar el acápite XI 

al punto 3 que disponga: “El agravamiento de las 

multas establecidas en el presente reglamento 

por reiteración será dentro del año calendario 

de producidas las mismas. De esta manera, al 

momento de generarse una infracción se tras-

ladará hacia atrás 365 días a fin de establecer 

el grado de repetición de la misma.”/ 2. Incorpo-

rar el acápite XII al punto 3 que disponga: “Para 

cualquier infracción al reglamento que no tenga 

una sanción específica se aplicará la genérica 

que será: Primera vez multa equivalente a 0,5 

(media) expensa. Segunda vez y subsiguientes: 

multa equivalente a 1 (una) expensa.”/ 3. Incor-

porar el punto 13.8, que establezca: “Las propie-

dades de la Urbanización deben ajustarse a la 

finalidad de vivienda unifamiliar residencial. Por 

consiguiente, las locaciones cuyos plazos sean 

inferiores a 60 (sesenta) días se encuentran ve-

dadas, y la Empresa de Seguridad deberá im-

pedir el ingreso de esta clase de locatarios. El 

incumplimiento de esta normativa hará aplicable 

la multa de 10 (diez) expensas al infractor. La 

misma sanción será aplicable frente la detección 

de personas en viviendas sin presencia de titula-

res o núcleo familiar, sin informar previamente a 

la Administración o a la Empresa encargada de 

la Seguridad.” Asimismo, y en relación también 

al Acta de Asamblea General Ordinaria y Ex-

traordinaria No 13 de fecha 03/02/21, rectificar: 

DONDE DICE: ARTÍCULO PRIMERO - DENO-

MINACION - DOMICILIO: Bajo la denominación 

“ASOCIACION FINCAS DEL SUR S.A.” funciona 

como Sociedad Anónima en los términos de las 

previsiones del Art. 3o de la Ley de Sociedades 

N 19.550, una asociación civil sin fines de lucro, 

con jurisdicción en la ciudad de Córdoba, Provin-

cia de Córdoba, República Argentina y domicilio 

en Camino San Carlos Km. 6 1/2 de esta ciudad 

de Córdoba.”; DEBE DECIR: “ARTICULO PRI-

MERO - DENOMINACIÓN - DOMICILIO: Bajo la 

denominación ‘ASOCIACIÓN FINCAS DEL SUR 

S.A.’ funciona como Sociedad Anónima en los 

términos de las previsiones del Art. 3° de la Ley 

de Sociedades N° 19.550, una asociación civil 

sin fines de lucro, con jurisdicción en la ciudad 

de Córdoba, Provincia de Córdoba, República 

Argentina y domicilio en Camino San Carlos Km. 

6 1/2 de esta ciudad de Córdoba. El domicilio po-

drá variar por decisión del Directorio y en tanto 

no se modifique la jurisdicción no será necesario 

reformar el estatuto. El Directorio dentro de los 

quince días de haberse operado el cambio de 

domicilio, deberá notificar a cada asociado, en el 

domicilio que hubiere constituido, la nueva sede 

social.”.

1 día - Nº 449102 - $ 4110,25 - 24/04/2023 - BOE

SAN PEDRO

ASOCIACIÓN CIVIL SIERRAS 

COMECHINGONES

Por Acta de Comisión Directiva de fecha 28 de 

febrero de 2023, se convoca a las personas aso-

ciadas a Asamblea General Ordinaria, a cele-

brarse el día 29 de abril de 2023, a las 18 hs, en 

la sede social sita en Alejandro Olmedo 393, de 

la ciudad de San Pedro para tratar el siguiente 

orden del día: 1) Designación de dos personas 

asociadas que suscriban el acta de asamblea 

junto al/a Presidente/a y Secretario/a; 2) Consi-

deración de la Memoria, Informe de la Comisión 

Revisora de Cuentas y documentación contable 

correspondiente al Ejercicio Económico N° 7 ce-

rrado el 31 de Diciembre de 2022 y 3) Elección 

de autoridades. Fdo: La Comisión Directiva

 3 días - Nº 449109 - $ 2860,20 - 25/04/2023 - BOE

DEVOTO

EL JAGUEL S.A.

MAT. 5297/1981. Por Acta de Asamblea Extraor-

dinaria unánime del 19-01-2023, se resolvió por 

unanimidad aumentar el capital, en consecuen-

cia, se modificó la Art. 4to. del Estatuto, el que 

quedo redactado de la siguiente manera: “Artí-

culo Cuarto: El capital social se fija en la suma 

de pesos SEISCIENTOS CINCUENTA MIL 

($650.000,00), representado por SEIS MIL QUI-

NIENTAS MILLONES (6.500.000.000) acciones 

de un valor nominal de pesos cero con diez cien-

milésimos ($0,00010) cada una. Las acciones 

serán ordinarias, nominativas no endosables, 

con derecho a cinco (5) votos por acción.”. De-

voto. 14/04/2023.

1 día - Nº 449120 - $ 426,85 - 24/04/2023 - BOE

DEVOTO

EL JAGUEL S.A.

MAT. 5297/1981. Por Asamblea General Ordi-

naria unánime del 01/10/2021, se renueva el 

Directorio por 3 ejercicios: Directores Titulares: 

Mario Oscar PICCO, DNI 21.401.024, designa-

do Presidente; Gustavo Roberto PICCO, DNI 

14.749.130, elegido Vicepresidente. Director Su-

plente: Liliana del Valle PICCO, DNI 17.720.522. 

Todos los cargos son aceptados en dicha Acta 

de Asamblea. Asimismo, se aprobó por unanimi-

dad la modificación el Art. 8 y 12 del Estatuto So-

cial en lo que hace a la duración del mandato y 

prescindencia de la sindicatura, texto aprobado 

de la siguiente forma: “Artículo 8°: La adminis-

tración de la sociedad estará a cargo de un Di-

rectorio compuesto por el número de miembros 

que fije la Asamblea General Ordinaria, entre un 

mínimo de dos (2) y un máximo de tres (3), elec-

tos por el término de tres (3) ejercicios, pudien-

do ser reelegibles. La asamblea debe designar 

igual o menor número de suplentes, y no menor 

de uno, por el mismo término, con el fin de llenar 

las vacantes que se produjeran y en el orden de 

su elección. Los directores en su primera sesión 

deben designar un presidente y un vicepresiden-

te si correspondiera; este último reemplazará al 

presidente en caso de ausencia o impedimen-

to. El Directorio funciona con la presencia de la 

mayoría absoluta de sus miembros y resuelve 

por mayoría de miembros presentes. El presi-

dente tiene doble voto en caso de empate. La 

Asamblea fijará la remuneración del Directorio 

de conformidad con el artículo 261 de la LGS 

19.550 (t.o.1984). Las reuniones y convocatorias 

del Directorio se regirán por lo dispuesto en el 

artículo 267 de la LGS 19.550 (t.o.1984).”. “Artí-

culo 12°. Solamente en los supuestos: a) que el 

capital supere la suma establecida en el inciso 

segundo del artículo 299 de la LGS 19.550; b) 

o se configure cualquiera de los demás casos 

previstos en el referido artículo 299, deberá la 

Asamblea de Accionistas designar tres síndicos 

titulares y tres síndicos suplentes, por el térmi-

no de un ejercicio, quienes deberán reunir las 

condiciones, y tendrán las funciones, derechos y 

obligaciones establecidas en la LGS 19.550. De 

no concurrir tales supuestos, se prescinde de la 

sindicatura otorgando a los accionistas el dere-

cho de contralor que confiere el artículo 55 de la 

LGS 19.550.”. Devoto. 14/04/2023.

1 día - Nº 449123 - $ 2196,10 - 24/04/2023 - BOE
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PILAR

PILAR SPORT CLUB 

ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA - PRIMERA 

CONVOCATORIA La COMISION DIRECTIVA 

del PILAR SPORT CLUB, CONVOCA a sus 

asociados a Asamblea General Ordinaria, en 

Primera Convocatoria, para el día martes 16 

de Mayo de 2023, a las 21:00 horas, a reali-

zarse en su sede social sita en calle 9 de Ju-

lio N° 762, de la ciudad de Pilar, provincia de 

Córdoba, cumpliendo con todos los protocolos 

y medidas establecidas en la normativa vigente 

respecto de recaudos de higiene, prevención y 

distanciamiento social; y para tratar el siguiente 

ORDEN DEL DIA:  1) Lectura y consideración 

del Acta de Asamblea anterior. 2) Designación 

de dos socios asambleístas, para refrendar el 

acta junto a secretario y presidente. 3) Motivos 

de la convocatoria extemporánea. 4) Lectura y 

consideración de Memoria, Estados Contables, 

Notas, Anexos e Informe de Comisión Revisora 

de Cuentas, correspondientes al ejercicio eco-

nómico finalizado el 30/06/2022. 5) Acto eleccio-

nario para la renovación parcial de la Comisión 

Directiva, para ocupar los cargos de Presidente, 

Secretario, Tesorero y tres Vocalías Titulares. 6) 

Acto eleccionario para la renovación total de la 

Comisión Revisora de Cuentas, para ocupar tres 

cargos titulares y dos cargos suplentes. El Se-

cretario.

 3 días - Nº 449146 - $ 3283,95 - 26/04/2023 - BOE

JESUS MARIA

TEKPON S.R.L

CESION DE CUOTAS SOCIALES – MODI-

FICACIÓN CONTRATO SOCIAL Por acta de 

reunión de socios N° 07 de fecha 27/03/2023, 

por unanimidad los socios de TEKPON S.R.L 

aprobaron la cesión de cuotas sociales efectua-

da mediante instrumento de fecha 20/03/2023 

por los socios cedentes, Sres. Fernando Javier 

MIZZAU, argentino, DNI Nº 27.598.898, CUIT N° 

20-27598898-8, nacido el día 23/11/1979, es-

tado civil casado, de profesión Empresario, do-

miciliado en calle Génova 827 de la Ciudad de 

Jesús María, Pcia. de Córdoba, y Silvia Vanina 

MIZZAU, argentina, DNI Nº 29.794.996, CUIT N° 

27-29794996-4, nacida el 09/09/1983, estado ci-

vil casada, de profesión Empresaria, domiciliada 

en calle Paso de los Reyes N° 131 de la Ciudad 

de Jesús María, Pcia. de Córdoba, al cesionario 

Sr. Marcos Ezequiel MIZZAU, argentino, naci-

do el día 23/02/1985 DNI Nº 30.847.334, CUIT 

N° 20-30847334-2, estado civil soltero, de pro-

fesión Empresario, con domicilio real en calle 

Posta de las Piedritas N° 171 de la Localidad 

de Sinsacate, Pcia. de Córdoba, mediante la que 

los cedentes transfieren a título oneroso la canti-

dad de novecientas (900) cuotas sociales de su 

propiedad, cada uno de ellos, haciendo un total 

transferido de 1800 cuotas sociales, adquiriendo 

el cesionario la calidad de socio. La totalidad de 

los restantes socios (Matías Ezequiel Londero, 

Martín Centurión y Fabián Brandalisi) de ma-

nera unánime prestan su entera conformidad al 

acto de cesión, manifestando que nada tienen 

por objetar renunciando a cualquier derecho que 

pudiera asistirles. Asimismo, se resolvió por una-

nimidad modificar la Cláusula Quinta del contra-

to social como consecuencia de la cesión de 

cuotas sociales de la sociedad efectuada, la que 

quedó redactada de la siguiente forma: “QUIN-

TA: Capital Social: El Capital Social se fija en la 

suma de Pesos Cien Mil ($ 100.000,00), dividido 

en Diez Mil (10.000) cuotas sociales de Pesos 

Diez ($ 10,00.-) cada una, suscriptas en su to-

talidad por los socios de la siguiente manera: 

Fernando Javier Mizzau suscribe Mil Novecien-

tas (1900) Cuotas Sociales, por un valor total de 

pesos Diecinueve Mil ($19.000.-); Silvia Vanina 

Mizzau suscribe Mil Ochocientas (1800) Cuotas 

Sociales, por un valor total de pesos Dieciocho 

Mil ($18.000.-); Marcos Ezequiel Mizzau suscri-

be Mil Ochocientas (1800) Cuotas Sociales, por 

un valor total de pesos Dieciocho Mil ($18.000.-); 

Matías Ezequiel Londero suscribe Un Mil Qui-

nientas (1500) Cuotas Sociales, por un valor to-

tal de Pesos Quince Mil ($15.000.-); Martin Cen-

turión suscribe Un Mil Quinientas (1500) Cuotas 

Sociales, por un valor total de Pesos Quince Mil 

($ 15.000.-) y Fabián Brandalisi suscribe Un Mil 

Quinientas (1500) Cuotas Sociales, por un valor 

total de Pesos Quince Mil ($ 15.000.-). El Capital 

Social se encuentran integrado en su totalidad”

1 día - Nº 449234 - $ 2723,20 - 24/04/2023 - BOE

RIO CUARTO

CENTRO DE INGENIEROS DE RIO CUARTO 

La Comisión Directiva del CENTRO DE INGE-

NIEROS DE RIO CUARTO, de conformidad con 

lo establecido en los arts. 9) y 15) del Estatuto, 

convoca a los asociados a Asamblea General 

Ordinaria, la que se llevará a cabo el día 23 de 

Mayo de 2023, a las 9:00 horas, en la sede so-

cial sita en calle 25 de Mayo 737 de la ciudad 

de Río Cuarto, para tratar el siguiente orden del 

día: 1º) Designación de dos asociados para, que 

conjuntamente con el Presidente y el Secretario, 

refrenden el Acta de Asamblea; 2°) Ratificación 

de las decisiones adoptadas por Asambleas 

Ordinarias de fecha 31/8/2022 y 7/12/2022. De 

conformidad con lo establecido en el Estatuto 

(Art. 12), luego de transcurrida media hora de 

citada la asamblea, ésta sesionará con cualquier 

cantidad de asociados, siendo válidas las reso-

luciones que se adopten. La comisión directiva.-

3 días - Nº 449251 - $ 2096,40 - 26/04/2023 - BOE

BELL VILLE

CIRCULO ODONTOLOGICO 

DEPARTAMENTO UNION

Convocase a Asamblea General Ordinaria, el 

día 15 de Mayo de Dos mil Veintitres a las 19.30 

hs. en la sede del Círculo Odontológico Depar-

tamento Unión, ubicado en Pasaje 9 de Julio 

431 de ésta ciudad de Bell Ville, para tratar el 

siguiente ORDEN DEL DIA:  Punto Uno: Se in-

forma y considera las causas por las que se rea-

liza fuera de término la Asamblea General Ordi-

naria.- Punto Dos: Lectura y aprobación del Acta 

de Asamblea General Ordinaria anterior.- Punto 

Tres: Memoria, Balance, Inventario y Cuentas de 

Ganancias y Pérdidas del ejercicio comprendido 

entre el 01/09/21 y el 31/08/22, e informe de la 

Comisión Revisadora de Cuentas.- Punto Cua-

tro: Designación de tres socios para formar la 

Junta Electoral.- Punto Cinco: Elección total de 

autoridades.- Punto Seis: Designación de dos 

socios para firmar el Acta.-

 1 día - Nº 449265 - $ 680,95 - 24/04/2023 - BOE

VILLA MARIA

“C.R.V POZO DEL MOLLE S.A. 

CUIT Nº 30-71416218-3.”

ELECCIÓN DE AUTORIDADES Por Acta de 

Asamblea General Ordinaria de fecha, 21 de 

Marzo del 2022, se resolvió la elección de au-

toridades, quedando como Presidenta la señora 

Agostina Colaiacovo, D.N.I Nº 40.201.698 y en el 

cargo de Directora Suplente a la señora Ivana 

Elisabet Baron, D.N.I Nº 28.934.207

 1 día - Nº 449273 - $ 220 - 24/04/2023 - BOE

FEDERACIÓN PROVINCIAL DE 

MUTUALIDADES DE CÓRDOBA  

La Federación Provincial de Mutualidades de 

Córdoba  convoca a las entidades afiliadas para 

la presentación de candidatos a cubrir 5 (cinco) 

cargos titulares del Tribunal de Ética Mutual, 

todos por cuatro años, por vencimiento de los 

actuales mandatos, de acuerdo a los dispues-

to en los Artículos 82º y 83º del Estatuto Social. 
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Las presentaciones deberán hacerse en la Sede 

Social de calle Independencia 387, Edificio Vic-

toria Torre 1 PB Ofic. 1 (5000 Córdoba, en ho-

rario administrativo, hasta el día 18 de Mayo de 

2023. Teniendo en cuenta que Para ser miem-

bro del Tribunal de Ética Mutual se requerirá: 

a) Conducta pública irreprochable; b) Diez (10) 

años como mínimo reconocidos en la actividad 

mutualista, y el cuerpo no podrá estar integrado 

por dos o más personas de una misma Mutual 

federada; c) Cada candidato deberá ser presen-

tado y avalado por una entidad afiliada mediante 

nota, acompañando antecedentes detallados 

del postulante, dentro de los quince (15) días  

hábiles posteriores a la convocatoria. d) La se-

lección de los miembros y designación definitiva 

estará a cargo de la Junta de Gobierno y Junta 

Fiscalizadora de la Federación, La elección de-

berá contar con la aprobación no menor a los 

dos tercios (2/3) de los integrantes presentes en 

dicha reunión, con cargo a informar dicho acto 

en la primera Asamblea de Asociados que se 

celebre y detallado en un punto específico del 

orden del día.

 3 días - Nº 449330 - $ 5880 - 26/04/2023 - BOE

LUQUE

ASOCIACION COOPERADORA IPEM N° 300

Convocase a A.G.O para el 02 de Mayo de 2023 

a las 20hs en el establecimiento educativo IPEM 

N° 300, situado en San Juan 871, de la localidad 

e Luque, Provincia de Córdoba, para tratar el si-

guiente orden del día: -Designación de dos aso-

ciados para que confeccionen y firmen el acta. 

-Consideración del balance General, Estado de 

Resultados, Memorias y demás estados Con-

tables de los ejercicios Economicos del 2017, 

2018, 2019, 2020, 2021 y 2022. -Aprobación de 

la Gestión de la Comisión Directiva sobre esos 

años. -Elección de los miembros de la Comisión 

Directiva, miembros del Órgano de Fiscalización 

y miembros de la Junta Electoral por vencimien-

to de mandatos.

10 días - Nº 448508 - $ 11530 - 04/05/2023 - BOE

H. R. BIENES RAICES S.A

Convoca a Asamblea General Ordinaria para 

el día 12/5/2023 a las 16 hs en 1ª convocatoria 

y 17 hs en 2ª convocatoria en la sede sita en 

Av. Vélez Sarsfield 4289 ciudad y Pcia de Cór-

doba para tratar el siguiente Orden del Día: 1) 

Designación de un accionista para que conjun-

tamente con la presidencia suscriba el Acta de 

Asamblea 2)Consideración de Balance General, 

Estado de Resultados, Cuadros Anexos e Infor-

mes, Distribución de Ganancias, Memoria del 

Directorio correspondiente al Ejercicio cerrado 

al 31/12/2022 3)Consideración de la gestión del 

órgano de administración por sus funciones du-

rante el ejercicio cerrado al 31/12/2022. Distri-

bución de Utilidades y fijación de honorarios al 

Directorio por encima de los topes máximos es-

tablecidos en el art. 261 de la LGS si correspon-

diere 4)Consideración de lo resuelto en Asam-

blea General Ordinaria de fecha 18/7/2022 5) 

Elección de Autoridades 6)Autorizaciones para 

diligenciar los trámites ante la Autoridad de Con-

tralor. Se previene a los Sres. Accionistas sobre 

el depósito anticipado de acciones o, en su caso 

la comunicación prevista por Art 238 LGS en Av. 

Vélez Sarsfield 4289 ciudad y Pcia de Córdoba 

de L a V de 10 a 14 hs

 5 días - Nº 449340 - $ 8421 - 28/04/2023 - BOE

VILLA ALLENDE

CLUB ATLETICO QUILMES

Convocatoria del Club Atletico Quilmes a la 

asamblea ORDINARIA que se celebrará en la 

sede sita en la calle Pellegrini N°530, B°Cum-

bres de la ciudad de Villa Allende, el 29 de 

ABRIL de 2023 a las 10:30 hs. A los fines de 

establecer pautas claras en que se establece el 

siguiente orden del día. 1- Lectura del acta de 

convocatoria Nº484. 2-Memoria, balance Ejer-

cicio Nº48 2021/2022. 3-Informe de la comisión 

revisora de cuentas.  

 3 días - Nº 449350 - $ 1772,40 - 26/04/2023 - BOE

LABOULAYE

TAL S.A. (CUIT N° 30-71250692-6)

Mediante Asamblea General Ordinaria de fecha 

24/05/2019, se designo al Sr. Sergio Gustavo PA-

LLONI, D.N.I. Nº 17.704.160, como PRESIDEN-

TE, y a la Sra. Patricia Liliana FORCHERI, D.N.I. 

Nº 17.353.297, como DIRECTORA SUPLENTE, 

ambos por el termino de tres ejercicios. 

 1 día - Nº 449371 - $ 407,40 - 24/04/2023 - BOE

ARROYITO

ASOCIACIÓN ITALIANA Y FAMILIA 

PIAMONTESA DE ARROYITO

Convoca a todos sus asociados/as para el día 

02 de Mayo del 2023 a las 20.30 hs. en el Salón 

Quinteros ubicado en calle Roque Sáenz Peña 

746 de esta Ciudad de Arroyito. El Orden del Día 

a tratar será el siguiente: 1) Elección de dos so-

cios para firmar el acta junto con el Presidente y 

Secretaria. 2) Lectura y consideración de memo-

ria, balance general, cuentas de gastos y recur-

sos e informe de Comisión Revisora de Cuen-

tas, todo correspondiente al ejercicio cerrado el 

31 de Diciembre del 2022. 3) Elección total de 

autoridades de Comisión Directiva (Presidente, 

Secretario, Tesorero, 2 Vocales Titulares y 1 Vo-

cal Suplente) y Comisión Revisora de Cuentas 

(3 Revisores de Cuentas Titulares y 1 Revisor de 

Cuentas Suplente). La documentación indicada 

al punto 2) se encuentra a su disposición en el 

domicilio de calle Domingo  Ciancia 1256 de la 

Ciudad de Arroyito, de 17 hs. a 19.30 hs. 

 3 días - Nº 449351 - $ 3927 - 26/04/2023 - BOE

ITALO

JUAN B. ETCHEGOYHEN S.A.

Convocase a los señores Accionistas de JUAN 

B. ETCHEGOYHEN S.A. a la Asamblea General 

Extraordinaria a celebrarse el día 8 de Mayo de 

2023, a las 18:00 horas en primera convocatoria  

y a las 19:00 horas en segunda convocatoria, a 

celebrarse bajo la modalidad autorizada por el 

art. 158, inc. a) del CCCN y por Resolución Nº 

25/2020 de la Dirección General de Inspección 

de Personas Jurídicas de Córdoba, vía “Google 

Meet”, según ID que oportunamente se les infor-

mará por e-mail, para tratar el siguiente ORDEN 

DEL DÍA: 1) Autorización a la Sra. Presidenta 

para que confeccione el Registro de Asistencia 

y transcriba y firme en el libro respectivo el acta 

grabada; 2) Adecuación del valor nominal de las 

acciones a pesos (moneda de curso legal) y au-

mento del Capital Social conforme inciso 1°) Art. 

235 de la Ley General de Sociedades. Desafec-

tación parcial de la Reserva Especial al 30 de 

junio de 2022. 3) Rectificación y ratificación de 

la Asamblea General Ordinaria de Accionistas 

Nº 70 de fecha 13 de noviembre de 2021; Se 

recuerda a los señores accionistas que: Nota 1): 

La comunicación de la asistencia a la asamblea 

–por el accionista o apoderado (debidamente fa-

cultado)-, deberá realizarse con no menos de 3 

días hábiles de anticipación a la fecha fijada (art. 

238 2º párrafo Ley 19.550), a la dirección correo 

electrónico del Presidente (irebrito@gmail.com); 

en adelante el “Correo electrónico autorizado”. 

Además, por tratarse de una Asamblea “a dis-

tancia”, esta comunicación deberá ser efectuada 

por correo electrónico, desde una dirección de 

correo “Identificado” (*). Dicho correo electróni-

co será respondido por la Sociedad (por igual 

medio), comunicándole, entre otros datos de uti-

lidad para el acto, la contraseña para el acceso 

a la plataforma digital correspondiente y demás 

información esencial para unirse a la reunión “a 



9BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCC - Nº 76
CORDOBA, (R.A.), LUNES 24 DE ABRIL DE 2023

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

SOCIEDADES - PERSONAS JURÍDICAS
ASAMBLEAS Y OTRAS3a “1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

distancia”. En el caso de asistir a la Asamblea 

por representación de apoderados, los accionis-

tas deberán remitir desde el correo “identificado” 

al “Correo electrónico autorizado”, con la debida 

antelación, el instrumento habilitante corres-

pondiente, suficientemente autenticado. Nota 

2: Para participar en la Asamblea a Distancia 

los accionistas y sus representantes, deberán 

asegurarse conectividad adecuada con recurso 

de audio y video (en vivo). En la apertura de la 

Asamblea cada uno de los participantes deberá 

acreditar su identidad exhibiendo su DNI mani-

festando el carácter en el cual participan del acto 

a distancia. (*) Conforme “Resolución DIPJ Nº 

25 del 02/04/2020”, el correo electrónico utiliza-

do a los fines de la identificación y constatación 

de la participación en la Asamblea deberá ser 

coincidente con el que conste registrado en la 

Plataforma Ciudadano Digital, Nivel II conforme 

lo establece el Decreto Nº 1.280/14.

 6 días - Nº 449389 - $ 28521,60 - 28/04/2023 - BOE

OLIVA

CLUB DE ABUELOS DE OLIVA

Convoca Asamblea General Ordinaria 28-04-

2023, 21:00 hs. en Moyano 647 Oliva. Orden del 

Día: 1) Lectura del Acta anterior. 2) Considera-

ción memoria, balance, informe comisión revi-

sora de cuentas ejercicio 2022. 3) Elección tres 

miembros presentes para integrar junta escruta-

dora. 4) Nominar dos socios para firmar el acta. 

5) Elección Vice-Presidente, Pro Secretario, Pro 

Tesorero y Comisión Revisadora de cuentas. 3 

días

 3 días - Nº 449436 - $ 2184 - 25/04/2023 - BOE

LABOULAYE

Por Asamblea General Extraordinaria Nro. 3 

de fecha, 03/04/2023, se resolvió aumentar el 

capital social en la suma de pesos Noventa y 

Nueve Mil Novecientos Noventa ($99.990,00), 

elevándose el mismo a la suma de pesos 

($100.000,00), emitiéndose acciones, ordina-

rias, nominativas, no endosables, y con dere-

cho a cinco (5) votos por acción; y la reforma 

del estatuto social en su artículo quinto, el cual 

queda redactado de la siguiente manera: El ca-

pital social es de Cien Mil Pesos ($100.000,00) 

compuesto por 1.000.000 acciones de $0,10 

cada una, siendo ellas ordinarias, nominativas 

no endosables, con derecho a cinco votos por 

acción. El capital social podrá elevarse hasta el 

quíntuplo por resolución de Asamblea Ordinaria 

la que podrá delegar el Directorio la época de 

emisión forma y condiciones de pago. Dicha re-

solución se publicará e inscribirá. Por otro lado 

se aprobó por unanimidad la Ratificación de la 

Asambleas Nº9, Ratificación de las Asambleas 

Nº12, Nº15, Nº17, Nº20, Nº23, Nº25.

 1 día - Nº 449491 - $ 1384,60 - 24/04/2023 - BOE

TICINO

LORENZATI, RUETSCH Y CIA. S.A.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A Convócase a los 

Sres. Accionistas de LORENZATI, RUETSCH Y 

CIA. S.A. a la Asamblea General Ordinaria de Ac-

cionistas a celebrarse el día  8 de mayo del año 

dos mil veintitres, a las  10:00  horas en primera 

convocatoria, y a las  11:00 horas en segunda 

convocatoria, en el local de la Sociedad sito en 

Diagonal Mitre Nº 40 de la localidad de Ticino 

- Pcia. de Córdoba, a fin de tratar el siguiente: 

O  R  D  E  N     D  E  L     D  I  A 1º) Designa-

ción de dos accionistas para firmar el Acta de 

Asamblea junto con el Presidente.  2º) Lectura y 

consideración de la Memoria, Informe Comisión 

Fiscalizadora, Inventario, Estado de Situación 

Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de 

Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo 

de Efectivo, así como las Notas y Anexos, que 

los acompañan y forman parte integrante de los 

citados estados contables, correspondientes al 

cuadragésimo noveno ejercicio económico, ce-

rrado el 31 de Diciembre de 2022 y considera-

ción de la gestión del Directorio y de la Comisión 

Fiscalizadora. 3º) Consideración del destino de 

los resultados y de la remuneración   de los Se-

ñores Directores (Art.261 - Ley 19550) y de la 

Comisión Fiscalizadora (Artículo 292 – Ley N° 

19.550).  EL DIRECTORIO NOTA: Se recuerda 

a los Sres. accionistas que por disposiciones le-

gales y Estatutarias, deberán depositar sus ac-

ciones en la Sociedad hasta tres días antes del 

fijado para la Asamblea, para poder concurrir a 

ella con derecho a voto.-

 5 días - Nº 449530 - $ 10388 - 28/04/2023 - BOE

CONSTRUCCIONES DE INGENIERÍA S.A.

 “Convócase a los Accionistas de Construccio-

nes de Ingeniería S.A. a Asamblea General Ordi-

naria - Extraordinaria de Accionistas, a celebrar-

se el 17 de mayo de 2023 a las 14:30 horas, en 

primera convocatoria, en la sede social sita en 

Mendoza 1345 de la Ciudad de Córdoba, a fin 

de tratar el siguiente orden del día: 1) Motivo de 

la convocatoria fuera de término. 2) Designación 

de dos Accionistas para suscribir el acta con el 

Señor Presidente. 3) Consideración de Memoria, 

Balance General, Resultados, Inventario e Infor-

me del Síndico correspondiente al Ejercicio ce-

rrado el 31 de octubre de 2022. Distribución de 

Utilidades. Ratificación de las remuneraciones 

de los Directores, art. 261, Ley 19.550. 4) Con-

sideración de la gestión del Directorio y Síndico. 

5) Determinación de honorarios del Directorio y 

Sindicatura para el Ejercicio 2022-2023. 6) Con-

sideración de la modificación del Estatuto So-

cial. Alternativa I, modificación según proyecto 

de texto ordenado AI. Alternativa II, modificación 

según proyecto de texto ordenado AII. 7) Apro-

bación de un texto ordenado del Estatuto Social. 

8) En el caso de resultar aprobada el texto or-

denado del Estatuto Social correspondiente a la 

Alternativa II del punto 6 del orden del día. 8.1) 

Remoción sin causa del Síndico titular y Sín-

dico suplente. 8.2) Determinación del número 

de miembros de la Comisión fiscalizadora. 8.3) 

Elección de los miembros de la Comisión fisca-

lizadora por un ejercicio. Las comunicaciones 

para asistir a la Asamblea, en los términos del 

Art. 238, Ley 19.550, deberán dirigirse a la sede 

social en días hábiles de 9:00 a 12:00 horas con 

no menos de tres días hábiles de anticipación a 

la fecha de Asamblea, es decir hasta el día 12 de 

mayo de 2023. Documentación de ley a disposi-

ción de los Sres. Accionistas en la sede social 

en los mismos días y horarios antes indicados”.  

 5 días - Nº 449597 - $ 15871,50 - 28/04/2023 - BOE

VILLA MARIA

CLINICA DR GREGORIO MARAÑON S.A.

Por Acta de Directorio N° 508, de fecha 

21/04/2023, se convoca a los accionistas de 

“CLINICA DR GREGORIO MARAÑON S.A.” a 

Asamblea General Ordinaria/Extraordinaria, a 

celebrarse el día veinticuatro (24) de mayo del 

2023, a las 18:00 horas en primera convocato-

ria y 19:00 horas en segunda convocatoria, en 

la sede social sita en calle Catamarca N° 1364, 

para tratar el siguiente orden del día: 1) “Desig-

nación de dos accionistas que suscriban el acta 

de asamblea junto al Presidente”; 2) “Considera-

ción de la Memoria y documentación contable 

correspondiente al Ejercicio Económico N° 58, 

finalizado el 31 de Octubre de 2022 y razones 

de su tratamiento fuera de término”; 3) “Consi-

deración de la gestión del directorio”; 4) “Distri-

bución de utilidades y remuneración del directo-

rio, conforme lo establecido por el articulo 261 

LGS”; 5) “Aumento de capital” y “6) Reforma del 

artículo cuarto del Estatuto Social, referido al ca-

pital social”. Toda la documentación a tratarse se 

encuentra a disposición de los accionistas en la 

sede social para ser consultada.

5 días - Nº 449727 - $ 9080 - 28/04/2023 - BOE
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VILLA DOLORES

CIRCULO DE BIOQUIMICOS 

TRASLASIERRA A.C.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Convo-

ca a Asamblea General Ordinaria siguiendo la 

reglamentación vigente, para el día viernes 28 

de Abril de 2023 a las 19 horas, en la sede de 

la Asociación Civil sita en la calle Italia 53, de-

partamento 1, de la Localidad de Villa Dolores, 

Departamento de San Javier, para tratar el si-

guiente orden del día: 1.- Motivos por los cuales 

se convoca a Asamblea fuera de término; 2.- 

Designación de dos asociados que suscriban 

el Acta de Asamblea, junto con el Presidente y 

Secretario; 3.- Consideración de las Memorias 

e Informes de la Comisión Revisora de Cuentas 

y documentación contable correspondiente a los 

Ejercicios Económicos cerrados el día 31 de di-

ciembre de los años 2019, 2020, 2021 y 2022, 

respectivamente; 4.- Elección de autoridades. 

Fdo Com Directiva

 1 día - Nº 449428 - $ 1162 - 24/04/2023 - BOE

DCS S.A.

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Por asamblea ordinaria celebrada en la ciudad 

de Córdoba, Capital de la Provincia del mismo 

nombre, a los 23 días del mes de marzo del año 

2023, siendo las diez horas, se reúnen en la 

sede social de la calle Jujuy 1492, oficina 306, 

de Barrio Cofico de la Ciudad de Córdoba, los 

Señores accionistas de DCS S.A. El Sr. Presi-

dente informa que habiéndose cumplido con las 

prescripciones legales y estatutarias y teniendo 

la Asamblea el quórum suficiente para sesionar 

se decide rectificar y ratificar acta de asamblea 

ordinaria n°21 de 06/01/2023, siendo esta última 

la que pone de consideración la composición de 

los miembros del Directorio por el término de 

tres ejercicios, el cual queda conformado de la 

siguiente manera: Presidente Pablo Ariel Reyna-

fé, DNI: 27.671.304, Director Suplente Martín Os-

car Rodríguez, DNI: 29.224.996 el cual ha sido 

aprobado por unanimidad.

 1 día - Nº 449614 - $ 1510 - 24/04/2023 - BOE

CORONEL MOLDES

CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS 

DE CORONEL MOLDES - ASOCIACIÓN CIVIL

la Comisión Directiva convoca a sus asociados 

a Asamblea General Ordinaria a efectuarse el 

10 de Mayo de 2023 a las 18:00 hs en primera 

convocatoria y 18:30 hs en segunda, en la sede, 

sita en Mitre 268. ORDEN DEL DIA: 1) Desig-

nación de dos asociados que suscriban el acta 

de asamblea junto al Presidente y Secretario; 

2) Consideración de la memoria, informe de la 

comisión Revisora de Cuentas y documentación 

contable correspondiente al Ejercicio Económico 

Nº39 cerrado el 31/08/2022; 3) Tratamiento de 

las razones de la realización de ambas asam-

bleas fuera de término. Toda la documentación 

a tratarse se encuentra disponible en la sede 

del Centro, para ser consultada. Asimismo se 

encuentra a disposición en formato digital y de 

necesitarse deberá ser requerida vía correo 

electrónico: cjpcmoldes@outlook.com. 

 1 día - Nº 449657 - $ 1469,20 - 24/04/2023 - BOE

RIO TERCERO

COOPERATIVA DE OBRAS Y SERVICIOS 

PÚBLICOS LIMITADA DE RIO TERCERO

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL EX-

TRAORDINARIA: Señores Delegados: En cum-

plimiento de las disposiciones legales y en base 

a lo dispuesto por el Estatuto Social, el Conse-

jo de Administración de la COOPERATIVA DE 

OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS LIMITADA 

DE RIO TERCERO, Matrícula 462, convoca 

a los Sres. Delegados electos en la Asamblea 

Primaria de Distritos realizada el día 3 de Sep-

tiembre de 2022, a la ASAMBLEA GENERAL 

EXTRAORDINARIA que se llevará a cabo el 

VIERNES 19 de MAYO DE 2023 a las 20:00 hs, 

en el Edificio Operativo de la Cooperativa, sito 

en calle Inca Atahualpa N° 816, de la ciudad de 

Río Tercero, provincia de Córdoba, con el obje-

to de considerar el siguiente: ORDEN DEL DÍA: 

1. Constitución de la Asamblea, designación de 

una Comisión de Poderes integrada por tres 

miembros, consideración de las credenciales de 

los Delegados presentes. 2. Designación de dos 

Delegados Asambleístas para aprobar y firmar 

el acta conjuntamente con el Presidente y Secre-

tario. 3. Inmuebles: a) Venta de los terrenos cer-

canos a la Estación Transformadora a construir, 

b) Venta de terrenos en Barrio Cabero. c) Venta 

de terrenos en colindante Loteo La Romana. d) 

Donación terreno para Hogar para la Tercera 

Edad. Nota: Artículo 33 del Estatuto Social: Las 

Asambleas se realizarán válidamente, sea cual 

fuere el número de asistentes, una hora después 

de la fijada en la Convocatoria, si antes no se 

hubiere reunido la mitad más uno de los Delega-

dos. David Antonio Badino (Secretario). Antonio 

Luciano Badino (Presidente).

 1 día - Nº 449689 - $ 2535,10 - 24/04/2023 - BOE

OLIVA

DON NOLBERTO SOCIEDAD ANONIMA

ASAMBLEA ORDINARIA 19 DE ABRIL 2023 

ELECCION DE AUTORIDADES Por Acta de 

Asamblea General Ordinaria Nº 10 del 19 de 

Abril de 2023, se designó como miembros del 

Directorio, por unanimidad a los señores:  Direc-

tor Titular y Presidente a Sandra Analía Teresa 

Cavallo, DNI 21.969.252, con domicilio real y es-

pecial en calle Alberdi 43, ciudad de Oliva, Cór-

doba, Director Titular y Vicepresidente a Diego 

Nolberto Cavallo, DNI 26.362.329, con domicilio 

real y especial en calle 25 de Mayo 436, ciudad 

de Oliva, Córdoba y como Director Suplente a 

Maria Ramona Gessini, DNI 6.041.725, con do-

micilio en calle Monseñor Gallardo 484, ciudad 

de Oliva, Córdoba.

 3 días - Nº 449710 - $ 3408 - 26/04/2023 - BOE

VILLA MARIA

LONERA VILLA MARIA S.A.S

Por reunión de socios de fecha 20 de abril de 

2023 se aprobó por unanimidad fijar la nueva 

sede social en calle Los Lapachos N°: 164 ba-

rrio las acacias, de la localidad de Villa María, 

provincia de Córdoba, República Argentina. En 

esa misma reunión también se resolvió unáni-

memente aprobar la transferencia accionaria 

de los socios Cejas Enrique Sebastián, quien 

transfiere solo una parte de su paquete y Rivero 

Edgar Manuel quien se desvincula totalmente de 

la sociedad ingresando en este acto en su lugar 

Locanetto Mario Eduardo.

1 día - Nº 449717 - $ 908,20 - 24/04/2023 - BOE

SERREZUELA

PEÑAROL AJEDREZ CLUB DEPORTIVO 

SOCIAL Y CULTURAL

La Comisión Directiva de PEÑAROL AJEDREZ 

CLUB DEPORTIVO SOCIAL Y CULTURAL con-

voca a Asamblea General Ordinaria para el día 

20 de Mayode 2.023, a las 18 horas, en la sede 

social sita en calle Juan Bautista Alberdi s/n°, de 

la localidad de Serrezuela,Departamento Cruz 

del Eje, de la Provincia de Córdoba,  para tratar 

el siguiente orden del día: 1)  Designación de 

dos asociados que suscriban el acta de asam-

blea junto al Presidente y Secretario;2) Conside-

ración de la Memoria, Informe de la Comisión 

Revisora de Cuentas y documentación contable 

correspondiente al Ejercicio Económico cerra-

doal 31/12/2022.-   

 1 día - Nº 449744 - $ 1090,10 - 24/04/2023 - BOE
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SOCIEDAD DE ORTOPEDIA Y 

TRAUMATOLOGÍA DE CÓRDOBA

CONVOCATORIA A ASAMBLEA PRESENCIAL 

- “SOCIEDAD DE ORTOPEDIA Y TRAUMA-

TOLOGÍA DE CÓRDOBA”. CONVOCATORIA A 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA. Por Acta 

de la Comisión Directiva de fecha 11/04/2023, 

se convoca a las personas asociadas a Asam-

blea General Ordinaria, a celebrarse el día 23 

de mayo del 2023, a las 18.00 horas y en caso 

de no obtener quorum para una hora después. 

La Asamblea se celebrará de manera presencial 

en la sede social sita en Av. Ambrosio Olmos 

820. El orden del día a tratar: 1) Designación de 

dos personas asociadas que suscriban el acta 

de asamblea junto al Presidente y Secretario. 2) 

Explicar los motivos por los que se convoca a 

Asamblea fuera de término. 3) Consideración de 

la Memoria, Informe de la Comisión Revisora de 

Cuentas y documentación contable correspon-

diente al Ejercicio Económico cerrado el 31 de 

octubre de 2021 y al Ejercicio Económico cerra-

do el 31 de octubre de 2022 y 4) Elección de 

autoridades. Fdo.: Comisión Directiva.

 3 días - Nº 449781 - $ 4800,30 - 26/04/2023 - BOE

VILLA MARIA

BALESTRINI Y CIA S.A – ELECCION 

AUTORIDADES

Por asamblea General Ordinaria de fecha 

12/04/2023 se procedió a elegir el Directorio 

de BALESTRINI Y CIA SA, quedando el mismo 

integrado de la siguiente manera: PRESIDEN-

TE: Luis Rodolfo Balestrini DNI 10.903.621 con 

domicilio en Ruta 2 km 88 – Villa Nueva – y 

VICE PRESIDENTE: Elisa Perez del Valle DNI 

11.561.179 con domicilio en – Ruta 2 km 88 – Vi-

lla Nueva. Todos por le término de tres (3) ejerci-

cios. Se prescinde de la sindicatura. -

 1 día - Nº 449794 - $ 797,70 - 24/04/2023 - BOE

VILLA ALLENDE

FEDERACIÓN DE GOLF DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA

Convocatoria a Asamblea Presencial Por Acta 

de Comisión Directiva, de fecha 3 de abril de 

2023, se convoca a los clubes asociados de la 

FEDERACIÓN DE GOLF DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA a Asamblea General Ordinaria y 

Extraordinaria, a celebrarse el día 2 de mayo de 

2023, a las 13 horas, en la sede social sita en Av. 

Padre Luchesse KM 4.5 de la localidad de Villa 

Allende, para tratar el siguiente orden del día: 

1) Designación de dos personas asociadas que 

suscriban el acta de asamblea junto al Presiden-

te y Secretario; 2) Consideración de los motivos 

por los cuales no se llamó a Asamblea Ordinaria 

dentro de los plazos legales para tratar los esta-

dos contables correspondientes a los períodos 

2020 y 2021; 3) Consideración de la Memoria, 

Informe de la Comisión Revisora de Cuentas y 

documentación contable correspondiente a los 

Ejercicios Económicos cerrados el 31 de diciem-

bre de 2020, el 31 de diciembre de 2021, el 31 

de diciembre de 2022;  4) Elección de autorida-

des y Comisión Revisora de Cuentas; 5) Venta 

departamento en edificio sito en Av. Colón.  Fdo: 

Comisión Directiva.

 3 días - Nº 449810 - $ 5876,40 - 26/04/2023 - BOE

VILLA RUMIPAL, CALAMCUHTIA, CÓRDOBA

BOMBEROS VOLUNTARIOS DE VILLA 

RUMIPAL

CUIT 30-71113539-8 Resuelve convocar a 

Asamblea General Ordinaria para el día 12 de 

Mayo del 2023 a las 21:00 horas en primera 

convocatoria y 22:00 horas en segunda convo-

catoria,  en la sede de la institución, calle Roge-

lio Gómez S/N de Villa Rumipal, departamento 

Calamuchita Provincia de Córdoba, para tratar 

el siguiente Orden del Día: 1)- Designación de 

dos(2) asociados que suscriban el acta de asam-

blea junto al Presidente y Secretario.  2)- Motivos 

de la asamblea se convoca fuera de término. 3)- 

Lectura y Consideración de las Memorias de la 

Comisión Directiva, Balance Generales, Estado 

de Recursos y Gastos, Estado de Evolución del 

Patrimonio Neto, Anexos y Notas a los Estados 

Contables, Informes de la Comisión Revisora de 

Cuentas e Informe del Auditor correspondiente 

al ejercicio Económico cerrado el 31 de diciem-

bre de 2022. 4)- Elección de nuevas autoridades.

 3 días - Nº 447714 - s/c - 26/04/2023 - BOE

LUCHA CONTRA EL CANCER LA FRANCIA 

ASOCIACIÓN CIVIL

Por acta de fecha 28/03/2023 Convoca a Asam-

blea Ordinaria para el 28/04/2023 a las 19 horas, 

en la sede Social para tratar el siguiente Orden 

del Día: 1) Lectura del Acta anterior. 2) Conside-

ración de la Memoria, Balance General, Inventa-

rio, Cuenta de Gastos y Recursos e Informe de la 

Comisión Revisora de Cuentas correspondiente 

al ejercicio finalizado el 31/12/2022. 3) Designa-

ción de dos socios para que con la Presidente y 

Secretaria suscriban el acta. LA SECRETARIA.

 3 días - Nº 448404 - s/c - 24/04/2023 - BOE

LABORDE

BIBLIOTECA POPULAR JUAN BAUTISTA 

ALBERDI, COMISIÓN DEL MALAMBO Y 

AMIGOS DEL ARTE

Por Acta de Comisión Directiva de fecha 

17/04/2023 convócase a Asamblea General Or-

dinaria a celebrarse el día 12 de mayo de 2023 

a las 20:30 horas en la sede social sita en calle 

Dr. Senestrari 120 de la localidad de Laborde, a 

los efectos de tratar el siguiente ORDEN DEL 

DÍA: 1º) Designación de dos asociados para 

firmar el acta. 2º) Consideración de Memoria, 

Balance General, Estado de Recursos y Gastos 

e Informe de la Comisión Revisora de Cuentas 

del ejercicio cerrado al 28/02/2023.- 3º) Elección 

total de Comisión Directiva y Comisión Revisora 

de Cuentas por dos ejercicios, conforme a los 

artículos 25°, 26°, 41° y Disposiciones transito-

rias del Estatuto Social reformado en Asamblea 

Extraordinaria del 14/12/2022.-  La Secretaría

 3 días - Nº 449032 - s/c - 24/04/2023 - BOE

CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO MELO

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL OR-

DINARIA La comisión directiva convoca a Asam-

blea General Ordinaria el día: 17 de mayo de dos 

mil veintitrés a las 20.30hs. En el Hogar de Día 

de Melo – Pcia de Córdoba sito en la calle 9 de 

julio s/n. para tratar el siguiente orden del día:1)

Lectura del Acta de la Asamblea General Ordi-

naria Anterior, 2) Informar y considerar el motivo 

que justifica la presentación fuera de término de 

la Asamblea General Ordinaria del Ejercicio nro. 

71 cerrado el 31/12/2022. 3) Informar y poner a 

Consideración, la Memoria, Balance general, In-

ventario, Cuentas de Gastos y recursos de infor-

mes de la Comisión Revisadora De Cuentas del 

ejercicio nro. 71 cerrado 31/12/2022.

 3 días - Nº 449050 - s/c - 25/04/2023 - BOE

ASOCIACIÓN CIVIL REGIONAL DE 

JUECES, SECRETARIOS LETRADOS 

Y FUNCIONARIOS DE LA JUSTICIA 

MUNICIPAL DE FALTAS - ASOCIACIÓN CIVIL

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL EX-

TRAORDINARIA Por Acta N° 01 de la Comisión 

Directiva, de fecha 05/04/2023, se convoca a los 

asociados a Asamblea General Extraordinaria, a 

celebrarse el día 22 de Mayo de 2.023,  a las 

20:30 horas, en la sede social sita en calle Santa 

Rosa 1447, piso 1, departamento 11, Córdoba, 

Capital, para tratar el siguiente orden del día: 1) 

Designación de dos asociados que suscriban el 
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acta de asamblea junto al Presidente y Secreta-

rio;  2) Explicación de motivos por los cuales la 

asamblea es realizada fuera de término;  3) Con-

sideración de la Memoria, Informe de la Comi-

sión Revisora de Cuentas y documentación con-

table correspondiente a los Ejercicios 

Económicos cerrados el 31 de diciembre de 

2.018, 2.019; 2.020; 2.021 y 2.022;  4) Reforma 

del Estatuto Social de la entidad: Se agrega el 

artículo 9° que dirá: “La Comisión Directiva po-

drá aplicar a los asociados las siguientes sancio-

nes: a) amonestación; b) suspensión; y c) expul-

sión. Las mismas se graduarán de acuerdo con 

la gravedad de la falta y a las circunstancias del 

caso, por las siguientes causas: a) Incumpli-

miento de las obligaciones impuestas por este 

estatuto, reglamentos o resoluciones de las 

asambleas o de la Comisión Directiva; b) Incon-

ducta notoria; c) Hacer voluntariamente daño a 

la asociación, provocar desórdenes en su seno 

u observar o hacer observar una conducta que 

sea notoriamente perjudicial a los intereses so-

ciales”; se modifica el artículo 10° que dice: “EX-

PULSIÓN: Es una sanción que sólo procederá 

de cumplirse alguna de las siguientes hipótesis: 

a) observar una conducta notoriamente inmoral 

para con la Asociación o sus miembros; b) enta-

blar o sostener invocando a la Asociación, o for-

mando parte de una delegación de la asocia-

ción, discusiones de carácter político 

incompatibles con la calidad de Juez, Secretario 

o funcionario de la Justicia Municipal de Faltas; 

c) haber engañado, o cometido actos de desho-

nestidad para con la Asociación con miras a ob-

tener un beneficio económico a costa de ella. - d) 

asumir o invocar la representación de la asocia-

ción en reuniones, actos con o de otras institu-

ciones, si no mediare autorización o mandato 

expreso de la Comisión Directiva. La sanción 

será dispuesta por la Comisión Directiva, ad-re-

feréndum de la Asamblea convocada al efecto. 

En esa oportunidad el afectado, notificado de 

manera fehaciente, podrá exponer las defensas 

que hagan al derecho que invoca, debiendo pro-

nunciarse a respecto la Asamblea. Las decisio-

nes tomadas en Asamblea, serán definitivas.”, 

por el siguiente texto: “EXPULSIÓN: Es una san-

ción que sólo procederá de cumplirse alguna de 

las siguientes hipótesis: a) observar una conduc-

ta notoriamente inmoral para con la Asociación o 

sus miembros; b) entablar o sostener invocando 

a la Asociación, o formando parte de una dele-

gación de la asociación, discusiones de carácter 

político incompatibles con la calidad de Juez, 

Secretario o funcionario de la Justicia Municipal 

de Faltas; c) haber engañado, o cometido actos 

de deshonestidad para con la Asociación con 

miras a obtener un beneficio económico a costa 

de ella. - d) asumir o invocar la representación 

de la asociación en reuniones, actos con o de 

otras instituciones, si no mediare autorización o 

mandato expreso de la Comisión Directiva. La 

sanción será dispuesta por la Comisión Directi-

va, ad-referéndum de la Asamblea convocada al 

efecto”; se agrega el artículo 11°, que dirá “Las 

sanciones disciplinarias a que se refiere el artí-

culo anterior serán resueltas por la Comisión 

Directiva con estricta observancia del derecho 

de defensa. En todos los casos, el afectado po-

drá interponer, dentro del término de diez (10) 

días de notificado de la sanción, el recurso de 

apelación para ser considerado ante la primera 

asamblea que se celebre. Las decisiones toma-

das en Asamblea, serán definitivas.”; se modifica 

el artículo 10° que dice: “la Asociación será re-

presentada y administrada por una COMISION 

DIRECTIVA compuesta por un número de NUE-

VE (9) MIEMBROS TITULARES que desempe-

ñaran los siguientes cargos: PRESIDENTE. VI-

CEPRESIDENTE. SECRETARIO, PRO 

SECRETARIOTESORERO, PROTESORERO Y 

TRES (3) VOCALES.- Habrá además, TRES (3) 

VOCALES SUPLENTES. El mandato de los 

miembros durará DOS (2) ejercicios, pudiendo 

ser reelectos.; por dos (2) períodos.”, por el si-

guiente texto: “la Asociación será representada y 

administrada por una COMISION DIRECTIVA 

compuesta por un número de CINCO (5) MIEM-

BROS TITULARES que desempeñaran los si-

guientes cargos: PRESIDENTE,  SECRETARIO, 

TESORERO, Y DOS (2) VOCALES TITULARES. 

Habrá además, UN (1) VOCAL SUPLENTE. El 

mandato de los miembros durará DOS (2) ejerci-

cios, pudiendo ser reelectos indefinidamente”; 

se modifica el artículo 11° que dice: “La fiscaliza-

ción social estará a cargo de una COMISIÓN 

REVISORA DE CUENTAS, integrada por DOS 

(2) MIEMBROS TITULARES y DOS MIEMBROS 

SUPLENTES.- El mandato de los miembros du-

rará DOS (2) ejercicios, pudiendo ser reelectos- 

por dos períodos”, por el siguiente texto: “La fis-

calización social estará a cargo de una 

COMISIÓN REVISORA DE CUENTAS, integra-

da por UN (1) MIEMBRO TITULAR y UN MIEM-

BRO SUPLENTE. El mandato de los miembros 

durará DOS (2) ejercicios, pudiendo ser reelec-

tos indefinidamente”; se modifica el artículo 13° 

que dice: “Los miembros titulares y suplentes de 

la COMISION DIRECTIVA y la COMISIÓN RE-

VISORA DE CUENTAS serán elegidos directa-

mente en Asamblea General Ordinaria, por listas 

completas, con designación de los propuestos 

para los cargos de Presidente, vicepresidente, 

Secretario, Pro Secretario y Tesorero y desig-

nándose los demás como “vocales”. En la prime-

ra reunión de Comisión Directiva, se distribuirán 

entre los vocales electos el cargo de Pro Tesore-

ro y cualquier otro que la Comisión decida esta-

blecer para el mejor gobierno de la Asociación.- 

De igual manera se procederá en caso de 

licencia, renuncia, fallecimiento o cualquier otra 

causa que ocasionare la ausencia transitoria o 

vacancia de un cargo titular, siendo cubierto por 

los miembros suplentes distribuyéndose los car-

gos en reunión de Comisión Directiva”, por el si-

guiente texto: “Los miembros titulares y suplen-

tes de la COMISION DIRECTIVA y la COMISIÓN 

REVISORA DE CUENTAS serán elegidos direc-

tamente en Asamblea General Ordinaria, por 

simple mayoría de votos. En caso de licencia, 

renuncia, fallecimiento o cualquier otra causa 

que ocasionare la ausencia transitoria o vacan-

cia de un cargo titular, será cubierto en la forma 

prevista en este estatuto. Este reemplazo se 

hará por el tiempo de dicha ausencia, o por lo 

que resta del mandato del reemplazado si fuera 

definitivo”; se modifica el artículo 18 que dice: 

“FUNCIONES DEL PRESIDENTE Y DEL VICE-

PRESIDENTE: El presidente o quien lo reempla-

ce estatutariamente, tiene los siguientes debe-

res y atribuciones: a) ejercer la representación 

de la entidad, b) convocar a las sesiones de la 

Comisión Directiva, presidirla, presidir las Asam-

bleas Ordinarias o Extraordinarias; c) tiene dere-

cho a voto en las sesiones de la Comisión Direc-

tiva, al igual que los demás miembros de ésta. 

En caso de empate votará nuevamente para 

desempatar.- d) firmar, conjuntamente al Secre-

tario, las actas de las Asambleas y de las sesio-

nes de la Comisión Directiva, correspondencia y 

todo documento emanado de la asociación: e) 

autorizar con el tesorero las cuentas de gastos 

firmando los recibos y demás documentos de 

tesorería, de acuerdo con lo resuelto por la Co-

misión Directiva, no permitiendo que los fondos 

sociales sean invertidos en objetos extraños al 

estatutario; f) dirigir las discusiones suspender y 

levantar sesiones de la Comisión Directiva y 

Asambleas cuando se altere el orden o se falte 

el debido respeto, g) velar por la buena marcha y 

administración de la Asociación, observando y 

haciendo observar el estatuto, reglamento y re-

soluciones de las Asambleas y de la Comisión 

Directiva; h) resolver en casos imprevistos o ur-

gentes ordinarios, ad-referéndum de la primera 

sesión que celebre la Comisión. El Vice-presi-

dente colabora con la tarea de presidencia, re-

emplazando al titular en caso de ausencia o va-

cancia con iguales deberes y atribuciones, y 

hasta completar el mandato si el reemplazo fue-

re definitivo.”, por el siguiente texto: “FUNCIO-

NES DEL PRESIDENTE: El presidente o quien 

lo reemplace estatutariamente, tiene los siguien-

tes deberes y atribuciones: a) ejercer la repre-
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sentación de la entidad, b) convocar a las sesio-

nes de la Comisión Directiva, presidirla, presidir 

las Asambleas Ordinarias o Extraordinarias; c) 

tiene derecho a voto en las sesiones de la Comi-

sión Directiva, al igual que los demás miembros 

de ésta. En caso de empate votará nuevamente 

para desempatar.- d) firmar, conjuntamente al 

Secretario, las actas de las Asambleas y de las 

sesiones de la Comisión Directiva, correspon-

dencia y todo documento emanado de la asocia-

ción: e) autorizar con el tesorero las cuentas de 

gastos firmando los recibos y demás documen-

tos de tesorería, de acuerdo con lo resuelto por 

la Comisión Directiva, no permitiendo que los 

fondos sociales sean invertidos en objetos extra-

ños al estatutario; f) dirigir las discusiones sus-

pender y levantar sesiones de la Comisión Di-

rectiva y Asambleas cuando se altere el orden o 

se falte el debido respeto, g) velar por la buena 

marcha y administración de la Asociación, ob-

servando y haciendo observar el estatuto, regla-

mento y resoluciones de las Asambleas y de la 

Comisión Directiva; h) resolver en casos impre-

vistos o urgentes ordinarios, ad-referéndum de 

la primera sesión que celebre la Comisión”; se 

modifica el artículo 18°(en su segunda redac-

ción en el estatuto original) que dice: “FUNCIO-

NES DEL SECRETARIO Y DEL PROSECRETA-

RIO: El secretario o quien lo reemplace 

estatutariamente, tiene los siguientes deberes y 

atribuciones: a) Asistir a las Asambleas y sesio-

nes de Comisión Directiva, redactando las actas 

respectivas, las que asentará en el libro corres-

pondiente y firmará con el presidente; b) firmar 

con el Presidente la correspondencia y todo do-

cumento de la Asociación; c) citar a las sesiones 

de Comisión Directiva, de acuerdo a lo prescrip-

to en el artículo 15o de éste; d/llevar el Libro de 

Actas de Asambleas y de Comisión Directiva y, 

de acuerdo con el Tesorero, el Registro de Aso-

ciados.-EL pro-secretario colabora con la tarea 

del Secretario, reemplazando al titular en caso 

de ausencia o vacancia con iguales deberes y 

atribuciones, y hasta completar el mandato si el 

reemplazo fuere definitivo”, por el siguiente texto: 

“FUNCIONES DEL SECRETARIO: El secretario 

o quien lo reemplace estatutariamente, tiene los 

siguientes deberes y atribuciones: a) Asistir a las 

Asambleas y sesiones de Comisión Directiva, 

redactando las actas respectivas, las que asen-

tará en el libro correspondiente y firmará con el 

presidente; b) firmar con el Presidente la corres-

pondencia y todo documento de la Asociación; c) 

citar a las sesiones de Comisión Directiva, de 

acuerdo a lo prescripto en el artículo 15o de 

éste; d/llevar el Libro de Actas de Asambleas y 

de Comisión Directiva y, de acuerdo con el Teso-

rero, el Registro de Asociados”; se modifica el 

artículo 19° que dice: “FUNCIONES DEL TESO-

RERO Y DEL PROTESORERO: El tesorero o 

quien lo reemplace estatutariamente, tiene los 

siguientes deberes y atribuciones: a) asistir a las 

sesiones de la Comisión Directiva y a las Asam-

bleas; b) llevar de acuerdo con el Secretario el 

registro de asociados, ocupándose de todo lo 

relacionado con el cobro de las cuotas sociales; 

c) llevar los libros de contabilidad; d) presentar a 

la Comisión Directiva balances mensuales pre-

parar o hacer preparar anualmente el Balance 

general, cuenta de Gastos y Recursos e inventa-

rio, que deberá aprobar la Comisión Directiva 

para ser sometidos a la consideración de la 

Asamblea General ordinaria; e) firmar con el 

Presidente los recibos y demás documentos de 

tesorería efectuando los pagos y/o gastos auto-

rizados por la Comisión Directiva; f) efectuar en 

una Institución Bancaria oficial o privada, a nom-

bre de la Asociación y, a la orden conjunta del 

presidente y tesorero, los depósitos del dinero 

ingresado a la caja social, pudiendo retener en 

dinero efectivo hasta la suma autorizada por la 

Comisión Directiva, para afrontar los gastos de 

urgencias o pagos comunes; g) dar cuenta del 

estado económico de la entidad a la Comisión 

Directiva y al órgano de fiscalización toda vez 

que lo requieran. El pro-tesorero colabora con la 

tarea del tesorero, reemplazándolo en caso de 

ausencia o vacancia con iguales deberes y atri-

buciones y hasta completar el mandato si el mis-

mo fuera definitivo”, por el siguiente texto: “FUN-

CIONES DEL TESORERO: El tesorero o quien 

lo reemplace estatutariamente, tiene los siguien-

tes deberes y atribuciones: a) asistir a las sesio-

nes de la Comisión Directiva y a las Asambleas; 

b) llevar de acuerdo con el Secretario el registro 

de asociados, ocupándose de todo lo relaciona-

do con el cobro de las cuotas sociales; c) llevar 

los libros de contabilidad; d) presentar a la Comi-

sión Directiva balances mensuales preparar o 

hacer preparar anualmente el Balance general, 

cuenta de Gastos y Recursos e inventario, que 

deberá aprobar la Comisión Directiva para ser 

sometidos a la consideración de la Asamblea 

General ordinaria; e) firmar con el Presidente los 

recibos y demás documentos de tesorería efec-

tuando los pagos y/o gastos autorizados por la 

Comisión Directiva; f) efectuar en una Institución 

Bancaria oficial o privada, a nombre de la Aso-

ciación y, a la orden conjunta del presidente y 

tesorero, los depósitos del dinero ingresado a la 

caja social, pudiendo retener en dinero efectivo 

hasta la suma autorizada por la Comisión Direc-

tiva, para afrontar los gastos de urgencias o pa-

gos comunes; g) dar cuenta del estado económi-

co de la entidad a la Comisión Directiva y al 

órgano de fiscalización toda vez que lo requie-

ran.”; se modifica el artículo 28° (en su primera 

parte según estatuto original) que dice: “ELEC-

CIONES: Las elecciones se realizarán en un 

plazo mínimo de dos meses y máximo de tres, a 

la expiración de los mandatos en fecha y modo 

que determine en sesión la Comisión Directiva. 

Para la elección de autoridades se adopta el sis-

tema de voto secreto y directo, por lista completa 

de candidatos, no se admite el voto por poder.- 

Se decidirá por simple mayoría de los votos emi-

tidos y declarados válidos por los miembros de 

la Junta electoral.- Para el supuesto en que sea 

oficializada una sola lista de candidatos a autori-

dades, no será necesario acto eleccionario.- En 

este caso la Asamblea procederá a proclamarlos 

como autoridades electas.- Para el supuesto de 

que no se formalice la presentación de lista algu-

na, la Asamblea podrá constituirla en su seno, 

para proclamarla posteriormente.-No se tendrán 

en cuenta las tachas de candidatos y en caso de 

existir el voto en esas condiciones, se considera 

por lista completa.”, por el siguiente texto: “ELEC-

CIONES: Las elecciones se realizarán a la expi-

ración de los mandatos en fecha y modo que 

determine en sesión la Comisión Directiva. Para 

la elección de autoridades se adopta el sistema 

de voto secreto y directo, por lista completa de 

candidatos, no se admite el voto por poder. Se 

decidirá por simple mayoría de los votos emiti-

dos. Para el supuesto en que sea oficializada 

una sola lista de candidatos a autoridades, no 

será necesario acto eleccionario. En este caso la 

Asamblea procederá a proclamarlos como auto-

ridades electas. Para el supuesto de que no se 

formalice la presentación de lista alguna, la 

Asamblea podrá constituirla en su seno, para 

proclamarla posteriormente”; se suprime el artí-

culo 28° (en su segunda parte según estatuto 

original) que dice: “JUNTA ELECTORAL: La mis-

ma estará integrada por TRES MIEMBROS.- 

Deberán reunir las condiciones del artículo 12° 

de éste.- Serán designados un mes antes del 

acto comicial por la Comisión Directiva, no pu-

diendo sus miembros postularse para cargos 

electivos, finalizarán en sus funciones al finiqui-

tar su cometido.- Serán sus funciones: a) Con-

fección del padrón social a los fines electoral; b) 

designar las autoridades de la mesa receptora 

de votos; c) resolver respecto a las oposiciones 

efectuadas al padrón; d) incluir a los asociados 

que hubieren normalizado su situación respecto 

al pago de la cuotas sociales ordinarias o ex-

traordinarias según lo dispuesto en el artículo 

27° de éste; e) reglamentar el acto eleccionario; 

resolver sobre las impugnaciones deducidas.”; 

se suprime el artículo 29° que dice: “La lista que 

se presente para su aprobación a la Junta Elec-

toral, deberá contener los nombres de los candi-
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datos propuestos para los cargos de que se trate 

con conformidad de éstos firmada.- Deberá pre-

sentarse veinte días antes a la fecha establecida 

para el acto electoral.- La junta procederá a ofi-

cializarla.”; y se suprime el artículo 30° que dice: 

“Terminado el acto, se realizará el escrutinio por 

las autoridades de mesa.- Los miembros de la 

Junta Electoral resolverán sobre toda observa-

ción o impugnación que se haya formulado. Su 

pronunciamiento será inapelable. Acto continuo 

se procederá a proclamar el resultado de la elec-

ción, levantándose el acta respectiva, dejando 

constancia del número de votos obtenido por 

cada lista.”. 5) Elección de autoridades de la Co-

misión Directiva y Comisión Revisora de Cuen-

tas conforme la nueva redacción del Estatuto 

Social. Fdo: La Comisión Directiva. 

 3 días - Nº 449072 - s/c - 24/04/2023 - BOE

ASOCIACIÓN DE TRIATLÓN, DUATLÓN Y 

PRUEBAS COMBINADAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA

Convocatoria a Asamblea General Ordinaria.  La 

Comisión Directiva de ASOCIACIÓN DE TRIAT-

LÓN, DUATLÓN Y PRUEBAS COMBINADAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA convoca a 

Asamblea General Ordinaria para el día 20 de 

mayo de 2023, a las 15:30 horas, en la sala de 

prensa del Estadio Mario Alberto Kempes, sito 

en Av. Cárcano s/n, Bº Chateau Carreras de la 

ciudad de Córdoba para tratar el siguiente orden 

del día: 1) Lectura del acta anterior; 2) Designar 

a dos asociados que suscriban el acta de asam-

blea junto a Presidente y Secretario; 3) Ratificar 

Asamblea General Ordinaria de fecha 02 de 

mayo de 2021; 4) Consideración de los motivos 

por los cuales se convoca a Asamblea fuera de 

término; 5) Revisión y aprobación de Memoria, 

Informe de la Comisión Revisora de Cuentas y 

Estados Contables correspondientes a los Ejer-

cicios Económicos cerrados el 31 de diciembre 

de 2019, 2020, 2021 y 2022; 6) Renovación total 

de autoridades que conformarán la  Comisión 

Directiva y Comisión Revisora de Cuentas.

 3 días - Nº 449115 - s/c - 24/04/2023 - BOE

ASOCIACION DE BOMBEROS 

VOLUNTARIOS DE SANTA MARIA DE 

PUNILLA

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA La Comisión directiva de   LA ASO-

CIACION DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE 

SANTA MARIA DE PUNILLA sita en la calle Pa-

seo De Los Poetas S/N, Santa María De Punilla, 

Departamento Punilla, CONVOCA A  ASAM-

BLEA GENERAL ORDINARIA EL DIA 28 DE 

ABRIL DE 2023 A LAS 17:30 HS , siendo esta 

asamblea bajo la modalidad presencial en el do-

micilio de la Institución. El día 28  de Abril de 

2023 fecha en que es convocada la ASAMBLEA 

ORDINARIA se tratara el siguiente orden del dia:  

1. Designación de dos Asambleístas para sus-

cribir el Acta conjuntamente con el Secretario y 

el Presidente.- 2. Lectura del Acta de la Asam-

blea anterior. 3. Consideración de los Estados 

Contables, Memoria e Informes de la Comisión 

Revisora de Cuentas por el ejercicio finalizado 

el 31 de diciembre de 2022. Sin mas que tratar, 

saluda atte

 3 días - Nº 449267 - s/c - 24/04/2023 - BOE

ASOCIACION CIVIL PARA EL 

RESTABLECIMIENTO DEL TREN 

MEDITERRNEO PUNILLA-SIERRAS CHICAS

CONVOCATORIA A ASAMBLEA Por Acta de 

la Comisión Directiva, de fecha 10/04/2023, se 

convoca a los asociados a Asamblea General 

Ordinaria, a celebrarse el día 10 de Mayo de 

2.023, a las 09:30 horas, en la sede sita en calle 

Azcuénaga 118,  de  ciudad de Villa Allende, de-

partamento Colon, Provincia de Córdoba, para 

tratar el siguiente con el siguiente orden del día: 

1º) Lectura del Acta anterior de Asamblea. 2º) 

Designación de dos miembros presentes para 

firmar el acta de Asamblea en un plazo no ma-

yor a diez días. 3º) Consideración de las Memo-

rias, Balances General, Cuadros de Resultado, 

firmado por el Contador Público e Informes de la 

Comisión Revisora de Cuentas, correspondiente 

al Ejercicio Económico 31 de Diciembre de 2016, 

2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022. 4º) Informe 

presentación fuera de termino. 5°) Cambio de 

domicilio.6°) Elección de Autoridades. Conforme 

lo dispone el Estatuto Social.

 3 días - Nº 449326 - s/c - 25/04/2023 - BOE

BIBLIOTECA POPULAR MI JARDIN – ASOCIA-

CION CIVIL

CONVOCATORIA  A ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA Por acta Nº 334/2023 de la Comi-

sión Directiva, de fecha 25/03/2023, se convoca 

a los asociados a la Asamblea General Ordina-

ria, a celebrarse el día 29 de abril de 2023, que 

se realizará en modalidad presencial, a las 17.00 

horas, en la sede social sita en calle Cabo Se-

gundo González Nº 2153, para tratar el siguiente 

orden del día: 1) Designación de dos asociados 

que suscriban el acta de asamblea junto al Pre-

sidente y Secretario. 2) Lectura del acta anterior 

a la Asamblea. 3) Consideración de la Memo-

ria, Informe de la Comisión Revisora de Cuen-

tas y documentación Contable correspondiente 

al Ejercicio Económico Nº 23 cerrado el 31 de 

diciembre de 2022.  La Comisión Directiva

 3 días - Nº 449398 - s/c - 25/04/2023 - BOE

BIBLIOTECA POPULAR LOS HORNILLOS

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA.  Se con-

voca a Asamblea General Ordinaria, para el día 

jueves 27 de abril de 2023, a las 19 hs, en la 

sede de la Biblioteca sita en calle Bonnier s.n.,-

de la localidad de Los Hornillos, Departamen-

to San Javier, Córdoba, para tratar el siguiente 

orden del día: 1- Designación de dos asociados 

que suscriban el Acta de Asamblea, junto con la 

Presidente y la Secretaria. 2- Lectura completa 

de la nómina de socios, 3- Consideración de la 

Memoria e Informe de la Comisión Revisora de 

Cuentas y documentación contable correspon-

diente al Ejercicio Económico cerrado al 31 de 

diciembre de 2022 4.- Elección de Autoridades 

por vencimiento de mandato. Fdo Com Directiva.

2 días - Nº 449426 - s/c - 24/04/2023 - BOE

CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS 

LA LAGUNA

La Comisión Directiva del “Centro de Jubilados 

y Pensionados La Laguna” convoca a Asamblea 

General Extraordinaria para el día treinta y uno 

de mayo de dos mil veintitrés, a las dieciocho 

horas en la primera convocatoria y a las dieci-

nueve horas en la segunda, en la sede social de 

centro sito en calle Mariano Moreno 335 de esta 

localidad de La Laguna.-  Orden del día: 1) Rati-

ficación y/o Rectificación de los puntos tratados 

en la Asamblea Ordinaria de fecha 29 de Oc-

tubre de 2022 2) Designación de dos personas 

asociadas que suscriban el Acta de Asamblea. 

3) Consideración de la Memoria, Informe de la 

Comisión Revisora de Cuentas y los Estados 

Contables correspondiente al Ejercicio Econó-

mico cerrado el 31 de diciembre de 2022.-

 3 días - Nº 449441 - s/c - 25/04/2023 - BOE

AMIGOS DEL MUSEO HISTÓRICO Y 

ARCHIVO DE ADELIA MARÍA LILIA DENARI - 

ASOCIACIÓN CIVIL

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA  Por Acta N° 2 de la Comisión Di-

rectiva, de fecha 10/04/2023 se convoca a los 

asociados a Asamblea General Ordinaria, a ce-

lebrarse el día 12 de mayo de 2.023,  a las 20:00 

horas, en la sede social sita en avenida 9 de Ju-

lio N° 99, para tratar el siguiente orden del día: 

1) Designación de dos asociados que suscriban 

el acta de asamblea junto al Presidente y Secre-

tario; 2) Consideración de la Memoria, Informe 
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de la Comisión Revisora de Cuentas y docu-

mentación contable correspondiente al Ejercicio 

Económico N° 18, cerrado el 31 de diciembre de 

2.022; y 3) Explicación de los motivos por los 

cuales la asamblea se celebra fuera de término.  

Fdo. la comisión directiva

 1 día - Nº 449615 - s/c - 24/04/2023 - BOE

CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS 

NACIONALES CIRCUITO LA FRANCIA

Por acta Nro. 587 de la Comisión Directiva de la 

Entidad, de fecha 03/04/2023, se CONVOCA a 

Asamblea General Ordinaria para el día 27 de 

abril de 2023 a las 9  horas, en la Sede Social 

para tratar el siguiente Orden del Día: 1) Lectura 

del acta anterior, 2) Designación de dos asocia-

dos para que firmen el acta de la Asamblea junto 

al Presidente y al Secretario, 3)  Ratificación de 

los puntos 3) y 5) de la Asamblea Ordinaria del 

15/02/2023. 4)  Renovación parcial de la Comi-

sión Directiva  según disposiciones del art. 24 

del Estatuto de la Entidad y de la Resoluciòn Nº 

544 “F”/2023 de IPJ.-

 3 días - Nº 449621 - s/c - 26/04/2023 - BOE

CENTRO SOCIAL DEPORTIVO PLAZA SAN 

FRANCISCO – ASOCIACIÓN CIVIL

La comisión directiva del “CENTRO SOCIAL 

DEPORTIVO PLAZA SAN FRANCISCO – ASO-

CIACIÓN CIVIL”, por cuestiones administrativas y 

organizacionales, ha decidido prorrogar la cele-

bración de la Asamblea prevista originariamen-

te para el día veinticuatro (24) de abril de dos 

mil veintitrés (2023), fijando nueve fecha el día 

quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023), 

a las veinte (20:00) horas. En consecuencia, se 

convoca a los Sres. Asociados a Asamblea Ge-

neral Ordinaria para el día quince (15) de mayo 

de dos mil veintitrés (2023), a las veinte (20:00) 

horas, la cual se llevará a cabo de manera pre-

sencial en la sede de la asociación, para tratar 

el siguiente orden del día: 1) Lectura del acta 

anterior; 2) Designación de dos asociados para 

que suscriban el acta de asamblea junto con el 

Presidente y el Secretario; 3) Ratificación y Rec-

tificación de lo resuelto en la Asamblea General 

Ordinaria de fecha 16/05/2019; 4) Explicación 

de las causales por las que se convoca fuera 

de término; 5) Consideración de las memorias, 

informes de la Comisión Revisora de Cuentas 

y documentación contable correspondientes a 

los Ejercicios Económicos cerrados el 31 de di-

ciembre de 2018, 31 de diciembre de 2019, 31 

de diciembre de 2020, 31 de diciembre de 2021 

y 31 de diciembre de 2022; 6) Elección de au-

toridades.  Se hace saber asimismo a los Sres. 

Asociados que la Comisión Directiva en su fa-

cultad interpretativa del estatuto social y dado 

que el artículo 31 de dicho cuerpo normativo 

no prevé un plazo para que los asociados ejer-

zan su derecho a postularse como integrantes 

la Comisión Directiva y Comisión Revisora de 

Cuentas, ha dispuesto que dichas postulaciones 

deban presentarse en la sede de la asociación 

entre el primero (01) y el cinco (05) de mayo del 

2023, quedando el padrón de los asociados a 

disposición de los Sres. Asociados a partir del 

día veinticuatro (24) de abril de 2023. En el caso 

de que no se lograran postulaciones previas, tal 

lo establece el artículo 32 del Estatuto Social, 

la Asamblea podrá constituir una sola lista de 

candidatos a autoridades. Fdo. La Comisión Di-

rectiva

1 día - Nº 449724 - s/c - 24/04/2023 - BOE

ASOCIACION DE BOMBEROS 

VOLUNTARIOS DE SAIRA

Convoca a sus asociados a Asamblea General 

Extraordinaria, el día 12 de Mayo  2023, a las 

20:00 horas, en la sede social sita en calle 25 de 

Mayo N° 754 de la Localidad de Saira, Depar-

tamento Marcos Juarez, Provincia de Córdoba, 

para tratar el siguiente orden del día: 1) Desig-

nación de dos asociados que suscriban el acta 

de asamblea junto al Presidente y Secretario; 2) 

Lectura del Acta Anterior. 3) Ratificar o Rectifi-

car los puntos del orden del día de la asamblea 

celebrada el 22 de Diciembre 2022.

 3 días - Nº 449825 - s/c - 26/04/2023 - BOE

ASOCIACION CIVIL A.P.R.O. VIAMONTE 

Convoca a sus asociados a Asamblea General 

Extraordinaria, el día 27 de Abril 2023, a las 

20:00 horas, en la sede social sita en calle San 

Martin N° 38 de la Localidad de Viamonte, De-

partamento Union, Provincia de Córdoba, para 

tratar el siguiente orden del día: 1) Desig-

nación de dos asociados que suscriban el acta 

de asamblea junto al Presidente y Secretario; 2) 

Lectura del Acta Anterior. 3) Ratificar o Rectifi-

car los puntos del orden del día de la asamblea 

celebrada el 16 de Marzo 2021. 4) Cambio de 

domicilio de la Asociación.

 3 días - Nº 449828 - s/c - 26/04/2023 - BOE

COOPERATIVA LIMITADA DE 

ELECTRICIDAD DE MINA CLAVERO

“La Cooperativa Limitada de Electricidad de 

Mina Clavero” en cumplimiento de lo dispuesto 

por el Estatuto Social y la Ley N° 20.337, convo-

ca a los Socios a la Asamblea Primaria “Distrito 

N° 1” que se realizará en el salón del Club Social 

y Deportivo Progreso, sito en calle Boyerito de la 

Cocha N° 1.770 de la localidad de Mina Clavero, 

el día sábado 06 de mayo de 2023, a partir de la 

hora 10:00, hasta las 18:00 horas, para tratar el 

siguiente Orden del Día: 1) Designación de dos 

Socios Asambleístas para refrendar el Acta de 

Asamblea y para integrar la junta escrutadora 

de votos, conjuntamente con quien preside la 

Asamblea. 2) Recepción de iniciativas formu-

ladas por los Socios presentes. 3) Elección de 

30 Delegados Titulares y 30 Delegados Suplen-

tes.“ La Cooperativa Limitada de Electricidad de 

Mina Clavero” en cumplimiento de lo dispuesto 

por el Artículo Nº 50 de la Ley 20.337, convoca 

a los Socios a la Asamblea Primaria “Distrito N° 

2” que se realizará en el salón social del Club 

Atlético Juventud Unida, sito en calle La Piedad 

esquina Urquiza de la localidad de Mina Cla-

vero, el día sábado 06 de mayo de 2023, entre 

las 10:00 horas y las 18:00 horas, para tratar 

el siguiente Orden del Día: 1) Designación de 

dos Socios para refrendar el Acta de Asamblea 

y para integrar la junta escrutadora de votos, 

conjuntamente con quien preside la Asamblea. 

2) Recepción de iniciativas formuladas por los 

Socios presentes. 3) Elección de 12 Delegados 

Titulares y 12 Delegados Suplentes.  “La Coope-

rativa Limitada de Electricidad de Mina Clavero” 

en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 

Nº 50 de la Ley 20.337, convoca a los Socios a 

la Asamblea Primaria “Distrito N° 3” que se reali-

zará en el salón cultural “Honorio Bustos”, sito en 

Av. Belgrano Nº 769 de la localidad de Villa Cura 

Brochero, el día sábado 06 de mayo de 2023, 

entre las 10:00 horas y las 18:00 horas, para tra-

tar el siguiente Orden del Día: 1) Designación de 

dos Socios para refrendar el Acta de Asamblea 

y para integrar la junta escrutadora de votos, 

conjuntamente con quien preside la Asamblea. 

2) Recepción de iniciativas formuladas por los 

Socios presentes. 3) Elección de 10 Delegados 

Titulares y 10 Delegados Suplentes.  “La Coope-

rativa Limitada de Electricidad de Mina Clavero” 

en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 

Nº 50 de la Ley 20.337, convoca a los Socios 

a la Asamblea Primaria “Distrito N° 4” que se 

realizará en Sala Cuna “Evita”, ubicada en calle 

Pedro Miranda N° 284, de la localidad de Villa 

Cura Brochero, el día sábado 6 mayo de 2023, 

entre las 10:00 horas y las 18:00 horas, para tra-

tar el siguiente Orden del Día: 1) Designación de 

dos Socios para refrendar el Acta de Asamblea 

y para integrar la junta escrutadora de votos, 

conjuntamente con quien preside la Asamblea. 

2) Recepción de iniciativas formuladas por los 

Socios presentes. 3) Elección de 12 Delegados 

Titulares y 12 Delegados Suplentes.  “La Coope-
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rativa Limitada de Electricidad de Mina Clavero” 

en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 

Nº 50 de la Ley 20.337, convoca a los Socios a 

la Asamblea Primaria “Distrito N° 5” que se rea-

lizará en la Oficina de Turismo de la Comuna de 

Arroyo de los Patos, sito en Ruta 14 s/n de la 

localidad de Arroyo de los Patos, el día sábado 

06 de mayo de 2023, entre las 10:00 horas y las 

18:00 horas, para tratar el siguiente Orden del 

Día: 1) Designación de dos Socios para refren-

dar el Acta de Asamblea y para integrar la junta 

escrutadora de votos, conjuntamente con quien 

preside la Asamblea. 2) Recepción de iniciativas 

formuladas por los Socios presentes. 3) Elección 

de 3 Delegados Titulares y 3 Delegados Suplen-

tes.  “La Cooperativa Limitada de Electricidad de 

Mina Clavero” en cumplimiento de lo dispuesto 

por el Artículo Nº 50 de la Ley 20.337, convoca 

a los Socios a la Asamblea Primaria “Distrito N° 

6” que se realizará en el Salón Comunal de San 

Lorenzo, sito en Av. Cura Brochero esquina Los 

Carpinteros de la localidad de San Lorenzo, el 

día sábado 06 de mayo de 2023, entre las 10:00 

horas y las 18:00 horas, para tratar el siguiente 

Orden del Día: 1) Designación de dos Socios 

para refrendar el Acta de Asamblea y para inte-

grar la junta escrutadora de votos, conjuntamen-

te con quien preside la Asamblea. 2) Recepción 

de iniciativas formuladas por los Socios presen-

tes. 3) Elección de 4 Delegados Titulares y 4 De-

legados Suplentes.  “La Cooperativa Limitada de 

Electricidad de Mina Clavero” en cumplimiento 

de lo dispuesto por el Artículo Nº 50 de la Ley 

20.337, convoca a los Socios a la Asamblea Pri-

maria “Distrito N° 7” que se realizará en el Salón 

Comunal de Panaholma, sito en calle Amelia s/n 

de la localidad de Panaholma, el día sábado 06 

de mayo de 2023, entre las 10:00 horas y las 

18:00 horas, para tratar el siguiente Orden del 

Día: 1) Designación de dos Socios para refren-

dar el Acta de Asamblea y para integrar la junta 

escrutadora de votos, conjuntamente con quien 

preside la Asamblea.  2) Recepción de iniciativas 

formuladas por los Socios presentes. 3) Elección 

de 3 Delegados Titulares y 3 Delegados Suplen-

tes. Manuel Nicandro Lario - Gladis Inés Barrio-

nuevo - Presidente y Secretaria del Consejo de 

Administración.

 5 días - Nº 449299 - s/c - 27/04/2023 - BOE

FONDOS DE COMERCIOS

CORDOBA , TRANSFERENCIA DE  FONDO 

DE COMERCIO “ BODEGON FOLCLORICO”. 

En cumplimiento de lo establecido por el Art. 

2 de La Ley 11.867, Díaz, Cintia Valeria, D. N.I. 

32.011.740,  con domicilio en  Av. 24 de Septiem-

bre 1983 piso 1  de Barrio General Paz , vende, 

cede y transfiere a Kravcho, Sandra del  Valle, 

D.N.I 18.768.545, domicilio Belgrano 1755 Mal-

vinas  Argentinas III Secc. el Fondo de Comercio 

que gira bajo el nombre de fantasía “BODEGON 

FOLCLORICO ”, sito en Mariano Fragüero 1580  

de barrio Alta Córdoba de la ciudad de Córdoba  

Provincia de Córdoba. La venta incluye: vajillas 

varias,   mesas,  sillas, banquetas  y  muebles  

para  el uso  del giro  comercial  y  todo tipo de  

ornamento del  lugar, la clientela, valor llave del 

negocio y todos los muebles útiles, computado-

ras, registradoras e instalaciones, excepto  las  

heladeras   de  refrigeración  y  frezzer  existen-

tes  en  el local , estos últimos , permanecerán 

en las instalaciones del bar- comedor ya  que  

son  de  propiedad   del  dueño del local  que  

son arrendadas  con   el local comercial  en  el  

contrato de  locación   en  . Oposiciones en Av. 

Vélez Sarsfield  N° 27   oficina  8 de la Ciudad  

de Córdoba, Estudio Jurídico Fuentes , de Lu-

nes a Viernes de 09  a 18 hs. por el término de 

Ley (Art. 11 - LEY 11.867)

 5 días - Nº 447674 - $ 5735,75 - 24/04/2023 - BOE

CORDOBA En cumplimiento de lo establecido 

por el Art. 2 de la ley 11.867,  la Sra. GLORIA 

MERCEDES ALBERT, DNI 10.250.575, CUIT 

27-10250575-7, domiciliada en calle Mar de Ajó 

Nº 607 de Bº Parque Horizonte de Ciudad de 

Córdoba, Provincia de Córdoba, TRANSFIERE 

EL FONDO DE COMERCIO, denominado “VIA 

MARIS”- Empresa de Viajes y Turismo-Legajo 

Nº15566- art. 5 inc. c) del Dec 2182/72, regla-

mentario de Ley 18829,  destinado a la venta 

de excursiones, viajes, pasajes y estadías ubi-

cado en calle Deán Funes Nº154- PA- Dpto. 

23, Bº Centro de  Ciudad de Córdoba, a “FA-

MILY GROUP S.A.”, CUIT 30-71778198-4, con 

domicilio social en Ruta Provincial Nº 82, Km. 

54, Piso 3, Of. 307 de Luján de Cuyo, Provin-

cia de Mendoza. La Transferencia incluye Li-

cencia definitiva por Expte. STN 1669/2012 del 

Registro del Ministerio de Turismo para operar 

en categoría Empresa de Viajes y Turismo, 

bajo la designación comercial detalla ut supra, 

clientela y demás derivados de la propiedad, 

libre de gravámenes, inhibiciones,  pasivo y re-

cursos humanos- personal a cargo-; conforme 

declaración ante Esc. Luciana Noelia Trivillín 

Fernández, Titular de Registro Notarial 178 de 

Ciudad de Córdoba. Oposiciones por el término 

de ley en calle General Paz Nº 70, Piso 3, Of. 4,  

Bº Centro de Ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, de lunes a viernes en horario de 9 a 

12 hs. -tel 351-2148421-estudiointegralgomez@

gmail.com.-

5 días - Nº 448018 - $ 6182 - 25/04/2023 - BOE

NOTIFICACIONES

Comuna de Conlara  Dpto. San Javier – Córdo-

ba- Conlara, Depto. San Javier, Pcia. de Cba, 24 

de marzo de 2023 RESOLUCIÓN Nº  10/23 VIS-

TO: La necesidad del llamado a elecciones para 

la renovación de las autoridades comunales, en 

un todo de acuerdo a las facultades otorgadas 

por la Ley Provincial Nº 8.102 y sus modificato-

rias (art 200º, inc. 9 y concordantes).- Y CONSI-

DERANDO: Que de acuerdo a lo normado por 

la Ley Provincial Nº 8.102 y sus modificatorias 

(arts. 195º, 204º y concordantes), los miembros 

de la Comisión y del Tribunal de Cuentas comu-

nal, duran cuatro años en sus funciones y cesan 

en sus cargos el mismo día en que expire dicho 

plazo.- Que ante la próxima culminación de los 

mandatos de las autoridades actualmente en 

ejercicio, se estima y considera oportuno con-

vocar al pueblo de la localidad de Conlara a la 

elección de las autoridades comunales.- Que el 

Gobierno de la Provincia de Córdoba –en uso de 

sus facultades-, ha convocado a elecciones para 

la renovación de autoridades provinciales para 

el día veinticinco (25) de junio del corriente año.- 

Que no existe justificativo alguno para convocar 

a elecciones para la renovación de las autorida-

des locales en fecha distinta a la mencionada en 

el párrafo anterior. Que esta administración en-

cuentra beneficioso llamar a elecciones en igual 

fecha, con el objeto de concentrar el calendario 

electoral, evitando de tal manera inútiles des-

gastes administrativos.  Que el acto eleccionario 

debe realizarse –según lo establecido por el art. 

218º de la Ley Provincial Nº 8.102 y sus modi-

ficatorias- con treinta (30) días de anticipación, 

como mínimo, a la finalización de cada período, 

por ello:   LA COMISIÓN COMUNAL DE CON-

LARA, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES,  RE-

SUELVE: Art. 1º.- CONVOCASE al pueblo de la 

localidad de Conlara, para el día veinticinco  (25) 

de junio del corriente año dos mil veintitrés a ele-

gir tres (3) miembros titulares y tres (3) miem-

bros suplentes destinados a integrar la Comisión 

comunal.- Art. 2º.- CONVOCASE al pueblo de la 

localidad de Conlara para la fecha fijada en el 

artículo 1º de la presente resolución, con el ob-

jeto de elegir tres (3) miembros titulares y tres 

(3) miembros suplentes destinados a integrar el 

Tribunal de Cuentas comunal.-  Art. 3º.- DESE 

amplia difusión y publicidad a la convocatoria de 

elecciones comprendida en la presente resolu-

ción.- Art. 4º.- HAGASE entrega de copia de la 

presente a la Junta Electoral Comunal, al Juzga-

do de Paz de la localidad de Conlara y al Minis-

terio de Gobierno de la Provincia de Córdoba, a 

sus efectos.-  Art. 5º.- SERAN de aplicación para 

el acto eleccionario convocado en la presente 
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resolución, el régimen electoral establecido en 

la Ley Provincial Nº 8.102 y sus modificatorias, 

las leyes electorales vigentes en la Provincia de 

Córdoba de aplicación a las comunas o, en su 

defecto, las nacionales.- Art. 6º.- LOS gastos 

que demande el cumplimiento de la presente se 

imputarán a las correspondientes partidas del 

presupuesto vigente.-  Art. 7º.- COMUNÍQUESE 

y archívese.-  Fdo.  ANTONIO T. CASTRO   BA-

RROSO ANGELA SANDRA PRESIDENTE  CO-

MISIÓN COMUNAL   TESORERA COMISIÓN 

COMUNAL

7 días - Nº 448080 - $ 22134,70 - 27/04/2023 - BOE

SOCIEDADES COMERCIALES

VILLA SANTA CRUZ DEL LAGO

RUBEN GENTILE CONSTRUCCIONES S.A.

Constitución de fecha 31/03/2023  1) Socios: a) 

Rubén Darío GENTILE, D.N.I. N° 17.734.681, 

C.U.I.T. N° 20-17734681-1, argentino, de 56 

años de edad, nacido el 14/10/1966, casado, de 

profesión comerciante, con domicilio real en Av. 

Córdoba 452, de la localidad de Villa Santa Cruz 

del Lago, Dpto. Punilla, Provincia de Córdoba, 

República Argentina. b) Romina Micaela GENTI-

LE, D.N.I. N° 34.746.574, C.U.I.T. N° 27-

34746574-2, argentina, de 33 años de edad, na-

cida el 10/08/1989, divorciada, de profesión 

comerciante, con domicilio real en calle Fleming, 

Lote 10 Manzana 4 de esta localidad de Villa 

Santa Cruz del Lago, Dpto. Punilla, Provincia de 

Córdoba, República Argentina. c) Jessica Paola 

GENTILE, D.N.I. Nº 33.464.481, C.U.I.T. N° 27-

33464481-8, argentina, de 35 años de edad, na-

cida el 31/12/1987, soltera, de profesión comer-

ciante, con domicilio real en Av. Córdoba 298, 

Dpto. 2 de esta localidad de Villa Santa Cruz del 

Lago, Dpto. Punilla, Provincia de Córdoba, Repú-

blica Argentina. 2) Denominación: “RUBEN 

GENTILE CONSTRUCCIONES S.A.” 3) Sede 

Social y Domicilio Legal: Av. Córdoba 452, Piso 1 

“A” de la localidad de Villa Santa Cruz del Lago, 

Departamento Punilla, Provincia de Córdoba, 

República Argentina. 4) Duración: 99 años con-

tados desde la fecha de inscripción del presente 

en el Registro Público de Comercio. 5) Objeto 

Social: La sociedad tiene por objeto la realiza-

ción, ya sea por cuenta propia, por cuenta de 

terceros y/o sociedades y/o participación con 

otras personas físicas y/o jurídicas dentro del 

marco de las disposiciones legales del territorio 

nacional o fuera del mismo, de las siguientes ac-

tividades: a) Constructora: construcción de obra 

nueva, remodelación, refacción, demolición, am-

pliación de inmuebles de cualquier naturaleza; 

dirección, administración y ejecución de proyec-

tos de edificación, incluso los comprendidos 

bajo el régimen de propiedad horizontal, loteos, 

barrios cerrados, clubes de campo, parques in-

dustriales, actuando como propietaria, proyectis-

ta, empresaria, contratista o subcontratista de 

obras en general. b) Inmobiliaria: mediante la 

compra, venta, permuta, alquiler, arrendamiento 

de inmuebles, inclusive las comprendidas dentro 

del régimen de la ley de propiedad horizontal, 

así como también toda clase de operaciones in-

mobiliarias, incluyendo el fraccionamiento y pos-

terior loteo de parcelas y su posterior venta, 

como la de las unidades resultantes del régimen 

de la Ley Nº 13.512, urbanización, fideicomisos, 

barrios cerrados, clubes de campo, parques in-

dustriales, pudiendo tomar para la venta o co-

mercialización operaciones inmobiliarias de ter-

ceros. Podrá inclusive, realizar todas las 

operaciones sobre inmuebles que autoricen las 

leyes y las comprendidas en las disposiciones 

de la ley de propiedad horizontal. También podrá 

dedicarse a la administración de propiedades 

inmuebles, propias o de terceros. c) Comercial: 

compra y venta por mayor y menor, comerciali-

zación de materiales para la construcción, corra-

lón, hormigón elaborado, como así también los 

accesorios necesarios para la construcción, lo 

que incluye productos de ferretería, hierros, 

aberturas, cerámicos, sanitarios, grifería, pintu-

ras, materiales eléctricos y herramientas de todo 

tipo. d) Financiera: Realizar actividades financie-

ras y/o contratos financieros, pudiendo prestar o 

recibir dinero, con o sin garantías, a corto plazo, 

a interés o gratuitamente; realización de todo 

tipo de operaciones financieras y de inversión 

que tengan relación con el objeto, con exclusión 

de las comprendidas en la Ley de Entidades Fi-

nancieras y toda otra que requiera el concurso 

público. Para el cumplimiento de sus fines, la so-

ciedad tiene plena capacidad jurídica para ad-

quirir derechos y contraer obligaciones, pudien-

do participar en licitaciones públicas o privadas, 

ya sean de orden nacional, provincial o munici-

pal, relacionadas con las actividades referidas 

precedentemente y ejercer los actos relaciona-

dos con su objeto que no sean prohibidos por las 

leyes o por este estatuto.- 6) Capital: El CAPITAL 

SOCIAL se fija en la suma de Pesos Un millón ($ 

1.000.000) representado por Diez mil (10.000) 

acciones de valor nominal de Pesos Cien ($100) 

cada acción, ordinarias, nominativas, no endo-

sables, de la clase “A”, con derecho a Un (1) voto 

por acción.- 7) Suscripción: a) El Sr. Ruben Da-

río GENTILE, suscribe Cinco mil (5000) accio-

nes, que representan la suma de Pesos Quinien-

tos mil ($ 500.000); b) La Srta. Romina Micaela 

GENTILE, suscribe Dos mil quinientas (2.500) 

acciones, que representan la suma de Pesos 

Doscientos cincuenta mil ($ 250.000); c) La Srta. 

Jessica Paola GENTILE, suscribe Dos mil qui-

nientas (2.500) acciones, que representan la 

suma de Pesos Doscientos cincuenta mil ($ 

250.000). El capital suscripto se integra en dine-

ro en efectivo en un veinticinco por ciento (25%), 

en este acto, en proporción al suscripto prece-

dentemente, y el saldo será integrado dentro del 

plazo de dos (2) años contados a partir de la fe-

cha del inscripción en el Registro Público de Co-

mercio.- 8) Cierre de ejercicio: 31 de Diciembre 

de cada año. 9) Administración: La administra-

ción de la sociedad estará a cargo de un Direc-

torio, cuyo número de integrantes será fijado por 

la asamblea de accionistas y estará compuesto 

por un (1) Director como mínimo y tres (3) como 

máximo, con igual cantidad de suplentes, con el 

fin de llenar las vacantes que se produjeren en el 

orden de su elección. La asamblea fijará la re-

muneración del Directorio de conformidad con el 

art. 261 de la ley 19.550, y durarán en el cargo 

por tres ejercicios, pudiendo ser reelectos. El Di-

rectorio sesionará con la presencia de la mayo-

ría absoluta de sus miembros y resolverá por 

mayoría de votos presentes. El Presidente tiene 

doble voto en caso de empate. En el supuesto 

que la sociedad prescindiera de sindicatura, la 

elección de director/es suplente/s es obligato-

ria.-10) Garantía: Los directores titulares debe-

rán prestar una garantía conforme al artículo 

256 de la ley 19.550, consistente en depositar en 

la sociedad dinero en efectivo, o en títulos públi-

cos, o en acciones de otras sociedades una can-

tidad equivalente a pesos Ciento veinte mil ($ 

120.000.-).- 11) Representación: Se designa 

para integrar el primer Directorio al Sr. Rubén 

Darío GENTILE, D.N.I. N° 17.734.681, en el ca-

rácter de DIRECTOR TITULAR, quien desempe-

ñará el cargo de PRESIDENTE de la Sociedad, 

y a la Srta. Jessica Paola GENTILE, D.N.I. N° 

33.464.481, como DIRECTORA SUPLENTE. 

Los nombrados precedentemente dejan cons-

tancia de su expresa aceptación de cargos y 

ambos constituyen domicilio especial, de confor-

midad a lo prescripto por el artículo 256 de la ley 

19.550 y modificatorias, en Av. Córdoba 452, 

Piso 1 “A”, de la localidad de Villa Santa Cruz del 

Lago, Departamento Punilla, Provincia de Cór-

doba. Asimismo, el Director Titular (Presidente) y 

el Director Suplente declaran bajo juramento no 

estar comprendidos en las inhibiciones, prohibi-

ciones e incompatibilidades establecidas en el 

artículo 264 de la ley 19.550 y modificatorias.- 

12) Representación legal y uso de firma social: 

La representación de la sociedad, inclusive el 

uso de la firma social, estará a cargo del Presi-

dente del Directorio. En caso de ausencia defini-
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tiva o temporal o vacancia del mismo, podrá ser 

suplido por quien legalmente corresponda.- 13) 

Fiscalización: La sociedad prescinde de la sindi-

catura conforme lo dispuesto en el art. 284 de la 

ley 19.550. Los socios poseen el derecho de 

contralor que les confiere el art. 55 del mismo 

texto legal. Cuando por aumento del capital so-

cial, la sociedad quedara comprendida en el su-

puesto del inc. 2° del artículo 299 de la mencio-

nada ley, la asamblea deberá elegir un (1) 

síndico titular y un (1) síndico Suplente. Si la 

sociedad quedara incluida dentro de las previ-

siones del artículo 299 (excepto el inciso 2º) de 

la citada ley, la asamblea de accionistas desig-

nará síndicos titulares y suplentes, en un núme-

ro mínimo de tres (3) y un máximo de cinco (5). 

Los síndicos se elegirán con el mismo procedi-

miento establecido en el artículo noveno para la 

elección de Directores y durarán en el ejercicio 

de dicha función tres (3) ejercicios con las atribu-

ciones y obligaciones establecidas en los artícu-

los 294 y 295 de la ley 19.550.- 

1 día - Nº 445749 - $ 14011,80 - 24/04/2023 - BOE

TUBOMET S.A

Por Acta de Asamblea Extraordinaria de fecha 

07/02/2022 se resolvió en forma unánime la 

elección provisoria de las siguientes personas 

para integrar el Directorio por el periodo esta-

blecido en Estatuto Social, a saber: DIRECTOR 

PRESIDENTE: Ponte Ana Maria DNI: 6179243 

y, DIRECTOR SUPLENTE: Augusto Andres 

Picca Ponte , DNI N° 34909958.--- Por Acta de 

Asamblea Extraordinaria de fecha 01/04/2022 

se resolvió unánimemente incorporar como a 

Augusto Andres Picca Ponte como administra-

dor judicial -Auto 101 de fecha 17.03.2022 ema-

nado de juzgado de primera instancia en lo civil 

y comercial de 22º nominación de la ciudad de 

Córdoba- de la herencia del socio Hector Alberto 

Picca. Asimismo se resolvió en forma unánime 

la elección de las siguientes personas para in-

tegrar el Directorio por el periodo establecido 

en Estatuto Social, a saber: DIRECTOR PRE-

SIDENTE: Ponte Ana Maria DNI: 6179243 y, 

DIRECTOR SUPLENTE: Augusto Andres Picca 

Ponte , DNI N° 34909958. En el mismo instru-

mento, las autoridades electas han aceptado 

el cargo y manifiestan no encontrarse en pro-

hibiciones, incompatibilidades o inhabilidades 

legales.--- Por Acta de Asamblea Extraordinaria 

de fecha 05/09/2022 se resolvió unánimemente 

dejar sin efecto lo resuelto por Acta de Asam-

blea Extraordinaria de fecha 07/02/2022. Asi-

mismo se ratificó unánimemente la totalidad de 

lo resuelto en Acta de Asamblea Extraordinaria 

de fecha 01/04/2022.--- Por Acta de Asamblea 

Extraordinaria de fecha 03/04/2023 se resolvió 

unánimemente ratificar unánimemente la totali-

dad de lo resuelto en Acta de Asamblea Extraor-

dinaria de fecha 05/09/2022

 1 día - Nº 445813 - $ 1484,20 - 24/04/2023 - BOE

SAIRA

AG EL DORMILON S.A.

CONVOCATORIA A ASAMBLEA. Convocase a 

los accionistas de AG EL DORMILON S.A. a la 

Asamblea General Ordinaria a realizarse el día 

12 de mayo de 2023 a las 11 hs, en primera con-

vocatoria, y a las 12.00 hs en segunda convoca-

toria, en la sede social sita en calle Santa Fe Nº 

125 de la Ciudad de Noetinger de la Provincia 

de Córdoba, para tratar el siguiente orden del 

día: 1) Designación de dos accionistas para que 

juntamente con el Sr. Presidente confeccionen y 

firmen el acta de asamblea. 2) Ratificación de 

la Asamblea extraordinaria de fecha 04 de abril 

del año 2013 y Asamblea Ordinaria de fecha 15 

de septiembre del año 2016. 3) Ratificación de 

la elección del directorio y distribución de car-

gos conforme al estatuto social  efectuada por 

Asamblea Ordinaria de fecha 7 de diciembre de 

2022. Conforme a lo dispuesto en el art. 238 de 

la LGS 19550, los señores accionistas deberán 

comunicar su asistencia a la Asamblea  hasta 

tres días hábiles de anticipación a la fecha fijada 

para esta asamblea. La comunicación deberá 

efectuarse en el domicilio donde se celebrará 

la asamblea sita en calle Santa Fe Nº 125 de 

la Ciudad de Noetinger de la Provincia de Cór-

doba, de lunes a viernes, en el horario de 10 a 

17 horas, por nota y/o enviando mail a: estudio.

bossio00@gmail.com confirmando asistencia 

por derecho propio y/o representación, en este 

último caso enviar nota poder conforme rige el 

estatuto social. Se hace saber que en caso de 

fallecimiento de alguno de los Sres. Accionistas 

sus herederos deberán proceder a la unificación 

de personería y/o acreditación de legitimación 

por adjudicación de las acciones para ingresar a 

la Asamblea. Documentación a considerar a su 

disposición. Publíquese en el BOE 5 días. 

5 días - Nº 448012 - $ 8014,25 - 25/04/2023 - BOE

SAGLIK S.A.

Elección de Autoridades En Asamblea General 

Ordinaria de fecha 11 de abril de 2023 el Directo-

rio de SAGLIK S.A. quedó integrado de la siguien-

te manera: Director Titular y Presidente: LEO-

NEL NICOLAS BERTOTTO, DNI 40.299.382, 

CUIL 20-40299382-1, nacido el 13 de setiembre 

de 1997, argentino, estado civil soltero, de pro-

fesión comerciante, domiciliado en calle Espora 

413, barrio Alto Alberdi, ciudad de Córdoba, Pro-

vincia de Córdoba, República Argentina; Director 

Suplente: AGUSTIN RODRIGUEZ ZANELLO, 

DNI 37.287.492, CUIL 23-37287492-9, nacido el 

12 de junio de 1993, argentino, estado civil ca-

sado, de profesión comerciante, domiciliado en 

calle Obispo Trejo 1188, piso 1°, depto. ‘A’, ciudad 

de Córdoba, Provincia de Córdoba, República 

Argentina. Todos con mandato por tres (3) ejerci-

cios comerciales contados a partir de la fecha de 

la presente Asamblea. Las autoridades fijan do-

micilio especial en la sede social (Art. 256 LGS). 

Se prescinde de la sindicatura (Art. 284 LGS).- 

 1 día - Nº 448294 - $ 829 - 24/04/2023 - BOE

GALANDER S.A.

CUIT 30-69891427-7. Se convoca a los Sres. Ac-

cionistas a Asamblea General Ordinaria a cele-

brarse en la sede social ubicada en Av. Emilio 

Caraffa Nro. 2605, ciudad de Córdoba, el día 10 

de mayo de 2023, a las 11 y 12 horas en primera 

y segunda convocatoria, respectivamente, para 

tratar el siguiente orden del día: 1) Designación 

de dos accionistas para firmar el acta; 2) Con-

sideración de la remoción del Sr. Paulo Miguel 

Cosentino de su cargo como Vicepresidente de 

la Sociedad; 3) Consideración de la designación 

de nuevos Directores. Se informa que para asis-

tir a la Asamblea los Sres. Accionistas deberán 

comunicar a la Sociedad, por escrito en la sede 

social, su voluntad de participar de la asamblea 

antes del día 4 de mayo de 2023 a las 18 hs.

5 días - Nº 448663 - $ 2911,25 - 28/04/2023 - BOE

LA CESIRA OIL S.R.L. 

CESIÓN DE CUOTAS SOCIALES – REFOR-

MA DE CONTRATO SOCIAL – DESIGNACIÓN 

DE GERENTES 1°) Por contrato de cesión de 

cuotas sociales, de fecha 09/11/2022, la Seño-

ra María Teresa Pascual, DNI N° 12.721.318, 

con domicilio en calle Duarte Quirós N° 433, 

Torre 1, Piso 1, Departamento B, Barrio Centro, 

de la ciudad de Córdoba, cedió al Señor Án-

gel Luis Ezcurdia, DNI N° 6.648.049, CUIT N° 

20-06648049-7, nacido el 4 de junio de 1944, 

estado civil casado, nacionalidad argentina, 

sexo masculino, de profesión comerciante, con 

domicilio real en Boulevard Este N° 136, de la 

localidad de La Cesira, Departamento Presiden-

te Roque Sáenz Peña, Provincia de Córdoba, la 

cantidad de cinco (5) cuotas sociales de la que 

era titular en la sociedad LA CESIRA OIL S.R.L. 

2°) Por contrato de cesión de cuotas sociales, 

de fecha 14/11/2022, el Señor Guillermo Pedro 

Sibilla, DNI N° 21.625.125, con domicilio en Lote 
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10, Manzana 83, Barrio Las Acacias, Valle Es-

condido, de la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, cedió a la Señora María Edit Ezcur-

dia, DNI N° 13.561.387, CUIT N° 27-13561387-3, 

nacida el 16 de diciembre de 1958, estado civil 

casada, nacionalidad argentina, sexo femeni-

no, de profesión abogada, con domicilio real en 

Tristán Malbrán N° 3.739, Barrio Cerro de Las 

Rosas, de la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, la cantidad de dos (2) cuotas sociales 

de la que era titular en la sociedad LA CESIRA 

OIL S.R.L. 3°) Por acta de reunión de socios, 

de fecha 30/03/2023, se resolvió la reforma del 

contrato social en sus cláusulas tercera, cuarta, 

sexta y octava, las cuales quedaran redactas de 

la siguiente manera: “TERCERA: La sociedad 

tiene su domicilio en jurisdicción de la Provincia 

de Córdoba, República Argentina pudiendo es-

tablecer sucursales, agencias, establecimientos, 

filiales o representaciones en cualquier parte de 

la República o en el extranjero. La sede social 

se fija en calle San Jerónimo N° 275, Piso 5, 

Departamento 1, Barrio Centro, de la ciudad de 

Córdoba, Departamento Capital, Provincia de 

Córdoba, República Argentina.”; “CUARTA: El 

capital social se fija en la suma de pesos ocho 

mil ($.8.000,00), dividido en diez (10) cuotas so-

ciales de pesos ochocientos ($.800,00) valor no-

minal cada una, las que se encuentran totalmen-

te suscriptas por cada uno de los socios, según 

el siguiente detalle: Ángel Luis Ezcurdia ocho (8) 

cuotas sociales, es decir, la suma de pesos seis 

mil cuatrocientos ($.6.400,00), y María Edit Ez-

curdia dos (2) cuotas sociales, es decir, la suma 

de pesos un mil seiscientos ($.1.600,00). El ca-

pital suscripto ha sido integrado en su totalidad 

por los socios. Se pacta conforme al art. 151 de 

la Ley General de Sociedades que los socios, 

previo acuerdo y con el voto favorable de más 

de la mitad del capital social, podrán suscribir e 

integrar cuotas suplementarias de capital social 

guardando la misma proporción de cuotas ya 

integradas.”; “SEXTA: La administración, repre-

sentación legal y uso de la firma social estará 

a cargo de un Socio Gerente por el término de 

duración de la sociedad. El Socio Gerente ten-

drá todas las facultades que sean necesarias 

para realizar los actos y contratos tendientes al 

cumplimiento del objeto de la sociedad, inclusive 

los previstos en el artículo 375 del Código Civil 

y Comercial. Asimismo, el Socio Gerente podrá 

otorgar todos aquellos poderes y/o mandatos 

que estime pertinentes al desenvolvimiento di-

námico de la actividad a desarrollar. Del mismo 

modo, podrá nombrarse un Socio Gerente Su-

plente para el caso de vacancia y/o impedimento 

físico o legal del titular. Se designa como Socio 

Gerente al Señor Ángel Luis Ezcurdia, D.N.I. N° 

6.648.049, y a la Señora María Edit Ezcurdia, 

D.N.I. N° 13.561.387, en carácter de Socio Ge-

rente Suplente.”; “OCTAVA: Luego de efectuadas 

las amortizaciones, previsiones y reservas de 

carácter legal, las utilidades y perdidas recae-

rán en las proporciones siguientes, a saber: el 

ochenta por ciento (80%) al Señor Ángel Luis 

Ezcurdia y el veinte por ciento (20%) a la Seño-

ra María Edit Ezcurdia.” 4°) Por acta de reunión 

de socios, de fecha 30/03/2023, se resolvió la 

designación de del Señor Ángel Luis Ezcur-

dia, D.N.I. N° 6.648.049, como Socio Gerente, 

y de la Señora María Edit Ezcurdia, D.N.I. N° 

13.561.387, como Socio Gerente Suplente.

1 día - Nº 448562 - $ 4278,25 - 24/04/2023 - BOE

LAS HIGUERAS

LOS QUEBRACHOS CLUB DE CAMPO S.A.

Convocatoria a Asamblea General Ordinaria  

Las Higueras Por Acta de Directorio de fecha 

17/04/2023 convocar a los Sres. Accionistas a 

celebrar Asamblea General Ordinaria para el día 

10/05/2023 a las 19:00 hs. en primera convoca-

toria y a las 20:00 hs. en segunda convocatoria 

si no se lograre el quórum requerido para la pri-

mera, a celebrarse en la sede social sita en calle 

calle Achalay N° 195 de la Localidad de Las Hi-

gueras, Provincia de Córdoba, a los fines de dar 

tratamiento al siguiente Orden del Día: 1. “Desig-

nación de dos accionistas para firmar el acta”. 2. 

“Consideración de las motivaciones que llevaron 

a convocatoria tardía. 3. “Consideración de los 

documentos anuales prescriptos por el Artículo 

234 inciso 1° de la Ley 19550, referidos a el ejer-

cicio económico cerrado con fecha 31/12/2022”. 

4. “Consideración de la gestión del Directorio 

para el ejercicio cerrado con fecha 31/12/2022”. 

5. “Elección de Autoridades Titulares y Suplen-

tes por el termino estatutariamente dispuesto”. 

Se hace saber que en caso de fallecimiento de 

alguno de los Sres. Accionistas sus herederos 

deberán cumplimentar en forma acabada con el 

requerimiento de unificación de personería y/o 

de acreditación de legitimación para ingresar a 

la Asamblea; como así también acreditar correc-

ta representación en caso de apoderamiento a 

terceros. Por otro costado se hace saber que 

la documentación a analizarse se encuentra a 

partir del día de la primera publicación a dispo-

sición de los socios en la sede social. Se hace 

saber, además, a los Sres. Accionistas que a los 

efectos de participar de la Asamblea los mismos 

deberá cumplir acabadamente con lo dispuesto 

por el Art. 238 de la Ley Gral. de Sociedades 

(Nro. 19.550).

 5 días - Nº 448623 - $ 14698,50 - 25/04/2023 - BOE

CAMBIO DE DOMICILIO - MODIFICACION DE 

ESTATUTO SOCIAL DE “LUMANC S.R.L.”

Asamblea Societaria N° 19 En la ciudad de 

Córdoba a los veinticinco días del mes de No-

viembre del año dos mil veintidós se reúnen el 

Sr. JULIAN MOTTURA, D.N.I. N° 23.196.396, 

argentino, casado, con domicilio real en calle 

Tabaquillo Nº 1108 de la ciudad de Villa Allende, 

Provincia de Córdoba, y la Sra. MARIA FER-

NANDA DI BAJA, D.N.I. 23.087.217 argentina, 

casada, con domicilio real en calle Tabaquillo Nº 

1108 de la ciudad de Villa Allende, Provincia de 

Córdoba, quienes concurren a este acto en su 

calidad de únicos socios de “LUMANC S.R.L.”, 

sociedad inscripta en la Inspección General de 

Justicia, en el Registro de S.R.L. bajo el N° 7386 

del Libro 134 del Tomo de S.R.L. de fecha 17 

de Agosto de 2010, y en el carácter invocado 

convienen lo siguiente:  PRIMERO: Se convie-

ne, de común acuerdo entre los socios, cambiar 

el domicilio legal a jurisdicción de la provincia 

de Córdoba, modificando por tal motivo el Ar-

ticulo Se-gundo del Estatuto, el que quedará 

redactado de la siguiente manera:  ARTICULO 

SEGUNDO: DOMICILIO. Tiene su domicilio le-

gal en jurisdicción de la Provincia de Córdoba, 

pudiendo establecer agencias y/o sucursales en 

cualquier lugar del país o del extranjero.- SE-

GUNDO: Asimismo y con motivo del cambio de 

jurisdicción de la sociedad, los socios estable-

cen en el presente que, el domicilio social de la 

sociedad, será en Av. Friuli N° 2110 Primer Piso, 

Sector B de la ciudad de Córdoba..-  TERCERO: 

En este acto, los comparecientes, autorizan a los 

Dres. Santiago Pablo Fer-nández M.P. 1-32234 

D.N.I. 20.150.884, Liliana Cecilia Segade D.N.I. 

22.782.922, e Ignacio Alejandro Kinbaum Puccio 

Posse D.N.I. 31.508.870 para que en su nombre 

y representación puedan inscribir el presente 

instrumento de conformidad a las Resolu-ciones 

de la IGJ y de IPJ, puedan presentar y retirar 

toda clase documentos, solicitar desgloses, no-

tificarse y contestar vistas, efectuar publicacio-

nes legales, suscribir docu-mentos aclaratorios 

o rectificatorios, o los que fuesen menester a 

los efectos de obtener la inscripción registral del 

presente documento.  Sin otro asunto que tratar 

por parte de los socios, se conviene que, previa 

modificación del Artículo Segundo del contrato 

social original por la cláusula enumerada prece-

den-temente, subsiste en su totalidad el contra-

to original suscripto por los socios y prestan-do 

todos expreso consentimiento a la modificación 

efectuada por la presente, se da por concluida la 

Asamblea a las 18 hs. del día 25 de Noviembre 

de 2022 en el domicilio comercial que tiene la 
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sociedad en la ciudad de Córdoba, sito en Av. 

Friuli N° 2110 de la ciudad de Córdoba.-

1 día - Nº 448673 - $ 2604,55 - 24/04/2023 - BOE

COMPAÑÍA FORESTO INDUSTRIAL 

DEL CENTRO S.A. - DESIGNACION 

AUTORIDADES - MODIFICACIÓN OBJETO 

SOCIAL

Por acta de asamblea unánime y auto convo-

cada ordinaria y extraordinaria de fecha 1 de 

septiembre de 2022 la totalidad de los socios 

de COMPAÑÍA FORESTO INDUSTRIAL DEL 

CENTRO S.A. en forma unánime resuelven: A) 

Autoridades: Se designan nuevas autoridades 

y número y miembros del directorio: se esta-

blece en dos el número de directores titulares y 

en dos el de directores suplentes por tres ejer-

cicios, designando a Paulo Ernesto Neher, DNI 

20.872.728, como Presidente del Directorio, a 

Lautaro Neher, DNI 43.273.413, en calidad de 

Vicepresidente, y a Mariela Emilse Muñoz, DNI 

21.546.458, y Manuela Neher, DNI 45.084.642, 

como directores suplentes, todos los cuales 

aceptan los cargos, manifiestan no encontrarse 

comprendidos en las prohibiciones, inhabilida-

des e incompatibilidades reguladas por la Ley 

General de Sociedades ni  alcanzados por las 

normas relativas a Personas Expuestas de la 

U.I.F., fijando domicilios especiales todos ellos 

en Manzana 12, lote 14, Bº Tejas del Sur de esta 

ciudad de Córdoba. B) Modificar el objeto social: 

retirar la actividad minera y conceptos indeter-

minados y sobreabundantes, modificando el art. 

3ro. del estatuto que queda redactado como si-

gue: “Artículo 3ro: Artículo 3º: La sociedad tendrá 

por objeto social dedicarse por cuenta propia o 

de terceros, en cualquier parte de la República 

Argentina y/o del extranjero, a las siguientes 

actividades: a) Aserradero, distribución, comer-

cialización, transporte y venta de maderas y 

productos relacionados con la actividad madere-

ra; b) El proyecto y/o prestación de todo tipo de 

servicios turísticos en el país o en el extranjero; 

c) La prestación de servicios relacionados con 

obras de ingeniería forestal; d) El ejercicio de 

mandatos y representaciones, consignaciones, 

comisiones y gestiones de negocios de perso-

nas o firmas radicadas en el país o en el exterior; 

e) La realización de todo tipo de actos, contratos 

u operaciones civiles o comerciales de impor-

tación o exportación que se relacionen directa-

mente con el objeto social; f) El desarrollo de la 

actividad inmobiliaria mediante la compra venta, 

explotación, arrendamiento y administración de 

inmuebles ya sean urbanos o rurales, propios o 

de terceros, con fines de venta o urbanización, 

loteo o fraccionamiento; g) la presentación en 

licitaciones públicas o privadas relativas a acti-

vidades previstas en este objeto social. A tales 

fines la sociedad tiene plena capacidad jurídica 

para adquirir derechos y contraer obligaciones”

1 día - Nº 448715 - $ 2490,10 - 24/04/2023 - BOE

FIXAR.GROUP S.R.L.

Constitución. Contrato Social de fecha 18.04.23. 

Socios: Santiago Nicolás Mir, D.N.I. N° 

35.410.274, C.U.I.T. 23-35410274-9, nacido el 

día 10/09/1990, de estado civil soltero, de na-

cionalidad Argentina, de profesión Comerciante, 

con domicilio real en Calle Claudio Cuenca 1797, 

Barrio Villa Cabrera, de la ciudad de Córdoba, 

Departamento Capital, de la Provincia de Cór-

doba, Argentina, por derecho propio; 2) Guiller-

mo Andrés Mir, D.N.I. N° 31.843.733, C.U.I.T. 

20-31843733-6, nacido el día 14/09/1985, de 

estado civil soltero, de nacionalidad Argentina, 

de profesión Comerciante, con domicilio real en 

Calle 1 de Mayo 130 de la Ciudad de Malague-

ño, Departamento Santa María, de la Provincia 

de Córdoba, Argentina, por derecho propio. De-

nominación: “FIXAR.GROUP S.R.L.”. Domicilio y 

Sede social: Ramírez de Arellano N° 668, Barrio 

Alta Córdoba, Córdoba Capital, de la Provin-

cia de Córdoba, República Argentina. Plazo de 

duración: noventa y nueve (99) años, contados 

a partir de la fecha de suscripción del contra-

to. Objeto: La sociedad tiene por objeto realizar 

por cuenta propia y/o de terceros, o asociadas 

a terceros en el país o en el extranjero, las si-

guientes actividades: La sociedad tiene por ob-

jeto realizar por cuenta propia y/o de terceros, o 

asociadas a terceros en el país o en el extran-

jero, las siguientes actividades: 1) Venta al por 

mayor y menor y distribución de repuestos de 

ferretería, precintos, abrazaderas, de repuestos 

de G.N.C., repuestos de automotores, motoci-

cletas, y todo lo relacionado con dichos rubros. 

2) Construcción de todo tipo de obras, públicas o 

privadas, edificios, viviendas, locales comercia-

les y plantas industriales; realizar refacciones, 

remodelaciones, instalaciones, trabajos de alba-

ñilería y/o cualquier trabajo de la construcción. 

3) Transporte nacional o internacional de cargas 

en general, ya sea por vía terrestre, aérea o ma-

rítima, con medios de transporte propios o de 

terceros, pudiendo realizar todo lo inherente a su 

logística. 4) Compra, venta y permuta, explota-

ción, arrendamientos y administración de bienes 

inmuebles, urbanos y rurales y la realización de 

operaciones de propiedad horizontal. 5) Realizar 

toda clase de operaciones financieras por todos 

los medios autorizados por la legislación vigen-

te. Se exceptúan las operaciones comprendidas 

en la Ley de Entidades Financiera. 6) Realizar 

la explotación directa por sí o por terceros en 

establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, 

avícolas, frutícolas, vitivinícolas, forestales, cría, 

venta y cruza de ganado, explotación de tam-

bos, cultivos, compra, venta y acopio de cerea-

les. 7) Elaboración, producción, transformación 

y comercialización de productos y subproductos 

alimenticios de todo tipo, expendio de todo tipo 

de bebidas, explotación de servicio de catering, 

de concesiones gastronómicas, bares, resto-

ranes, comedores, organización y logística en 

eventos sociales. 8) Creación, producción, ela-

boración, transformación, desarrollo, reparación, 

implementación, servicio técnico, consultoría, 

comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 9) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográficos, 

desfiles, exposiciones, ferias, conciertos musi-

cales, recitales, y eventos sociales. 10) Explota-

ción de agencia de viajes y turismo, pudiendo 

realizar reservas y ventas de pasajes, terrestres, 

aéreos, marítimos, nacionales o internacionales; 

organización, reserva y ventas de excursiones, 

reservas de hotelería, reserva, organización y 

ventas de charters y traslados, dentro y fuera 

del país de contingentes. 11) Organización, ad-

ministración, gerenciamiento y explotación de 

centros médicos asistenciales, con atención po-

livalente e integral de medicina, atención clínica, 

terapéutica y quirúrgica, con o sin internación 

y demás actividades relacionadas a la salud y 

servicios de atención médica. 12) Constituir, 

instalar y comercializar editoriales y gráficas en 

cualquier soporte. 13) Instalación y explotación 

de establecimientos destinados a la industriali-

zación, fabricación y elaboración de las materias 

primas, productos y subproductos relacionados 

directamente con su objeto social. 14) Impor-

tación y exportación de bienes y servicios. 15) 

Actuar como fiduciante, fiduciaria, beneficiaria, 

fideicomisaria, por cuenta propia o por cuenta 

de terceros y/o asociada a terceros, en todo 

tipo de emprendimientos. 16) Ser titular de re-

presentaciones de personas jurídicas naciona-

les y extranjeras, de derecho público o privado, 

cuyo objeto guardare estrecha relación con su 

objeto principal. Para su cumplimiento, la socie-

dad tiene plena capacidad jurídica para adquirir 

derechos, contraer obligaciones, y realizar todo 

tipo de actos, contratos y operaciones que no 

sean prohibidos por las leyes o por este contrato 

y que se vinculen con su objeto social A tales 

fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica 

para adquirir derechos y contraer obligaciones, 

con las limitaciones impuestas por las leyes y el 

presente instrumento. Capital:  Pesos Ciento Se-
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tenta Mil ($ 170.000), dividido en Mil Setecientas 

(1.700) cuotas sociales de pesos Cien ($100) va-

lor nominal cada una, las que se encuentran to-

talmente suscriptas por cada uno de los socios/

as, según el siguiente detalle: 1) El Sr. Santiago 

Nicolás Mir, suscribe la cantidad de Mil Seiscien-

tas Sesenta y Seis (1.666) cuotas sociales. 2) El 

Sr. Guillermo Andrés Mir, suscribe la cantidad de 

Treinta y Cuatro (34) cuotas sociales. Se integra 

un 25 % en efectivo en el acto de constitución y 

saldo en 2 años desde la fecha del contrato. Ad-

ministración: La administración, representación 

legal y uso de la firma social estará a cargo de 

uno o más gerentes en forma individual, socios/

as o no, por el término de duración de la socie-

dad. Del mismo modo podrá nombrarse un/a 

Gerente suplente para el caso de vacancia y/o 

impedimento físico o legal del/la titular. Designa-

ción de Autoridades: Gerente/a Titular: 1) San-

tiago Nicolás Mir, D.N.I. N° 35.410.274. Geren-

te/a Suplente: 1) Guillermo Andrés Mir, D.N.I. N° 

31.843.733. Representación legal y uso de firma 

social: La representación legal de la sociedad, 

inclusive el uso de la firma social, estará a cargo 

del Gerente Titular, y en su caso de quien le-

galmente lo sustituya. Fiscalización: La sociedad 

prescinde de la sindicatura. Cierre del ejercicio: 

31/12 de cada año.

 1 día - Nº 448954 - $ 6596,65 - 24/04/2023 - BOE

TEEN S.R.L. 

Por contrato de cesión de cuotas del 01.10.2021, 

los socios María Carla GENTILI, D.N.I. Nº 

27.078.53 y Romina Noelia CIMA ZUCHUAT, 

D.N.I. Nº 26.452.855, cedieron la totalidad de 

sus cuotas sociales de la siguiente manera: 

la cantidad de 378 cuotas sociales de Pesos 

cien ($100.-) cada una, representativas de un 

capital de Pesos Treinta y Siete mil Ochocien-

tos ($37.800,00), al socio Inés Matilde VATT, 

D.N.I. N.º 29.015.099, CUIT N.º 27-29015099-5, 

de nacionalidad argentina, mayor de edad, de 

ocupación Comerciante, de estado civil solte-

ra, domiciliada en calle Bartolome Argensola 

N.º 1.228, B° los paraísos, Ciudad de Córdoba, 

Provincia de Córdoba, República Argentina y la 

cantidad de 42 cuotas sociales de Pesos Cien 

($100.-) cada una, representativas de un capital 

de Pesos Cuatro mil Doscientos ($4.200,00),  al 

socio Leonardo Ramon ESPECHE, D.N.I. N.º 

27.959.706, CUIT N.º 20-27959706-1, de nacio-

nalidad argentino, mayor de edad, de ocupación 

Comerciante, de estado soltero, domiciliado en 

calle Ranqueles Nº 84, B° Los Vascos, Ciudad 

de Rio Ceballos, Provincia de Córdoba, Repúbli-

ca Argentin. Por acta de socios del 08.10.2021, 

por unanimidad de socios se aprobaron la mo-

dificación de la cláusula segunda y quita que-

dando redactadas: “SEPTIMA: … Los socios de-

ciden por unanimidad la designar para el cargo 

de Gerente al socio Matías Daniel COCHETTI 

BARROS, D.N.I. N.º 31.807.203, quien en este 

acto acepta el cargo y declara bajo juramento 

que no se encuentra comprendida en el régimen 

de prohibiciones e incompatibilidades previsto 

por el art 264 de la ley 19.550”. Y la clausula Se-

gunda, quedando redactada: “Artículo segundo: 

Denominación: La sociedad que por este acto se 

constituye, adoptará la denominación de “TEEN 

S.R.L.”, y tendrá su domicilio legal en calle Barto-

lome Argensola N.º 1.228, B° los paraísos, Ciu-

dad de Córdoba, Provincia de Córdoba; pudien-

do establecer sucursales o representaciones en 

cualquier lugar de la provincia o del país, cuya 

administración podrá ser autónoma si así lo dis-

pone la mayoría de los socios.” “Artículo Quinto: 

Dirección y Administración: La Dirección, repre-

sentación social, administración y uso de firma 

social, estará a cargo de un Gerente. Ella podrá 

dedicarse a otras actividades profesionales, co-

merciales, industriales y de servicios, siempre 

que no signifiquen competir con la sociedad. 

Se designa como Gerente de “TEEN S.R.L.” a 

la Sra. Inés Matilde VATT quien encontrándose 

presente, acepta el cargo de gerente para el cual 

ha sido designada en este mismo acto.

1 día - Nº 449016 - $ 2448,10 - 24/04/2023 - BOE

LUBRICENTRO ROCEMA S.A

EDICTO DE SUBSANACION ART 25 LGS Acta 

de subsanación de fecha 31/01/2023 conforme 

lo establecido en el Art. 25 LGS se constituye 

por subsanación de SOLA CESAR EMILIO Y 

LLUPIA GRACIELA CATALINA SOCIEDAD DE 

HECHO CUIT 30-66837606-8, en LUBRICEN-

TRO ROCEMA S.A. Socios, CESAR EMILIO 

SOLA, DNI 8.555.491, CUIT 20-08555491-4, fe-

cha de nacimiento 14/03/1951, sexo masculino, 

argentino, profesión arquitecto, de estado civil 

casado, con domicilio en calle Álvarez Igarzabal 

Nº1146, Barrio Urca, ciudad de Córdoba, pcia. 

de Córdoba, República Argentina y GRACIELA 

CATALINA LLUPIA, D.N.I. 10.447.248, CUIT 27-

10447248-1, fecha de nacimiento 30/04/1952, 

sexo femenino, argentina, profesión arquitecta, 

de estado civil casada, con domicilio en Álvarez 

Igarzabal Nº1146, Barrio Urca, ciudad de Córdo-

ba, pcia. de Córdoba, República Argentina. De-

nominación Social: LUBRICENTRO ROCEMA 

S.A. Sede social: Gral. Justo José de Urquiza 

Nº1491, Barrio Alta Córdoba, Ciudad de Córdo-

ba, provincia de Córdoba, República Argentina 

Duración: La duración de la sociedad se esta-

blece en 99 años contados desde la fecha de 

INSCRIPCIÓN en el Registro Público. OBJE-

TO Articulo 3):  La sociedad tiene por objeto 

la realización por cuenta propia, de terceros o 

relacionada a terceros, en cualquier punto de 

la Republica o en el extranjero las siguientes 

operaciones: I) Lubricentro: Servicios de Mante-

nimiento-Accesorios: Servicios de mantenimien-

to a automotores, cambios de aceites, lavado, 

engrase de todo tipo de vehículos, así como la 

venta al menor de lubricantes, accesorios, re-

cambios y herramientas para dichos vehículos. 

Compra y venta y/o permuta y/o consignaciones 

y representaciones de repuestos y accesorios, 

cubiertas, cámaras, motores, lubricantes, lava-

do y engrase de vehículos. Reparaciones de 

vehículos automotores, sus partes y accesorios. 

Industriales: fabricación y elaboración de pro-

ductos y subproductos metalúrgicos, químicos y 

plásticos para vehículos automotores, y en espe-

cial fabricación de chasis, motores, sus repues-

tos y accesorios, carrocerías para automotores, 

baterías acumuladoras de energía, neumáticos 

nuevos y reacondicionados. II) Comercialización 

de Vehículos Repuestos: Compraventa, con-

signación, permuta, distribución, importación y 

exportación de automotores, comisiones, aco-

plados, tractores, rodados, motores, nuevos o 

usados, repuestos y accesorios de la industria 

automotriz y reparaciones de vehículos auto-

motores, maquinarias agrícolas sus partes y 

accesorios. III) Comercialización y reparación de 

automotores: 1) Servicio integral de automoto-

res, incluyendo todas las reparaciones y mante-

nimiento inherente a esos rodados, ya sea en la 

parte mecánica, eléctrica, tapicería, accesorios, 

reparación o recambio de partes de carrocería, 

su pintura, lustrado, terminación, recambio de 

cristales y alineación de direcciones. 2) Acondi-

cionamiento de automotores cero kilómetros y 

sus posteriores servicios de garantía, por cuenta 

y orden de concesionarios oficiales, ajustándose 

estos trabajos a las especificaciones de las fá-

bricas, cumpliendo con las habilitaciones corres-

pondientes y normativa vigente al respecto. 3) 

Así también la sociedad, para el mejor logro de 

sus fines, podrá dedicarse a la adquisición y/o 

importación de repuestos, partes de carrocería 

y accesorios de automotores, para su utilización 

en sus talleres o su reventa. 4) La compraventa 

por cuenta propia o de terceros, importación, ex-

portación de automotores, motores, acoplados, 

tractores, motocicletas, motonetas, lanchas y 

rodados en general, nuevos y usados. IV) Finan-

ciera y de Inversión: La realización de aportes 

e inversiones de capital propio en sociedades 

por acciones, constituidas o a constituirse, cual-

quiera sea su objeto. Dar y tomar prestamos con 

o sin garantías, constituyendo prendas de todo 
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tipo o demás derechos reales, otorgamiento de 

franquicias, con exclusión de las operaciones 

comprendidas en la ley de entidades financieras 

u otras por las que se requiera concurso público 

de dinero. A tal fin, la sociedad tiene capacidad 

jurídica para adquirir derechos, contraer obliga-

ciones y ejercer los actos que no sean prohi-

bidos por las leyes o por el estatuto social.- El 

capital suscripto es $4.900.000,00, dividido en 

4900 acciones ordinarias, nominativas, no en-

dosables, de $1000,00  de valor nominal cada 

una, clase A de cinco (5) votos por acción, que 

se suscriben e integran de acuerdo al siguiente 

detalle:  CESAR EMILIO SOLA, la cantidad de 

2450  acciones ordinarias nominativas no endo-

sables de la clase A con derecho a cinco votos 

por acción, lo que equivale a $2.450.000,00 de 

capital, y GRACIELA CATALINA LLUPIA, D.N.I. 

10.447.248, la cantidad de 2450  acciones ordi-

narias nominativas no endosables de la clase 

A con derecho a cinco votos por acción, lo que 

equivale a $2.450.000,00 de capital.. El capital 

suscripto se integra el cien por ciento (100%) en 

especie, según artículo 51 de la LGS 19550, y 

conforme al patrimonio neto del Estado de Situa-

ción Patrimonial al 31/12/2022. Administración y 

representación La administración de la sociedad 

estará a cargo de un Directorio compuesto por 

el número de miembros que fije la asamblea or-

dinaria entre un mínimo de uno y un máximo de 

tres, electos por el término de tres ejercicios. La 

asamblea puede designar igual o menor núme-

ro de suplentes por el mismo término, con el fin 

de llenar las vacantes que pudieran producirse 

siguiendo el orden de su elección. En caso de 

elegirse directorio plural, los directores en su 

primera reunión deberán designar un presidente 

y un vicepresidente, si corresponde, éste último 

reemplazará al primero en caso de ausencia o 

impedimento. Directorio: PRESIDENTE Maxi-

miliano Sola Llupia, DNI 33.222.630, CUIT 24-

33222630-0, nacido en fecha 22/08/1987, sexo 

masculino, nacionalidad argentino, comerciante, 

de estado civil casado, con domicilio en calle Al-

varez Igarzabal 916, ciudad de Córdoba, Provin-

cia de Córdoba, República Argentina, y DIREC-

TOR SUPLENTE: Rocío Emiliana Sola Llupia, 

DNI 31.769.230, CUIT 27-31769230-2, nacida 

en fecha 05/09/1985, sexo Femenino, nacionali-

dad argentina, profesión profesora de educación 

física, de estado civil soltera, con domicilio en 

calle Menéndez Pidal 4122, ciudad de Córdo-

ba, Provincia de Córdoba, República Argentina. 

Todos los directores constituyen domicilio es-

pecial en la sede social de la firma conforme el 

art. 256 LGS 19550. La representación legal de 

la sociedad, inclusive el uso de la firma social, 

estará a cargo del presidente y/o vicepresidente 

en forma indistinta, sin perjuicio de los poderes 

que se otorguen. FISCALIZACIÓN La sociedad 

prescinde de la Sindicatura, atento a no estar al-

canzada por ninguno de los supuestos previsto 

por el art. 299 de la Ley 19.550, adquiriendo los 

accionistas las facultades de contralor del art. 55 

de la Ley 19.550. La sociedad prescinde. Fecha 

de cierre: 31/12 de cada año. -Publíquese 1 día 

en el BOE. -

 1 día - Nº 449019 - $ 7053,40 - 24/04/2023 - BOE

ESTUDIO ARQ. & DESIGNE S.A.

Constitución de Sociedad Constitución: Acta 

constitutiva del 20.03.2023. Socios: 1) Romi-

na Eugenia FARRE, DNI 30525579, CUIT 27-

30525579-9, domicilio en Bolivia 1127, piso 4, 

Florida Oeste, Partido Vicente López, Prov. de 

Bs As, argentina, comerciante, soltera, naci-

da el 06.7.1983 y 2) Kevin Lautaro AVILA, DNI 

43194951, CUIT 20-43194951-3, domicilio en 

Esteco 2090, Virrey del Pino, Partido La Ma-

tanza, Prov. de Bs As, argentino, comerciante, 

soltero, nacido el 04.6.2001. Denominación: ES-

TUDIO ARQ. & DESIGNE S.A. Sede: San Luis 

1896, Córdoba, Pcia. de Córdoba, Rep. Argenti-

na. Plazo de duración: 40 años desde la consti-

tución. Objeto social: La sociedad tiene por ob-

jeto realizar por cuenta propia y/o de terceros, o 

asociadas a terceros en el país o en el extran-

jero, las siguientes actividades: 1) Construcción 

de todo tipo de obras, públicas o privadas, edi-

ficios, viviendas, locales comerciales y plantas 

industriales; realizar refacciones, remodelacio-

nes, instalaciones, trabajos de albañilería y/o 

cualquier trabajo de la construcción. 2) Compra, 

venta y permuta, explotación, arrendamientos y 

administración de bienes inmuebles, urbanos y 

rurales y la realización de operaciones de pro-

piedad horizontal. 3) Realizar toda clase de ope-

raciones financieras por todos los medios auto-

rizados por la legislación vigente. Se exceptúan 

las operaciones comprendidas en la Ley de Enti-

dades Financieras/ 4) Importación y exportación 

de bienes y servicios. 5) Actuar como fiduciante, 

fiduciaria, beneficiaria, fideicomisaria, por cuen-

ta propia o por cuenta de terceros y/o asociada a 

terceros, en todo tipo de emprendimientos, con 

excepción de aquellos comprendidos en la Ley 

de Entidades Financieras. A tales fines, la Socie-

dad tiene plena capacidad jurídica para adquirir 

derechos y contraer obligaciones, con las limi-

taciones impuestas por las leyes y el presente 

estatuto. Capital: Pesos Cien Mil ($100.000), re-

presentado por 1000 acciones, de valor nominal 

$100 cada acción, ordinarias, nominativas, no 

endosables, con der. a 1 voto. Suscripción: 1) 

Kevin Lautaro AVILA suscribe la cantidad de 900 

acciones y 2) Romina Eugenia FARRE suscribe 

la cantidad de 100 acciones. Administración: a 

cargo de un Directorio compuesto del número de 

miembros que fije la Asamblea Ordinaria, con un 

mín. de 1 y un máx. de 5, electos por el térmi-

no de 3 ejercicios. La asamblea puede designar 

mayor, menor o igual núm. de suplentes por el 

mismo término. Designación de autoridades: 1) 

Presidente: Kevin Lautaro AVILA, DNI 43194951 

2) Director Suplente: Romina Eugenia FARRE, 

DNI 30525579. Ambos aceptan cargos y fijan 

dom. especial en sede social. Representación 

legal y uso de la firma social: la representación 

legal de la sociedad, inclusive el uso de la fir-

ma social, estará a cargo del Presidente y, en 

su caso quien legalmente lo sustituya. Fiscaliza-

ción: La sociedad prescinde de sindicatura. Ejer-

cicio Social: 31/12.

1 día - Nº 449027 - $ 2868,10 - 24/04/2023 - BOE

SAN FRANCISCO

CATEDRAL S.R.L.

Inscripción R.P.C.: Modificación de Contrato 

Social. Por instrumento de fecha 12 de abril de 

2023, se han convenido por unanimidad la si-

guiente modificación del contrato social: 1) Cam-

bio de Objeto Social (Modificación de la cláusula 

tercera del contrato Social): modificar el objeto 

social de la firma a los fines de llevar a cabo 

nuevas actividades, además de las que origi-

nalmente se desarrollaban. Consecuentemen-

te la cláusula tercera del contrato social queda 

redactada de la siguiente forma “… TERCERA: 

La sociedad tendrá por objeto las siguientes ac-

tividades: a) Prestación De Servicios: El objeto 

principal de esta empresa es brindar el servicio 

de atención adultos mayores tanto en la parte 

medica como en las actividades cotidianas brin-

dando alojamiento, alimentación, actividades 

de rehabilitación de patologías concretas y ac-

tividades recreativas. La empresa se dedicara a 

brindar atención médica personalizada, atención 

con asistentes geriátricos, enfermeras, kinesió-

logos y personal que eventualmente requiere el 

huésped/paciente. La empresa puede realizar 

admisiones transitorias de huéspedes sanos o 

pacientes con alguna patología completa por 

un periodo de tiempo a convenir con los familia-

res del huésped/paciente. La empresa también 

puede realizar internación para tratamientos 

paliativos en caso de enfermedades en estadio 

terminal e internaciones para tratamiento palia-

tivo del dolor. Actividades Accesorias Futuras: 

Accesoriamente la Empresa podrá realizar en el 

futuro las siguientes actividades: 1) Implemen-

tación de poli consultorios médicos y de otras 
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actividades relacionadas para realizar consul-

tas ambulatorias que no requieran internación 

clínica o quirúrgica. 2) Centro de rehabilitación 

neurológica de alta complejidad como anexo de 

la actividad de residencia geriátrica para ancia-

nos. 3) Servicio de traslado de personas con las 

instalaciones adecuadas para el uso de silla de 

ruedas o camilla. 4) Medicina Estética. 5) Toda 

actividad relacionada con prestaciones médicas 

en general que no fueron determinas expresa-

mente en el presente contrato. 6) Servicio de lim-

pieza para empresas. b) Financiera: Mediante la 

realización de operaciones financieras, aceptar 

o recibir dinero u otros valores, conceder prés-

tamos y financiaciones a terceros con garantía 

fiduciaria, hipotecaria, prendaria, o de otro de-

recho real, como así también con garantía per-

sonal o sin garantía y toda clase de créditos ga-

rantizados por cualquier de los medios previstos 

por la legislación vigente, otorgar avales, hacer 

descuentos de documentos de terceros, descon-

tar y/o redescontar, endosar, avalar, y aceptar 

letras de cambio, giros, cheques, warrants, co-

nocimientos, abrir cuentas corrientes, con o sin 

provisión de fondos, conceder, constituir, ceder, 

descontar o transferir hipotecas, prendas y todo 

otro derecho real, sin limitaciones en las bolsas 

y mercado de valores del país o el extranjero, 

constitución fideicomisos como fiduciante, fidu-

ciario o beneficiario, celebración contratos de 

leasing, realizar en general toda clase de opera-

ciones financieras con exclusión con excepción 

de las operaciones comprendidas en las leyes 

de entidades financieras y toda otra que se re-

quiera concurso público. c) Agropecuaria: Reali-

zar la explotación directa por sí o por terceros en 

establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, 

avícolas, frutícolas, vitivinícolas, forestales, cría, 

venta y cruza de ganado, explotación de tambos, 

cultivos, compra, venta y acopio de cereales…”

 1 día - Nº 449035 - $ 3463,45 - 24/04/2023 - BOE

FIBRAS Y TELAS DEL PACÍFICO S.A.

Constitución de Sociedad Constitución Acta 

constitutiva del 20.03.2023. Socios: 1) Melody 

Jeanette RASGUIDO, DNI 41028226, CUIT 27-

41028226-2, domicilio en San Luis 7979, Virrey 

del Pino, Partido de La Matanza, Prov. de Bs 

As, argentina, comerciante, soltera, nacida el 

13.3.1995 y 2) Romina Eugenia FARRE, DNI 

30525579, CUIT 27-30525579-9, domicilio en 

Bolivia 1127, piso 4, Florida Oeste, Partido de 

Vicente López, Prov. de Bs As, argentina, co-

merciante, soltera, nacida el 06.7.1983. Deno-

minación: FIBRAS Y TELAS DEL PACÍFICO 

S.A. Sede: Bulnes 1224, Córdoba, Pcia. de 

Córdoba, Rep. Argentina. Plazo de duración: 40 

años desde la constitución. Objeto social: La 

sociedad tiene por objeto realizar por cuenta 

propia y/o de terceros, o asociadas a terceros 

en el país o en el extranjero, las siguientes ac-

tividades: 1) Comercialización y distribución de 

telas, lonas, lanas y demás géneros para con-

fección de prendas de vestir y ropa blanca. 2) 

Comercialización de ropa, indumentaria y acce-

sorios de moda así como calzado de todo tipo. 

3) Transporte nacional o internacional de car-

gas en general, ya sea por vía terrestre, aérea 

o marítima, con medios de transporte propios o 

de terceros, pudiendo realizar todo lo inherente 

a su logística. 4) Instalación y explotación de 

establecimientos destinados a la industrializa-

ción, fabricación y elaboración de las materias 

primas, productos y subproductos relacionados 

directamente con su objeto social. 5) Realizar 

toda clase de operaciones financieras por to-

dos los medios autorizados por la legislación 

vigente. Se exceptúan las operaciones com-

prendidas en la Ley de Entidades Financie-

ras. 6) Importación y exportación de bienes y 

servicios. 7) Actuar como fiduciante, fiduciaria, 

beneficiaria, fideicomisaria, por cuenta propia o 

por cuenta de terceros y/o asociada a terceros, 

en todo tipo de emprendimientos, con excep-

ción de aquellos comprendidos en la Ley de 

Entidades Financieras. A tales fines, la Socie-

dad tiene plena capacidad jurídica para adquirir 

derechos y contraer obligaciones, con las limi-

taciones impuestas por las leyes y el presente 

estatuto. Capital: Pesos Cien Mil ($100.000), 

representado por 1000 acciones de valor nomi-

nal $100 cada accion, ordinarias, nominativas, 

no endosables, de la clase “B” y con der. a un 

1 voto Suscripción: 1) Romina Eugenia FARRE 

suscribe la cantidad de 900 acciones y 2) Me-

lody Jeanette RASGUIDO suscribe la cantidad 

de 100 acciones. Administración: a cargo de un 

Directorio compuesto del número de miembros 

que fije la Asamblea Ordinaria, con un mín. de 

1 y un máx. de 5, electos por el término de 3 

ejercicios. La asamblea puede designar mayor, 

menor o igual núm. de suplentes por el mismo 

término. Designación de autoridades: Presiden-

ta: 1) Romina Eugenia FARRE, DNI 30525579 

2) Directora Suplente: Melody Jeanette RAS-

GUIDO, DNI 41028226. Ambos aceptan cargos 

y fijan dom. especial en sede social. Represen-

tación legal y uso de la firma social: la repre-

sentación legal de la sociedad, inclusive el uso 

de la firma social, estará a cargo del Presidente 

y, en su caso quien legalmente lo sustituya. Fis-

calización: La sociedad prescinde de sindicatu-

ra. Ejercicio Social: 31/12.

1 día - Nº 449037 - $ 3149,50 - 24/04/2023 - BOE

NUOVAMEC S.A.

Por Acta de Asamblea General Extraordina-

ria N° 19 de fecha 21/11/2022. Se ratificó la 

Asamblea General Extraordinaria N° 14 del 

01/10/2020 que aprobó del aumento del ca-

pital social en la suma de Pesos Nueve Millo-

nes Setecientos Diez mil Pesos ($ 9.710.000) 

y elevar el capital social hasta la suma de 

Pesos Nueve Millones Ochocientos mil ($ 

9.800.000) y no se aprueba ratificar de dicha 

Asamblea la Reforma del Artículo 2° del Es-

tatuto Social por no corresponder al artículo 

del Capital Social. Se ratifico la Asamblea Ge-

neral Extraordinaria N° 15 del 18/06/2021, en 

lo referido a la aprobación de la reforma del 

Artículo 5° del Estatuto Social, y su rectifica-

ción el que quedará redactado de la siguiente 

manera: “Artículo 5º: El capital social es de pe-

sos NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS MIL 

($ 9.800.000,00), representado por novecien-

tos ochenta mil (980.000) acciones de pesos 

diez ($ 10,00) valor nominal cada una, ordi-

narias, nominativas no endosables de la cla-

se “A” con derecho a cinco votos por acción”.- 

Dejar sin efecto lo resuelto por las Asamblea 

General Extraordinaria N° 16 del 12/11/2021 

y Asamblea General Extraordinaria N° 17 del 

11/05/2022.  Qué en el orden del día se tra-

taron los mismos puntos en la asamblea que 

por la presente Acta se ratifican.

 1 día - Nº 449039 - $ 1123 - 24/04/2023 - BOE

DEVOTO

ALBINO PICCO E HIJO S.A.

MAT. 5322/1978. Por Asamblea General Ordi-

naria unánime del 04/10/2021, se modifica el 

art. 12 del Estatuto por el siguiente: “Articulo 

Décimo Segundo. Solamente en los supues-

tos: a) que el capital supere la suma estable-

cida en el inciso segundo del artículo 299 de 

la LGS 19.550; b) o se configure cualquiera de 

los demás casos previstos en el referido artí-

culo 299, deberá la Asamblea de Accionistas 

designar tres síndicos titulares y tres síndicos 

suplentes, por el término de un ejercicio, quie-

nes deberán reunir las condiciones, y tendrán 

las funciones, derechos y obligaciones esta-

blecidas en la LGS 19.550. De no concurrir 

tales supuestos, se prescinde de la sindicatu-

ra otorgando a los accionistas el derecho de 

contralor que confiere el artículo 55 de la LGS 

19.550.”. Y se prescinde de la sindicatura. De-

voto, 13/04/2023.

1 día - Nº 449117 - $ 678,85 - 24/04/2023 - BOE
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RIO CUARTO

PATAGONIAN ENERGY  S.A. –RENUNCIA - 

ELECCIÓN – REFORMA  

Por Asamblea General Ordinaria y Extraordi-

naria Nº 12 del 06/02/2023 se toma razón del 

fallecimiento de Carlos Eduardo Maina [DNI Nº 

5.270.239], se aceptan las renuncias de Diego 

Bari [DNI 22.794.481] al cargo de director titu-

lar – vicepresidente y Lucia Natalia Maina [DNI 

32.208.479] al cargo de directora suplente y se 

eligieron autoridades: Presidente DIEGO BARI 

[DNI 22.794.481], Vicepresidente MARINA MAI-

NA [DNI 25.921.645] y Directora Suplente LUCIA 

NATALIA MAINA [DNI N° 32.208.479]. También 

se aprobó la reforma del art. 4° del estatuto, el 

que quedó redactado de la siguiente manera: Ar-

tículo Cuarto: La sociedad tiene por objeto reali-

zar por cuenta propia y/o de terceros, o asocia-

das a terceros en el país o en el extranjero, las 

siguientes actividades: Compra, venta y permu-

ta, explotación, arrendamientos y administración 

de bienes inmuebles, urbanos y rurales, explo-

taciones agropecuarias, urbanizaciones, loteos, 

fraccionamientos y la realización de operaciones 

de propiedad horizontal. Construcción de todo 

tipo de obras privadas, edificios, viviendas, lo-

cales comerciales y/o plantas industriales; rea-

lizar refacciones, remodelaciones, instalaciones, 

trabajos de albañilería y/o cualquier trabajo de 

la construcción. Efectuar operaciones inmobi-

liarias en todas sus formas, incluyendo, sin en-

contrarse limitado a, la celebración de acuerdos 

de compra, venta, permuta, leasing, locación, 

usufructo, uso, superficie, fideicomiso, división, 

subdivisión, explotación y/o administración, ya 

sea sobre inmuebles, propios o de terceros, ur-

banos, rurales.  Otorgar fianzas o avales en ga-

rantía de obligaciones de terceros sean perso-

nas humanas o jurídicas.  Realizar la prestación 

de servicios y/o explotación directa por sí o por 

terceros en establecimientos rurales, ganaderos, 

agrícolas, frutícolas, forestales; cultivos, compra, 

venta y acopio de cereales, incorporación y re-

cuperación de tierras áridas, fabricación, reno-

vación y reconstrucción de maquinaria y equipo 

agrícola para la preparación del suelo, la siem-

bra, recolección de cosechas, preparación de 

cosechas para el mercado; cría, venta y cruza 

de ganado, hacienda de todo tipo, explotación 

de tambos, elaboración de productos lácteos 

o de ganadería, o la ejecución de otras opera-

ciones y procesos agrícolas y/o ganaderos así 

como la compra, venta, distribución, importación 

y exportación de todas las materias primas de-

rivadas de la explotación agrícola y ganadera. 

Comercialización de productos agrícolas, fertili-

zantes, herbicidas, plaguicidas y agroquímicos, 

compra, venta, consignación, acopio, distribu-

ción, exportación e importación de cereales, 

oleaginosas, forrajes, pasturas, alimentos balan-

ceados, semillas, fertilizantes, herbicidas, pla-

guicidas, agroquímicos y todo tipo de productos 

que se relaciones con esta actividad. También 

podrá actuar como corredor, comisionista o 

mandataria de los productos mencionados pre-

cedentemente de acuerdo con las normas que 

dicte la autoridad competente. Administración, 

gerenciamiento y dirección técnica y profesio-

nal de los establecimientos rurales agrícolas o 

ganaderos de todo tipo. Las actividades que en 

virtud de la materia lo requieran, serán ejercidas 

por profesionales con título habilitante. A tales 

fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica 

para adquirir derechos y contraer obligaciones, 

con las limitaciones impuestas por las leyes y el 

presente estatuto.-

1 día - Nº 449077 - $ 5848,40 - 24/04/2023 - BOE

FERRE-MASTER SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA

INSTRUMENTO CONSTITUTIVO: Contrato de 

Constitución de Sociedad de Responsabilidad 

Limitada de fecha 23/03/2023. DENOMINA-

CIÓN: FERRE-MASTER SOCIEDAD DE RES-

PONSABILIDAD LIMITADA. SOCIOS: FRANCO 

EMANUEL GARCIA, D.N.I. N° 32.787.979 de 

nacionalidad argentina, nacido el 18 de Febrero 

de 1987, de estado civil divorciado en primeras 

nupcias, de profesión comerciante, con domicilio 

real en calle Vélez Sarsfield N° 5900, Barrio Co-

mercial y CESAR ALBERTO AMADOR, D.N.I. N° 

30.124.132, de nacionalidad argentina, nacido el 

17 de Marzo de 1983, de estado civil soltero, de 

profesión comerciante, con domicilio real en ca-

lle Antonio Melo N° 1980 Barrio Parque Capital 

Sur, ambos de la ciudad de Córdoba capital de la 

Provincia del mismo nombre. DOMICILIO: Man-

zana 23 Lote 11 de Urbanización Docta Lado 

Córdoba, de esta ciudad de Córdoba.OBJETO: 

La Sociedad tendrá por objeto realizar por cuen-

ta propia y/o de terceros, o asociada a terceros 

en el país y/o en el extranjero: COMERCIAL a) 

de actividades de comercialización mayorista 

y/o minorista, distribución, importación, venta di-

recta al público, o  por canales digitales, de pro-

ductos y materiales eléctricos, iluminación, toda 

clase de artículos de ferretería, implementos y 

herramientas afines, instalaciones sanitarias, 

cloacales, de gas, de agua. b) Comercialización 

de herramientas, materiales de construcciones, 

para la compraventa, importación y exportación 

de los mencionados materiales nuevos y usados, 

representación, distribución, permuta, alquiler 

de maquinarias, como así también sus repues-

tos, partes, piezas, componentes, accesorios y 

cualquier otro bien relacionado con la actividad 

de ferreteria, construccion o sus maquinarias. 

c) Realizar por cuenta propia, de terceros, aso-

ciada a terceros o por intermedio de terceros, a 

la importación, exportación, comercialización, 

distribución y venta por mayor y/o menor, de 

artículos para ferretería, artículos para el hogar, 

materiales de construcción tales como: cemen-

tos, hierros, maderas, áridos, premoldeados, 

loza sanitaria, bloques, vigas, herrajes, ladri-

llos, cerrajería, pinturas, cerámicas, objetos de 

decoración, bazar, electronica y cualquier otro 

destinado a la construcción, electrodomésticos, 

línea blanca, toda clase de muebles de baño y 

cocina, muebles del hogar. d) Servicio postven-

ta, servicio técnico, servicio de mantenimiento 

mecánico y reparación, de los elementos des-

criptos, demás elementos incluidos en este ob-

jeto social. E) Postularse a todo tipo de obras y/o 

licitaciones, públicas y privadas, sea a través de 

contrataciones directas, licitaciones o cualquier 

otro proceso de selección de contratista, para la 

adquisición y venta de los elementos descritos 

en el presente objeto y/o proveer servicio de en-

trega de las mercaderías adquiridas, asimismo, 

corresponde al objeto social la intermediación 

en la compra venta, administración y explotación 

de bienes muebles e inmuebles propios o de ter-

ceros y de mandatos, mediante operaciones de 

compraventa, permuta, alquiler de bienes pro-

pios de la sociedad o de terceros. f) Otorgar cré-

ditos por cuenta y orden de terceros dedicados 

a la actividad financiera, para la financiación de 

la compra o venta de las mercaderías, servicio 

de entrega y post venta, pagaderos en cuotas 

o a término, préstamos personales con garantía 

o sin ella, realizando operaciones de créditos. A 

tales fines, la Sociedad tiene plena capacidad 

jurídica para adquirir derechos, contraer obliga-

ciones y ejercer todos los actos que no le sean 

prohibidos por las leyes o por este estatuto. DU-

RACIÓN: A partir de la fecha de inscripción en 

el Registro Público de Comercio por el plazo de 

50 años. CAPITAL SOCIAL El Capital Social se 

establece en la suma de PESOS DOSCIENTOS 

MIL  ($200.000.-) ADMINISTRACIÓN-GEREN-

CIA: La Sociedad será dirigida y administrada 

por el socio FRANCO EMANUEL GARCIA DNI 

N° 32.787.979 quien revestirá así el carácter de 

“Socio Gerente” y ejercerá la representación de 

la sociedad y tendrá el uso de la firma social. 

CIERRE DE EJERCICIO: El Ejercicio comercial 

de la sociedad durará un año, y correrá desde el 

primero de enero al treinta y uno de diciembre 

de cada año. 

 1 día - Nº 449105 - $ 4190,05 - 24/04/2023 - BOE
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SAIRA

EL AÑU S.R.L. 

Se hace saber que mediante reunión de socios 

de fecha 14/04/23, RATIFICATORIA del contra-

to constitutivo y del acta de reunión de socios 

ambos de fecha 10/03/23, y en cumplimiento 

de lo dispuesto por el art. 10 inc. b) de la ley 

19.550, conforme a la Resolución IPJ Nº Nº 

1363 “L” /2023 por unanimidad han RECTIFICA-

DO los siguientes datos: 1) Del contrato social 

de 10/03/23:  la Cláusula Séptima que deberá 

rezar: “SÉPTIMO: Dirección - Administración. La 

dirección, administra¬ción, representación y uso 

de la firma social estará a cargo de uno o más 

gerentes que podrán ser socios o no, designa-

dos por tiempo indeterminado posteriormente a 

la constitución de la sociedad. El o los socios a 

cargo de la gerencia representarán a la sociedad 

en todas las actividades y negocios sin limitación 

de facultades siempre que tienda al cumplimien-

to del objeto social o a su actividad. Carecen el 

o los gerentes de facultades para comprometer 

a la sociedad en prestaciones a título gratuito, 

en garantías o avales a favor de terceros”; 2) Del 

acta de reunión de socios de fecha 10/03/23:  los 

señores gerentes designados  Sr. Carlos Domin-

go HEGI, DNI 11.711.288, CUIT 20-11711288-9; 

Sr. Héber Leonel HEGI, DNI 33.736.700, CUIT 

20-33736700-4; Srta. Noelia Carla HEGI, DNI 

30.756.813, CUIT 27-30756813-1; Srta. Eve-

lin Alejandra HEGI, DNI 28.263.569, CUIT 27-

28263569-6, y Sra. Stella Mary LETCHER, DNI. 

12.100.138, CUIT: 27-12100138-7, constituyen 

todos sus domicilios especiales en el de calle 

General Paz Nº 275 de la localidad de Saira, De-

partamento Marcos Juárez, de la Provincia de 

Córdoba, República Argentina.  

 1 día - Nº 449153 - $ 1484,20 - 24/04/2023 - BOE

SAIRA

HSO S.R.L

Se hace saber que mediante reunión de socios 

de fecha 14/04/23, RATIFICATORIA del contra-

to constitutivo y del acta de reunión de socios 

ambos de fecha 10/03/23, y en cumplimien-

to de lo dispuesto por el art. 10 inc. b) de la le 

19.550, conforme a la Resolución IPJ Nº Nº 

1263 “L” /2023 por unanimidad han RECTIFICA-

DO los siguientes datos: 1) Del contrato social 

de 10/03/23:  la Cláusula Séptima que deberá 

rezar: “SÉPTIMO: Dirección - Administración. La 

dirección, administra¬ción, representación y uso 

de la firma social estará a cargo de uno o más 

gerentes que podrán ser socios o no, designa-

dos por tiempo indeterminado posteriormente a 

la constitución de la sociedad. El o los socios a 

cargo de la gerencia representarán a la sociedad 

en todas las actividades y negocios sin limitación 

de facultades siempre que tienda al cumplimien-

to del objeto social o a su actividad. Carecen el 

o los gerentes de facultades para comprometer 

a la sociedad en prestaciones a título gratuito, 

en garantías o avales a favor de terceros”; 2) Del 

acta de reunión de socios de fecha 10/03/23:  los 

señores gerentes designados  Sr. Carlos Domin-

go HEGI, DNI 11.711.288, CUIT 20-11711288-9; 

Sr. Héber Leonel HEGI, DNI 33.736.700, CUIT 

20-33736700-4; Srta. Noelia Carla HEGI, DNI 

30.756.813, CUIT 27-30756813-1; Srta. Eve-

lin Alejandra HEGI, DNI 28.263.569, CUIT 27-

28263569-6, y Sra. Stella Mary LETCHER, DNI. 

12.100.138, CUIT: 27-12100138-7, constituyen 

todos sus domicilios especiales en el de calle 

General Paz Nº 275 de la localidad de Saira, 

Departamento Marcos Juárez, de la Provincia 

de Córdoba, República Argentina. Por último, se 

consigan debido a que ha existido un error ma-

terial e involuntario en los términos de la publi-

cación del Edicto Nº 441348 de fecha 17/03/23, 

el ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN deberá re-

zar: “ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN: Geren-

tes: Sr. Carlos Domingo HEGI, DNI 11.711.288, 

CUIT 20-11711288-9, Sr. Héber Leonel HEGI, 

DNI 33.736.700, CUIT 20-33736700-4 y, la Sra. 

Stella Mary LETCHER, DNI. 12.100.138, CUIT: 

27-12100138-7, quienes actúan como gerentes 

para representar a la sociedad en forma indis-

tinta con las más amplias facultades, ante orga-

nismos públicos, privados, mixtos, autárquicos, 

entidades bancarias, comerciales e industriales, 

por tiempo indeterminado”.

 1 día - Nº 449156 - $ 2182,45 - 24/04/2023 - BOE

RENATO EL MARQUES S.R.L.

CESIÓN DE CUOTAS SOCIALES. 1) Por escritu-

ra pública Nº 35 de fecha 07/06/2021 labrado por 

el Escribano Gastón Nicolás Zapiola Titular del 

Registro Nº 452 de la Ciudad de Córdoba los so-

cios Natalia Daniela Cabrera, DNI Nº 29605354 

y Julio Cesar Acosta DNI Nº 26360662, cedieron 

ciento veinte (120) cuotas sociales por un valor 

nominal de Pesos Cien (100) cada una o sea 

un total nominal de pesos Doce Mil ($12.000) 

al Sr. Jorge Horacio Cabrera, argentino, DNI Nº 

13820452, nacido el 27/02/1960, domicilio en 

calle Pablo de Guzman Nº 350, Barrio Marques 

de Sobremonte, Ciudad de Córdoba, comercian-

te, casado en primeras nupcias con María Ester 

Abrego, DNI Nº 14537205. 2) Mediante instru-

mento privado de fecha 28/03/2023 el socio Jor-

ge Horacio Cabrera, DNI Nº 13820452, casado 

en primeras nupcias con María Ester Abrego, 

DNI Nº 14537205 cedió al Sr. Emiliano Horacio 

Cabrera, argentino, DNI Nº 32540174, nacido el 

07/10/1986, soltero, comerciante, con domicilio 

en calle Pablo de Guzman Nº 350, Barrio Mar-

ques de Sobremonte, Ciudad de Córdoba, diez 

(10) cuotas sociales por un valor nominal de Pe-

sos Cien (100) cada una o sea un total nominal 

de Pesos Un Mil ($1.000), habiendo prestado en 

dicho acto conformidad la Sra. Maria Ester Abre-

go, DNI Nº 14537205 en los términos del art. 470 

del Código Civil y Comercial. Consecuentemen-

te, en virtud de las cesiones mencionadas, el Sr. 

Jorge Horacio Cabrera, DNI Nº 13820452 deten-

ta el 97,5% del capital social, es decir la cantidad 

de trescientos noventa (390) cuotas sociales por 

un valor nominal de Pesos Treinta y Nueve Mil 

($39.000) de la Sociedad y el Sr. Emiliano Ho-

racio Cabrera, DNI Nº 32540174 detenta el 2,5% 

del capital social, es decir la cantidad de diez 

(10) cuotas sociales por un valor de Pesos Un 

Mil ($1000) de la Sociedad.

1 día - Nº 449166 - $ 1678,45 - 24/04/2023 - BOE

VILLA MARIA

220 L.C.E. S.A.

Constitución de sociedad anónima Fecha de 

constitución: 13/04/2023, Denominación: 220 

L.C.E. S.A. Socios: Gines Gustavo Garlasche-

lli, D.N.I. n º 10.758.770, CUIT 20-10758770-6, 

nacido el 4 de Octubre de 1953, de estado ci-

vil casado, argentino, de profesión empresario, 

con domicilio en calle Italia nº 939 de la ciudad 

de Villa Nueva,  Provincia de Córdoba y Héctor 

Martín Garlaschelli, D.N.I. n º 8.439.403, CUIT 

20-08439403-4, nacido el 6 de Julio de 1951, 

de estado civil casado, argentino, de profesión 

empresario, con domicilio en  calle Rivera Indar-

te n º 225 de Villa María, Provincia de Córdoba. 

Sede y domicilio social: con domicilio legal en 

Villa María, y sede en calle Rivadavia N º 226, 

de Villa María, Córdoba, Rep. Arg. Duración: 99 

años contados a partir de la fecha de su cons-

titución. Objeto: La Sociedad tiene por objeto la 

realización por sí, por cuenta de terceros o aso-

ciada a terceros, en cualquier lugar del país o 

del extranjero de las siguientes actividades: a) 

La comercialización, distribución, representa-

ción, compra, venta, importación y exportación 

de artículos de iluminación y electricidad en 

toda su extensión, ya sean estos nacionales o 

importados. Se dedicará a la distribución, com-

pra, venta, importación y exportación al por 

mayor y menor de equipos de computación, 

máquinas, mobiliario y demás equipos de ofi-
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cina; materiales para equipos de computación; 

materiales para instalaciones eléctricas, pro-

ductos de seguridad en el trabajo, y, en general, 

cualquier clase de negocios de lícito comercio 

relacionado con el objeto antes descripto, cuan-

do la administración así lo estime conveniente y 

en consecuencia, podrá realizar cualquier acto 

de comercio sin más restricciones que las esta-

blecida por la ley. b) Fabricación, producción y 

fraccionamiento de productos utilizados en ins-

talaciones eléctricas. c) La realización del trans-

porte de mercaderías y productos relacionados 

con la actividad, dentro de los límites del país o 

del extranjero. La sociedad para el cumplimiento 

de su objeto podrá realizar las siguientes activi-

dades: Financieras: Aportes de inversión de ca-

pitales a sociedades por acciones constituidas 

o a constituirse, préstamos con fondos propios 

a sociedades o particulares, realizar operacio-

nes de crédito y financiaciones en general con 

cualquiera de las garantías previstas en la legis-

lación vigente o sin ellas. Negociación de títulos, 

acciones y otros valores inmobiliarios. Quedan 

excluidas las operaciones establecidas en la ley 

de entidades financieras, y toda otra por la parte 

que se requiera el concurso público de capitales. 

En todos los casos cuando las disposiciones le-

gales y/o reglamentarias así lo exijan, las tareas 

serán efectuadas por profesionales con título ha-

bilitante expedido por autoridad competente. A 

tal fin, la sociedad tiene plena capacidad jurídica 

para adquirir derechos, contraer obligaciones 

y ejercer los actos que no sean prohibidos por 

las leyes o el Estatuto. Capital Social: $ 500.000 

representado por cinco mil acciones, de $ 100 

valor nominal cada una, ordinarias, nominativas, 

no endosables, de la clase “A”, con derecho a un 

(1) voto por acción. El capital puede ser aumen-

tado hasta el quíntuplo de su monto, por deci-

sión de la asamblea ordinaria, según el art. 188 

de la ley 19.550. Suscripción: Gines Gustavo 

Garlaschelli, suscribe dos mil quinientas (2500) 

acciones ordinarias, nominativas no endosa-

bles, de la clase “A”, con derecho a un (1) voto 

por acción, por un valor nominal de $250.000. 

El señor Héctor Martín Garlaschelli, suscribe 

dos mil quinientas (2500) acciones ordinarias, 

nominativas no endosables, de la clase “A”, con 

derecho a un (1) voto por acción, por un valor 

nominal de $250.000. El capital social se integra 

en dinero efectivo y en un veinticinco por ciento 

(25%) en este acto, comprometiéndose los so-

cios a integrar el saldo restante en un plazo no 

mayor de dos años.  El capital social podrá ser 

aumentado sin límite alguno, por el voto unáni-

me de los socios, cuando el giro del negocio así 

lo requiera. Podrá decidirse la incorporación de 

nuevos socios por unanimidad. Administración: 

un directorio compuesto por el número de miem-

bros que fije la asamblea ordinaria entre un mí-

nimo de uno y un máximo de siete, electos por el 

término de tres ejercicios. A su vez, la asamblea 

puede designar suplentes ya sea en menor o 

igual número que los titulares, a efectos de llenar 

las vacantes que pudieran producirse, siguien-

do el orden de su elección. Los directores en su 

primera sesión deben designar un presidente y 

también un vicepresidente que reemplazará al 

primero en caso de ausencia o impedimento. El 

directorio funciona con la presencia de la mayo-

ría de sus miembros y resuelve por mayoría de 

votos presentes. La asamblea será la encargada 

de fijar la remuneración del directorio. Mientras 

la sociedad prescinda de Sindicatura, la elección 

por asamblea de al menos un director suplente 

es obligatoria. Directorio. Presidente: Gines Gus-

tavo Garlaschelli, D.N.I. n º 10.758.770, CUIT 20-

10758770-6, nacido el 4 de Octubre de 1953, de 

estado civil casado, argentino, de profesión em-

presario, con domicilio en calle Italia n º 939 de 

la ciudad de Villa Nueva, Provincia de Córdoba. 

Director Suplente: Héctor Martín Garlaschelli, 

D.N.I. n º 8.439.403, CUIT 20-08439403-4, naci-

do el 6 de Julio de 1951, de estado civil casado, 

argentino, de profesión empresario, con domici-

lio en calle Rivera Indarte n º 225 de Villa María, 

Provincia de Córdoba. Los cargos son elegidos 

por el término de tres ejercicios. Representación 

legal: será ejercida por el presidente del direc-

torio, inclusive el uso de la firma social estará 

a cargo del presidente en forma individual, pu-

diendo ser reemplazado por el vicepresidente, 

en caso de ausencia, vacancia y/o impedimento. 

Fiscalización: La sociedad prescinde de Sindica-

tura, atento a no estar alcanzada por el art. 299 

de la ley 19.550, adquiriendo los accionistas las 

facultades contralor del art. 55 de la ley 19.550. 

Cuando por un aumento de capital se exceda el 

monto establecido por el inciso 2 del art. 299 de 

la ley 19.550, la Asamblea que resuelva dicho 

aumento de capital, deberá designar un síndico 

titular y un síndico suplente sin que eso implique 

la modificación del presente estatuto. Los sín-

dicos serán designados por el período de tres 

ejercicios. Cierre de ejercicio: el 30 de Junio de 

cada año. Dpto. Sociedades por acciones. Abril 

de 2023.-

 1 día - Nº 449174 - $ 6563,05 - 24/04/2023 - BOE

SAN FRANCISCO

CEBEMAR DIESEL SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA

CESION DE CUOTAS SOCIALES – MODIFICA-

CIÓN CONTRATO SOCIAL. Por acta de reunión 

de fecha 14/04/2023, por unanimidad los socios 

de CEBEMAR DIESEL S.R.L., aprobaron la ce-

sión de cuotas sociales efectuada en ese mismo 

acto, por los socios cedentes, los Sres. Pedro 

Bartolo CENA, argentino, L.E. Nº 6.417.588, na-

cido el día 29/06/1934, estado civil casado, de 

profesión Comerciante, y Margarita María CA-

PELLINO, argentina, L.C. Nº 3.083.519, nacida 

el 04/03/1935, estado civil casada, ambos domi-

ciliados en calle Colón 342, de la Ciudad de San 

Francisco (Cba.-), a los cesionarios el Sr. Matías 

RAIMONDO, argentino, DNI Nº 30.499.130, na-

cido el día 23/09/1983, estado civil casado, de 

profesión Empleado, con domicilio real en calle 

Bv. Juan B. Justo 1521; la Sra. Agostina RAIMON-

DO, argentina, nacida el día 10/10/1979, DNI Nº 

27.423.679, de estado civil casada, de profesión 

docente, con domicilio real en calle Paraguay (S) 

3841; y la Sra. Silvia Liliana GIACARDI, argenti-

na, DNI Nº 16.403.900, nacida el 20/07/1964, de 

estado civil casada, de profesión ama de casa, 

con domicilio en Bv. Sáenz Peña 2121, todos 

ellos de la Localidad de San Francisco (Cba.-), 

mediante la cuál los cedentes transfieren a título 

oneroso la cantidad de Doce Mil (12.000) cuo-

tas sociales de su propiedad, cada uno de ellos, 

haciendo un total transferido de 24.000 cuotas 

sociales, adquiriendo los cesionarios la calidad 

de socios de la siguiente manera: a) a favor del 

Sr. MATÍAS RAIMONDO la cantidad de ocho mil 

(8.000) cuotas; b) a favor de la Sra. AGOSTINA 

RAIMONDO  la cantidad de ocho mil (8.000) 

cuotas; y c) a favor de la Sra. SILVIA LILIANA 

GIACARDI la cantidad de ocho mil (8.000) cuo-

tas. El restante socio el Sr. Ricardo RAIMONDO 

deja expresa constancia de su conformidad al 

acto de cesión. En tanto, los socios el Sr. Pedro 

Bartolo CENA y la Sra. Margarita María CAPE-

LLINO renuncian a sus cargos como gerentes 

de la referida sociedad, lo que es aceptado por 

unanimidad. En este estado, la administración y 

representación de la sociedad quedará a cargo 

de los Sres. RICARDO RAIMONDO y/o MATÍAS 

RAIMONDO, quienes adquieren los cargos 

de socios gerentes. Asimismo, se resolvió por 

unanimidad modificar el Artículo TERCERO y 

SEXTO del contrato social como consecuencia 

de la cesión de cuotas sociales de la sociedad 

efectuada, los que quedaron redactados de la 

siguiente forma: “ARTÍCULO TERCERO: El Ca-

pital Social se constituye en la Suma de Pesos 

Un Millón ($1.000.000), dividido en Un Mil cuotas 

partes (1.000) de Pesos Un Mil ($1.000.-) cada 

una de ellas, siendo el mismo suscripto e inte-

grado en su totalidad, en la siguiente proporción: 

El Sr. RICARDO RAIMONDO suscribe e inte-

gra Cuatrocientas cuotas (400.-) o sea la suma 

de Pesos Cuatrocientos Mil ($400.000.-), el Sr. 
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MATÍAS RAIMONDO suscribe e integra Dos-

cientas cuotas (200.-) o sea la suma de Pesos 

Doscientos Mil ($200.000.-), la Sra. AGOSTINA 

RAIMONDO suscribe e integra Doscientas cuo-

tas (200.-) o sea la suma de Pesos Doscientos 

Mil ($200.000.-), y la Sra. SILVIA LILIANA GIA-

CARDI suscribe e integra Doscientas cuotas 

(200.-) o sea la suma de Pesos Doscientos Mil 

($200.000.-).-” y “ARTÍCULO SEXTO: La direc-

ción, administración y representación legal de la 

sociedad estará a cargo de los socios el señor 

RICARDO RAIMONDO, y/o el señor MATÍAS 

RAIMONDO, ambos en el carácter de Socios 

gerentes obligando a la sociedad en las opera-

ciones que reclame el giro social, mediante la fir-

ma personal, indistinta, e individual debajo de la 

denominación social y el agregado de “socio-ge-

rente”. Tendrán todas las facultades necesarias y 

propias de los administradores con poderes ge-

nerales para obrar en nombre de la sociedad, a 

la que representaren en todos los actos, gestio-

nes y contratos que sean consecuencia directa 

o indirecta del objeto o finalidad social con inclu-

sión de aquellas para las cuales la Ley requiere 

poder especial conforme lo disponen los artícu-

los 9 del Decreto Ley 5965/63 y el artículo 375 y 

concordantes del Código Civil y Comercial de la 

Nación, que en sus partes pertinentes se tienen 

por reproducidas, pudiendo entre otros, realizar 

los siguientes actos... Los gerentes designados 

en este acto, como el o los que pudieran de-

signarse en el futuro, podrán ser removidos de 

sus cargos en cualquier momento. En acuerdo 

tomado por la asamblea de socios se fijarán las 

remuneraciones que se les asignen, dejándose 

constancia en acta labrada al efecto.”

1 día - Nº 449190 - $ 4470,40 - 24/04/2023 - BOE

PARTIDO REPUBLICANOS UNIDOS 

CÓRDOBA

Martin Carranza Torres, en su calidad de Presi-

dente del Partido Republicanos Unidos Córdo-

ba, atento a la intimación realizada por escritura 

pública Nro. 102, por los Señores Dante Ger-

man Prochotsky, Cintia Ivana Bertinotti Burghe-

tti, Jose Nicolás Peretti, Federico Daniel Uanini, 

Yanina Evelin Bertinotti Brughetti, Ivan Jorge 

Gallardo, Olga Teresa Bertinotti Burghetti, Da-

vid Abel  Magnin y Ezequiel Bazan, en la que 

se requiere: “le solicitamos en los términos del 

Art. 42 inciso “a” de la Carta Orgánica partida-

ria, fije reunión de Junta Central Provincial para 

el día 26 de abril de 2023, a las 19 hs, en el 

SUM del complejo Terraforte sito en Av. Sagra-

da Familia Nro, 451 de la ciudad de Córdoba a 

los efectos de tratar el siguiente orden del día: 

1) Resolver el recurso de apelación interpuesto 

por el Sr. Martin Jose Carranza Torres en contra 

de la resolución dictada con fecha 12/04/2023 

por el Tribunal de Conducta Partidario en la 

causa “Uanini Federico Daniel c/ Carranza To-

rres Martin Jose s/Denuncia por inconducta”. 2) 

Informar lo resuelto por el Tribunal Juzgado Fe-

deral con competencia en lo electoral con fecha 

26/12/2022. 3) Designación de sede partidaria 

para reuniones de Junta Central Provincial para 

el año 2023, 4) Informar sobre la situación con-

table del partido. 5) Determinación de los me-

dios de comunicación, cuentas y redes sociales 

oficiales del partido 6) Convocar a la Asamblea 

Provincial en los términos del Art. 40, inciso “c” 

de la Carta Orgánica Partidaria. Asimismo, para 

que el Señor Secretario y Apoderado del Partido 

David Magnin proceda en la debida y legal noti-

ficación de la convocatoria, se emplaza al señor 

Martin Carranza Torres a que en e plazo de 24 

horas a partir de la notificación de la presente, 

notifique su conformidad a la solicitud de la con-

vocatoria a reunión de Junta Central Provincial 

aquí formulada, mediante correo electrónico re-

mitido a la siguiente casilla de correo “estudio-

vankemenade@gmail”(…). Atento a ello, y dado 

que soy quién realiza el pretendido descargo, en 

primer lugar, no debería ser mi persona quién 

convocara a la Junta Central Provincial a tales 

efectos, ni deberían intervenir las personas que 

fueron recursadas como parte de mi descargo y 

que resultan en los solicitantes de la presente re-

unión, a saber: Yanina Evelin Bertinotti Burghetti, 

Olga Teresa Burghetti, David Abel Magnin, Clara 

Beatriz Magnin, Cintia Ivana Bertinotti Burghetti, 

Héctor Rubén Bertinotti y Federico Daniel Uani-

ni, motivo por el cual, la citada convocatoria a re-

unión se tornaría nula al menos en el orden tra-

tado. Hago reserva en éste acto, de tal hecho y 

de impugnar cualquier resolución relacionada al 

tratamiento del punto 1 del orden del día reque-

rido y en la cual intervengan dichas personas. 

Asimismo, no se desprende en punto alguno de 

la Carta Orgánica Partidaria que sea obligación 

de mi parte convocar en el día requerido ni en la 

dirección citada, siempre que la misma se reali-

ce en un plazo y lugar razonable. Por ello, y a los 

fines de realizar el tratamiento de los descargos 

presentados si no media observación de cual-

quiera de los miembros de la Junta Central Pro-

vincial al ser yo el convocante y resultar inválida 

en una parte al menos, la requisitoria realizada, 

y atento a que el plazo máximo establecido en 

la carta orgánica partidaria para resolver el re-

curso interpuesto por mi persona vence el día 2 

de mayo del corriente año, establezco la fecha 

de convocatoria para ese día, a las 19 horas, en 

Hotel Neper (Salón Pascal), sito en calle Juan 

Nepper 5689, X5147 de la ciudad de Córdoba . 

Asimismo, y en virtud de mi potestad de ampliar 

el orden del día de la solicitud realizada siempre 

que contenga lo peticionado. Por ello, la reunión 

tendrá el siguiente orden del día: 1. Informar so-

bre el estado actual de las actuaciones ante la 

Cámara Nacional Electoral, resoluciones de la 

misma, resoluciones de fiscalía, y resoluciones 

del Juzgado Federal Nro. 1, con competencia en 

lo electoral, sobre todo lo vinculado a las Juntas 

Centrales Partidarias y Asambleas controver-

tidas dentro de nuestro partido durante el año 

2022. 2. Informar sobre el estado actual de las 

causas penales que involucran a miembros de 

nuestro espacio político, y en particular al apo-

derado partidario. 3. Informar sobre el estado 

actual de conformación de Republicanos Unidos 

a nivel Nacional y sobre la postura adoptada por 

Ricardo López Murphy. 4. Establecer la conve-

niencia, según el estado presupuestario del par-

tido de alquilar un local para la sede partidaria, 

o bien fijar la misma en lugar apto legalmente a 

tales fines, en la cual se pueda reunir libremente, 

entre otros objetivos la Junta Central Partidaria 

y usarlo cualquiera de sus miembros. 5. Infor-

mar sobre la situación contable del partido. 6.  

Determinación de los medios de comunicación, 

cuentas y redes sociales oficiales del partido, 

las responsabilidades de las personas a car-

gos y los mecanismos de control y libertad de 

contenido a publicar en las mismas, así como la 

rendición posterior de cuentas ante la Asamblea 

Partidaria de lo actuado en forma semestral. 7. 

Analizar la necesidad de convocar a la Asam-

blea Provincial. 8. Resolver sobre el recurso de 

apelación interpuesto por el Sr. Martin Carranza 

Torres respecto de todo lo actuado. 9.  Intimar 

al Señor Secretario David Magnin a presentarse 

dicho día con los libros partidarios, a los efec-

tos de su exhibición, constatación de estado y 

actas transcriptas, así como para dejar registro 

manuscrito de la Junta Central Provincial convo-

cada en éste acto. 

1 día - Nº 449236 - $ 5593,90 - 24/04/2023 - BOE

INRIVILLE

REDSO SA

Por Acta de Asamblea General Ordinaria del 

03/04/2023, se resolvió por unanimidad la rec-

tificación y ratificación de designación de au-

toridades, por el término estatutario, conforme 

al siguiente detalle: a) acta de 20/12/2018  se 

designan Director Titular-Presidente: Marcos Ro-

drigué, DNI 4.754.935; Director Suplente: Ines 

Rodrigué, DNI 23.567.651. b) acta de 27/12/2021 

se designan Director titular -Presidente: Mar-

cos Rodrigué, DNI 4.754.935; Director Suplen-
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te: Ines Rodrigué, DNI 23.567.651. La sociedad 

prescinde de la sindicatura.

 1 día - Nº 449248 - $ 354,40 - 24/04/2023 - BOE

GAZA S.R.L.

Por Asamblea del 14.04.23 se resolvió: 1) REC-

TIFICAR la redacción del punto tercero del orden 

del día del acta de la Reunión de Socios de fe-

cha 15/11/2022 donde dice “…por escritura pú-

blica Nro. 145 de fecha 11.10.22 labrada ante el 

escribano titular del registro nro. 22 de la ciudad 

de Córdoba, los mencionados se adjudicaron 

en forma extrajudicial las cuotas heredadas…” 

debiendo decir correctamente “…Escritura Pú-

blica N° 130 de fecha 14.10.22 labrada ante el 

escribano titular del registro nro. 22 de la ciudad 

de Córdoba…”. 2) RECTIFICAR lo resuelto en el 

punto sexto del orden del día de la reunión de 

fecha 15/11/2022, punto 1 del resuelvo, modifi-

cando la cláusula primera del contrato social la 

cual quedará redactada de la siguiente mane-

ra: “PRIMERA: La Sociedad tiene como objeto 

principal dedicarse a loteos y urbanizaciones, 

compra y venta de terrenos, construcción de edi-

ficios en general, de cualquier clase y naturaleza 

que fueren, como también la ejecución de obras 

públicas o particulares y demás trabajos rela-

cionados con la misma, en cualquier punto de 

la República, especialmente en el Departamen-

to Calamuchita, Sierras de Córdoba, pudiendo 

realizar toda clase de operaciones comerciales, 

industriales o financieras – excepto las com-

prendidas en la Ley de Entidades Financieras-, 

incluyendo la industrialización de materiales de 

construcción, operaciones mobiliarias o inmobi-

liarias que tengan relación directa con el objeto 

social y que puedan facilitar la extensión o desa-

rrollo de la Sociedad.”  3) RECTIFICAR  el punto 

sexto del orden del día de la reunión de socios 

de fecha 15/11/2022, punto 3 del resuelvo, y en 

consecuencia modificar la cláusula tercera del 

contrato social la cual quedará redactada de la 

siguiente manera: “TERCERA: El capital social 

se fija en la suma de pesos doscientos cincuenta 

y cinco mil setecientos treinta ($255.730), divi-

do en 25.573 cuotas sociales de valor nominal 

pesos diez ($10) cada una, las que se encuen-

tran totalmente suscriptas e integradas de la si-

guiente manera: 1) el Sr. Carlos Armando ANA-

LIÁN, CUIT 23-11559018-9, suscribió e integró 

la cantidad de cuatro mil doscientos sesenta y 

dos (4262) cuotas sociales, por un valor total 

de pesos cuarenta y dos mil seiscientos veinte 

($42.620); 2) la Sra. Luisa Elizabeth ANALIÁN 

CUIT 27-12.811.690-2  suscribió e integró  la 

cantidad de cuatro mil doscientos sesenta y tres 

(4263) cuotas sociales, por un valor de pesos 

cuarenta y dos mil seiscientos treinta ($42.630); 

3) la Sra. Susana Luisa ZARTARIÁN, CUIL/

CUIT 27-17159022-7, suscribió e integró  la 

cantidad de un mil cuatrocientos veinte (1420) 

cuotas sociales por un valor de pesos catorce 

mil doscientos ($14.200); 4) la Sra. Viviana Inés 

ZARTARIÁN, CUIL/CUIT 27-18523958-1, suscri-

bió e integró la cantidad de un mil cuatrocientos 

veintiún (1421) cuotas sociales, por un valor de 

pesos catorce mil doscientos diez ($14.210); 5) 

el Sr. Mario Armando ZARTARIÁN, CUIL/CUIT 

23-20345220-9, suscribió e integró la cantidad 

de un mil cuatrocientos veintiún (1421) cuo-

tas sociales, por un valor de pesos catorce mil 

doscientos diez ($ 14.210); 6) la Sra. Jeannette 

KARRAT, CUIL/CUIT 27-12875632-4, suscribió 

e integró la cantidad de dos mil ciento treinta y 

un (2131) cuotas sociales, por un valor de pe-

sos veintiún mil trescientos diez ($21.310); 7°) 

el Sr. Pablo Nazario KUYUMLLIAN CUIL/CUIT 

23-25202471-9, suscribió e integró la cantidad 

de doscientos sesenta y seis (266) cuotas so-

ciales, por un valor de pesos dos mil seiscientos 

sesenta ($ 2.660); 8) la Sra. Inés Cristina KU-

YUMLLIAN CUIL/CUIT 27-27171994-4 suscribió 

e integró la cantidad de doscientos sesenta y 

seis (266) cuotas sociales, por un valor de pe-

sos dos mil seiscientos sesenta ($ 2.660); 9) 

la Sra. Graciela Luisa ZARTARIÁN, CUIL/CUIT 

27-06397620-8 suscribió e integró la cantidad 

de quinientas treinta y tres (533) cuotas socia-

les, por un valor de pesos cinco mil trescientos 

treinta ($5.330); 10) la Sra. Jeannette Noemi 

ZARTARIÁN, CUIL/CUIT 27-13153878-8, sus-

cribió e integró la cantidad de quinientas trein-

ta y tres (533) cuotas sociales, por un valor de 

pesos cinco mil trescientos treinta ($5.330); 11) 

el Sr. Esteban Daniel KESHISHIAN, CUIL/CUIT 

20-20268077-2, suscribió e integró la cantidad 

de ciento setenta y siete (177) cuotas sociales, 

por un valor de pesos un mil setecientos setenta 

($1.770); 12) el Sr. Juan Carlos KESHISHIAN, 

CUIL/CUIT 20-21398344-0, suscribió e integró 

la cantidad de ciento setenta y siete (177) cuo-

tas sociales, por un valor de pesos un mil sete-

cientos setenta ($1.770); 13) la Sra. María Ce-

cilia KESHISHIAN, CUIL/CUIT 27-23764780-2, 

suscribió e integró la cantidad de ciento setenta 

y ocho (178) cuotas sociales, por un valor de pe-

sos un mil setecientos ochenta ($1.780); 14) La 

Sra. Luisa Del Valle ZARTARIÁN, CUIL/CUIT 27-

06493233-6, suscribió e integró la cantidad de 

un mil sesenta y seis (1066) cuotas sociales, por 

un valor de pesos diez mil seiscientos sesenta 

($10.660); 15) la Sra. Alicia Berta ZARTARIÁN, 

CUIL/CUIT 27-11186890-0, suscribió e integró la 

cantidad de un mil sesenta y cinco (1065) cuotas 

sociales, por un valor de pesos diez mil seiscien-

tos cincuenta ($10.650); 16) el Sr. Sergio Jorge 

ZARTARIÁN, CUIL/CUIT 20-13983908-1, sus-

cribió e integró la cantidad de un mil sesenta y 

cinco (1065) cuotas sociales, por un valor de pe-

sos diez mil seiscientos cincuenta ($10.650); 17)  

la Sra. Liliana Beatriz ZARTARIÁN, CUIL/CUIT 

27-17628500-7, suscribió e integró la cantidad de 

un mil sesenta y seis (1066) cuotas sociales, por 

un valor de pesos diez mil seiscientos sesenta 

($10.660);  18) el Sr. Rubén ZARTARIÁN, CUIL/

CUIT 20-07981673-7, suscribió e integró la can-

tidad de setecientos diez (710) cuotas sociales, 

por un valor de pesos siete mil cien ($7.100); 19) 

la Sra. Nora Edith ZARTARIÁN, CUIL/CUIT 27-

06396877-9, suscribió e integró la cantidad de 

dos mil ochocientos cuarenta y tres (2843) cuo-

tas sociales, por un valor de pesos veintiocho mil 

cuatrocientos treinta ($28.430); 20) el Sr. Juan 

Walter ZARTARIÁN, CUIL/CUIT 23-16013408-

9, suscribió e integró la cantidad de trescientos 

cincuenta y cinco (355) cuotas sociales, por un 

valor de pesos tres mil quinientos cincuenta 

($3.550) y 21) el Sr. Guillermo Rubén ZARTA-

RIÁN, CUIL/CUIT20-25450161-2, suscribió e in-

tegró la cantidad de trescientos cincuenta y cin-

co (355) cuotas sociales, por un valor de pesos 

tres mil quinientos cincuenta ($3.550). El capital 

social podrá ser aumentado mediante cuotas su-

plementarias, exigibles por la Sociedad a cada 

socio, proporcionalmente a su aporte de capital, 

en los términos del art. 151 de la Ley de Gene-

ral Sociedades (19.550 y sus modificatorias).” 4) 

RECTIFICAR el punto sexto del orden del día de 

la reunión de socios de fecha 15/11/2022, pun-

to 3 del resuelvo, a fines de reflejar los cambios 

realizados en las cláusulas primera y terceras 

antes aprobados y APROBAR un nuevo TEXTO 

ORDENADO DEL CONTRATO SOCIAL, atento 

a las modificaciones efectuadas en la cláusula 

primera y en la cláusula tercera del contrato so-

cial.

1 día - Nº 449284 - $ 7160,50 - 24/04/2023 - BOE

MOLIENDAS RINCON SRL

En la Ciudad de Rio Ceballos, Provincia de Cór-

doba, a los 3 del mes de Agosto de 2018, siendo 

las 10 horas, en la sede de la Administración de 

Moliendas Rincón SRL se reúnen. Los socios el 

Sr. Asís Hernández Jorge Alí DNI 37.851.489; el 

Sr Rodríguez Julio Daniel DNI 18.539.878; el Sr. 

Bergese Ariel Osvaldo DNI 16.635.184 y el Sr. 

Bolatti Mario Ariel DNI 31.200.636, representado 

en este acto por la Sra. Bolatti Noelia Jorgelina 

DNI 29.841.643 con poder general amplio de 

administración y disposición mediante escritura 

N°75 Sección B labrada por el escribano Atala 

José Alejandro titular del registro N°17 a los fines 
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de tratar el siguiente orden del día: 1) Suscrip-

ción del ACTA SOCIAL DE DESIGNACION DE 

SOCIO GERENTE y transcripción. Puesto en 

consideración el orden del día, se han acorda-

do por mayoría de los socios firmar el acta de 

designación del nuevo socio gerente, deseán-

dole el mayor de los éxitos en su gestión. MO-

LIENDAS RINCON SRL-ACTA DE DESIGNA-

CIÓN DE SOCIO GERENTE En la Ciudad de 

Rio Ceballos, Provincia de Córdoba, República 

Argentina, siendo las once horas del día ocho 

de mayo de dos mil dieciocho, se reúnen en 

Asamblea General Ordinaria a los fines de la de-

signación de nuevo socio gerente, los Sres. Ju-

lio Daniel Rodríguez DN 18.539.878 argentino, 

casado, nacido el 29/11/1967, comerciante, con 

domicilio en Av. Estrada N°25 B Nueva Córdo-

ba Ciudad de Córdoba; Ariel Osvaldo Bergese, 

DNI 16.635.184, argentino, separado, nacido 

el 28/10/1964, con domicilio en Bv. Chacabuco 

N°895 Piso 6º, Dpto. A, Ciudad de Córdoba; Jor-

ge Alí Asís Hernández DNI 37.851.489, soltero, 

argentino, comerciante, nacido el 10/11/1993, 

con domicilio en calle Carmen de Olmos N°1344 

Villa Allende, Provincia de Córdoba, en ausencia 

del Socio Sr. Mario Ariel Bolatti DNI 31.200.636; 

por encontrarse el mismo fuera de la Provincia 

de Córdoba, por razones de índole laboral, y en 

consecuencia por mayoría societaria, los socios 

presentes proceden a designar como nuevo 

socio gerente al Sr. Jorge Alí Asís Hernández 

DNI 37.851.489, con domicilio en calle Carmen 

de olmos N° 1314 Villa Allende, Provincia de 

Córdoba, soltero, comerciante, argentino, quien 

acepta el cargo de socio gerente bajo la respon-

sabilidad de ley, declarando bajo juramento que 

no le comprenden las prohibiciones o incompa-

tibilidades de los arts. 157, 264 y CC de la ley 

19550 y demás concordantes. Previa lectura y 

ratificación, se firman cuatro ejemplares de igual 

tenor en el di y lugar referenciado en el encabe-

zamiento del presente. Habiéndose agotado el 

temario del orden del día, siendo las 12 horas se 

resuelve dar por concluida la reunión de social.

 1 día - Nº 449595 - $ 4481,60 - 24/04/2023 - BOE

MARCOS JUAREZ

HOTELES DEL CENTRO DEL PAIS S.R.L.

CONSTITUCION DE SOCIEDAD DE RESPON-

SABILIDAD LIMITADA En la ciudad de Marcos 

Juárez, Departamento Marcos Juárez, de la Pro-

vincia de Córdoba, República Argentina, a los 13 

días de abril de 2023, se reúnen los/as señores/

as: . SOCIOS: 1) VERONICA ANDREA RODRI-

GUEZ, D.N.I. N° 34.346.837 ,nacido/a el día 

04/04/1989 ,de estado civil soltero/a ,de nacio-

nalidad Argentina, de profesión Licenciado/A, 

con domicilio real en: Calle Int.Cartechini 57, ba-

rrio Inriville-Cba-, de la ciudad de Inriville, De-

partamento Marcos Juarez, de la Provincia de 

Córdoba, Argentina, por derecho propio 2) JUAN 

PABLO FAVRO, D.N.I. N° 24.249.627 ,nacido/a 

el día 04/03/1975 ,de estado civil soltero/a ,de 

nacionalidad Argentina, de profesión Contador/A 

Publico/A, con domicilio real en: Calle Perú 554, 

de la ciudad de Marcos Juárez, Departamento 

Marcos Juárez, de la Provincia de Córdoba, Ar-

gentina, por derecho propio 3) NICOLÁS 

CHIACCHIERA, D.N.I. N° 33.470.213 ,nacido/a 

el día 16/03/1988 ,de estado civil casado/a ,de 

nacionalidad Argentina, de profesión Comer-

ciante, con domicilio real en: Calle Pedro Lino 

Funes 776, de la ciudad de Marcos Juárez, De-

partamento Marcos Juárez, de la Provincia de 

Córdoba, Argentina, por derecho propio 4) CAR-

LOS JORGE SOLER, D.N.I. N° 29.610.963 ,na-

cido/a el día 18/12/1982 ,de estado civil divorcia-

do/a ,de nacionalidad Argentina, de profesión 

Contador/A Publico/A, con domicilio real en: Ca-

lle Gato Y Mancha 341, de la ciudad de Marcos 

Juárez, Departamento Marcos Juárez, de la Pro-

vincia de Córdoba, Argentina, por derecho pro-

pio 5) VICTORIA SUSANA SACHETTO, D.N.I. 

N° 33.728.031 ,nacido/a el día 04/07/1988 ,de 

estado civil casado/a ,de nacionalidad Argenti-

na, de profesión Empleado/A, con domicilio real 

en: Callejón Bell Ville 1015, de la ciudad de Leo-

nes, Departamento Marcos Juárez, de la Provin-

cia de Córdoba, Argentina, por derecho propio 6) 

MARTIN ELSIO LUQUE, D.N.I. N° 25.581.813 

,nacido/a el día 17/09/1976 ,de estado civil casa-

do/a ,de nacionalidad Argentina, de profesión 

Empleado/A, con domicilio real en: Calle Entre 

Ríos 1007, de la ciudad de Leones, Departamen-

to Marcos Juárez, de la Provincia de Córdoba, 

Argentina, por derecho propio 7) LUIS ANGEL 

DI GIORGIO, D.N.I. N° 24.983.627 ,nacido/a el 

día 29/11/1968 ,de estado civil soltero/a ,de na-

cionalidad Argentina, de profesión Comerciante, 

con domicilio real en: Calle Torres Padre Francis-

co 1795, de la ciudad de Ushuaia, Departamen-

to Ushuaia, de la Provincia de Tierra Del Fuego, 

Argentina, por derecho propio , y resuelven cele-

brar el siguiente contrato de Sociedad de Res-

ponsabilidad Limitada que se regirá por las cláu-

sulas que se indican a continuación y por la Ley 

General de Sociedades: DENOMINACIÓN: La 

sociedad se denomina “ HOTELES DEL CEN-

TRO DEL PAIS S.R.L.” y tiene su domicilio en 

jurisdicción de la Provincia de Córdoba, Repúbli-

ca Argentina pudiendo establecer sucursales, 

agencias, establecimientos, filiales o representa-

ciones en cualquier parte de la República o en el 

extranjero. DURACIÓN: Su duración es de 99 

años, contados desde el Contrato Social, pu-

diendo prorrogarse mediante resolución adopta-

da por mayoría absoluta de capital social. La 

prórroga debe resolverse, y la inscripción solici-

tarse, antes del vencimiento del plazo de dura-

ción de la Sociedad. Con igual mayoría que la 

requerida para la prórroga, puede acordarse la 

reconducción de la sociedad mientras no se 

haya inscripto el nombramiento del liquidador; 

todo ulterior acuerdo de reconducción debe 

adoptarse por unanimidad.- OBJETO: La socie-

dad tiene por objeto realizar por cuenta propia 

y/o de terceros, o asociadas a terceros en el país 

o en el extranjero, las siguientes actividades: A) 

La explotación de hoteles y establecimientos 

destinados al alojamiento en general de perso-

nas, en cualquiera de las formas que aluden las 

leyes vigentes o futuras autoricen, así como sus 

actividades conexas o relacionadas con la hote-

lería; B) La explotación, administración y comer-

cialización en todos sus aspectos de la actividad 

con negocios de hotelería; que incluyen la explo-

tación de edificios destinados a hotelería, bajo 

cualquier régimen de servicios, hostería, hoste-

lería, cabañas, hospedaje, alojamiento; la explo-

tación de restaurantes y bares, sus instalaciones 

y/o accesorias y/o complementarias para servi-

cios y atención de sus clientes; C) La adquisi-

ción, enajenación y/o permuta de bienes mue-

bles o inmuebles destinados a hotelería turística 

y actividades conexas; D) La explotación de sa-

lones de fiestas, espectáculos, convenciones, 

ferias, exposiciones y congresos; actividades 

culturales, científicas, deportivas, recreativas en 

sus diversas modalidades; E) La explotación de 

los servicios de gimnasio y spa integral; F) La 

reserva y venta de pasajes terrestres, marítimos 

y aéreos, nacionales e internacionales, la reser-

va en hoteles dentro o fuera del país; G) La orga-

nización de espectáculos artísticos, deportivos y 

culturales, la venta de las entradas a dichos 

eventos; H) La organización de excursiones y la 

prestación de todo servicio vinculado con viajes, 

excursiones y turismo, individuales y/o grupales, 

nacionales o internacionales; I) El desempeño 

de mandatos y representaciones por cuenta de 

terceros de productos, bienes y servicios y cual-

quier otra actividad relacionada con la comercia-

lización tanto dentro como fuera del estableci-

miento hotelero de productos relacionados con 

dicha actividad; J) Realizar operaciones de fran-

quicias, bajo cualquiera de sus modalidades re-

ferida a la actividad hotelera. La sociedad tendrá 

por objeto dedicarse por sí, por medio de terce-

ros o a cuenta de terceros o asociada a terceros, 

a actividades de hotelería y gastronomía: Explo-

tación y/o administración de hoteles y restauran-

tes, bares y/o similares, ya sea sobre edificio 
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propio o de terceros. A tales fines, la sociedad 

tiene plena capacidad jurídica para adquirir de-

rechos y contraer obligaciones, con las limitacio-

nes impuestas por las leyes y el presente instru-

mento. - El capital social se fija en la suma de 

pesos Doscientos Mil ($.200000.00), dividido en 

Cien (100) cuotas sociales de pesos Dos Mil 

($.2000.00) valor nominal cada una, las que se 

encuentran totalmente suscriptas por cada uno 

de los socios/as, según el siguiente detalle: 1) 

El/La Sr/Sra. VERONICA ANDREA RODRI-

GUEZ, suscribe la cantidad de Cuatro (4) cuotas 

sociales. 2) El/La Sr/Sra. JUAN PABLO FAVRO, 

suscribe la cantidad de Siete (7) cuotas sociales. 

3) El/La Sr/Sra. NICOLÁS CHIACCHIERA, sus-

cribe la cantidad de Diez (10) cuotas sociales. 4) 

El/La Sr/Sra. CARLOS JORGE SOLER, suscri-

be la cantidad de Sesenta Y Dos (62) cuotas 

sociales. 5) El/La Sr/Sra. VICTORIA SUSANA 

SACHETTO, suscribe la cantidad de Siete (7) 

cuotas sociales. 6) El/La Sr/Sra. MARTIN ELSIO 

LUQUE, suscribe la cantidad de Tres (3) cuotas 

sociales. 7) El/La Sr/Sra. LUIS ANGEL DI GIOR-

GIO, suscribe la cantidad de Siete (7) cuotas 

sociales.Los constituyentes integran en este 

acto en dinero en efectivo la cantidad equivalen-

te al veinticinco por ciento (25%) del capital sus-

cripto, obligándose a integrar el saldo restante 

dentro del plazo de dos (2) años, contados a 

partir de la suscripción del presente contrato. Se 

pacta conforme al art. 151 de la Ley General de 

Sociedades que los/las socios/as, previo acuer-

do y con el voto favorable de más de la mitad del 

capital social, podrán suscribir e integrar cuotas 

suplementarias de capital social guardando la 

misma proporción de cuotas ya integradas. AD-

MINISTRACION Y REPRESENTACION: La ad-

ministración, representación legal y uso de la 

firma social estará a cargo de uno o más geren-

tes en forma Individual, socios/as o no, por el 

término de duración de la sociedad. Los/as ge-

rentes tendrán todas las facultades que sean 

necesarias para realizar los actos y contratos 

tendientes al cumplimiento del objeto de la so-

ciedad, inclusive los previstos en el artículo 375 

del Código Civil y Comercial. Del mismo modo 

podrá nombrarse un/a Gerente suplente para el 

caso de vacancia y/o impedimento físico o legal 

del titular. FISCALIZACION: La fiscalización de 

la sociedad será ejercida por los/las socios/as, 

quienes podrán requerir de la gerencia los infor-

mes que estimen pertinentes y examinar los li-

bros y la documentación de la sociedad. CIE-

RRE DE EJERCICIO: El ejercicio económico 

cerrará el día 31 de Agosto de cada año, debien-

do confeccionarse inventario y balance general, 

estado de resultado y demás documentación 

ajustada a las normas legales vigentes, todo lo 

cual será puesto a disposición de los socios con 

no menos de quince (15) días de anticipación a 

su consideración por ellos en la reunión de so-

cios/as, la que se convocará especialmente para 

tratar los estados contables, dentro de los cuatro 

meses del cierre. DECIMA PRIMERA: De las ga-

nancias realizadas y líquidas se destinará el cin-

co por ciento (5%) a reserva legal, hasta alcan-

zar el 20% del capital social; el importe que fije 

la reunión de socios/as para retribución del ge-

rente; y el remanente, previa deducción de cual-

quier otra reserva voluntaria que los/as socios/

as dispusieran constituir, se distribuirá entre los/

as socios/as según sus respectivas integracio-

nes. SEDE SOCIAL Y GERENCIA: En este acto 

los/as socios/as acuerdan: a) Fijar la sede social 

en Avenida Belgrano 1447, Marcos Juárez, Mar-

cos Juárez, de la Provincia de Córdoba, Repúbli-

ca Argentina, b) Designar: 1) Gerente/a Titular: 

al/la Sr./Sra., CARLOS JORGE SOLER DNI N° 

29.610.963, con domicilio especial en Avenida 

Belgrano 1447, Marcos Juárez, Provincia de Cór-

doba, República Argentina, por el término que 

dure la sociedad, quien/es acepta/n el/los car-

go/s y declara/n bajo fe de juramento no encon-

trarse comprendido/s por las prohibiciones e in-

compatibilidades previstas en el artículo 157 de 

la Ley General de Sociedades. Asimismo, el/la 

Gerente podrá otorgar todos aquellos poderes 

y/o mandatos que estime pertinentes al desen-

volvimiento dinámico de la actividad a desarro-

llar.-

 1 día - Nº 449601 - $ 16859,30 - 24/04/2023 - BOE

MATRIMET S.R.L.

En reunión de socios del 01/03/2023, se resolvió 

por unanimidad prorrogar el plazo de la socie-

dad por el término de diez años, a partir del día 

01/06/2023.

1 día - Nº 449623 - $ 320 - 24/04/2023 - BOE

FLUIDOS S.A.

ELECCION DE AUTORIDADES

Por Acta de Asamblea General Ordinaria de fe-

cha 28/12/2022 el Directorio de la Sociedad que-

dó compuesto de la siguiente manera: DIREC-

TOR TITULAR Y PRESIDENTE: Claudio Hernán 

OTTA, DNI 24.357.602, DIRECTORA TITULAR 

Y VICEPRESIDENTE: Paola Fabiana Bonetto, 

DNI 22.560.993, DIRECTORES SUPLENTES: 

Román José Ramón SERRA, DNI 22.244.545 y 

Facundo OTTA, DNI 41.087.482, todos ellos con 

mandato por 3 ejercicios.

1 día - Nº 449634 - $ 717,80 - 24/04/2023 - BOE

CHACINADOS BENAVIDEZ S. A.

ELECCION DE AUTORIDADES  

Por Acta de Asamblea Ordinaria de fecha 

15/04/2023, se dispuso designar como, Director 

Titular-Presidente, a la Sra. YAMILE ELIZABETH 

MOHJI- EDDIN, D.N.I. 32.875.821; Director Su-

plente: OVIEDO, GABRIEL FEDERICO, DNI Nº 

32.739.031, se prescinde de la sindicatura. 

1 día - Nº 449243 - $ 220 - 24/04/2023 - BOE

FUNDICION ARIENTE S.A.

Convocatoria a Asamblea General Ordinaria y 

Extraordinaria Por acta de Directorio de fecha 

20/4/2023 se resolvió convocar a los Sres. accio-

nistas de Fundición Ariente SA a Asamblea Ge-

neral Ordinaria y Extraordinaria a celebrarse el 

día 10 de Mayo de 2023 a las 10 hs. en primera 

convocatoria y 11 hs. en segunda convocatoria 

en el local social de calle Bv. De Los Alemanes 

3452 (ex Córdoba esq. Progreso) de Barrio Los 

Boulevares de esta ciudad de Córdoba, a fin de 

tratar el siguiente orden del día: 1-. Designación 

de dos Asambleístas para que firmen el Acta; 

2.-Tratamiento y consideración por parte de los 

accionistas de balance, memoria, cuadro de 

resultados, notas, anexos y demás documenta-

ción correspondiente al ejercicio cerrado el día 

31 de diciembre de 2022; 3.- Consideración de 

la gestión de los directores hasta el día 10 de 

mayo de 2023; 4.-Tratamiento y determinación 

de la retribución y honorarios del Directorio, con-

sideración de asignación de honorarios en ex-

ceso a los límites establecidos en el art. 261 de 

la ley general de sociedades, de corresponder; 

5.- Destino de las utilidades, determinación de 

las reservas legales y distribución de dividen-

dos; 6.- Tratamiento y consideración sobre la 

prescindencia o no de la sindicatura; 7. Revoca-

ción (remoción sin causa) de los directores Ma-

ría Lorena Ariente (directora titular y presidente 

del Directorio) y de Juan Carlos Garat (director 

suplente); 8.- Remoción (sin causa) de los direc-

tores titulares Sra. Romina Ariente y Sr. Federico 

Ariente; 9.- Designación de las personas que 

deberán integrar el Directorio en remplazo de 

los directores cuyos mandatos sean revocados, 

hasta el vencimiento de su mandato; 10. Con-

sideración de los dictámenes presentados a la 

Sociedad en relación al plazo de duración de la 

misma; 11.- Ratificación de la Asamblea Gral. Or-

dinaria de fecha 12/05/2022 (con constatación 

del cuarto intermedio el 20/05/2022) a los fines 

de su inscripción en el registro Público de mane-

ra conjunta con la presente; 12.- Adecuación del 

capital social a la moneda vigente, aumento del 
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capital social por capitalización de cuentas; 13. 

Reformas del estatuto social en sus artículos 1, 

5, 6 y todo otro que contenga referencias en ac-

ciones al portador; 14.- Establecimiento de sede 

social. Nota: se recuerda a los Sres. Accionistas 

que para poder concurrir a la Asamblea deberán 

comunicar su asistencia en los términos del art. 

238 de la ley 19550, hasta el día 4 de mayo de 

2023 a las 17 hs. El Directorio.

5 días - Nº 449646 - $ 21184 - 28/04/2023 - BOE

PAOLETTI-BORGA S.A.S.

Constitución de fecha 14/04/2023.Socios: 1) DA-

NIEL ERNESTO PAOLETTI, D.N.I. N°16005730, 

CUIT/CUIL N° 20160057301, nacido/a el día 

25/09/1962, estado civil casado/a, nacionalidad 

Argentina, sexo MASCULINO, de profesión Co-

merciante, con domicilio real en Calle Florida 

607, de la ciudad de Villa Carlos Paz, Depar-

tamento Punilla, de la Provincia de Cordoba, 

República Argentina 2) JUAN JOSE RAMON 

BORGA, D.N.I. N°24240205, CUIT/CUIL N° 

20242402058, nacido/a el día 25/04/1975, esta-

do civil casado/a, nacionalidad Argentina, sexo 

MASCULINO, de profesión Comerciante, con 

domicilio real en Calle Florida 607, de la ciudad 

de Villa Carlos Paz, Departamento Punilla, de 

la Provincia de Cordoba, República Argentina  

Denominación: PAOLETTI-BORGA S.A.S.Sede: 

Calle Uruguay 735, de la ciudad de Hernando, 

Departamento Tercero Arriba, de la Provincia 

de Córdoba, República Argentina.Duración: 99 

años contados desde la fecha del Instrumento 

Constitutivo.Objeto social: La sociedad tiene por 

objeto realizar por cuenta propia y/o de terce-

ros, o asociadas a terceros en el país o en el 

extranjero, las siguientes actividades: 1) Cons-

trucción de todo tipo de obras, públicas o priva-

das, edificios, viviendas, locales comerciales y 

plantas industriales; realizar refacciones, remo-

delaciones, instalaciones, trabajos de albañile-

ría y/o cualquier trabajo de la construcción. 2) 

Transporte nacional o internacional de cargas en 

general, ya sea por vía terrestre, aérea o ma-

rítima, con medios de transporte propios o de 

terceros, pudiendo realizar todo lo inherente a su 

logística. 3) Compra, venta y permuta, explota-

ción, arrendamientos y administración de bienes 

inmuebles, urbanos y rurales y la realización de 

operaciones de propiedad horizontal. 4) Realizar 

toda clase de operaciones financieras por todos 

los medios autorizados por la legislación vigen-

te. Se exceptúan las operaciones comprendidas 

en la Ley de Entidades Financiera. 5) Realizar 

la explotación directa por sí o por terceros en 

establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, 

avícolas, frutícolas, vitivinícolas, forestales, cría, 

venta y cruza de ganado, explotación de tam-

bos, cultivos, compra, venta y acopio de cerea-

les. 6) Elaboración, producción, transformación 

y comercialización de productos y subproductos 

alimenticios de todo tipo, expendio de todo tipo 

de bebidas, explotación de servicio de catering, 

de concesiones gastronómicas, bares, resto-

ranes, comedores, organización y logística en 

eventos sociales. 7) Creación, producción, ela-

boración, transformación, desarrollo, reparación, 

implementación, servicio técnico, consultoría, 

comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográficos, 

desfiles, exposiciones, ferias, conciertos musi-

cales, recitales, y eventos sociales. 9) Explota-

ción de agencia de viajes y turismo, pudiendo 

realizar reservas y ventas de pasajes, terrestres, 

aéreos, marítimos, nacionales o internacionales; 

organización, reserva y ventas de excursiones, 

reservas de hotelería, reserva, organización y 

ventas de charters y traslados, dentro y fuera 

del país de contingentes. 10) Organización, ad-

ministración, gerenciamiento y explotación de 

centros médicos asistenciales, con atención po-

livalente e integral de medicina, atención clínica, 

terapéutica y quirúrgica, con o sin internación 

y demás actividades relacionadas a la salud y 

servicios de atención médica. 11) Constituir, 

instalar y comercializar editoriales y gráficas en 

cualquier soporte. 12) Instalación y explotación 

de establecimientos destinados a la industriali-

zación, fabricación y elaboración de las materias 

primas, productos y subproductos relacionados 

directamente con su objeto social. 13) Impor-

tación y exportación de bienes y servicios. 14) 

Actuar como fiduciante, fiduciaria, beneficiaria, 

fideicomisaria, por cuenta propia o por cuenta 

de terceros y/o asociada a terceros, en todo tipo 

de emprendimientos.

A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad 

jurídica para adquirir derechos y contraer obli-

gaciones, con las limitaciones impuestas por las 

leyes y el presente instrumento.Capital: El capi-

tal es de pesos Doscientos Mil (200000) repre-

sentado por 100 acciones de valor nominal Dos 

Mil  (2000.00) pesos cada acción, ordinarias, 

nominativas, no endosables de clase B, con de-

recho a 1 voto.Suscripción: 1) DANIEL ERNES-

TO PAOLETTI, suscribe la cantidad de 50 accio-

nes. 2) JUAN JOSE RAMON BORGA, suscribe 

la cantidad de 50 acciones. Administración: La 

administración de la sociedad estará a cargo 

del Sr.1) DANIEL ERNESTO PAOLETTI, D.N.I. 

N°16005730 en el carácter de administrador ti-

tular.En el desempeño de sus funciones actuará 

de forma individual o colegiada según el caso.

El Sr. 1) JUAN JOSE RAMON BORGA, D.N.I. 

N°24240205 en el carácter de administrador su-

plente. Durarán en sus cargos mientras no sean 

removidos por justa causa.Representación: la 

representación legal y uso de firma social, esta-

rá a cargo del Sr. DANIEL ERNESTO PAOLET-

TI, D.N.I. N°16005730.Durará su cargo mientras 

no sea removido por justa causa.Fiscalización: 

La sociedad prescinde de la sindicatura.Ejerci-

cio Social: 30/11

1 día - Nº 449582 - s/c - 24/04/2023 - BOE

BOYLIT XR S.A.S.

Constitución de fecha 18/04/2023. Socios: 1) 

PABLO JOSÉ MELONI, D.N.I. N°29203139, 

CUIT/CUIL N° 20292031395, nacido/a el día 

09/01/1982, estado civil casado/a, nacionalidad 

Argentina, sexo MASCULINO, de profesión Co-

merciante, con domicilio real en Avenida Fader 

Fernando 3545, barrio Cerro De Las Rosas, de 

la ciudad de Cordoba, Departamento Capital, de 

la Provincia de Cordoba, República Argentina  

Denominación: BOYLIT XR S.A.S. Sede: Aveni-

da Fader Fernando 3445, barrio Cerro De Las 

Rosas, de la ciudad de Cordoba, Departamento 

Capital, de la Provincia de Córdoba, República 

Argentina. Duración: 99 años contados desde la 

fecha del Instrumento Constitutivo. Objeto social: 

La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta 

propia y/o de terceros, o asociadas a terceros 

en el país o en el extranjero, las siguientes acti-

vidades: 1) Construcción de todo tipo de obras, 

públicas o privadas, edificios, viviendas, locales 

comerciales y plantas industriales; realizar refac-

ciones, remodelaciones, instalaciones, trabajos 

de albañilería y/o cualquier trabajo de la cons-

trucción. 2) Transporte nacional o internacional 

de cargas en general, ya sea por vía terrestre, 

aérea o marítima, con medios de transporte 

propios o de terceros, pudiendo realizar todo lo 

inherente a su logística. 3) Compra, venta y per-

muta, explotación, arrendamientos y administra-

ción de bienes inmuebles, urbanos y rurales y 

la realización de operaciones de propiedad ho-

rizontal. 4) Realizar toda clase de operaciones 

financieras por todos los medios autorizados por 

la legislación vigente. Se exceptúan las opera-

ciones comprendidas en la Ley de Entidades 

Financiera. 5) Realizar la explotación directa por 

sí o por terceros en establecimientos rurales, ga-

naderos, agrícolas, avícolas, frutícolas, vitiviní-

colas, forestales, cría, venta y cruza de ganado, 

explotación de tambos, cultivos, compra, venta y 

acopio de cereales. 6) Elaboración, producción, 

transformación y comercialización de productos 

y subproductos alimenticios de todo tipo, ex-
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pendio de todo tipo de bebidas, explotación de 

servicio de catering, de concesiones gastronó-

micas, bares, restoranes, comedores, organiza-

ción y logística en eventos sociales. 7) Creación, 

producción, elaboración, transformación, desa-

rrollo, reparación, implementación, servicio téc-

nico, consultoría, comercialización, distribución, 

importación y exportación de softwares, equipos 

informáticos, eléctricos y electrónicos. 8) Pro-

ducción, organización y explotación de espectá-

culos públicos y privados, teatrales, musicales, 

coreográficos, desfiles, exposiciones, ferias, 

conciertos musicales, recitales, y eventos socia-

les. 9) Explotación de agencia de viajes y turis-

mo, pudiendo realizar reservas y ventas de pa-

sajes, terrestres, aéreos, marítimos, nacionales 

o internacionales; organización, reserva y ven-

tas de excursiones, reservas de hotelería, reser-

va, organización y ventas de charters y trasla-

dos, dentro y fuera del país de contingentes. 10) 

Organización, administración, gerenciamiento y 

explotación de centros médicos asistenciales, 

con atención polivalente e integral de medicina, 

atención clínica, terapéutica y quirúrgica, con o 

sin internación y demás actividades relaciona-

das a la salud y servicios de atención médica. 

11) Constituir, instalar y comercializar editoriales 

y gráficas en cualquier soporte. 12) Instalación 

y explotación de establecimientos destinados a 

la industrialización, fabricación y elaboración de 

las materias primas, productos y subproductos 

relacionados directamente con su objeto social. 

13) Importación y exportación de bienes y ser-

vicios. 14) Actuar como fiduciante, fiduciaria, 

beneficiaria, fideicomisaria, por cuenta propia o 

por cuenta de terceros y/o asociada a terceros, 

en todo tipo de emprendimientos. A tales fines, la 

sociedad tiene plena capacidad jurídica para ad-

quirir derechos y contraer obligaciones, con las 

limitaciones impuestas por las leyes y el presen-

te instrumento. Capital: El capital es de pesos 

Ciento Setenta Mil (170000) representado por 

170000 acciones de valor nominal Uno  (1.00) 

pesos cada acción, ordinarias, nominativas, no 

endosables de clase B, con derecho a 1 voto. 

Suscripción: 1) PABLO JOSÉ MELONI, suscri-

be la cantidad de 170000 acciones. Administra-

ción: La administración de la sociedad estará a 

cargo del Sr.1) PABLO JOSÉ MELONI, D.N.I. 

N°29203139 en el carácter de administrador titu-

lar. En el desempeño de sus funciones actuará 

de forma individual o colegiada según el caso. El 

Sr. 1) AGUSTIN ROSON, D.N.I. N°36985830 en 

el carácter de administrador suplente. Durarán 

en sus cargos mientras no sean removidos por 

justa causa. Representación: la representación 

legal y uso de firma social, estará a cargo del Sr. 

PABLO JOSÉ MELONI, D.N.I. N°29203139. Du-

rará su cargo mientras no sea removido por justa 

causa. Fiscalización: La sociedad prescinde de 

la sindicatura. Ejercicio Social: 31/12

1 día - Nº 449588 - s/c - 24/04/2023 - BOE

HIDROBULL-VELASQUEZ S.A.S.

Constitución de fecha 14/04/2023.Socios: 1) DA-

VID DANIEL VELASQUEZ, D.N.I. N°32646612, 

CUIT/CUIL N° 20326466124, nacido/a el día 

29/09/1986, estado civil soltero/a, nacionali-

dad Argentina, sexo MASCULINO, de profe-

sión Comerciante, con domicilio real en Calle 

Esperanza 1012, barrio Belgrano, de la ciudad 

de Rio Tercero, Departamento Tercero Arriba, 

de la Provincia de Cordoba, República Argenti-

na  Denominación: HIDROBULL-VELASQUEZ 

S.A.S.Sede: Calle Benjamin Franklin 1577, barrio 

Parque Industrial Leonardo D Vinci, de la ciudad 

de Rio Tercero, Departamento Tercero Arriba, de 

la Provincia de Córdoba, República Argentina.

Duración: 99 años contados desde la fecha del 

Instrumento Constitutivo.Objeto social: La socie-

dad tiene por objeto realizar por cuenta propia 

y/o de terceros, o asociadas a terceros en el país 

o en el extranjero, las siguientes actividades: 1) 

Construcción de todo tipo de obras, públicas o 

privadas, edificios, viviendas, locales comercia-

les y plantas industriales; realizar refacciones, 

remodelaciones, instalaciones, trabajos de alba-

ñilería y/o cualquier trabajo de la construcción. 

2) Transporte nacional o internacional de cargas 

en general, ya sea por vía terrestre, aérea o ma-

rítima, con medios de transporte propios o de 

terceros, pudiendo realizar todo lo inherente a su 

logística. 3) Compra, venta y permuta, explota-

ción, arrendamientos y administración de bienes 

inmuebles, urbanos y rurales y la realización de 

operaciones de propiedad horizontal. 4) Realizar 

toda clase de operaciones financieras por todos 

los medios autorizados por la legislación vigen-

te. Se exceptúan las operaciones comprendidas 

en la Ley de Entidades Financiera. 5) Realizar 

la explotación directa por sí o por terceros en 

establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, 

avícolas, frutícolas, vitivinícolas, forestales, cría, 

venta y cruza de ganado, explotación de tam-

bos, cultivos, compra, venta y acopio de cerea-

les. 6) Elaboración, producción, transformación 

y comercialización de productos y subproductos 

alimenticios de todo tipo, expendio de todo tipo 

de bebidas, explotación de servicio de catering, 

de concesiones gastronómicas, bares, resto-

ranes, comedores, organización y logística en 

eventos sociales. 7) Creación, producción, ela-

boración, transformación, desarrollo, reparación, 

implementación, servicio técnico, consultoría, 

comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográficos, 

desfiles, exposiciones, ferias, conciertos musi-

cales, recitales, y eventos sociales. 9) Explota-

ción de agencia de viajes y turismo, pudiendo 

realizar reservas y ventas de pasajes, terrestres, 

aéreos, marítimos, nacionales o internacionales; 

organización, reserva y ventas de excursiones, 

reservas de hotelería, reserva, organización y 

ventas de charters y traslados, dentro y fuera 

del país de contingentes. 10) Organización, ad-

ministración, gerenciamiento y explotación de 

centros médicos asistenciales, con atención po-

livalente e integral de medicina, atención clínica, 

terapéutica y quirúrgica, con o sin internación 

y demás actividades relacionadas a la salud y 

servicios de atención médica. 11) Constituir, 

instalar y comercializar editoriales y gráficas en 

cualquier soporte. 12) Instalación y explotación 

de establecimientos destinados a la industriali-

zación, fabricación y elaboración de las materias 

primas, productos y subproductos relacionados 

directamente con su objeto social. 13) Impor-

tación y exportación de bienes y servicios. 14) 

Actuar como fiduciante, fiduciaria, beneficiaria, 

fideicomisaria, por cuenta propia o por cuenta 

de terceros y/o asociada a terceros, en todo tipo 

de emprendimientos.

A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad 

jurídica para adquirir derechos y contraer obli-

gaciones, con las limitaciones impuestas por las 

leyes y el presente instrumento.Capital: El capi-

tal es de pesos Ciento Sesenta Mil Seiscientos 

Ochenta Y Cuatro (160684) representado por 

160684 acciones de valor nominal Uno  (1.00) 

pesos cada acción, ordinarias, nominativas, no 

endosables de clase B, con derecho a 1 voto.

Suscripción: 1) DAVID DANIEL VELASQUEZ, 

suscribe la cantidad de 160684 acciones. Ad-

ministración: La administración de la sociedad 

estará a cargo del Sr.1) DAVID DANIEL VELAS-

QUEZ, D.N.I. N°32646612 en el carácter de ad-

ministrador titular.En el desempeño de sus fun-

ciones actuará de forma individual o colegiada 

según el caso.El Sr. 1) GIULIANA PAULA VE-

LASQUEZ, D.N.I. N°39610764 en el carácter de 

administrador suplente. Durarán en sus cargos 

mientras no sean removidos por justa causa.

Representación: la representación legal y uso de 

firma social, estará a cargo del Sr. DAVID DA-

NIEL VELASQUEZ, D.N.I. N°32646612.Durará 

su cargo mientras no sea removido por justa 

causa.Fiscalización: La sociedad prescinde de 

la sindicatura.Ejercicio Social: 31/12

1 día - Nº 449591 - s/c - 24/04/2023 - BOE
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M4 AGROPECUARIA S.A.S.

Constitución de fecha 30/03/2023. So-

cios: 1) VICTOR MARTIN ZANOTTO, D.N.I. 

N°22379769, CUIT/CUIL N° 20223797696, na-

cido/a el día 24/08/1973, estado civil casado/a, 

nacionalidad Argentina, sexo MASCULINO, de 

profesión Agropecuario/A, con domicilio real 

en Diagonal San Esteban 272, de la ciudad de 

Mattaldi, Departamento General Roca, de la Pro-

vincia de Cordoba, República Argentina  Deno-

minación: M4 AGROPECUARIA S.A.S. : Diago-

nal San Esteban 272, de la ciudad de Mattaldi, 

Departamento General Roca, de la Provincia 

de Córdoba, República Argentina. Duración: 99 

años contados desde la fecha del Instrumento 

Constitutivo. Objeto social: La sociedad tiene por 

objeto realizar por cuenta propia y/o de terce-

ros, o asociadas a terceros en el país o en el 

extranjero, las siguientes actividades: 1) Reali-

zar la explotación directa por sí o por terceros en 

establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, 

avícolas, frutícolas, vitivinícolas, forestales, cría, 

venta y cruza de ganado, explotación de tam-

bos, cultivos, compra, venta, acopio, y consig-

nación de cereales y haciendas. 2) Transporte 

nacional o internacional de cargas en general, 

ya sea por vía terrestre, aérea o marítima, con 

medios de transporte propios o de terceros, 

pudiendo realizar todo lo inherente a su logís-

tica. 3) Compra, venta y permuta, explotación, 

arrendamientos y administración de bienes in-

muebles, urbanos y rurales y la realización de 

operaciones de propiedad horizontal. 4) Reali-

zar toda clase de operaciones financieras por 

todos los medios autorizados por la legislación 

vigente. Se exceptúan las operaciones com-

prendidas en la Ley de Entidades Financiera. 5) 

Construcción de todo tipo de obras, públicas o 

privadas, edificios, viviendas, locales comercia-

les y plantas industriales; realizar refacciones, 

remodelaciones, instalaciones, trabajos de alba-

ñilería y/o cualquier trabajo de la construcción. 

6) Elaboración, producción, transformación y 

comercialización de productos y subproductos 

alimenticios de todo tipo, expendio de todo tipo 

de bebidas, explotación de servicio de catering, 

de concesiones gastronómicas, bares, resto-

ranes, comedores, organización y logística en 

eventos sociales. 7) Creación, producción, ela-

boración, transformación, desarrollo, reparación, 

implementación, servicio técnico, consultoría, 

comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográficos, 

desfiles, exposiciones, ferias, conciertos musi-

cales, recitales, y eventos sociales. 9) Constituir, 

instalar y comercializar editoriales y gráficas en 

cualquier soporte. 10) Instalación y explotación 

de establecimientos destinados a la industriali-

zación, fabricación y elaboración de las materias 

primas, productos y subproductos relacionados 

directamente con su objeto social. 11) Importa-

ción y exportación de bienes y servicios.  12) 

Reproducción y Cría caballos Sangre Pura de 

carreras, equinos toda raza y participación en el 

Turf, reproducción y cría caballos sangre pura de 

carreras y equinos de toda raza sea en estable-

cimientos (Haras) propios o arrendados. A tales 

fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica 

para adquirir derechos y contraer obligaciones, 

con las limitaciones impuestas por las leyes y 

el presente instrumento. Capital: El capital es 

de pesos Doscientos Mil (200000) representa-

do por 200000 acciones de valor nominal Uno  

(1.00) pesos cada acción, ordinarias, nominati-

vas, no endosables de clase B, con derecho a 

1 voto. Suscripción: 1) VICTOR MARTIN ZANO-

TTO, suscribe la cantidad de 200000 acciones. 

Administración: La administración de la socie-

dad estará a cargo del Sr.1) VICTOR MARTIN 

ZANOTTO, D.N.I. N°22379769 en el carácter de 

administrador titular. En el desempeño de sus 

funciones actuará de forma individual o cole-

giada según el caso. 1) MALENA ALEJANDRA 

MAGGIO, D.N.I. N°23889520 en el carácter de 

administradora suplente. Durarán en sus cargos 

mientras no sean removidos por justa causa. 

Representación: la representación legal y uso 

de firma social, estará a cargo del Sr. VICTOR 

MARTIN ZANOTTO, D.N.I. N°22379769. Dura-

rá su cargo mientras no sea removido por justa 

causa. Fiscalización: La sociedad prescinde de 

la sindicatura. Ejercicio Social: 31/10

1 día - Nº 449592 - s/c - 24/04/2023 - BOE

SOLFRANA S.A.

Constitución de fecha 03/04/2023. Socios: 1) 

GUSTAVO ALBERTO COSTANTINO, D.N.I. 

N°22325042, CUIT/CUIL N° 20223250425, na-

cido/a el día 20/11/1971, estado civil soltero/a, 

nacionalidad Argentina, sexo MASCULINO, de 

profesión Agropecuario/A, con domicilio real 

en Boulevard Pres. Gral. Julio Argentino Roca 

469, de la ciudad de Alejandro Roca, Departa-

mento Juarez Celman, de la Provincia de Cor-

doba, República Argentina 2) MARIA LAURA 

PELLEGRINI, D.N.I. N°22325088, CUIT/CUIL 

N° 27223250888, nacido/a el día 05/05/1972, 

estado civil soltero/a, nacionalidad Argentina, 

sexo FEMENINO, de profesión Agropecuario/A, 

con domicilio real en Boulevard Pres. Gral. Julio 

Argentino Roca 469, de la ciudad de Alejandro 

Roca, Departamento Juarez Celman, de la Pro-

vincia de Cordoba, República Argentina Denomi-

nación: SOLFRANA S.A. Sede: Boulevard Pres. 

Gral. Julio Argentino Roca 469, de la ciudad de 

Alejandro Roca, Departamento Juarez Celman, 

de la Provincia de Córdoba, República Argenti-

na. Duración: 99 años contados desde la fecha 

del acta de constitución. Objeto social: La socie-

dad tiene por objeto realizar por cuenta propia 

y/o de terceros, o asociadas a terceros en el país 

o en el extranjero, las siguientes actividades: 1) 

Construcción de todo tipo de obras, públicas o 

privadas, edificios, viviendas, locales comercia-

les y plantas industriales; realizar refacciones, 

remodelaciones, instalaciones, trabajos de alba-

ñilería y/o cualquier trabajo de la construcción. 

2) Transporte nacional o internacional de cargas 

en general, ya sea por vía terrestre, aérea o ma-

rítima, con medios de transporte propios o de 

terceros, pudiendo realizar todo lo inherente a su 

logística. 3) Compra, venta y permuta, explota-

ción, arrendamientos y administración de bienes 

inmuebles, urbanos y rurales y la realización de 

operaciones de propiedad horizontal. 4) Realizar 

toda clase de operaciones financieras por todos 

los medios autorizados por la legislación vigen-

te. Se exceptúan las operaciones comprendidas 

en la Ley de Entidades Financiera. 5) Realizar 

la explotación directa por sí o por terceros en 

establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, 

avícolas, frutícolas, vitivinícolas, forestales, cría, 

venta y cruza de ganado, explotación de tam-

bos, cultivos, compra, venta y acopio de cerea-

les. 6) Elaboración, producción, transformación 

y comercialización de productos y subproductos 

alimenticios de todo tipo, expendio de todo tipo 

de bebidas, explotación de servicio de catering, 

de concesiones gastronómicas, bares, resto-

ranes, comedores, organización y logística en 

eventos sociales. 7) Creación, producción, ela-

boración, transformación, desarrollo, reparación, 

implementación, servicio técnico, consultoría, 

comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográficos, 

desfiles, exposiciones, ferias, conciertos musi-

cales, recitales, y eventos sociales. 9) Explota-

ción de agencia de viajes y turismo, pudiendo 

realizar reservas y ventas de pasajes, terrestres, 

aéreos, marítimos, nacionales o internacionales; 

organización, reserva y ventas de excursiones, 

reservas de hotelería, reserva, organización y 

ventas de charters y traslados, dentro y fuera 

del país de contingentes. 10) Organización, ad-

ministración, gerenciamiento y explotación de 

centros médicos asistenciales, con atención po-
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livalente e integral de medicina, atención clínica, 

terapéutica y quirúrgica, con o sin internación 

y demás actividades relacionadas a la salud y 

servicios de atención médica. 11) Constituir, 

instalar y comercializar editoriales y gráficas en 

cualquier soporte. 12) Instalación y explotación 

de establecimientos destinados a la industriali-

zación, fabricación y elaboración de las materias 

primas, productos y subproductos relacionados 

directamente con su objeto social. 13) Impor-

tación y exportación de bienes y servicios. 14) 

Actuar como fiduciante, fiduciaria, beneficiaria, 

fideicomisaria, por cuenta propia o por cuenta 

de terceros y/o asociada a terceros, en todo tipo 

de emprendimientos.

A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad 

jurídica para adquirir derechos y contraer obliga-

ciones, con las limitaciones impuestas por las le-

yes y el presente estatuto.El capital es de pesos 

Cien Mil (100000) representado por 100 accio-

nes de valor nominal Mil  (1000.00) pesos cada 

acción, ordinarias, nominativas, no endosables 

de clase B, con derecho a 1 voto. Suscripción: 1) 

GUSTAVO ALBERTO COSTANTINO, suscribe 

la cantidad de 50 acciones. 2) MARIA LAURA 

PELLEGRINI, suscribe la cantidad de 50 ac-

ciones. Administración: La administración de la 

sociedad estará a cargo de un directorio com-

puesto por el número de miembros que fije la 

asamblea ordinaria entre un mínimo de 1 y un 

máximo de 5, electos por el término de 3 ejer-

cicios. La asamblea puede designar mayor, me-

nor o igual número de suplentes por el mismo 

término.Designación de Autoridades: 1) Presi-

dente/a: GUSTAVO ALBERTO COSTANTINO, 

D.N.I. N°22325042 2) Director/a Suplente: MA-

RIA LAURA PELLEGRINI, D.N.I. N°22325088. 

Representación legal y uso de firma social: La 

representación legal de la sociedad, inclusive el 

uso de la firma social, estará a cargo del Presi-

dente, y en su caso de quien legalmente lo sus-

tituya. Fiscalización: La sociedad prescinde de la 

sindicatura. Ejercicio Social: 28/02

1 día - Nº 449594 - s/c - 24/04/2023 - BOE

GALAM S.A.S. 

Constitución de fecha 12/04/2023. Socios: 1) JU-

LIO ANTONIO MANSILLA, D.N.I. N°18038061, 

CUIT/CUIL N° 20180380613, nacido/a el día 

08/07/1967, estado civil divorciado/a, nacionali-

dad Argentina, sexo MASCULINO, de profesión 

Profesional, con domicilio real en Ruta Provincial 

60 Km. 22, de la ciudad de Dean Funes, Depar-

tamento Ischilin, de la Provincia de Cordoba, 

República Argentina  Denominación: GALAM 

S.A.S. Sede: Ruta Nacional N 9 Km. 647, de la 

ciudad de Colonia Caroya, Departamento Colon, 

de la Provincia de Córdoba, República Argentina. 

Duración: 99 años contados desde la fecha del 

Instrumento Constitutivo. Objeto social: La socie-

dad tiene por objeto realizar por cuenta propia 

y/o de terceros, o asociadas a terceros en el país 

o en el extranjero, las siguientes actividades: 1) 

Construcción de todo tipo de obras, públicas o 

privadas, edificios, viviendas, locales comercia-

les y plantas industriales; realizar refacciones, 

remodelaciones, instalaciones, trabajos de alba-

ñilería y/o cualquier trabajo de la construcción. 

2) Transporte nacional o internacional de cargas 

en general, ya sea por vía terrestre, aérea o ma-

rítima, con medios de transporte propios o de 

terceros, pudiendo realizar todo lo inherente a su 

logística. 3) Compra, venta y permuta, explota-

ción, arrendamientos y administración de bienes 

inmuebles, urbanos y rurales y la realización de 

operaciones de propiedad horizontal. 4) Realizar 

toda clase de operaciones financieras por todos 

los medios autorizados por la legislación vigen-

te. Se exceptúan las operaciones comprendidas 

en la Ley de Entidades Financiera. 5) Realizar 

la explotación directa por sí o por terceros en 

establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, 

avícolas, frutícolas, vitivinícolas, forestales, cría, 

venta y cruza de ganado, explotación de tam-

bos, cultivos, compra, venta y acopio de cerea-

les. 6) Elaboración, producción, transformación 

y comercialización de productos y subproductos 

alimenticios de todo tipo, expendio de todo tipo 

de bebidas, explotación de servicio de catering, 

de concesiones gastronómicas, bares, resto-

ranes, comedores, organización y logística en 

eventos sociales. 7) Creación, producción, ela-

boración, transformación, desarrollo, reparación, 

implementación, servicio técnico, consultoría, 

comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográficos, 

desfiles, exposiciones, ferias, conciertos musi-

cales, recitales, y eventos sociales. 9) Explota-

ción de agencia de viajes y turismo, pudiendo 

realizar reservas y ventas de pasajes, terrestres, 

aéreos, marítimos, nacionales o internacionales; 

organización, reserva y ventas de excursiones, 

reservas de hotelería, reserva, organización y 

ventas de charters y traslados, dentro y fuera 

del país de contingentes. 10) Organización, ad-

ministración, gerenciamiento y explotación de 

centros médicos asistenciales, con atención po-

livalente e integral de medicina, atención clínica, 

terapéutica y quirúrgica, con o sin internación 

y demás actividades relacionadas a la salud y 

servicios de atención médica. 11) Constituir, 

instalar y comercializar editoriales y gráficas en 

cualquier soporte. 12) Instalación y explotación 

de establecimientos destinados a la industriali-

zación, fabricación y elaboración de las materias 

primas, productos y subproductos relacionados 

directamente con su objeto social. 13) Importa-

ción y exportación de bienes y servicios. 14) Ac-

tuar como fiduciante, fiduciaria, beneficiaria, fi-

deicomisaria, por cuenta propia o por cuenta de 

terceros y/o asociada a terceros, en todo tipo de 

emprendimientos. A tales fines, la sociedad tiene 

plena capacidad jurídica para adquirir derechos 

y contraer obligaciones, con las limitaciones im-

puestas por las leyes y el presente instrumento. 

Capital: El capital es de pesos Quinientos Mil 

(500000) representado por 100 acciones de valor 

nominal Cinco Mil  (5000.00) pesos cada acción, 

ordinarias, nominativas, no endosables de clase 

B, con derecho a 1 voto. Suscripción: 1) JULIO 

ANTONIO MANSILLA, suscribe la cantidad de 

100 acciones. Administración: La administración 

de la sociedad estará a cargo del Sr.1) JULIO 

ANTONIO MANSILLA, D.N.I. N°18038061 en el 

carácter de administrador titular. En el desempe-

ño de sus funciones actuará de forma individual 

o colegiada según el caso. 1) LAURA SCHIA-

BEL MANSILLA, D.N.I. N°51715795 en el carác-

ter de administradora suplente. Durarán en sus 

cargos mientras no sean removidos por justa 

causa. Representación: la representación legal y 

uso de firma social, estará a cargo del Sr. JULIO 

ANTONIO MANSILLA, D.N.I. N°18038061. Dura-

rá su cargo mientras no sea removido por justa 

causa. Fiscalización: La sociedad prescinde de 

la sindicatura. Ejercicio Social: 31/03

1 día - Nº 449598 - s/c - 24/04/2023 - BOE

PUNTO GREEN S.A.S.

Constitución de fecha 12/04/2023.Socios: 1) 

CINTHIA PRISCILA VELAZQUEZ LEIVA, D.N.I. 

N°31844015, CUIT/CUIL N° 27318440153, na-

cido/a el día 11/08/1985, estado civil soltero/a, 

nacionalidad Argentina, sexo FEMENINO, de 

profesión Comerciante, con domicilio real en 

Calle Duplex Casa 9, manzana 27, lote 1, barrio 

Docta Urbanización Inteligente, de la ciudad de 

Cordoba, Departamento Capital, de la Provincia 

de Cordoba, República Argentina  Denomina-

ción: PUNTO GREEN S.A.S.Sede: Calle Tilcara 

612, barrio Villa El Libertador, de la ciudad de 

Cordoba, Departamento Capital, de la Provincia 

de Córdoba, República Argentina.Duración: 99 

años contados desde la fecha del Instrumento 

Constitutivo.Objeto social: La sociedad tiene por 

objeto realizar por cuenta propia y/o de terce-

ros, o asociadas a terceros en el país o en el 

extranjero, las siguientes actividades: 1) Cons-

trucción de todo tipo de obras, públicas o priva-
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das, edificios, viviendas, locales comerciales y 

plantas industriales; realizar refacciones, remo-

delaciones, instalaciones, trabajos de albañile-

ría y/o cualquier trabajo de la construcción. 2) 

Transporte nacional o internacional de cargas en 

general, ya sea por vía terrestre, aérea o ma-

rítima, con medios de transporte propios o de 

terceros, pudiendo realizar todo lo inherente a su 

logística. 3) Compra, venta y permuta, explota-

ción, arrendamientos y administración de bienes 

inmuebles, urbanos y rurales y la realización de 

operaciones de propiedad horizontal. 4) Realizar 

toda clase de operaciones financieras por todos 

los medios autorizados por la legislación vigen-

te. Se exceptúan las operaciones comprendidas 

en la Ley de Entidades Financiera. 5) Realizar 

la explotación directa por sí o por terceros en 

establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, 

avícolas, frutícolas, vitivinícolas, forestales, cría, 

venta y cruza de ganado, explotación de tam-

bos, cultivos, compra, venta y acopio de cerea-

les. 6) Elaboración, producción, transformación 

y comercialización de productos y subproductos 

alimenticios de todo tipo, expendio de todo tipo 

de bebidas, explotación de servicio de catering, 

de concesiones gastronómicas, bares, resto-

ranes, comedores, organización y logística en 

eventos sociales. 7) Creación, producción, ela-

boración, transformación, desarrollo, reparación, 

implementación, servicio técnico, consultoría, 

comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográficos, 

desfiles, exposiciones, ferias, conciertos musi-

cales, recitales, y eventos sociales. 9) Explota-

ción de agencia de viajes y turismo, pudiendo 

realizar reservas y ventas de pasajes, terrestres, 

aéreos, marítimos, nacionales o internacionales; 

organización, reserva y ventas de excursiones, 

reservas de hotelería, reserva, organización y 

ventas de charters y traslados, dentro y fuera 

del país de contingentes. 10) Organización, ad-

ministración, gerenciamiento y explotación de 

centros médicos asistenciales, con atención po-

livalente e integral de medicina, atención clínica, 

terapéutica y quirúrgica, con o sin internación 

y demás actividades relacionadas a la salud y 

servicios de atención médica. 11) Constituir, 

instalar y comercializar editoriales y gráficas en 

cualquier soporte. 12) Instalación y explotación 

de establecimientos destinados a la industriali-

zación, fabricación y elaboración de las materias 

primas, productos y subproductos relacionados 

directamente con su objeto social. 13) Impor-

tación y exportación de bienes y servicios. 14) 

Actuar como fiduciante, fiduciaria, beneficiaria, 

fideicomisaria, por cuenta propia o por cuenta 

de terceros y/o asociada a terceros, en todo tipo 

de emprendimientos.

A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad 

jurídica para adquirir derechos y contraer obli-

gaciones, con las limitaciones impuestas por las 

leyes y el presente instrumento.Capital: El capi-

tal es de pesos Ciento Ochenta Mil (180000) re-

presentado por 1800 acciones de valor nominal 

Cien  (100.00) pesos cada acción, ordinarias, 

nominativas, no endosables de clase B, con de-

recho a 1 voto.Suscripción: 1) CINTHIA PRIS-

CILA VELAZQUEZ LEIVA, suscribe la cantidad 

de 1800 acciones. Administración: La adminis-

tración de la sociedad estará a cargo del Sr.1) 

CINTHIA PRISCILA VELAZQUEZ LEIVA, D.N.I. 

N°31844015 en el carácter de administrador titu-

lar.En el desempeño de sus funciones actuará 

de forma individual o colegiada según el caso.El 

Sr. 1) ALCIRA NOEMI LEIVA, D.N.I. N°14365034 

en el carácter de administrador suplente. Dura-

rán en sus cargos mientras no sean removidos 

por justa causa.Representación: la representa-

ción legal y uso de firma social, estará a cargo 

del Sr. CINTHIA PRISCILA VELAZQUEZ LEIVA, 

D.N.I. N°31844015.Durará su cargo mientras no 

sea removido por justa causa.Fiscalización: La 

sociedad prescinde de la sindicatura.Ejercicio 

Social: 31/12

1 día - Nº 449606 - s/c - 24/04/2023 - BOE

PERIODISMO CBA S.A.S.

Constitución de fecha 12/04/2023.Socios: 1) 

GABRIEL ISMAEL OSMAN, D.N.I. N°10074639, 

CUIT/CUIL N° 20100746396, nacido/a el día 

14/07/1951, estado civil soltero/a, nacionalidad 

Argentina, sexo MASCULINO, de profesión 

Otras Actividades, con domicilio real en Calle 

Avellaneda 1484, barrio Alta Cordoba, de la 

ciudad de Cordoba, Departamento Capital, de 

la Provincia de Cordoba, República Argentina  

Denominación: PERIODISMO CBA S.A.S.Sede: 

Calle Avellaneda 1484, de la ciudad de Cordoba, 

Departamento Capital, de la Provincia de Cór-

doba, República Argentina.Duración: 99 años 

contados desde la fecha del Instrumento Consti-

tutivo.Objeto social: La sociedad tiene por objeto 

realizar por cuenta propia y/o de terceros, o aso-

ciadas a terceros en el país o en el extranjero, 

las siguientes actividades: 1) Construcción de 

todo tipo de obras, públicas o privadas, edificios, 

viviendas, locales comerciales y plantas indus-

triales; realizar refacciones, remodelaciones, 

instalaciones, trabajos de albañilería y/o cual-

quier trabajo de la construcción. 2) Transporte 

nacional o internacional de cargas en general, 

ya sea por vía terrestre, aérea o marítima, con 

medios de transporte propios o de terceros, 

pudiendo realizar todo lo inherente a su logís-

tica. 3) Compra, venta y permuta, explotación, 

arrendamientos y administración de bienes in-

muebles, urbanos y rurales y la realización de 

operaciones de propiedad horizontal. 4) Realizar 

toda clase de operaciones financieras por todos 

los medios autorizados por la legislación vigen-

te. Se exceptúan las operaciones comprendidas 

en la Ley de Entidades Financiera. 5) Realizar 

la explotación directa por sí o por terceros en 

establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, 

avícolas, frutícolas, vitivinícolas, forestales, cría, 

venta y cruza de ganado, explotación de tam-

bos, cultivos, compra, venta y acopio de cerea-

les. 6) Elaboración, producción, transformación 

y comercialización de productos y subproductos 

alimenticios de todo tipo, expendio de todo tipo 

de bebidas, explotación de servicio de catering, 

de concesiones gastronómicas, bares, resto-

ranes, comedores, organización y logística en 

eventos sociales. 7) Creación, producción, ela-

boración, transformación, desarrollo, reparación, 

implementación, servicio técnico, consultoría, 

comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográficos, 

desfiles, exposiciones, ferias, conciertos musi-

cales, recitales, y eventos sociales. 9) Explota-

ción de agencia de viajes y turismo, pudiendo 

realizar reservas y ventas de pasajes, terrestres, 

aéreos, marítimos, nacionales o internacionales; 

organización, reserva y ventas de excursiones, 

reservas de hotelería, reserva, organización y 

ventas de charters y traslados, dentro y fuera 

del país de contingentes. 10) Organización, ad-

ministración, gerenciamiento y explotación de 

centros médicos asistenciales, con atención po-

livalente e integral de medicina, atención clínica, 

terapéutica y quirúrgica, con o sin internación 

y demás actividades relacionadas a la salud y 

servicios de atención médica. 11) Constituir, 

instalar y comercializar editoriales y gráficas en 

cualquier soporte. 12) Instalación y explotación 

de establecimientos destinados a la industriali-

zación, fabricación y elaboración de las materias 

primas, productos y subproductos relacionados 

directamente con su objeto social. 13) Impor-

tación y exportación de bienes y servicios. 14) 

Actuar como fiduciante, fiduciaria, beneficiaria, 

fideicomisaria, por cuenta propia o por cuenta 

de terceros y/o asociada a terceros, en todo tipo 

de emprendimientos.

A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad 

jurídica para adquirir derechos y contraer obli-

gaciones, con las limitaciones impuestas por las 
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leyes y el presente instrumento.Capital: El capi-

tal es de pesos Ciento Sesenta Mil Seiscientos 

Ochenta Y Cuatro (160684) representado por 

100 acciones de valor nominal Mil Seiscientos 

Seis Con Ochenta Y Cuatro Céntimos (1606.84) 

pesos cada acción, ordinarias, nominativas, no 

endosables de clase B, con derecho a 1 voto.

Suscripción: 1) GABRIEL ISMAEL OSMAN, 

suscribe la cantidad de 100 acciones. Adminis-

tración: La administración de la sociedad estará 

a cargo del Sr.1) GABRIEL ISMAEL OSMAN, 

D.N.I. N°10074639 en el carácter de adminis-

trador titular.En el desempeño de sus funciones 

actuará de forma individual o colegiada según 

el caso.El Sr. 1) CORINA RODRIGUEZ DURAN, 

D.N.I. N°10351033 en el carácter de administra-

dor suplente. Durarán en sus cargos mientras no 

sean removidos por justa causa.Representación: 

la representación legal y uso de firma social, es-

tará a cargo del Sr. GABRIEL ISMAEL OSMAN, 

D.N.I. N°10074639.Durará su cargo mientras no 

sea removido por justa causa.Fiscalización: La 

sociedad prescinde de la sindicatura.Ejercicio 

Social: 31/03

1 día - Nº 449747 - s/c - 24/04/2023 - BOE

ANIROM S.A.S.

Constitución de fecha 17/04/2023.Socios: 1) 

ANIBAL DARÍO MORENO, D.N.I. N°23030361, 

CUIT/CUIL N° 20230303615, nacido/a el día 

25/01/1973, estado civil soltero/a, nacionalidad 

Argentina, sexo MASCULINO, de profesión 

Comerciante, con domicilio real en Avenida Al-

vear Presidente Marcelo Torcuato De 1598, de 

la ciudad de Rio Cuarto, Departamento Rio 

Cuarto, de la Provincia de Cordoba, República 

Argentina 2) ROMINA PAMELA GIRARDI, D.N.I. 

N°26163823, CUIT/CUIL N° 27261638237, na-

cido/a el día 15/01/1978, estado civil soltero/a, 

nacionalidad Argentina, sexo FEMENINO, de 

profesión Comerciante, con domicilio real en 

Calle Jujuy 1563, de la ciudad de Rio Cuarto, 

Departamento Rio Cuarto, de la Provincia de 

Cordoba, República Argentina  Denominación: 

ANIROM S.A.S.Sede: Avenida Alvear Presidente 

Marcelo Torcuato De 1598, de la ciudad de Rio 

Cuarto, Departamento Rio Cuarto, de la Provin-

cia de Córdoba, República Argentina.Duración: 

99 años contados desde la fecha del Instru-

mento Constitutivo.Objeto social: La sociedad 

tiene por objeto realizar por cuenta propia y/o 

de terceros, o asociadas a terceros en el país 

o en el extranjero, las siguientes actividades: 1) 

Construcción de todo tipo de obras, públicas o 

privadas, edificios, viviendas, locales comercia-

les y plantas industriales; realizar refacciones, 

remodelaciones, instalaciones, trabajos de alba-

ñilería y/o cualquier trabajo de la construcción. 

2) Transporte nacional o internacional de cargas 

en general, ya sea por vía terrestre, aérea o ma-

rítima, con medios de transporte propios o de 

terceros, pudiendo realizar todo lo inherente a su 

logística. 3) Compra, venta y permuta, explota-

ción, arrendamientos y administración de bienes 

inmuebles, urbanos y rurales y la realización de 

operaciones de propiedad horizontal. 4) Realizar 

toda clase de operaciones financieras por todos 

los medios autorizados por la legislación vigen-

te. Se exceptúan las operaciones comprendidas 

en la Ley de Entidades Financiera. 5) Realizar 

la explotación directa por sí o por terceros en 

establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, 

avícolas, frutícolas, vitivinícolas, forestales, cría, 

venta y cruza de ganado, explotación de tam-

bos, cultivos, compra, venta y acopio de cerea-

les. 6) Elaboración, producción, transformación 

y comercialización de productos y subproductos 

alimenticios de todo tipo, expendio de todo tipo 

de bebidas, explotación de servicio de catering, 

de concesiones gastronómicas, bares, resto-

ranes, comedores, organización y logística en 

eventos sociales. 7) Creación, producción, ela-

boración, transformación, desarrollo, reparación, 

implementación, servicio técnico, consultoría, 

comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográficos, 

desfiles, exposiciones, ferias, conciertos musi-

cales, recitales, y eventos sociales. 9) Explota-

ción de agencia de viajes y turismo, pudiendo 

realizar reservas y ventas de pasajes, terrestres, 

aéreos, marítimos, nacionales o internacionales; 

organización, reserva y ventas de excursiones, 

reservas de hotelería, reserva, organización y 

ventas de charters y traslados, dentro y fuera 

del país de contingentes. 10) Organización, ad-

ministración, gerenciamiento y explotación de 

centros médicos asistenciales, con atención po-

livalente e integral de medicina, atención clínica, 

terapéutica y quirúrgica, con o sin internación 

y demás actividades relacionadas a la salud y 

servicios de atención médica. 11) Constituir, 

instalar y comercializar editoriales y gráficas en 

cualquier soporte. 12) Instalación y explotación 

de establecimientos destinados a la industriali-

zación, fabricación y elaboración de las materias 

primas, productos y subproductos relacionados 

directamente con su objeto social. 13) Impor-

tación y exportación de bienes y servicios. 14) 

Actuar como fiduciante, fiduciaria, beneficiaria, 

fideicomisaria, por cuenta propia o por cuenta 

de terceros y/o asociada a terceros, en todo tipo 

de emprendimientos.

A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad 

jurídica para adquirir derechos y contraer obliga-

ciones, con las limitaciones impuestas por las le-

yes y el presente instrumento.Capital: El capital 

es de pesos Ciento Sesenta Y Dos Mil (162000) 

representado por 100 acciones de valor nomi-

nal Mil Seiscientos Veinte  (1620.00) pesos cada 

acción, ordinarias, nominativas, no endosables 

de clase B, con derecho a 1 voto.Suscripción: 1) 

ANIBAL DARÍO MORENO, suscribe la cantidad 

de 70 acciones. 2) ROMINA PAMELA GIRARDI, 

suscribe la cantidad de 30 acciones. Administra-

ción: La administración de la sociedad estará a 

cargo del Sr.1) ANIBAL DARÍO MORENO, D.N.I. 

N°23030361 en el carácter de administrador ti-

tular.En el desempeño de sus funciones actuará 

de forma individual o colegiada según el caso.

El Sr. 1) ROMINA PAMELA GIRARDI, D.N.I. 

N°26163823 en el carácter de administrador su-

plente. Durarán en sus cargos mientras no sean 

removidos por justa causa.Representación: la 

representación legal y uso de firma social, es-

tará a cargo del Sr. ANIBAL DARÍO MORENO, 

D.N.I. N°23030361.Durará su cargo mientras no 

sea removido por justa causa.Fiscalización: La 

sociedad prescinde de la sindicatura.Ejercicio 

Social: 31/12

1 día - Nº 449763 - s/c - 24/04/2023 - BOE

LEARNINGWAY. S.A.S.

Constitución de fecha 14/04/2023.Socios: 1) 

RICARDO ADOLFO ACOSTA GARCIA, D.N.I. 

N°27187505, CUIT/CUIL N° 20271875054, na-

cido/a el día 03/02/1979, estado civil soltero/a, 

nacionalidad Argentina, sexo MASCULINO, de 

profesión Licenciado/A, con domicilio real en 

Calle San Luis 1717, barrio Alto Alberdi, de la 

ciudad de Cordoba, Departamento Capital, de 

la Provincia de Cordoba, República Argentina  

Denominación: LEARNINGWAY. S.A.S.Sede: 

Calle San Luis 1717, barrio Alto Alberdi, de la 

ciudad de Cordoba, Departamento Capital, de 

la Provincia de Córdoba, República Argentina.

Duración: 99 años contados desde la fecha del 

Instrumento Constitutivo.Objeto social: La socie-

dad tiene por objeto realizar por cuenta propia 

y/o de terceros, o asociadas a terceros en el país 

o en el extranjero, las siguientes actividades: 1) 

Construcción de todo tipo de obras, públicas o 

privadas, edificios, viviendas, locales comercia-

les y plantas industriales; realizar refacciones, 

remodelaciones, instalaciones, trabajos de alba-

ñilería y/o cualquier trabajo de la construcción. 

2) Transporte nacional o internacional de cargas 

en general, ya sea por vía terrestre, aérea o ma-

rítima, con medios de transporte propios o de 

terceros, pudiendo realizar todo lo inherente a su 
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logística. 3) Compra, venta y permuta, explota-

ción, arrendamientos y administración de bienes 

inmuebles, urbanos y rurales y la realización de 

operaciones de propiedad horizontal. 4) Realizar 

toda clase de operaciones financieras por todos 

los medios autorizados por la legislación vigen-

te. Se exceptúan las operaciones comprendidas 

en la Ley de Entidades Financiera. 5) Realizar 

la explotación directa por sí o por terceros en 

establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, 

avícolas, frutícolas, vitivinícolas, forestales, cría, 

venta y cruza de ganado, explotación de tam-

bos, cultivos, compra, venta y acopio de cerea-

les. 6) Elaboración, producción, transformación 

y comercialización de productos y subproductos 

alimenticios de todo tipo, expendio de todo tipo 

de bebidas, explotación de servicio de catering, 

de concesiones gastronómicas, bares, resto-

ranes, comedores, organización y logística en 

eventos sociales. 7) Creación, producción, ela-

boración, transformación, desarrollo, reparación, 

implementación, servicio técnico, consultoría, 

comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográficos, 

desfiles, exposiciones, ferias, conciertos musi-

cales, recitales, y eventos sociales. 9) Explota-

ción de agencia de viajes y turismo, pudiendo 

realizar reservas y ventas de pasajes, terrestres, 

aéreos, marítimos, nacionales o internacionales; 

organización, reserva y ventas de excursiones, 

reservas de hotelería, reserva, organización y 

ventas de charters y traslados, dentro y fuera 

del país de contingentes. 10) Organización, ad-

ministración, gerenciamiento y explotación de 

centros médicos asistenciales, con atención po-

livalente e integral de medicina, atención clínica, 

terapéutica y quirúrgica, con o sin internación 

y demás actividades relacionadas a la salud y 

servicios de atención médica. 11) Constituir, 

instalar y comercializar editoriales y gráficas en 

cualquier soporte. 12) Instalación y explotación 

de establecimientos destinados a la industriali-

zación, fabricación y elaboración de las materias 

primas, productos y subproductos relacionados 

directamente con su objeto social. 13) Impor-

tación y exportación de bienes y servicios. 14) 

Actuar como fiduciante, fiduciaria, beneficiaria, 

fideicomisaria, por cuenta propia o por cuenta 

de terceros y/o asociada a terceros, en todo tipo 

de emprendimientos.

A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad 

jurídica para adquirir derechos y contraer obli-

gaciones, con las limitaciones impuestas por las 

leyes y el presente instrumento.Capital: El capi-

tal es de pesos Ciento Sesenta Mil Seiscientos 

Ochenta Y Cuatro (160684) representado por 

160684 acciones de valor nominal Uno  (1.00) 

pesos cada acción, ordinarias, nominativas, no 

endosables de clase B, con derecho a 1 voto.

Suscripción: 1) RICARDO ADOLFO ACOSTA 

GARCIA, suscribe la cantidad de 160684 ac-

ciones. Administración: La administración de 

la sociedad estará a cargo del Sr.1) RICARDO 

ADOLFO ACOSTA GARCIA, D.N.I. N°27187505 

en el carácter de administrador titular.En el des-

empeño de sus funciones actuará de forma indi-

vidual o colegiada según el caso.El Sr. 1) ERIKA 

MARIA BELEN MENDEZ, D.N.I. N°31368540 

en el carácter de administrador suplente. Dura-

rán en sus cargos mientras no sean removidos 

por justa causa.Representación: la representa-

ción legal y uso de firma social, estará a cargo 

del Sr. RICARDO ADOLFO ACOSTA GARCIA, 

D.N.I. N°27187505.Durará su cargo mientras no 

sea removido por justa causa.Fiscalización: La 

sociedad prescinde de la sindicatura.Ejercicio 

Social: 31/12

1 día - Nº 449776 - s/c - 24/04/2023 - BOE

HEIMPERMEABILIZA S.A.S.

Constitución de fecha 18/04/2023.Socios: 

1) EMILIO EZEQUIEL HURTADO, D.N.I. 

N°26312513, CUIT/CUIL N° 20263125135, na-

cido/a el día 02/11/1977, estado civil casado/a, 

nacionalidad Argentina, sexo MASCULINO, de 

profesión Arquitecto/A, con domicilio real en Ave-

nida Argentina 53, barrio Las Lagunitas, de la 

ciudad de Villa General Belgrano, Departamento 

Calamuchita, de la Provincia de Cordoba, Repú-

blica Argentina  Denominación: HEIMPERMEA-

BILIZA S.A.S.Sede: Avenida Argentina 53, barrio 

Las Lagunitas, de la ciudad de Villa General Bel-

grano, Departamento Calamuchita, de la Provin-

cia de Córdoba, República Argentina.Duración: 

99 años contados desde la fecha del Instrumen-

to Constitutivo.Objeto social: La sociedad tiene 

por objeto realizar por cuenta propia y/o de ter-

ceros, o asociadas a terceros en el país o en el 

extranjero, las siguientes actividades: La socie-

dad tiene por objeto realizar por cuenta propia 

y/o de terceros, o asociadas a terceros en el país 

o en el extranjero, las siguientes actividades: 1) 

Instalación, Venta y colocación de membranas. 

2) Construcción de todo tipo de obras, públicas o 

privadas, edificios, viviendas, locales comercia-

les y plantas industriales; realizar refacciones, 

remodelaciones, instalaciones, trabajos de alba-

ñilería y/o cualquier trabajo de la construcción. 

3) Transporte nacional o internacional de cargas 

en general, ya sea por vía terrestre, aérea o ma-

rítima, con medios de transporte propios o de 

terceros, pudiendo realizar todo lo inherente a su 

logística. 4) Compra, venta y permuta, explota-

ción, arrendamientos y administración de bienes 

inmuebles, urbanos y rurales y la realización de 

operaciones de propiedad horizontal. 5) Realizar 

toda clase de operaciones financieras por todos 

los medios autorizados por la legislación vigen-

te. Se exceptúan las operaciones comprendidas 

en la Ley de Entidades Financiera. 6) Realizar 

la explotación directa por sí o por terceros en 

establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, 

avícolas, frutícolas, vitivinícolas, forestales, cría, 

venta y cruza de ganado, explotación de tam-

bos, cultivos, compra, venta y acopio de cerea-

les. 7) Elaboración, producción, transformación 

y comercialización de productos y subproductos 

alimenticios de todo tipo, expendio de todo tipo 

de bebidas, explotación de servicio de catering, 

de concesiones gastronómicas, bares, resto-

ranes, comedores, organización y logística en 

eventos sociales. 8) Creación, producción, ela-

boración, transformación, desarrollo, reparación, 

implementación, servicio técnico, consultoría, 

comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 9) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográficos, 

desfiles, exposiciones, ferias, conciertos musi-

cales, recitales, y eventos sociales. 10) Explota-

ción de agencia de viajes y turismo, pudiendo 

realizar reservas y ventas de pasajes, terrestres, 

aéreos, marítimos, nacionales o internacionales; 

organización, reserva y ventas de excursiones, 

reservas de hotelería, reserva, organización y 

ventas de charters y traslados, dentro y fuera 

del país de contingentes. 11) Organización, ad-

ministración, gerenciamiento y explotación de 

centros médicos asistenciales, con atención po-

livalente e integral de medicina, atención clínica, 

terapéutica y quirúrgica, con o sin internación 

y demás actividades relacionadas a la salud y 

servicios de atención médica. 12) Constituir, 

instalar y comercializar editoriales y gráficas en 

cualquier soporte. 13) Instalación y explotación 

de establecimientos destinados a la industriali-

zación, fabricación y elaboración de las materias 

primas, productos y subproductos relacionados 

directamente con su objeto social. 14) Impor-

tación y exportación de bienes y servicios. 15) 

Actuar como fiduciante, fiduciaria, beneficiaria, 

fideicomisaria, por cuenta propia o por cuenta 

de terceros y/o asociada a terceros, en todo tipo 

de emprendimientos. 16) Ser titular de repre-

sentaciones de personas jurídicas nacionales y 

extranjeras, de derecho público o privado, cuyo 

objeto guardare estrecha relación con su objeto 

principal. Para su cumplimiento, la sociedad tie-

ne plena capacidad jurídica para adquirir dere-
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chos, contraer obligaciones, y realizar todo tipo 

de actos, contratos y operaciones que no sean 

prohibidos por las leyes o por este contrato y que 

se vinculen con su objeto social A tales fines, 

la sociedad tiene plena capacidad jurídica para 

adquirir derechos y contraer obligaciones, con 

las limitaciones impuestas por las leyes y el pre-

sente instrumento.Capital: El capital es de pesos 

Ciento Setenta Mil (170000) representado por 

1700 acciones de valor nominal Cien  (100.00) 

pesos cada acción, ordinarias, nominativas, no 

endosables de clase B, con derecho a 1 voto.

Suscripción: 1) EMILIO EZEQUIEL HURTADO, 

suscribe la cantidad de 1700 acciones. Adminis-

tración: La administración de la sociedad estará 

a cargo del Sr.1) EMILIO EZEQUIEL HURTADO, 

D.N.I. N°26312513 en el carácter de administra-

dor titular.En el desempeño de sus funciones 

actuará de forma individual o colegiada según el 

caso.El Sr. 1) ERNESTO AUGUSTO BELLSTE-

DT, D.N.I. N°7842270 en el carácter de adminis-

trador suplente. Durarán en sus cargos mientras 

no sean removidos por justa causa.Representa-

ción: la representación legal y uso de firma so-

cial, estará a cargo del Sr. EMILIO EZEQUIEL 

HURTADO, D.N.I. N°26312513.Durará su cargo 

mientras no sea removido por justa causa.Fisca-

lización: La sociedad prescinde de la sindicatu-

ra.Ejercicio Social: 31/12

1 día - Nº 449777 - s/c - 24/04/2023 - BOE

BLOKE OBRAS S.A.S.

Constitución de fecha 31/03/2023.Socios: 

1) LEANDRO ROBERTO CAMPOS, D.N.I. 

N°30900693, CUIT/CUIL N° 20309006934, na-

cido/a el día 18/04/1984, estado civil soltero/a, 

nacionalidad Argentina, sexo MASCULINO, de 

profesión Arquitecto/A, con domicilio real en Ca-

lle Dean Funes 2725, barrio Alto Alberdi, de la 

ciudad de Cordoba, Departamento Capital, de 

la Provincia de Cordoba, República Argentina 2) 

HECTOR DANIEL GOMEZ, D.N.I. N°17845903, 

CUIT/CUIL N° 20178459032, nacido/a el día 

25/11/1966, estado civil casado/a, nacionalidad 

Argentina, sexo MASCULINO, de profesión In-

geniero/A, con domicilio real en Calle Jeronimo 

Cortez 756, barrio Alta Cordoba, de la ciudad de 

Cordoba, Departamento Capital, de la Provincia 

de Cordoba, República Argentina  Denomina-

ción: BLOKE OBRAS S.A.S.Sede: Calle Dean 

Funes 2725, piso PA, departamento B, barrio Alto 

Alberdi, de la ciudad de Cordoba, Departamento 

Capital, de la Provincia de Córdoba, República 

Argentina.Duración: 20 años contados desde la 

fecha del Instrumento Constitutivo.Objeto social: 

La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta 

propia y/o de terceros, o asociadas a terceros en 

el país o en el extranjero, las siguientes activida-

des: A) CONSTRUCCIÓN: Construcción en ge-

neral de inmuebles urbanos y rurales. Construc-

ciones y montajes de instalaciones industriales, 

electromecánicas, electrónicas, civiles y simila-

res; obras y/o construcciones de ingeniería civil, 

industrial, viales, ferroviarias, electromecánicas, 

hidráulicas, construcciones y/o montajes indus-

triales, diseño de máquinas y herramientas para 

la industria metal - mecánica, construcciones de 

silos, obras de infraestructuras de urbanizacio-

nes, redes de agua, cloacas, desagües pluvia-

les, gas, energía eléctrica, alumbrado público, 

canales y pavimentos; obras de infraestructura 

en especialidad de telefonía, tendido de redes 

de telefonía y obras afines con telefonía fija y 

móvil. Diseños, tendidos y fusiones de redes 

de fibra óptica para la instalación de sistemas 

de seguridad integrales con video de vigilancia 

y control de acceso, cableado e instalaciones 

de equipamientos de domótica en edificios y 

residencias, y sistemas de telecomunicaciones 

específicas. Obtener por cualquier título con-

cesiones, permisos, autorizaciones o licencias, 

así como celebrar cualquier tipo de contratos 

relacionados con el objeto social, pudiendo 

efectuar contrataciones con el Estado Nacional, 

Provincial o Municipal; B) COMERCIALES: Me-

diante la compra, venta, permuta, importación, 

exportación, leasing, distribución de artículos, 

bienes para construcción, especialmente ma-

dera, plástico o similares. C) INMOBILIARIAS: 

Compra, venta y permuta, explotación, arrenda-

mientos y administración de bienes inmuebles, 

urbanos y rurales y la realización de operacio-

nes de propiedad horizontal. D) IMPORTACIÓN 

Y EXPORTACIÓN: La importación y exportación 

de toda clase de bienes enumerados en este 

objeto social, materias primas relacionadas con 

la informática y copiadoras de toda clase para 

alcanzar sus objetivos, tecnología y servicios; E) 

MANDATOS: El ejercicio de toda clase de man-

datos civiles y comerciales, la ejecución de re-

presentaciones y comisiones; F) FINANCIERA: 

Realizar toda clase de operaciones financieras 

por todos los medios autorizados por la legis-

lación vigente. Se exceptúan las operaciones 

comprendidas en la Ley de Entidades Financie-

ra; G) FIDEICOMISOS: Actuar como fiduciante, 

fiduciaria, beneficiaria, fideicomisaria, por cuen-

ta propia o por cuenta de terceros y/o asociada a 

terceros, en todo tipo de emprendimientos.

A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad 

jurídica para adquirir derechos y contraer obliga-

ciones, con las limitaciones impuestas por las le-

yes y el presente instrumento.Capital: El capital 

es de pesos Ciento Treinta Y Nueve Mil (139000) 

representado por 1000 acciones de valor nomi-

nal Ciento Treinta Y Nueve  (139.00) pesos cada 

acción, ordinarias, nominativas, no endosables 

de clase B, con derecho a 1 voto.Suscripción: 

1) LEANDRO ROBERTO CAMPOS, suscribe la 

cantidad de 500 acciones. 2) HECTOR DANIEL 

GOMEZ, suscribe la cantidad de 500 acciones. 

Administración: La administración de la socie-

dad estará a cargo del Sr.1) HECTOR DANIEL 

GOMEZ, D.N.I. N°17845903 en el carácter de 

administrador titular.En el desempeño de sus 

funciones actuará de forma individual o colegia-

da según el caso.El Sr. 1) LEANDRO ROBERTO 

CAMPOS, D.N.I. N°30900693 en el carácter de 

administrador suplente. Durarán en sus cargos 

mientras no sean removidos por justa causa.

Representación: la representación legal y uso 

de firma social, estará a cargo del Sr. HECTOR 

DANIEL GOMEZ, D.N.I. N°17845903.Durará su 

cargo mientras no sea removido por justa causa.

Fiscalización: La sociedad prescinde de la sindi-

catura.Ejercicio Social: 31/12

1 día - Nº 449780 - s/c - 24/04/2023 - BOE

AGENDDO TURNOS S.A.S.

Constitución de fecha 12/04/2023.Socios: 1) JO-

NATAN HERNAN ROBIN, D.N.I. N°38152256, 

CUIT/CUIL N° 20381522564, nacido/a el día 

19/03/1994, estado civil soltero/a, nacionalidad 

Argentina, sexo MASCULINO, de profesión Pro-

fesional, con domicilio real en Calle Moldes 2394, 

piso 1, departamento B, barrio Belgrano, de la 

ciudad de Capital Federal, Departamento Capi-

tal Federal, de la Provincia de Capital Federal,  

República Argentina  Denominación: AGENDDO 

TURNOS S.A.S.Sede: Calle Belgrano 49, piso 5, 

departamento 12, barrio Centro, de la ciudad de 

Cordoba, Departamento Capital, de la Provincia 

de Córdoba, República Argentina.Duración: 99 

años contados desde la fecha del Instrumento 

Constitutivo.Objeto social: La sociedad tiene por 

objeto realizar por cuenta propia y/o de terceros, 

o asociadas a terceros en el país o en el extran-

jero, las siguientes actividades: 1) Realizar toda 

clase de operaciones financieras por todos los 

medios autorizados por la legislación vigente. 

Se exceptúan las operaciones comprendidas en 

la Ley de Entidades Financieras; 2) Creación, 

producción, elaboración, transformación, desa-

rrollo, reparación, implementación, servicio téc-

nico, consultoría, comercialización, distribución, 

importación y exportación de softwares, equipos 

informáticos, eléctricos y electrónicos; 3) Impor-

tación y exportación de bienes y servicios.

A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad 

jurídica para adquirir derechos y contraer obli-

gaciones, con las limitaciones impuestas por las 

leyes y el presente instrumento.Capital: El capi-
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tal es de pesos Ciento Sesenta Mil Seiscientos 

Ochenta Y Cuatro (160684) representado por 

160684 acciones de valor nominal Uno  (1.00) 

pesos cada acción, ordinarias, nominativas, no 

endosables de clase B, con derecho a 1 voto.

Suscripción: 1) JONATAN HERNAN ROBIN, 

suscribe la cantidad de 160684 acciones. Ad-

ministración: La administración de la sociedad 

estará a cargo del Sr.1) JONATAN HERNAN 

ROBIN, D.N.I. N°38152256 en el carácter de 

administrador titular.En el desempeño de sus 

funciones actuará de forma individual o colegia-

da según el caso.El Sr. 1) MARIA AGOSTINA 

GIANOLI, D.N.I. N°35148566 en el carácter de 

administrador suplente. Durarán en sus cargos 

mientras no sean removidos por justa causa.

Representación: la representación legal y uso 

de firma social, estará a cargo del Sr. JONATAN 

HERNAN ROBIN, D.N.I. N°38152256.Durará su 

cargo mientras no sea removido por justa causa.

Fiscalización: La sociedad prescinde de la sindi-

catura.Ejercicio Social: 31/12

1 día - Nº 449782 - s/c - 24/04/2023 - BOE

AMBE SERVICES S.A.S.

Constitución de fecha 17/04/2023.Socios: 1) 

MICAELA SABRINA RIGHI, D.N.I. N°41366524, 

CUIT/CUIL N° 27413665243, nacido/a el día 

06/09/1998, estado civil soltero/a, nacionali-

dad Argentina, sexo FEMENINO, de profesión 

Comerciante, con domicilio real en Carril Cor-

tadera, de la ciudad de Ingeniero Gustavo An-

dre, Departamento Lavalle, de la Provincia de 

Mendoza, República Argentina  Denominación: 

AMBE SERVICES S.A.S.Sede: Calle Cornejo 

Adrian 1951, barrio Cerro De Las Rosas, de la 

ciudad de Cordoba, Departamento Capital, de 

la Provincia de Córdoba, República Argentina.

Duración: 99 años contados desde la fecha del 

Instrumento Constitutivo.Objeto social: La socie-

dad tiene por objeto realizar por cuenta propia 

y/o de terceros, o asociadas a terceros en el país 

o en el extranjero, las siguientes actividades: 1) 

Construcción de todo tipo de obras, públicas o 

privadas, edificios, viviendas, locales comercia-

les y plantas industriales; realizar refacciones, 

remodelaciones, instalaciones, trabajos de alba-

ñilería y/o cualquier trabajo de la construcción. 

2) Transporte nacional o internacional de cargas 

en general, ya sea por vía terrestre, aérea o ma-

rítima, con medios de transporte propios o de 

terceros, pudiendo realizar todo lo inherente a su 

logística. 3) Compra, venta y permuta, explota-

ción, arrendamientos y administración de bienes 

inmuebles, urbanos y rurales y la realización de 

operaciones de propiedad horizontal. 4) Realizar 

toda clase de operaciones financieras por todos 

los medios autorizados por la legislación vigen-

te. Se exceptúan las operaciones comprendidas 

en la Ley de Entidades Financiera. 5) Realizar 

la explotación directa por sí o por terceros en 

establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, 

avícolas, frutícolas, vitivinícolas, forestales, cría, 

venta y cruza de ganado, explotación de tam-

bos, cultivos, compra, venta y acopio de cerea-

les. 6) Elaboración, producción, transformación 

y comercialización de productos y subproductos 

alimenticios de todo tipo, expendio de todo tipo 

de bebidas, explotación de servicio de catering, 

de concesiones gastronómicas, bares, resto-

ranes, comedores, organización y logística en 

eventos sociales. 7) Creación, producción, ela-

boración, transformación, desarrollo, reparación, 

implementación, servicio técnico, consultoría, 

comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográficos, 

desfiles, exposiciones, ferias, conciertos musi-

cales, recitales, y eventos sociales. 9) Explota-

ción de agencia de viajes y turismo, pudiendo 

realizar reservas y ventas de pasajes, terrestres, 

aéreos, marítimos, nacionales o internacionales; 

organización, reserva y ventas de excursiones, 

reservas de hotelería, reserva, organización y 

ventas de charters y traslados, dentro y fuera 

del país de contingentes. 10) Organización, ad-

ministración, gerenciamiento y explotación de 

centros médicos asistenciales, con atención po-

livalente e integral de medicina, atención clínica, 

terapéutica y quirúrgica, con o sin internación 

y demás actividades relacionadas a la salud y 

servicios de atención médica. 11) Constituir, 

instalar y comercializar editoriales y gráficas en 

cualquier soporte. 12) Instalación y explotación 

de establecimientos destinados a la industriali-

zación, fabricación y elaboración de las materias 

primas, productos y subproductos relacionados 

directamente con su objeto social. 13) Impor-

tación y exportación de bienes y servicios. 14) 

Actuar como fiduciante, fiduciaria, beneficiaria, 

fideicomisaria, por cuenta propia o por cuenta 

de terceros y/o asociada a terceros, en todo tipo 

de emprendimientos.

A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad 

jurídica para adquirir derechos y contraer obli-

gaciones, con las limitaciones impuestas por 

las leyes y el presente instrumento.Capital: El 

capital es de pesos Doscientos Mil (200000) re-

presentado por 1000 acciones de valor nominal 

Doscientos  (200.00) pesos cada acción, ordi-

narias, nominativas, no endosables de clase B, 

con derecho a 1 voto.Suscripción: 1) MICAELA 

SABRINA RIGHI, suscribe la cantidad de 1000 

acciones. Administración: La administración de 

la sociedad estará a cargo del Sr.1) MICAELA 

SABRINA RIGHI, D.N.I. N°41366524 en el ca-

rácter de administrador titular.En el desempeño 

de sus funciones actuará de forma individual 

o colegiada según el caso.El Sr. 1) HECTOR 

EDUARDO MARTINEZ, D.N.I. N°24964757 en 

el carácter de administrador suplente. Durarán 

en sus cargos mientras no sean removidos por 

justa causa.Representación: la representación 

legal y uso de firma social, estará a cargo del Sr. 

MICAELA SABRINA RIGHI, D.N.I. N°41366524.

Durará su cargo mientras no sea removido por 

justa causa.Fiscalización: La sociedad prescin-

de de la sindicatura.Ejercicio Social: 31/03

1 día - Nº 449784 - s/c - 24/04/2023 - BOE

PERCAMP S.A.S.

Constitución de fecha 03/04/2023.Socios: 1) PA-

BLO GUILLERMO CRUZ, D.N.I. N°33173278, 

CUIT/CUIL N° 20331732789, nacido/a el día 

26/06/1987, estado civil soltero/a, nacionalidad 

Argentina, sexo MASCULINO, de profesión Tra-

bajador/A Independiente, con domicilio real en 

Calle Soria Rafael 6449, barrio Granja De Fu-

nes, de la ciudad de Cordoba, Departamento 

Capital, de la Provincia de Cordoba, República 

Argentina 2) SANTIAGO GABRIEL CAMPOS, 

D.N.I. N°37743657, CUIT/CUIL N° 20377436572, 

nacido/a el día 13/05/1994, estado civil solte-

ro/a, nacionalidad Argentina, sexo MASCULINO, 

de profesión Abogado/A, con domicilio real en 

Boulevard Chacabuco 1142, piso 12, departa-

mento A, barrio Nueva Cordoba, de la ciudad 

de Cordoba, Departamento Capital, de la Pro-

vincia de Cordoba, República Argentina 3) MO-

NICA SANDRA SALAZAR, D.N.I. N°31226832, 

CUIT/CUIL N° 27312268324, nacido/a el día 

21/09/1984, estado civil soltero/a, nacionalidad 

Argentina, sexo FEMENINO, de profesión Tra-

bajador/A Independiente, con domicilio real en 

Calle Soria Rafael 6449, barrio Granja De Fu-

nes, de la ciudad de Cordoba, Departamento 

Capital, de la Provincia de Cordoba, República 

Argentina 4) JUAN IGNACIO PERARNAU, D.N.I. 

N°36051008, CUIT/CUIL N° 20360510086, na-

cido/a el día 03/12/1992, estado civil soltero/a, 

nacionalidad Argentina, sexo MASCULINO, de 

profesión Estudiante, con domicilio real en Bou-

levard Doctor Arturo Humberto Illia 430, piso 12, 

departamento D, barrio Nueva Cordoba, de la 

ciudad de Cordoba, Departamento Capital, de 

la Provincia de Cordoba, República Argentina  

Denominación: PERCAMP S.A.S.Sede: Boule-

vard Doctor Arturo Humberto Illia 430, piso 12, 

departamento D, barrio Nueva Cordoba, de la 

ciudad de Cordoba, Departamento Capital, de 
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la Provincia de Córdoba, República Argentina.

Duración: 10 años contados desde la fecha del 

Instrumento Constitutivo.Objeto social: La socie-

dad tiene por objeto realizar por cuenta propia 

y/o de terceros, o asociadas a terceros en el país 

o en el extranjero, las siguientes actividades: 1) 

Construcción de todo tipo de obras, públicas o 

privadas, edificios, viviendas, locales comercia-

les y plantas industriales; realizar refacciones, 

remodelaciones, instalaciones, trabajos de alba-

ñilería y/o cualquier trabajo de la construcción. 

2) Transporte nacional o internacional de cargas 

en general, ya sea por vía terrestre, aérea o ma-

rítima, con medios de transporte propios o de 

terceros, pudiendo realizar todo lo inherente a su 

logística. 3) Compra, venta y permuta, explota-

ción, arrendamientos y administración de bienes 

inmuebles, urbanos y rurales y la realización de 

operaciones de propiedad horizontal. 4) Realizar 

toda clase de operaciones financieras por todos 

los medios autorizados por la legislación vigen-

te. Se exceptúan las operaciones comprendidas 

en la Ley de Entidades Financiera. 5) Realizar 

la explotación directa por sí o por terceros en 

establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, 

avícolas, frutícolas, vitivinícolas, forestales, cría, 

venta y cruza de ganado, explotación de tam-

bos, cultivos, compra, venta y acopio de cerea-

les. 6) Elaboración, producción, transformación 

y comercialización de productos y subproductos 

alimenticios de todo tipo, expendio de todo tipo 

de bebidas, explotación de servicio de catering, 

de concesiones gastronómicas, bares, resto-

ranes, comedores, organización y logística en 

eventos sociales. 7) Creación, producción, ela-

boración, transformación, desarrollo, reparación, 

implementación, servicio técnico, consultoría, 

comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográficos, 

desfiles, exposiciones, ferias, conciertos musi-

cales, recitales, y eventos sociales. 9) Explota-

ción de agencia de viajes y turismo, pudiendo 

realizar reservas y ventas de pasajes, terrestres, 

aéreos, marítimos, nacionales o internacionales; 

organización, reserva y ventas de excursiones, 

reservas de hotelería, reserva, organización y 

ventas de charters y traslados, dentro y fuera 

del país de contingentes. 10) Organización, ad-

ministración, gerenciamiento y explotación de 

centros médicos asistenciales, con atención po-

livalente e integral de medicina, atención clínica, 

terapéutica y quirúrgica, con o sin internación 

y demás actividades relacionadas a la salud y 

servicios de atención médica. 11) Constituir, 

instalar y comercializar editoriales y gráficas en 

cualquier soporte. 12) Instalación y explotación 

de establecimientos destinados a la industriali-

zación, fabricación y elaboración de las materias 

primas, productos y subproductos relacionados 

directamente con su objeto social. 13) Impor-

tación y exportación de bienes y servicios. 14) 

Actuar como fiduciante, fiduciaria, beneficiaria, 

fideicomisaria, por cuenta propia o por cuenta 

de terceros y/o asociada a terceros, en todo tipo 

de emprendimientos.

A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad 

jurídica para adquirir derechos y contraer obli-

gaciones, con las limitaciones impuestas por las 

leyes y el presente instrumento.Capital: El capi-

tal es de pesos Ciento Sesenta Mil Seiscientos 

Noventa (160690) representado por 1000 accio-

nes de valor nominal Ciento Sesenta Con Se-

senta Y Nueve Céntimos (160.69) pesos cada 

acción, ordinarias, nominativas, no endosables 

de clase B, con derecho a 1 voto.Suscripción: 

1) PABLO GUILLERMO CRUZ, suscribe la can-

tidad de 300 acciones. 2) SANTIAGO GABRIEL 

CAMPOS, suscribe la cantidad de 300 acciones. 

3) MONICA SANDRA SALAZAR, suscribe la 

cantidad de 200 acciones. 4) JUAN IGNACIO 

PERARNAU, suscribe la cantidad de 200 ac-

ciones. Administración: La administración de la 

sociedad estará a cargo del Sr.1) SANTIAGO 

GABRIEL CAMPOS, D.N.I. N°37743657 en el 

carácter de administrador titular.En el desempe-

ño de sus funciones actuará de forma individual 

o colegiada según el caso.El Sr. 1) JUAN IGNA-

CIO PERARNAU, D.N.I. N°36051008 en el ca-

rácter de administrador suplente. Durarán en sus 

cargos mientras no sean removidos por justa 

causa.Representación: la representación legal y 

uso de firma social, estará a cargo del Sr. SAN-

TIAGO GABRIEL CAMPOS, D.N.I. N°37743657.

Durará su cargo mientras no sea removido por 

justa causa.Fiscalización: La sociedad prescin-

de de la sindicatura.Ejercicio Social: 31/12

1 día - Nº 449790 - s/c - 24/04/2023 - BOE

GOPLOG S.A.S.

Constitución de fecha 19/04/2023.Socios: 1) 

GONZALO MAJOREL, D.N.I. N°27581133, 

CUIT/CUIL N° 20275811336, nacido/a el día 

26/09/1979, estado civil soltero/a, nacionalidad 

Argentina, sexo MASCULINO, de profesión Co-

merciante, con domicilio real en Calle Jorge Luis 

Borges 1200, manzana 231, lote 02, barrio Terra-

zas De La Estanzuela, de la ciudad de Cordoba, 

Departamento Capital, de la Provincia de Cor-

doba, República Argentina  Denominación: GO-

PLOG S.A.S.Sede: Avenida Rafael Nuñez 3835, 

departamento 4, barrio Cerro De Las Rosas, de 

la ciudad de Cordoba, Departamento Capital, de 

la Provincia de Córdoba, República Argentina.

Duración: 99 años contados desde la fecha del 

Instrumento Constitutivo.Objeto social: La socie-

dad tiene por objeto realizar por cuenta propia 

y/o de terceros, o asociadas a terceros en el país 

o en el extranjero, las siguientes actividades: 1) 

Construcción de todo tipo de obras, públicas o 

privadas, edificios, viviendas, locales comercia-

les y plantas industriales; realizar refacciones, 

remodelaciones, instalaciones, trabajos de alba-

ñilería y/o cualquier trabajo de la construcción. 

2) Transporte nacional o internacional de cargas 

en general, ya sea por vía terrestre, aérea o ma-

rítima, con medios de transporte propios o de 

terceros, pudiendo realizar todo lo inherente a su 

logística. 3) Compra, venta y permuta, explota-

ción, arrendamientos y administración de bienes 

inmuebles, urbanos y rurales y la realización de 

operaciones de propiedad horizontal. 4) Realizar 

toda clase de operaciones financieras por todos 

los medios autorizados por la legislación vigen-

te. Se exceptúan las operaciones comprendidas 

en la Ley de Entidades Financiera. 5) Realizar 

la explotación directa por sí o por terceros en 

establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, 

avícolas, frutícolas, vitivinícolas, forestales, cría, 

venta y cruza de ganado, explotación de tam-

bos, cultivos, compra, venta y acopio de cerea-

les. 6) Elaboración, producción, transformación 

y comercialización de productos y subproductos 

alimenticios de todo tipo, expendio de todo tipo 

de bebidas, explotación de servicio de catering, 

de concesiones gastronómicas, bares, resto-

ranes, comedores, organización y logística en 

eventos sociales. 7) Creación, producción, ela-

boración, transformación, desarrollo, reparación, 

implementación, servicio técnico, consultoría, 

comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográficos, 

desfiles, exposiciones, ferias, conciertos musi-

cales, recitales, y eventos sociales. 9) Explota-

ción de agencia de viajes y turismo, pudiendo 

realizar reservas y ventas de pasajes, terrestres, 

aéreos, marítimos, nacionales o internacionales; 

organización, reserva y ventas de excursiones, 

reservas de hotelería, reserva, organización y 

ventas de charters y traslados, dentro y fuera 

del país de contingentes. 10) Organización, ad-

ministración, gerenciamiento y explotación de 

centros médicos asistenciales, con atención po-

livalente e integral de medicina, atención clínica, 

terapéutica y quirúrgica, con o sin internación 

y demás actividades relacionadas a la salud y 

servicios de atención médica. 11) Constituir, 

instalar y comercializar editoriales y gráficas en 
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cualquier soporte. 12) Instalación y explotación 

de establecimientos destinados a la industriali-

zación, fabricación y elaboración de las materias 

primas, productos y subproductos relacionados 

directamente con su objeto social. 13) Impor-

tación y exportación de bienes y servicios. 14) 

Actuar como fiduciante, fiduciaria, beneficiaria, 

fideicomisaria, por cuenta propia o por cuenta 

de terceros y/o asociada a terceros, en todo tipo 

de emprendimientos.

A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad 

jurídica para adquirir derechos y contraer obliga-

ciones, con las limitaciones impuestas por las le-

yes y el presente instrumento.Capital: El capital 

es de pesos Ciento Setenta Mil (170000) repre-

sentado por 170 acciones de valor nominal Mil  

(1000.00) pesos cada acción, ordinarias, nomi-

nativas, no endosables de clase B, con derecho 

a 1 voto.Suscripción: 1) GONZALO MAJOREL, 

suscribe la cantidad de 170 acciones. Adminis-

tración: La administración de la sociedad estará 

a cargo del Sr.1) GONZALO MAJOREL, D.N.I. 

N°27581133 en el carácter de administrador 

titular.En el desempeño de sus funciones ac-

tuará de forma individual o colegiada según el 

caso.El Sr. 1) FABRIZIO PAOLO CARELLI CO-

LLORA, D.N.I. N°35284064 en el carácter de 

administrador suplente. Durarán en sus cargos 

mientras no sean removidos por justa causa.

Representación: la representación legal y uso de 

firma social, estará a cargo del Sr. GONZALO 

MAJOREL, D.N.I. N°27581133.Durará su cargo 

mientras no sea removido por justa causa.Fisca-

lización: La sociedad prescinde de la sindicatu-

ra.Ejercicio Social: 31/12

1 día - Nº 449800 - s/c - 24/04/2023 - BOE

PARQUIZACIONES DEL CENTRO S.A.S.

Constitución de fecha 18/04/2023.Socios: 1) 

JOSE MARIA ARBALLO, D.N.I. N°22145165, 

CUIT/CUIL N° 20221451652, nacido/a el día 

20/07/1971, estado civil soltero/a, nacionalidad 

Argentina, sexo MASCULINO, de profesión In-

geniero/A Agronomo, con domicilio real en Calle 

Acuña 875, de la ciudad de Rio Tercero, Depar-

tamento Tercero Arriba, de la Provincia de Cor-

doba, República Argentina 2) CRISTIAN ARIEL 

ARBALLO, D.N.I. N°36795251, CUIT/CUIL N° 

20367952513, nacido/a el día 10/01/1993, esta-

do civil soltero/a, nacionalidad Argentina, sexo 

MASCULINO, de profesión Comerciante, con 

domicilio real en Calle Acuña 875, de la ciudad 

de Rio Tercero, Departamento Tercero Arriba, de 

la Provincia de Cordoba, República Argentina  

Denominación: PARQUIZACIONES DEL CEN-

TRO S.A.S.Sede: Calle Acuña 875, de la ciudad 

de Rio Tercero, Departamento Tercero Arriba, de 

la Provincia de Córdoba, República Argentina.

Duración: 99 años contados desde la fecha del 

Instrumento Constitutivo.Objeto social: La socie-

dad tiene por objeto realizar por cuenta propia 

y/o de terceros, o asociadas a terceros en el país 

o en el extranjero, las siguientes actividades: 1) 

Construcción de todo tipo de obras, públicas o 

privadas, edificios, viviendas, locales comercia-

les y plantas industriales; realizar refacciones, 

remodelaciones, instalaciones, trabajos de alba-

ñilería y/o cualquier trabajo de la construcción. 

2) Transporte nacional o internacional de cargas 

en general, ya sea por vía terrestre, aérea o ma-

rítima, con medios de transporte propios o de 

terceros, pudiendo realizar todo lo inherente a su 

logística. 3) Compra, venta y permuta, explota-

ción, arrendamientos y administración de bienes 

inmuebles, urbanos y rurales y la realización de 

operaciones de propiedad horizontal. 4) Realizar 

toda clase de operaciones financieras por todos 

los medios autorizados por la legislación vigen-

te. Se exceptúan las operaciones comprendidas 

en la Ley de Entidades Financiera. 5) Realizar 

la explotación directa por sí o por terceros en 

establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, 

avícolas, frutícolas, vitivinícolas, forestales, cría, 

venta y cruza de ganado, explotación de tam-

bos, cultivos, compra, venta y acopio de cerea-

les. 6) Elaboración, producción, transformación 

y comercialización de productos y subproductos 

alimenticios de todo tipo, expendio de todo tipo 

de bebidas, explotación de servicio de catering, 

de concesiones gastronómicas, bares, resto-

ranes, comedores, organización y logística en 

eventos sociales. 7) Creación, producción, ela-

boración, transformación, desarrollo, reparación, 

implementación, servicio técnico, consultoría, 

comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográficos, 

desfiles, exposiciones, ferias, conciertos musi-

cales, recitales, y eventos sociales. 9) Explota-

ción de agencia de viajes y turismo, pudiendo 

realizar reservas y ventas de pasajes, terrestres, 

aéreos, marítimos, nacionales o internacionales; 

organización, reserva y ventas de excursiones, 

reservas de hotelería, reserva, organización y 

ventas de charters y traslados, dentro y fuera 

del país de contingentes. 10) Organización, ad-

ministración, gerenciamiento y explotación de 

centros médicos asistenciales, con atención po-

livalente e integral de medicina, atención clínica, 

terapéutica y quirúrgica, con o sin internación 

y demás actividades relacionadas a la salud y 

servicios de atención médica. 11) Constituir, 

instalar y comercializar editoriales y gráficas en 

cualquier soporte. 12) Instalación y explotación 

de establecimientos destinados a la industriali-

zación, fabricación y elaboración de las materias 

primas, productos y subproductos relacionados 

directamente con su objeto social. 13) Impor-

tación y exportación de bienes y servicios. 14) 

Actuar como fiduciante, fiduciaria, beneficiaria, 

fideicomisaria, por cuenta propia o por cuenta 

de terceros y/o asociada a terceros, en todo tipo 

de emprendimientos.

A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad 

jurídica para adquirir derechos y contraer obli-

gaciones, con las limitaciones impuestas por 

las leyes y el presente instrumento.Capital: El 

capital es de pesos Doscientos Mil (200000) re-

presentado por 200 acciones de valor nominal 

Mil  (1000.00) pesos cada acción, ordinarias, 

nominativas, no endosables de clase B, con de-

recho a 1 voto.Suscripción: 1) JOSE MARIA AR-

BALLO, suscribe la cantidad de 160 acciones. 2) 

CRISTIAN ARIEL ARBALLO, suscribe la canti-

dad de 40 acciones. Administración: La adminis-

tración de la sociedad estará a cargo del Sr.1) 

JOSE MARIA ARBALLO, D.N.I. N°22145165 en 

el carácter de administrador titular.En el desem-

peño de sus funciones actuará de forma indivi-

dual o colegiada según el caso.El Sr. 1) CRIS-

TIAN ARIEL ARBALLO, D.N.I. N°36795251 en 

el carácter de administrador suplente. Durarán 

en sus cargos mientras no sean removidos por 

justa causa.Representación: la representación 

legal y uso de firma social, estará a cargo del 

Sr. JOSE MARIA ARBALLO, D.N.I. N°22145165.

Durará su cargo mientras no sea removido por 

justa causa.Fiscalización: La sociedad prescin-

de de la sindicatura.Ejercicio Social: 31/03

1 día - Nº 449802 - s/c - 24/04/2023 - BOE

LOGISTICA M.I. S.A.S.

Constitución de fecha 11/04/2023.Socios: 1) 

MARTIN BENITO CARRIZO, D.N.I. N°39176221, 

CUIT/CUIL N° 20391762210, nacido/a el día 

01/12/1995, estado civil soltero/a, nacionalidad 

Argentina, sexo MASCULINO, de profesión 

Transportista, con domicilio real en Calle Guiller-

mo Roggio - Norte 110, de la ciudad de Colonia 

Caroya, Departamento Colon, de la Provincia de 

Cordoba, República Argentina 2) IGNACIO PE-

REZ CANDONI, D.N.I. N°38884410, CUIT/CUIL 

N° 20388844109, nacido/a el día 12/07/1995, 

estado civil soltero/a, nacionalidad Argentina, 

sexo MASCULINO, de profesión Mecanico/A, 

con domicilio real en Calle Presbistero Jose 

Bonoris Norte 146, de la ciudad de Colonia Ca-

roya, Departamento Colon, de la Provincia de 

Cordoba, República Argentina  Denominación: 

LOGISTICA M.I. S.A.S.Sede: Calle Presbistero 
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Jose Bonoris Norte 146, de la ciudad de Colo-

nia Caroya, Departamento Colon, de la Provin-

cia de Córdoba, República Argentina.Duración: 

99 años contados desde la fecha del Instru-

mento Constitutivo.Objeto social: La sociedad 

tiene por objeto realizar por cuenta propia y/o 

de terceros, o asociadas a terceros en el país 

o en el extranjero, las siguientes actividades: 1) 

Construcción de todo tipo de obras, públicas o 

privadas, edificios, viviendas, locales comercia-

les y plantas industriales; realizar refacciones, 

remodelaciones, instalaciones, trabajos de alba-

ñilería y/o cualquier trabajo de la construcción. 

2) Transporte nacional o internacional de cargas 

en general, ya sea por vía terrestre, aérea o ma-

rítima, con medios de transporte propios o de 

terceros, pudiendo realizar todo lo inherente a su 

logística. 3) Compra, venta y permuta, explota-

ción, arrendamientos y administración de bienes 

inmuebles, urbanos y rurales y la realización de 

operaciones de propiedad horizontal. 4) Realizar 

toda clase de operaciones financieras por todos 

los medios autorizados por la legislación vigen-

te. Se exceptúan las operaciones comprendidas 

en la Ley de Entidades Financiera. 5) Realizar 

la explotación directa por sí o por terceros en 

establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, 

avícolas, frutícolas, vitivinícolas, forestales, cría, 

venta y cruza de ganado, explotación de tam-

bos, cultivos, compra, venta y acopio de cerea-

les. 6) Elaboración, producción, transformación 

y comercialización de productos y subproductos 

alimenticios de todo tipo, expendio de todo tipo 

de bebidas, explotación de servicio de catering, 

de concesiones gastronómicas, bares, resto-

ranes, comedores, organización y logística en 

eventos sociales. 7) Creación, producción, ela-

boración, transformación, desarrollo, reparación, 

implementación, servicio técnico, consultoría, 

comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográficos, 

desfiles, exposiciones, ferias, conciertos musi-

cales, recitales, y eventos sociales. 9) Explota-

ción de agencia de viajes y turismo, pudiendo 

realizar reservas y ventas de pasajes, terrestres, 

aéreos, marítimos, nacionales o internacionales; 

organización, reserva y ventas de excursiones, 

reservas de hotelería, reserva, organización y 

ventas de charters y traslados, dentro y fuera 

del país de contingentes. 10) Organización, ad-

ministración, gerenciamiento y explotación de 

centros médicos asistenciales, con atención po-

livalente e integral de medicina, atención clínica, 

terapéutica y quirúrgica, con o sin internación 

y demás actividades relacionadas a la salud y 

servicios de atención médica. 11) Constituir, 

instalar y comercializar editoriales y gráficas en 

cualquier soporte. 12) Instalación y explotación 

de establecimientos destinados a la industriali-

zación, fabricación y elaboración de las materias 

primas, productos y subproductos relacionados 

directamente con su objeto social. 13) Impor-

tación y exportación de bienes y servicios. 14) 

Actuar como fiduciante, fiduciaria, beneficiaria, 

fideicomisaria, por cuenta propia o por cuenta 

de terceros y/o asociada a terceros, en todo tipo 

de emprendimientos.

A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad 

jurídica para adquirir derechos y contraer obli-

gaciones, con las limitaciones impuestas por las 

leyes y el presente instrumento.Capital: El capi-

tal es de pesos Cuatrocientos Mil (400000) re-

presentado por 4000 acciones de valor nominal 

Cien  (100.00) pesos cada acción, ordinarias, 

nominativas, no endosables de clase B, con de-

recho a 1 voto.Suscripción: 1) MARTIN BENITO 

CARRIZO, suscribe la cantidad de 2000 accio-

nes. 2) IGNACIO PEREZ CANDONI, suscribe 

la cantidad de 2000 acciones. Administración: 

La administración de la sociedad estará a car-

go del Sr.1) IGNACIO PEREZ CANDONI, D.N.I. 

N°38884410 en el carácter de administrador ti-

tular.En el desempeño de sus funciones actuará 

de forma individual o colegiada según el caso.

El Sr. 1) MARTIN BENITO CARRIZO, D.N.I. 

N°39176221 en el carácter de administrador su-

plente. Durarán en sus cargos mientras no sean 

removidos por justa causa.Representación: la 

representación legal y uso de firma social, esta-

rá a cargo del Sr. IGNACIO PEREZ CANDONI, 

D.N.I. N°38884410.Durará su cargo mientras no 

sea removido por justa causa.Fiscalización: La 

sociedad prescinde de la sindicatura.Ejercicio 

Social: 31/12

1 día - Nº 449803 - s/c - 24/04/2023 - BOE

H.T & A.T TORNERIA S.A.S.

Constitución de fecha 18/04/2023.Socios: 1) 

ALAN EMANUEL TISSERA, D.N.I. N°40964338, 

CUIT/CUIL N° 20409643389, nacido/a el día 

11/06/1998, estado civil soltero/a, nacionalidad 

Argentina, sexo MASCULINO, de profesión 

Comerciante, con domicilio real en Calle Men-

doza 966, barrio Barrio General Paz (A), de la 

ciudad de Pilar, Departamento Rio Segundo, 

de la Provincia de Cordoba, República Argen-

tina 2) MILENA DEMARCHI VOTTERO, D.N.I. 

N°40751654, CUIT/CUIL N° 27407516546, na-

cido/a el día 01/03/1998, estado civil soltero/a, 

nacionalidad Argentina, sexo FEMENINO, de 

profesión Docente, con domicilio real en Bou-

levard Argentino 1487, barrio Barrio Centro, de 

la ciudad de Pilar, Departamento Rio Segundo, 

de la Provincia de Cordoba, República Argentina  

Denominación: H.T & A.T TORNERIA S.A.S.Se-

de: Calle Mendoza 966, barrio Barrio General 

Paz (A), de la ciudad de Pilar, Departamento Rio 

Segundo, de la Provincia de Córdoba, República 

Argentina.Duración: 60 años contados desde la 

fecha del Instrumento Constitutivo.Objeto social: 

La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta 

propia y/o de terceros, o asociadas a terceros en 

el país o en el extranjero, las siguientes activida-

des: Trabajos de tornería, mecánica e industria, 

metalúrgica. Fabricación, reconstrucción y repa-

ración de partes y piezas de metal, auto-partes, 

partes para

maquinarias en general e insumos relacionados 

con la industria vial y agropecuaria. Repuestos 

en general, matricería y todo tipo de trabajos en 

metales ferrosos y no ferrosos. Deposito y alma-

cenamiento.Soldaduras en general.

Construcciones y montajes industriales A tales 

fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica 

para adquirir derechos y contraer obligaciones, 

con las limitaciones impuestas por las leyes y 

el presente instrumento.Capital: El capital es de 

pesos Ciento Sesenta Mil Seiscientos Ochenta 

Y Cuatro (160684) representado por 100 ac-

ciones de valor nominal Mil Seiscientos Seis 

Con Ochenta Y Cuatro Céntimos (1606.84) pe-

sos cada acción, ordinarias, nominativas, no 

endosables de clase B, con derecho a 1 voto.

Suscripción: 1) ALAN EMANUEL TISSERA, 

suscribe la cantidad de 50 acciones. 2) MILENA 

DEMARCHI VOTTERO, suscribe la cantidad de 

50 acciones. Administración: La administración 

de la sociedad estará a cargo del Sr.1) ALAN 

EMANUEL TISSERA, D.N.I. N°40964338 en el 

carácter de administrador titular.En el desem-

peño de sus funciones actuará de forma indivi-

dual o colegiada según el caso.El Sr. 1) MILENA 

DEMARCHI VOTTERO, D.N.I. N°40751654 en 

el carácter de administrador suplente. Durarán 

en sus cargos mientras no sean removidos por 

justa causa.Representación: la representación 

legal y uso de firma social, estará a cargo del Sr. 

ALAN EMANUEL TISSERA, D.N.I. N°40964338.

Durará su cargo mientras no sea removido por 

justa causa.Fiscalización: La sociedad prescin-

de de la sindicatura.Ejercicio Social: 31/12

1 día - Nº 449806 - s/c - 24/04/2023 - BOE

MSRCONSUMO S.A.S.

Constitución de fecha 27/03/2023.Socios: 1) 

EMANUEL VICENTE SÁNCHEZ RECCHIA, 

D.N.I. N°28979137, CUIT/CUIL N° 20289791370, 

nacido/a el día 06/09/1981, estado civil soltero/a, 

nacionalidad Argentina, sexo MASCULINO, de 
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profesión Comerciante, con domicilio real en Ca-

lle Sanchez De Loria 4894, barrio San Lorenzo, 

de la ciudad de Cordoba, Departamento Capital, 

de la Provincia de Cordoba, República Argentina  

Denominación: MSRCONSUMO S.A.S.Sede: 

Calle Ituzaingo 715, barrio Nueva Cordoba, de 

la ciudad de Cordoba, Departamento Capital, de 

la Provincia de Córdoba, República Argentina.

Duración: 99 años contados desde la fecha del 

Instrumento Constitutivo.Objeto social: La socie-

dad tiene por objeto realizar por cuenta propia 

y/o de terceros, o asociadas a terceros en el país 

o en el extranjero, las siguientes actividades: 1) 

Construcción de todo tipo de obras, públicas o 

privadas, edificios, viviendas, locales comercia-

les y plantas industriales; realizar refacciones, 

remodelaciones, instalaciones, trabajos de alba-

ñilería y/o cualquier trabajo de la construcción. 

2) Transporte nacional o internacional de cargas 

en general, ya sea por vía terrestre, aérea o ma-

rítima, con medios de transporte propios o de 

terceros, pudiendo realizar todo lo inherente a su 

logística. 3) Compra, venta y permuta, explota-

ción, arrendamientos y administración de bienes 

inmuebles, urbanos y rurales y la realización de 

operaciones de propiedad horizontal. 4) Realizar 

toda clase de operaciones financieras por todos 

los medios autorizados por la legislación vigen-

te. Se exceptúan las operaciones comprendidas 

en la Ley de Entidades Financiera. 5) Realizar 

la explotación directa por sí o por terceros en 

establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, 

avícolas, frutícolas, vitivinícolas, forestales, cría, 

venta y cruza de ganado, explotación de tam-

bos, cultivos, compra, venta y acopio de cerea-

les. 6) Elaboración, producción, transformación 

y comercialización de productos y subproductos 

alimenticios de todo tipo, expendio de todo tipo 

de bebidas, explotación de servicio de catering, 

de concesiones gastronómicas, bares, resto-

ranes, comedores, organización y logística en 

eventos sociales. 7) Creación, producción, ela-

boración, transformación, desarrollo, reparación, 

implementación, servicio técnico, consultoría, 

comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográficos, 

desfiles, exposiciones, ferias, conciertos musi-

cales, recitales, y eventos sociales. 9) Explota-

ción de agencia de viajes y turismo, pudiendo 

realizar reservas y ventas de pasajes, terrestres, 

aéreos, marítimos, nacionales o internacionales; 

organización, reserva y ventas de excursiones, 

reservas de hotelería, reserva, organización y 

ventas de charters y traslados, dentro y fuera 

del país de contingentes. 10) Organización, ad-

ministración, gerenciamiento y explotación de 

centros médicos asistenciales, con atención po-

livalente e integral de medicina, atención clínica, 

terapéutica y quirúrgica, con o sin internación 

y demás actividades relacionadas a la salud y 

servicios de atención médica. 11) Constituir, 

instalar y comercializar editoriales y gráficas en 

cualquier soporte. 12) Instalación y explotación 

de establecimientos destinados a la industriali-

zación, fabricación y elaboración de las materias 

primas, productos y subproductos relacionados 

directamente con su objeto social. 13) Impor-

tación y exportación de bienes y servicios. 14) 

Actuar como fiduciante, fiduciaria, beneficiaria, 

fideicomisaria, por cuenta propia o por cuenta 

de terceros y/o asociada a terceros, en todo tipo 

de emprendimientos.

A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad 

jurídica para adquirir derechos y contraer obliga-

ciones, con las limitaciones impuestas por las le-

yes y el presente instrumento.Capital: El capital 

es de pesos Ciento Treinta Y Nueve Mil (139000) 

representado por 100 acciones de valor nominal 

Mil Trescientos Noventa  (1390.00) pesos cada 

acción, ordinarias, nominativas, no endosables 

de clase B, con derecho a 1 voto.Suscripción: 

1) EMANUEL VICENTE SÁNCHEZ RECCHIA, 

suscribe la cantidad de 100 acciones. Adminis-

tración: La administración de la sociedad estará 

a cargo del Sr.1) EMANUEL VICENTE SÁN-

CHEZ RECCHIA, D.N.I. N°28979137 en el ca-

rácter de administrador titular.En el desempeño 

de sus funciones actuará de forma individual o 

colegiada según el caso.El Sr. 1) GABRIELA 

NOEMÍ SESMA, D.N.I. N°31218991 en el ca-

rácter de administrador suplente. Durarán en 

sus cargos mientras no sean removidos por 

justa causa.Representación: la representación 

legal y uso de firma social, estará a cargo del 

Sr. EMANUEL VICENTE SÁNCHEZ RECCHIA, 

D.N.I. N°28979137.Durará su cargo mientras no 

sea removido por justa causa.Fiscalización: La 

sociedad prescinde de la sindicatura.Ejercicio 

Social: 31/12

1 día - Nº 449807 - s/c - 24/04/2023 - BOE

RH SILDORADO S.A.S.

Constitución de fecha 18/04/2023.Socios: 1) 

PATRICIO HERNANDEZ, D.N.I. N°39693544, 

CUIT/CUIL N° 23396935449, nacido/a el día 

13/10/1996, estado civil soltero/a, nacionalidad 

Argentina, sexo MASCULINO, de profesión In-

geniero/A, con domicilio real en Calle Nazaret 

3233, de la ciudad de Cordoba, Departamento 

Capital, de la Provincia de Cordoba, República 

Argentina 2) FEDERICO JUAN ROGGIO, D.N.I. 

N°32739080, CUIT/CUIL N° 20327390806, na-

cido/a el día 18/02/1987, estado civil casado/a, 

nacionalidad Argentina, sexo MASCULINO, de 

profesión Comerciante, con domicilio real en 

Avenida Ejercito Argentino 1067, manzana 35, 

lote 6, barrio Country Las Delicias, de la ciudad 

de Cordoba, Departamento Capital, de la Pro-

vincia de Cordoba, República Argentina 3) SAN-

TIAGO ROGGIO, D.N.I. N°39689917, CUIT/CUIL 

N° 20396899176, nacido/a el día 12/07/1996, 

estado civil soltero/a, nacionalidad Argentina, 

sexo MASCULINO, de profesión Ingeniero/A, 

con domicilio real en  Avenida Ejercito Argenti-

no 318, manzana 0, lote 247, barrio La Cuesta, 

de la ciudad de La Calera, Departamento Colon, 

de la Provincia de Cordoba, República Argentina  

Denominación: RH SILDORADO S.A.S.Sede: 

Calle Nazaret 3233, de la ciudad de Cordoba, 

Departamento Capital, de la Provincia de Cór-

doba, República Argentina.Duración: 99 años 

contados desde la fecha del Instrumento Consti-

tutivo.Objeto social: La sociedad tiene por objeto 

realizar por cuenta propia y/o de terceros, o aso-

ciadas a terceros en el país o en el extranjero, 

las siguientes actividades: 1) Construcción de 

todo tipo de obras, públicas o privadas, edificios, 

viviendas, locales comerciales y plantas indus-

triales; realizar refacciones, remodelaciones, 

instalaciones, trabajos de albañilería y/o cual-

quier trabajo de la construcción. 2) Transporte 

nacional o internacional de cargas en general, 

ya sea por vía terrestre, aérea o marítima, con 

medios de transporte propios o de terceros, 

pudiendo realizar todo lo inherente a su logís-

tica. 3) Compra, venta y permuta, explotación, 

arrendamientos y administración de bienes in-

muebles, urbanos y rurales y la realización de 

operaciones de propiedad horizontal. 4) Realizar 

toda clase de operaciones financieras por todos 

los medios autorizados por la legislación vigen-

te. Se exceptúan las operaciones comprendidas 

en la Ley de Entidades Financiera. 5) Realizar 

la explotación directa por sí o por terceros en 

establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, 

avícolas, frutícolas, vitivinícolas, forestales, cría, 

venta y cruza de ganado, explotación de tam-

bos, cultivos, compra, venta y acopio de cerea-

les. 6) Elaboración, producción, transformación 

y comercialización de productos y subproductos 

alimenticios de todo tipo, expendio de todo tipo 

de bebidas, explotación de servicio de catering, 

de concesiones gastronómicas, bares, resto-

ranes, comedores, organización y logística en 

eventos sociales. 7) Creación, producción, ela-

boración, transformación, desarrollo, reparación, 

implementación, servicio técnico, consultoría, 

comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Producción, organi-
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zación y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográficos, 

desfiles, exposiciones, ferias, conciertos musi-

cales, recitales, y eventos sociales. 9) Explota-

ción de agencia de viajes y turismo, pudiendo 

realizar reservas y ventas de pasajes, terrestres, 

aéreos, marítimos, nacionales o internacionales; 

organización, reserva y ventas de excursiones, 

reservas de hotelería, reserva, organización y 

ventas de charters y traslados, dentro y fuera 

del país de contingentes. 10) Organización, ad-

ministración, gerenciamiento y explotación de 

centros médicos asistenciales, con atención po-

livalente e integral de medicina, atención clínica, 

terapéutica y quirúrgica, con o sin internación 

y demás actividades relacionadas a la salud y 

servicios de atención médica. 11) Constituir, 

instalar y comercializar editoriales y gráficas en 

cualquier soporte. 12) Instalación y explotación 

de establecimientos destinados a la industriali-

zación, fabricación y elaboración de las materias 

primas, productos y subproductos relacionados 

directamente con su objeto social. 13) Impor-

tación y exportación de bienes y servicios. 14) 

Actuar como fiduciante, fiduciaria, beneficiaria, 

fideicomisaria, por cuenta propia o por cuenta 

de terceros y/o asociada a terceros, en todo tipo 

de emprendimientos.

A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad 

jurídica para adquirir derechos y contraer obli-

gaciones, con las limitaciones impuestas por 

las leyes y el presente instrumento.Capital: El 

capital es de pesos Ciento Sesenta Y Cinco Mil 

(165000) representado por 1650 acciones de va-

lor nominal Cien  (100.00) pesos cada acción, 

ordinarias, nominativas, no endosables de cla-

se B, con derecho a 1 voto.Suscripción: 1) PA-

TRICIO HERNANDEZ, suscribe la cantidad de 

550 acciones. 2) FEDERICO JUAN ROGGIO, 

suscribe la cantidad de 550 acciones. 3) SAN-

TIAGO ROGGIO, suscribe la cantidad de 550 

acciones. Administración: La administración de 

la sociedad estará a cargo del Sr.1) PATRICIO 

HERNANDEZ, D.N.I. N°39693544 en el carác-

ter de administrador titular.En el desempeño 

de sus funciones actuará de forma individual o 

colegiada según el caso.El Sr. 1) SANTIAGO 

ROGGIO, D.N.I. N°39689917 en el carácter de 

administrador suplente. Durarán en sus cargos 

mientras no sean removidos por justa causa.

Representación: la representación legal y uso 

de firma social, estará a cargo del Sr. PATRICIO 

HERNANDEZ, D.N.I. N°39693544.Durará su 

cargo mientras no sea removido por justa causa.

Fiscalización: La sociedad prescinde de la sindi-

catura.Ejercicio Social: 31/12

1 día - Nº 449811 - s/c - 24/04/2023 - BOE

KEMAK S.A.S.

Constitución de fecha 04/04/2023.Socios: 1) 

MARCELA DEL VALLE GOLDSMORTHI, D.N.I. 

N°25038425, CUIT/CUIL N° 23250384254, na-

cido/a el día 29/01/1976, estado civil soltero/a, 

nacionalidad Argentina, sexo FEMENINO, de 

profesión Comerciante, con domicilio real en Ca-

lle Rio Negro 1617, de la ciudad de Cordoba, De-

partamento Capital, de la Provincia de Cordoba, 

República Argentina 2) NICOLAS ARIEL CAÑE-

TE MARTINEZ, D.N.I. N°39001421, CUIT/CUIL 

N° 20390014210, nacido/a el día 11/04/1995, 

estado civil soltero/a, nacionalidad Argentina, 

sexo MASCULINO, de profesión Comerciante, 

con domicilio real en Calle Guayanas 2140, de 

la ciudad de Ciudad Evita, Departamento La Ma-

tanza, de la Provincia de Buenos Aires, Repúbli-

ca Argentina  Denominación: KEMAK S.A.S.Se-

de: Avenida Fuerza Aerea Argentina 3452, de la 

ciudad de Cordoba, Departamento Capital, de 

la Provincia de Córdoba, República Argentina.

Duración: 99 años contados desde la fecha del 

Instrumento Constitutivo.Objeto social: La socie-

dad tiene por objeto realizar por cuenta propia 

y/o de terceros, o asociadas a terceros en el país 

o en el extranjero, las siguientes actividades: 1) 

Construcción de todo tipo de obras, públicas o 

privadas, edificios, viviendas, locales comercia-

les y plantas industriales; realizar refacciones, 

remodelaciones, instalaciones, trabajos de alba-

ñilería y/o cualquier trabajo de la construcción. 

2) Transporte nacional o internacional de cargas 

en general, ya sea por vía terrestre, aérea o ma-

rítima, con medios de transporte propios o de 

terceros, pudiendo realizar todo lo inherente a su 

logística. 3) Compra, venta y permuta, explota-

ción, arrendamientos y administración de bienes 

inmuebles, urbanos y rurales y la realización de 

operaciones de propiedad horizontal. 4) Realizar 

toda clase de operaciones financieras por todos 

los medios autorizados por la legislación vigen-

te. Se exceptúan las operaciones comprendidas 

en la Ley de Entidades Financiera. 5) Realizar 

la explotación directa por sí o por terceros en 

establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, 

avícolas, frutícolas, vitivinícolas, forestales, cría, 

venta y cruza de ganado, explotación de tam-

bos, cultivos, compra, venta y acopio de cerea-

les. 6) Elaboración, producción, transformación 

y comercialización de productos y subproductos 

alimenticios de todo tipo, expendio de todo tipo 

de bebidas, explotación de servicio de catering, 

de concesiones gastronómicas, bares, resto-

ranes, comedores, organización y logística en 

eventos sociales. 7) Creación, producción, ela-

boración, transformación, desarrollo, reparación, 

implementación, servicio técnico, consultoría, 

comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográficos, 

desfiles, exposiciones, ferias, conciertos musi-

cales, recitales, y eventos sociales. 9) Explota-

ción de agencia de viajes y turismo, pudiendo 

realizar reservas y ventas de pasajes, terrestres, 

aéreos, marítimos, nacionales o internacionales; 

organización, reserva y ventas de excursiones, 

reservas de hotelería, reserva, organización y 

ventas de charters y traslados, dentro y fuera 

del país de contingentes. 10) Organización, ad-

ministración, gerenciamiento y explotación de 

centros médicos asistenciales, con atención po-

livalente e integral de medicina, atención clínica, 

terapéutica y quirúrgica, con o sin internación 

y demás actividades relacionadas a la salud y 

servicios de atención médica. 11) Constituir, 

instalar y comercializar editoriales y gráficas en 

cualquier soporte. 12) Instalación y explotación 

de establecimientos destinados a la industriali-

zación, fabricación y elaboración de las materias 

primas, productos y subproductos relacionados 

directamente con su objeto social. 13) Impor-

tación y exportación de bienes y servicios. 14) 

Actuar como fiduciante, fiduciaria, beneficiaria, 

fideicomisaria, por cuenta propia o por cuenta 

de terceros y/o asociada a terceros, en todo tipo 

de emprendimientos.

A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad 

jurídica para adquirir derechos y contraer obli-

gaciones, con las limitaciones impuestas por 

las leyes y el presente instrumento.Capital: El 

capital es de pesos Ciento Setenta Mil (170000) 

representado por 1000 acciones de valor nomi-

nal Ciento Setenta  (170.00) pesos cada acción, 

ordinarias, nominativas, no endosables de clase 

B, con derecho a 1 voto.Suscripción: 1) MAR-

CELA DEL VALLE GOLDSMORTHI, suscribe la 

cantidad de 500 acciones. 2) NICOLAS ARIEL 

CAÑETE MARTINEZ, suscribe la cantidad de 

500 acciones. Administración: La administra-

ción de la sociedad estará a cargo del Sr.1) 

MARCELA DEL VALLE GOLDSMORTHI, D.N.I. 

N°25038425 en el carácter de administrador ti-

tular.En el desempeño de sus funciones actuará 

de forma individual o colegiada según el caso.

El Sr. 1) NICOLAS ARIEL CAÑETE MARTINEZ, 

D.N.I. N°39001421 en el carácter de administra-

dor suplente. Durarán en sus cargos mientras 

no sean removidos por justa causa.Represen-

tación: la representación legal y uso de firma 

social, estará a cargo del Sr. MARCELA DEL 

VALLE GOLDSMORTHI, D.N.I. N°25038425.

Durará su cargo mientras no sea removido por 

justa causa.Fiscalización: La sociedad prescin-
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de de la sindicatura.Ejercicio Social: 31/12

1 día - Nº 449815 - s/c - 24/04/2023 - BOE

ROBOTING S.A.S.

Constitución de fecha 06/04/2023.Socios: 1) 

WALTER RAUL NIEVAS, D.N.I. N°17625663, 

CUIT/CUIL N° 20176256630, nacido/a el día 

27/11/1965, estado civil casado/a, nacionalidad 

Argentina, sexo MASCULINO, de profesión Tec-

nico/A Superior En Electronica, con domicilio real 

en Calle Presidente Miguel Juarez Celman 714, 

barrio Villa Allende Parque, de la ciudad de Cor-

doba, Departamento Capital, de la Provincia de 

Cordoba, República Argentina 2) GASTON NIE-

VAS ARABEL, D.N.I. N°40573274, CUIT/CUIL 

N° 20405732743, nacido/a el día 17/12/1997, 

estado civil soltero/a, nacionalidad Argentina, 

sexo MASCULINO, de profesión Estudiante, con 

domicilio real en Calle Presidente Miguel Juarez 

Celman 714, barrio Villa Allende Parque, de la 

ciudad de Cordoba, Departamento Capital, de la 

Provincia de Cordoba, República Argentina  De-

nominación: ROBOTING S.A.S.Sede: Calle Pre-

sidente Miguel Juarez Celman 714, barrio Villa 

Allende Parque, de la ciudad de Cordoba, De-

partamento Capital, de la Provincia de Córdoba, 

República Argentina.Duración: 99 años conta-

dos desde la fecha del Instrumento Constitutivo.

Objeto social: La sociedad tiene por objeto reali-

zar por cuenta propia y/o de terceros, o asocia-

das a terceros en el país o en el extranjero, las 

siguientes actividades: I-Comerciales: Compra, 

venta, permuta, distribución en todas sus formas 

de maquinas industriales y de todo tipo relacio-

nado con las mismas. Desarrollo, Fabricación 

y automatización de maquinaria industrial.  II-) 

Prestación de Servicios: Servicio de reparación, 

mantenimiento, automatización y desarrollo para 

maquinaria industrial. Asesoramiento, automati-

zación y consultoría en procesos de producción. 

Capacitación en temas vinculados con procesos 

de producción industrial, administración, confi-

guración y optimización de los mismos. III- Im-

portadora y Exportadora: Realizar operaciones 

de comercio exterior ya sea importación y/o 

exportación de bienes y servicios relacionados 

con el objeto social, en un todo de acuerdo con 

las leyes y reglamentos vigentes.  IV) Mandato 

y Gestión de Negocios: representaciones, man-

datos, agencias, comisiones, consignaciones, 

gestión de negocios, administración de bienes 

y licenciataria, administración y comercializa-

ción de patentes y modelos industriales, marcas 

y nombres comerciales, emblemas, franquicias 

y subfranquicias. Actividades en general: Para 

el cumplimiento de su objeto la sociedad po-

drá realizar actividades financieras mediante 

el aporte de capitales a otras sociedades por 

acciones, negociar valores mobiliarios y rea-

lizar operaciones de financiación en todas sus 

formas exceptuándose las comprendidas en la 

Ley de Entidades Financieras. A tales fines, la 

sociedad tiene plena capacidad jurídica para 

adquirir derechos y contraer obligaciones, con 

las limitaciones impuestas por las leyes y el pre-

sente instrumento.Capital: El capital es de pesos 

Ciento Ochenta Mil (180000) representado por 

1800 acciones de valor nominal Cien  (100.00) 

pesos cada acción, ordinarias, nominativas, no 

endosables de clase B, con derecho a 1 voto.

Suscripción: 1) WALTER RAUL NIEVAS, sus-

cribe la cantidad de 900 acciones. 2) GASTON 

NIEVAS ARABEL, suscribe la cantidad de 900 

acciones. Administración: La administración de 

la sociedad estará a cargo del Sr.1) GASTON 

NIEVAS ARABEL, D.N.I. N°40573274 en el ca-

rácter de administrador titular.En el desempeño 

de sus funciones actuará de forma individual o 

colegiada según el caso.El Sr. 1) WALTER RAUL 

NIEVAS, D.N.I. N°17625663 en el carácter de 

administrador suplente. Durarán en sus cargos 

mientras no sean removidos por justa causa.

Representación: la representación legal y uso 

de firma social, estará a cargo del Sr. GASTON 

NIEVAS ARABEL, D.N.I. N°40573274.Durará su 

cargo mientras no sea removido por justa causa.

Fiscalización: La sociedad prescinde de la sindi-

catura.Ejercicio Social: 31/12

1 día - Nº 449824 - s/c - 24/04/2023 - BOE

LAGAEZ S.A.S.

Constitución de fecha 12/04/2023.Socios: 1) 

LAURA MARÍA ALBENGA, D.N.I. N°28115300, 

CUIT/CUIL N° 27281153000, nacido/a el día 

17/05/1980, estado civil divorciado/a, naciona-

lidad Argentina, sexo FEMENINO, de profesión 

Comerciante, con domicilio real en Calle Ma-

dre Mercedes Guerra 39, de la ciudad de Rio 

Ceballos, Departamento Colon, de la Provin-

cia de Cordoba, República Argentina 2) JOR-

GE EZEQUIEL PUGLIE, D.N.I. N°28429743, 

CUIT/CUIL N° 20284297432, nacido/a el día 

14/12/1980, estado civil soltero/a, nacionalidad 

Argentina, sexo MASCULINO, de profesión Co-

merciante, con domicilio real en Calle Madre 

Mercedes Guerra 39, de la ciudad de Rio Ce-

ballos, Departamento Colon, de la Provincia de 

Cordoba, República Argentina  Denominación: 

LAGAEZ S.A.S.Sede: Calle Carlos Alonzo 72, de 

la ciudad de Rio Ceballos, Departamento Colon, 

de la Provincia de Córdoba, República Argentina.

Duración: 50 años contados desde la fecha del 

Instrumento Constitutivo.Objeto social: La socie-

dad tiene por objeto realizar por cuenta propia 

y/o de terceros, o asociadas a terceros en el país 

o en el extranjero, las siguientes actividades: 1) 

Construcción de todo tipo de obras, públicas o 

privadas, edificios, viviendas, locales comercia-

les y plantas industriales; realizar refacciones, 

remodelaciones, instalaciones, trabajos de alba-

ñilería y/o cualquier trabajo de la construcción. 

2) Transporte nacional o internacional de cargas 

en general, ya sea por vía terrestre, aérea o ma-

rítima, con medios de transporte propios o de 

terceros, pudiendo realizar todo lo inherente a su 

logística. 3) Compra, venta y permuta, explota-

ción, arrendamientos y administración de bienes 

inmuebles, urbanos y rurales y la realización de 

operaciones de propiedad horizontal. 4) Realizar 

toda clase de operaciones financieras por todos 

los medios autorizados por la legislación vigen-

te. Se exceptúan las operaciones comprendidas 

en la Ley de Entidades Financiera. 5) Realizar 

la explotación directa por sí o por terceros en 

establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, 

avícolas, frutícolas, vitivinícolas, forestales, cría, 

venta y cruza de ganado, explotación de tam-

bos, cultivos, compra, venta y acopio de cerea-

les. 6) Elaboración, producción, transformación 

y comercialización de productos y subproductos 

alimenticios de todo tipo, expendio de todo tipo 

de bebidas, explotación de servicio de catering, 

de concesiones gastronómicas, bares, resto-

ranes, comedores, organización y logística en 

eventos sociales. 7) Creación, producción, ela-

boración, transformación, desarrollo, reparación, 

implementación, servicio técnico, consultoría, 

comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográficos, 

desfiles, exposiciones, ferias, conciertos musi-

cales, recitales, y eventos sociales. 9) Explota-

ción de agencia de viajes y turismo, pudiendo 

realizar reservas y ventas de pasajes, terrestres, 

aéreos, marítimos, nacionales o internacionales; 

organización, reserva y ventas de excursiones, 

reservas de hotelería, reserva, organización y 

ventas de charters y traslados, dentro y fuera 

del país de contingentes. 10) Organización, ad-

ministración, gerenciamiento y explotación de 

centros médicos asistenciales, con atención po-

livalente e integral de medicina, atención clínica, 

terapéutica y quirúrgica, con o sin internación 

y demás actividades relacionadas a la salud y 

servicios de atención médica. 11) Constituir, 

instalar y comercializar editoriales y gráficas en 

cualquier soporte. 12) Instalación y explotación 

de establecimientos destinados a la industriali-

zación, fabricación y elaboración de las materias 

primas, productos y subproductos relacionados 
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directamente con su objeto social. 13) Impor-

tación y exportación de bienes y servicios. 14) 

Actuar como fiduciante, fiduciaria, beneficiaria, 

fideicomisaria, por cuenta propia o por cuenta 

de terceros y/o asociada a terceros, en todo tipo 

de emprendimientos.

A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad 

jurídica para adquirir derechos y contraer obliga-

ciones, con las limitaciones impuestas por las le-

yes y el presente instrumento.Capital: El capital 

es de pesos Ciento Sesenta Y Uno Mil (161000) 

representado por 1000 acciones de valor nomi-

nal Ciento Sesenta Y Uno  (161.00) pesos cada 

acción, ordinarias, nominativas, no endosables 

de clase B, con derecho a 1 voto.Suscripción: 

1) LAURA MARÍA ALBENGA, suscribe la can-

tidad de 400 acciones. 2) JORGE EZEQUIEL 

PUGLIE, suscribe la cantidad de 600 acciones. 

Administración: La administración de la socie-

dad estará a cargo del Sr.1) JORGE EZEQUIEL 

PUGLIE, D.N.I. N°28429743 en el carácter de 

administrador titular.En el desempeño de sus 

funciones actuará de forma individual o cole-

giada según el caso.El Sr. 1) LAURA MARÍA 

ALBENGA, D.N.I. N°28115300 en el carácter de 

administrador suplente. Durarán en sus cargos 

mientras no sean removidos por justa causa.

Representación: la representación legal y uso 

de firma social, estará a cargo del Sr. JORGE 

EZEQUIEL PUGLIE, D.N.I. N°28429743.Durará 

su cargo mientras no sea removido por justa 

causa.Fiscalización: La sociedad prescinde de 

la sindicatura.Ejercicio Social: 31/12

1 día - Nº 449830 - s/c - 24/04/2023 - BOE

DON MOTOR S.A.S.

Constitución de fecha 17/03/2023.Socios: 1) 

RODRIGO ALBIN MARTIN, D.N.I. N°36184377, 

CUIT/CUIL N° 20361843771, nacido/a el día 

07/05/1991, estado civil soltero/a, nacionalidad 

Argentina, sexo MASCULINO, de profesión Con-

tador/A Publico/A, con domicilio real en Calle 

Corrientes 508, de la ciudad de Bell Ville, De-

partamento Union, de la Provincia de Cordoba, 

República Argentina  Denominación: DON MO-

TOR S.A.S.Sede: Calle Corrientes 508, de la 

ciudad de Bell Ville, Departamento Union, de 

la Provincia de Córdoba, República Argentina.

Duración: 99 años contados desde la fecha del 

Instrumento Constitutivo.Objeto social: La socie-

dad tiene por objeto realizar por cuenta propia 

y/o de terceros, o asociadas a terceros en el país 

o en el extranjero, las siguientes actividades: 1)

Transporte nacional o internacional de cargas 

generales, mercaderías a granel, ganado en 

pie, fertilizantes, herbicidas, plaguicidas, agro-

químicos, cereales. Transporte de sustancias 

alimenticias en general, cargas refrigeradas, au-

tomotores y muebles, por cuenta propia y de ter-

ceros, combustibles, encomiendas, ya sea por 

vía terrestre, aérea o marítima, con medios de 

transporte propios o de terceros, pudiendo rea-

lizar todo lo inherente a su logística. 2) Comer-

cialización de productos agrícolas, fertilizantes, 

herbicidas, plaguicidas y agroquímicos, compra, 

venta, consignación, acopio, distribución, expor-

tación e importación de cereales, oleaginosas, 

forrajes, pasturas, alimentos balanceados, semi-

llas, fertilizantes, herbicidas, plaguicidas, agro-

químicos y todo tipo de productos que se rela-

ciones con esta actividad. También podrá actuar 

como corredor, comisionista o mandataria de los 

productos mencionados precedentemente de 

acuerdo con las normas que dicte la autoridad 

competente. Realizar administración, gerencia-

miento y dirección técnica y profesional de los 

establecimientos rurales agrícolas o ganaderos 

de todo tipo. Realizar la prestación de servicios 

y/o explotación directa por sí o por terceros en 

establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, 

frutícolas, forestales, propiedad de la sociedad 

o de terceras personas, cría, venta y cruza de 

ganado, hacienda de todo tipo, explotación de 

tambos y cultivos, incorporación y recupera-

ción de tierras áridas, fabricación, renovación 

y reconstrucción de maquinaria y equipo agrí-

cola para la preparación del suelo, la siembra, 

recolección de cosechas, preparación de cose-

chas para el mercado, elaboración de productos 

lácteos o de ganadería, o la ejecución de otras 

operaciones y procesos agrícolas y/o ganaderos 

así como la compra, venta, distribución, importa-

ción y exportación de todas las materias primas 

derivadas de la explotación agrícola y ganade-

ra. Fabricación, industrialización y elaboración 

de productos y subproductos de la ganadería, 

de la alimentación, forestales, madereros, como 

toda clase de servicios en plantas industriales 

propias, de terceros, en el país o en el extran-

jero, referido a dichas actividades. Faena y co-

mercialización de animales y de productos y 

subproductos derivados: industriales, faena de 

semovientes, incluyendo el trozado y elabora-

ción de carnes, subproductos y sus derivados. 

Compraventa, importación y exportación, con-

signación o permuta de semovientes, animales, 

productos cárneos, subproductos y sus deriva-

dos. 3) Realizar compra, venta y permuta, ex-

plotación, arrendamientos y administración de 

bienes inmuebles, urbanos y rurales, urbaniza-

ciones, loteos, fraccionamientos y la realización 

de operaciones de propiedad horizontal. A tales 

fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica 

para adquirir derechos y contraer obligaciones, 

con las limitaciones impuestas por las leyes y 

el presente instrumento.Capital: El capital es de 

pesos Doscientos Mil (200000) representado 

por 1000 acciones de valor nominal Doscientos  

(200.00) pesos cada acción, ordinarias, nomina-

tivas, no endosables de clase B, con derecho a 1 

voto.Suscripción: 1) RODRIGO ALBIN MARTIN, 

suscribe la cantidad de 1000 acciones. Adminis-

tración: La administración de la sociedad estará 

a cargo del Sr.1) RODRIGO ALBIN MARTIN, 

D.N.I. N°36184377 en el carácter de adminis-

trador titular.En el desempeño de sus funciones 

actuará de forma individual o colegiada según el 

caso.El Sr. 1) DANTE ATANASIO ALBIN, D.N.I. 

N°17955745 en el carácter de administrador su-

plente. Durarán en sus cargos mientras no sean 

removidos por justa causa.Representación: la 

representación legal y uso de firma social, es-

tará a cargo del Sr. RODRIGO ALBIN MARTIN, 

D.N.I. N°36184377.Durará su cargo mientras no 

sea removido por justa causa.Fiscalización: La 

sociedad prescinde de la sindicatura.Ejercicio 

Social: 31/01 

1 día - Nº 449833 - s/c - 24/04/2023 - BOE

FERNANDO HECTOR BROCHERO S.A.S.

Constitución de fecha 19/04/2023.Socios: 1) 

FERNANDO HECTOR BROCHERO, D.N.I. 

N°22865064, CUIT/CUIL N° 20228650642, na-

cido/a el día 05/09/1972, estado civil casado/a, 

nacionalidad Argentina, sexo MASCULINO, de 

profesión Comerciante, con domicilio real en 

Calle Republica Dominicana 1206, de la ciudad 

de Oncativo, Departamento Rio Segundo, de la 

Provincia de Cordoba, República Argentina  De-

nominación: FERNANDO HECTOR BROCHE-

RO S.A.S.Sede: Calle Republica Dominicana 

1206, de la ciudad de Oncativo, Departamento 

Rio Segundo, de la Provincia de Córdoba, Re-

pública Argentina.Duración: 99 años contados 

desde la fecha del Instrumento Constitutivo.Ob-

jeto social: La sociedad tiene por objeto realizar 

por cuenta propia y/o de terceros, o asociadas a 

terceros en el país o en el extranjero, las siguien-

tes actividades: 1) Construcción de todo tipo de 

obras, públicas o privadas, edificios, viviendas, 

locales comerciales y plantas industriales; reali-

zar refacciones, remodelaciones, instalaciones, 

trabajos de albañilería y/o cualquier trabajo de 

la construcción. 2) Transporte nacional o inter-

nacional de cargas en general, ya sea por vía 

terrestre, aérea o marítima, con medios de trans-

porte propios o de terceros, pudiendo realizar 

todo lo inherente a su logística. 3) Compra, venta 

y permuta, explotación, arrendamientos y admi-

nistración de bienes inmuebles, urbanos y rura-

les y la realización de operaciones de propiedad 

horizontal. 4) Realizar toda clase de operaciones 
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financieras por todos los medios autorizados por 

la legislación vigente. Se exceptúan las opera-

ciones comprendidas en la Ley de Entidades 

Financiera. 5) Realizar la explotación directa por 

sí o por terceros en establecimientos rurales, ga-

naderos, agrícolas, avícolas, frutícolas, vitiviní-

colas, forestales, cría, venta y cruza de ganado, 

explotación de tambos, cultivos, compra, venta y 

acopio de cereales. 6) Elaboración, producción, 

transformación y comercialización de productos 

y subproductos alimenticios de todo tipo, ex-

pendio de todo tipo de bebidas, explotación de 

servicio de catering, de concesiones gastronó-

micas, bares, restoranes, comedores, organiza-

ción y logística en eventos sociales. 7) Creación, 

producción, elaboración, transformación, desa-

rrollo, reparación, implementación, servicio téc-

nico, consultoría, comercialización, distribución, 

importación y exportación de softwares, equipos 

informáticos, eléctricos y electrónicos. 8) Pro-

ducción, organización y explotación de espectá-

culos públicos y privados, teatrales, musicales, 

coreográficos, desfiles, exposiciones, ferias, 

conciertos musicales, recitales, y eventos socia-

les. 9) Explotación de agencia de viajes y turis-

mo, pudiendo realizar reservas y ventas de pa-

sajes, terrestres, aéreos, marítimos, nacionales 

o internacionales; organización, reserva y ven-

tas de excursiones, reservas de hotelería, reser-

va, organización y ventas de charters y trasla-

dos, dentro y fuera del país de contingentes. 10) 

Organización, administración, gerenciamiento y 

explotación de centros médicos asistenciales, 

con atención polivalente e integral de medicina, 

atención clínica, terapéutica y quirúrgica, con o 

sin internación y demás actividades relaciona-

das a la salud y servicios de atención médica. 

11) Constituir, instalar y comercializar editoriales 

y gráficas en cualquier soporte. 12) Instalación 

y explotación de establecimientos destinados a 

la industrialización, fabricación y elaboración de 

las materias primas, productos y subproductos 

relacionados directamente con su objeto social. 

13) Importación y exportación de bienes y servi-

cios. 14) Actuar como fiduciante, fiduciaria, be-

neficiaria, fideicomisaria, por cuenta propia o por 

cuenta de terceros y/o asociada a terceros, en 

todo tipo de emprendimientos.

A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad 

jurídica para adquirir derechos y contraer obliga-

ciones, con las limitaciones impuestas por las le-

yes y el presente instrumento.Capital: El capital 

es de pesos Doscientos Mil (200000) represen-

tado por 2000 acciones de valor nominal Cien  

(100.00) pesos cada acción, ordinarias, nomi-

nativas, no endosables de clase B, con derecho 

a 1 voto.Suscripción: 1) FERNANDO HECTOR 

BROCHERO, suscribe la cantidad de 2000 ac-

ciones. Administración: La administración de la 

sociedad estará a cargo del Sr.1) FERNANDO 

HECTOR BROCHERO, D.N.I. N°22865064 en 

el carácter de administrador titular.En el desem-

peño de sus funciones actuará de forma indivi-

dual o colegiada según el caso.El Sr. 1) JUAN 

CRUZ BROCHERO OTTA, D.N.I. N°41378036 

en el carácter de administrador suplente. Dura-

rán en sus cargos mientras no sean removidos 

por justa causa.Representación: la representa-

ción legal y uso de firma social, estará a cargo 

del Sr. FERNANDO HECTOR BROCHERO, 

D.N.I. N°22865064.Durará su cargo mientras no 

sea removido por justa causa.Fiscalización: La 

sociedad prescinde de la sindicatura.Ejercicio 

Social: 31/12

1 día - Nº 449835 - s/c - 24/04/2023 - BOE

ZCI Y ASOCIADOS S.A.S.

Constitución de fecha 18/04/2023.Socios: 1) MO-

NICA DEL VALLE FRANCO, D.N.I. N°17532917, 

CUIT/CUIL N° 27175329175, nacido/a el día 

22/11/1965, estado civil casado/a, nacionalidad 

Argentina, sexo FEMENINO, de profesión Do-

cente, con domicilio real en Calle Anacreonte 

1938, barrio Ana Maria Zumaran, de la ciudad de 

Cordoba, Departamento Capital, de la Provincia 

de Cordoba, República Argentina 2) SANTIAGO 

GRENADA, D.N.I. N°34601337, CUIT/CUIL N° 

20346013371, nacido/a el día 29/06/1989, es-

tado civil soltero/a, nacionalidad Argentina, sexo 

MASCULINO, de profesión Ingeniero/A, con 

domicilio real en Calle Reyna Guillermo 3273, 

barrio Tranviarios, de la ciudad de Cordoba, De-

partamento Capital, de la Provincia de Cordoba, 

República Argentina 3) MARCELO ESTEBAN 

ZEBALLOS, D.N.I. N°16743648, CUIT/CUIL N° 

20167436480, nacido/a el día 30/04/1964, esta-

do civil casado/a, nacionalidad Argentina, sexo 

MASCULINO, de profesión Ingeniero/A, con do-

micilio real en Calle Anacreonte 1938, barrio Ana 

Maria Zumaran, de la ciudad de Cordoba, De-

partamento Capital, de la Provincia de Cordoba, 

República Argentina 4) TOMAS LOPEZ, D.N.I. 

N°36480393, CUIT/CUIL N° 20364803932, na-

cido/a el día 03/03/1992, estado civil soltero/a, 

nacionalidad Argentina, sexo MASCULINO, de 

profesión Ingeniero/A, con domicilio real en Ca-

lle Las Heras 1050, barrio Villa Zoila, de la ciu-

dad de Rio Tercero,

Departamento Tercero Arriba, de la Provincia de 

Cordoba, República Argentina  Denominación: 

ZCI Y ASOCIADOS S.A.S.Sede: Calle Monse-

ñor Pablo Cabrera 3228, piso PA, barrio Ana 

Maria Zumaran, de la ciudad de Cordoba, De-

partamento Capital, de la Provincia de Córdoba, 

República Argentina.Duración: 50 años conta-

dos desde la fecha del Instrumento Constitutivo.

Objeto social: La sociedad tiene por objeto reali-

zar por cuenta propia y/o de terceros, o asocia-

das a terceros en el país o en el extranjero, las 

siguientes actividades: 1) Estudios de ingenieria 

y arquitectura. Desarrollo de proyectos de in-

genieria y arquitectura. 2)Estudios topograficos 

y de agrimensura.  3) Estudios de transporte, 

vialidad y transito. 4) Estudios de ingenieria y 

arquitecturarelacionados con la geotecnica. 5) 

Programacion de proyectos y obras. 6) Repre-

sentaciones tecnicas en obras de ingenieria 

y arquitectura. 7) Construcción de todo tipo de 

obras, públicas o privadas, edificios, viviendas, 

locales comerciales y plantas industriales; reali-

zar refacciones, remodelaciones, instalaciones, 

trabajos de albañilería y/o cualquier trabajo de 

la construcción. 8) Compra, venta y permuta, 

explotación, arrendamientos y administración de 

bienes inmuebles, urbanos y rurales y la realiza-

ción de operaciones de propiedad horizontal. 9) 

Importación y exportación de bienes y servicios.

A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad 

jurídica para adquirir derechos y contraer obli-

gaciones, con las limitaciones impuestas por 

las leyes y el presente instrumento.Capital: El 

capital es de pesos Ciento Setenta Mil (170000) 

representado por 1700 acciones de valor nomi-

nal Cien  (100.00) pesos cada acción, ordina-

rias, nominativas, no endosables de clase B, 

con derecho a 1 voto.Suscripción: 1) MONICA 

DEL VALLE FRANCO, suscribe la cantidad de 

254 acciones. 2) SANTIAGO GRENADA, suscri-

be la cantidad de 383 acciones. 3) MARCELO 

ESTEBAN ZEBALLOS, suscribe la cantidad de 

680 acciones. 4) TOMAS LOPEZ, suscribe la 

cantidad de 383 acciones. Administración: La 

administración de la sociedad estará a cargo del 

Sr.1) TOMAS LOPEZ, D.N.I. N°36480393 en el 

carácter de administrador titular.En el desempe-

ño de sus funciones actuará de forma individual 

o colegiada según el caso.El Sr. 1) MARCELO 

ESTEBAN ZEBALLOS, D.N.I. N°16743648 en 

el carácter de administrador suplente. Durarán 

en sus cargos mientras no sean removidos por 

justa causa.Representación: la representación 

legal y uso de firma social, estará a cargo del Sr. 

TOMAS LOPEZ, D.N.I. N°36480393.Durará su 

cargo mientras no sea removido por justa causa.

Fiscalización: La sociedad prescinde de la sindi-

catura.Ejercicio Social: 31/01

1 día - Nº 449837 - s/c - 24/04/2023 - BOE

MAPRA SALUD S.A.S.

Constitución de fecha 18/04/2023.Socios: 

1) FERNANDO MARIO PRÁMPARO, D.N.I. 

N°25469122, CUIT/CUIL N° 20254691225, naci-
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do/a el día 06/08/1976, estado civil soltero/a, na-

cionalidad Argentina, sexo MASCULINO, de pro-

fesión Medico/A Cirujano/A, con domicilio real en 

Calle Roma 2417, de la ciudad de San Francisco, 

Departamento San Justo, de la Provincia de Cor-

doba, República Argentina 2) CAROLINA CECI-

LIA MASUERO, D.N.I. N°27423267, CUIT/CUIL 

N° 27274232671, nacido/a el día 03/07/1979, 

estado civil soltero/a, nacionalidad Argentina, 

sexo FEMENINO, de profesión Medico/A Ciru-

jano/A, con domicilio real en Calle Roma 2417, 

de la ciudad de San Francisco, Departamento 

San Justo, de la Provincia de Cordoba, Repú-

blica Argentina  Denominación: MAPRA SALUD 

S.A.S.Sede: Boulevard Buenos Aires 2081, de 

la ciudad de San Francisco, Departamento San 

Justo, de la Provincia de Córdoba, República 

Argentina.Duración: 99 años contados desde la 

fecha del Instrumento Constitutivo.Objeto social: 

La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta 

propia y/o de terceros, o asociadas a terceros 

en el país o en el extranjero, las siguientes acti-

vidades: 1) Construcción de todo tipo de obras, 

públicas o privadas, edificios, viviendas, locales 

comerciales y plantas industriales; realizar refac-

ciones, remodelaciones, instalaciones, trabajos 

de albañilería y/o cualquier trabajo de la cons-

trucción. 2) Transporte nacional o internacional 

de cargas en general, ya sea por vía terrestre, 

aérea o marítima, con medios de transporte pro-

pios o de terceros, pudiendo realizar todo lo inhe-

rente a su logística. 3) Compra, venta y permuta, 

explotación, arrendamientos y administración de 

bienes inmuebles, urbanos y rurales y la reali-

zación de operaciones de propiedad horizontal. 

4) Realizar toda clase de operaciones financie-

ras por todos los medios autorizados por la le-

gislación vigente. Se exceptúan las operaciones 

comprendidas en la Ley de Entidades Financie-

ra. 5) Realizar la explotación directa por sí o por 

terceros en establecimientos rurales, ganaderos, 

agrícolas, avícolas, frutícolas, vitivinícolas, fores-

tales, cría, venta y cruza de ganado, explotación 

de tambos, cultivos, compra, venta y acopio de 

cereales. 6) Elaboración, producción, transfor-

mación y comercialización de productos y sub-

productos alimenticios de todo tipo, expendio de 

todo tipo de bebidas, explotación de servicio de 

catering, de concesiones gastronómicas, bares, 

restoranes, comedores, organización y logística 

en eventos sociales. 7) Creación, producción, ela-

boración, transformación, desarrollo, reparación, 

implementación, servicio técnico, consultoría, co-

mercialización, distribución, importación y expor-

tación de softwares, equipos informáticos, eléctri-

cos y electrónicos. 8) Producción, organización y 

explotación de espectáculos públicos y privados, 

teatrales, musicales, coreográficos, desfiles, ex-

posiciones, ferias, conciertos musicales, recita-

les, y eventos sociales. 9) Explotación de agencia 

de viajes y turismo, pudiendo realizar reservas y 

ventas de pasajes, terrestres, aéreos, marítimos, 

nacionales o internacionales; organización, reser-

va y ventas de excursiones, reservas de hotele-

ría, reserva, organización y ventas de charters y 

traslados, dentro y fuera del país de contingentes. 

10) Organización, administración, gerenciamiento 

y explotación de centros médicos asistenciales, 

con atención polivalente e integral de medicina, 

atención clínica, terapéutica y quirúrgica, con o 

sin internación y demás actividades relaciona-

das a la salud y servicios de atención médica. 

11) Constituir, instalar y comercializar editoriales 

y gráficas en cualquier soporte. 12) Instalación y 

explotación de establecimientos destinados a la 

industrialización, fabricación y elaboración de las 

materias primas, productos y subproductos rela-

cionados directamente con su objeto social. 13) 

Importación y exportación de bienes y servicios. 

14) Actuar como fiduciante, fiduciaria, beneficia-

ria, fideicomisaria, por cuenta propia o por cuenta 

de terceros y/o asociada a terceros, en todo tipo 

de emprendimientos.

A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad 

jurídica para adquirir derechos y contraer obli-

gaciones, con las limitaciones impuestas por las 

leyes y el presente instrumento.Capital: El capital 

es de pesos Ciento Sesenta Y Uno Mil (161000) 

representado por 161000 acciones de valor no-

minal Uno  (1.00) pesos cada acción, ordinarias, 

nominativas, no endosables de clase B, con de-

recho a 1 voto.Suscripción: 1) FERNANDO MA-

RIO PRÁMPARO, suscribe la cantidad de 80500 

acciones. 2) CAROLINA CECILIA MASUERO, 

suscribe la cantidad de 80500 acciones. Adminis-

tración: La administración de la sociedad estará 

a cargo del Sr.1) FERNANDO MARIO PRÁMPA-

RO, D.N.I. N°25469122 en el carácter de adminis-

trador titular.En el desempeño de sus funciones 

actuará de forma individual o colegiada según el 

caso.El Sr. 1) CAROLINA CECILIA MASUERO, 

D.N.I. N°27423267 en el carácter de administra-

dor suplente. Durarán en sus cargos mientras no 

sean removidos por justa causa.Representación: 

la representación legal y uso de firma social, esta-

rá a cargo del Sr. FERNANDO MARIO PRÁMPA-

RO, D.N.I. N°25469122.Durará su cargo mientras 

no sea removido por justa causa.Fiscalización: 

La sociedad prescinde de la sindicatura.Ejercicio 

Social: 31/12

1 día - Nº 449838 - s/c - 24/04/2023 - BOE

PERBIMBO S.A.S.

Constitución de fecha 13/04/2023.Socios: 1) 

MARÍA BELÉN OLOBARDI, D.N.I. N°32459054, 

CUIT/CUIL N° 23324590544, nacido/a el día 

11/09/1986, estado civil casado/a, nacionalidad 

Argentina, sexo FEMENINO, de profesión Comer-

ciante, con domicilio real en Calle Champaqui Esq 

La Porteña, barrio Lalahenes, de la ciudad de Alta 

Gracia, Departamento Santa Maria, de la Provin-

cia de Cordoba, República Argentina 2) MAURO 

SEBASTIAN OLOBARDI, D.N.I. N°28186527, 

CUIT/CUIL N° 20281865278, nacido/a el día 

27/08/1980, estado civil casado/a, nacionalidad 

Argentina, sexo MASCULINO, de profesión Co-

merciante, con domicilio real en Calle Nandubay 

265, barrio Portales Del Sol, de la ciudad de Alta 

Gracia, Departamento Santa Maria, de la Provin-

cia de Cordoba, República Argentina 3) BEATRIZ 

HILDA SANCHEZ, D.N.I. N°6358860, CUIT/CUIL 

N° 27063588607, nacido/a el día 19/10/1950, 

estado civil casado/a, nacionalidad Argentina, 

sexo FEMENINO, de profesión Jubilado/A, con 

domicilio real en Calle Champaqui Esq Porteña, 

barrio La Lalahenes  , de la ciudad de Alta Gra-

cia, Departamento Santa Maria, de la Provincia 

de Cordoba, República Argentina  Denominación: 

PERBIMBO S.A.S.Sede: Calle Belgrano 276, de 

la ciudad de Alta Gracia, Departamento Santa 

Maria, de la Provincia de Córdoba, República Ar-

gentina.Duración: 50 años contados desde la fe-

cha del Instrumento Constitutivo.Objeto social: La 

sociedad tiene por objeto realizar por cuenta pro-

pia y/o de terceros, o asociadas a terceros en el 

país o en el extranjero, las siguientes actividades: 

1) Construcción de todo tipo de obras, públicas o 

privadas, edificios, viviendas, locales comerciales 

y plantas industriales; realizar refacciones, remo-

delaciones, instalaciones, trabajos de albañilería 

y/o cualquier trabajo de la construcción. 2) Trans-

porte nacional o internacional de cargas en ge-

neral, ya sea por vía terrestre, aérea o marítima, 

con medios de transporte propios o de terceros, 

pudiendo realizar todo lo inherente a su logística. 

3) Compra, venta y permuta, explotación, arren-

damientos y administración de bienes inmuebles, 

urbanos y rurales y la realización de operaciones 

de propiedad horizontal. 4) Realizar toda clase 

de operaciones financieras por todos los medios 

autorizados por la legislación vigente. Se excep-

túan las operaciones comprendidas en la Ley de 

Entidades Financiera. 5) Realizar la explotación 

directa por sí o por terceros en establecimientos 

rurales, ganaderos, agrícolas, avícolas, frutícolas, 

vitivinícolas, forestales, cría, venta y cruza de ga-

nado, explotación de tambos, cultivos, compra, 

venta y acopio de cereales. 6) Elaboración, pro-

ducción, transformación y comercialización de 

productos y subproductos alimenticios de todo 

tipo, expendio de todo tipo de bebidas, explo-

tación de servicio de catering, de concesiones 

gastronómicas, bares, restoranes, comedores, 
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organización y logística en eventos sociales. 7) 

Creación, producción, elaboración, transforma-

ción, desarrollo, reparación, implementación, 

servicio técnico, consultoría, comercialización, 

distribución, importación y exportación de sof-

twares, equipos informáticos, eléctricos y electró-

nicos. 8) Producción, organización y explotación 

de espectáculos públicos y privados, teatrales, 

musicales, coreográficos, desfiles, exposiciones, 

ferias, conciertos musicales, recitales, y eventos 

sociales. 9) Explotación de agencia de viajes y 

turismo, pudiendo realizar reservas y ventas de 

pasajes, terrestres, aéreos, marítimos, nacio-

nales o internacionales; organización, reserva 

y ventas de excursiones, reservas de hotelería, 

reserva, organización y ventas de charters y tras-

lados, dentro y fuera del país de contingentes. 10) 

Organización, administración, gerenciamiento 

y explotación de centros médicos asistenciales, 

con atención polivalente e integral de medicina, 

atención clínica, terapéutica y quirúrgica, con o 

sin internación y demás actividades relaciona-

das a la salud y servicios de atención médica. 

11) Constituir, instalar y comercializar editoriales 

y gráficas en cualquier soporte. 12) Instalación y 

explotación de establecimientos destinados a la 

industrialización, fabricación y elaboración de las 

materias primas, productos y subproductos rela-

cionados directamente con su objeto social. 13) 

Importación y exportación de bienes y servicios. 

14) Actuar como fiduciante, fiduciaria, beneficia-

ria, fideicomisaria, por cuenta propia o por cuenta 

de terceros y/o asociada a terceros, en todo tipo 

de emprendimientos.

A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad 

jurídica para adquirir derechos y contraer obli-

gaciones, con las limitaciones impuestas por las 

leyes y el presente instrumento.Capital: El capital 

es de pesos Doscientos Mil (200000) represen-

tado por 200000 acciones de valor nominal Uno  

(1.00) pesos cada acción, ordinarias, nominativas, 

no endosables de clase B, con derecho a 1 voto.

Suscripción: 1) MARÍA BELÉN OLOBARDI, sus-

cribe la cantidad de 80000 acciones. 2) MAURO 

SEBASTIAN OLOBARDI, suscribe la cantidad de 

80000 acciones. 3) BEATRIZ HILDA SANCHEZ, 

suscribe la cantidad de 40000 acciones. Adminis-

tración: La administración de la sociedad estará 

a cargo del Sr.1) MARÍA BELÉN OLOBARDI, 

D.N.I. N°32459054 en el carácter de adminis-

trador titular.En el desempeño de sus funciones 

actuará de forma individual o colegiada según el 

caso.El Sr. 1) MAURO SEBASTIAN OLOBARDI, 

D.N.I. N°28186527 en el carácter de administra-

dor suplente. Durarán en sus cargos mientras no 

sean removidos por justa causa.Representación: 

la representación legal y uso de firma social, es-

tará a cargo del Sr. MARÍA BELÉN OLOBARDI, 

D.N.I. N°32459054.Durará su cargo mientras no 

sea removido por justa causa.Fiscalización: La 

sociedad prescinde de la sindicatura.Ejercicio 

Social: 30/11

1 día - Nº 449843 - s/c - 24/04/2023 - BOE

WESC-VIAL S.R.L.

Constitución de fecha 12/04/2023. Socios: 1) 

SEBASTIAN GUZMAN, D.N.I. N°27502100, 

CUIT/CUIL N° 20275021009, nacido/a el día 

08/10/1980, estado civil soltero/a, nacionalidad 

argentina, sexo MASCULINO, de profesión Co-

merciante, con domicilio real en Cortada Ju-

ventud Unida 758, de la ciudad de Justiniano 

Posse, Departamento Union, de la Provincia de 

Cordoba, República Argentina 2) JUAN ALEJAN-

DRO ZAPATA, D.N.I. N°31247908, CUIT/CUIL N° 

20312479088, nacido/a el día 07/02/1985, esta-

do civil soltero/a, nacionalidad Argentina, sexo 

MASCULINO, de profesión Transportista, con 

domicilio real en Calle Gral. Urquiza 542, de la 

ciudad de Wenceslao Escalante, Departamento 

Union, de la Provincia de Cordoba, República 

Argentina. Denominación: WESC-VIAL S.R.L. 

Sede: Calle España 580, de la ciudad de Isla Ver-

de, Departamento Marcos Juarez, de la Provin-

cia de Córdoba, República Argentina. Duración: 

50 años contados desde la fecha del Contrato 

Social. Objeto social: La sociedad tiene por ob-

jeto realizar por cuenta propia y/o de terceros, o 

asociadas a terceros en el país o en el extran-

jero, las siguientes actividades: 1) ACTIVIDAD 

PRINCIPAL TRANSPORTE: transporte de corta, 

media y larga distancia, de carga para bienes y 

mercaderías en general con vehículos propios 

y/o de terceros, por cuenta propia o de terceros 

o asociadas a terceros, traslado flete de merca-

derías por medio terrestre, distribución de merca-

derías, actividades de logística y coordinación de 

transportista, acarreos, mudanzas, encomiendas, 

equipaje. Transporte de bienes muebles y semo-

vientes, cereales, aceites, oleaginosas y todos 

los productos y subproductos derivados de la ac-

tividad agrícola ganadera, industrial y comercial, 

materias primas y elaboradas, productos conge-

lados, alimenticios, sustancias en estado sólido, 

líquido o gaseoso, como así también el transporte 

de combustible. Transporte de maquinaria e im-

plementos agrícolas mediante carretones. Dador 

de Carga.- 2)INMOBILIARIAS: compra de inmue-

bles rurales y/o urbanos para la subdivisión de 

tierras y su venta al contado o a plazos, permu-

ta, construcción, fraccionamiento, explotación de 

arrendamientos de inmuebles urbanos y rurales, 

incluso todas las operaciones comprendidas so-

bre propiedades horizontales y; la constitución 

sobre los mismos de derechos reales.- 3)FINAN-

CIEROS: otorgamiento de créditos de cualquier 

naturaleza, quirografarios con garantías perso-

nales y/o reales, ya sea hipotecarios, prendarios 

con warrants u otras previstas por las leyes, con 

exclusión de las operaciones comprendidas en 

la ley de entidades financieras y toda operación 

que requiera el consenso público vinculados a su 

objeto principal. A tales fines, la sociedad tiene 

plena capacidad jurídica para adquirir derechos 

y contraer obligaciones, con las limitaciones im-

puestas por las leyes y el presente contrato so-

cial. Capital: El capital es de pesos Doscientos 

Mil (200000) representado por 1000 cuotas de 

valor nominal Doscientos (200.00) pesos cada 

cuota, con derecho a 1 voto. Suscripción: 1) SE-

BASTIAN GUZMAN, suscribe la cantidad de 500 

cuotas. 2) JUAN ALEJANDRO ZAPATA, suscribe 

la cantidad de 500 cuotas. Administración: La 

administración, representación legal y uso de la 

firma social estará a cargo de uno o más geren-

tes/as en forma individual, socios/as o no, por el 

término de duración de la sociedad. Del mismo 

modo podrá nombrarse un/a Gerente/a suplente 

para el caso de vacancia y/o impedimento físico 

o legal del/la titular. Designación de Autoridades: 

Gerente/a Titular: 1) JUAN ALEJANDRO ZAPA-

TA, D.N.I. N°31247908. Representación legal y 

uso de firma social: La representación legal de la 

sociedad, inclusive el uso de la firma social, es-

tará a cargo del/la Gerente/a Titular, y en su caso 

de quien legalmente lo sustituya. Fiscalización: La 

sociedad prescinde de la sindicatura. Cierre Ejer-

cicio Social: 31/07

1 día - Nº 449845 - s/c - 24/04/2023 - BOE

BODEGON FOLCLORICO S.A.S.

Constitución de fecha 20/04/2023.Socios: 1) 

FLORENCIA MARISOL CABRERA, D.N.I. 

N°45485945, CUIT/CUIL N° 27454859451, na-

cido/a el día 10/05/2004, estado civil soltero/a, 

nacionalidad Argentina, sexo FEMENINO, de 

profesión Estudiante, con domicilio real en Ca-

lle Doctor Manuel Belgrano 1755, manzana 

0, lote CASA , barrio 3ra Seccion, de la ciudad 

de Malvinas Argentinas, Departamento Colon, 

de la Provincia de Cordoba, República Argen-

tina 2) SANDRA DEL VALLE KRAVCHO, D.N.I. 

N°18768545, CUIT/CUIL N° 27187685457, naci-

do/a el día 19/09/1976, estado civil divorciado/a, 

nacionalidad Argentina, sexo FEMENINO, de 

profesión Amo/A De Casa, con domicilio real en  

Calle Doctor Manuel Belgrano 1755, de la ciudad 

de Malvinas Argentinas, Departamento Colon, 

de la Provincia de Cordoba, República Argenti-

na  Denominación: BODEGON FOLCLORICO 

S.A.S.Sede: Calle Mariano Fragueiro 1580, ba-

rrio Alta Cordoba, de la ciudad de Cordoba, De-
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partamento Capital, de la Provincia de Córdoba, 

República Argentina.Duración: 30 años contados 

desde la fecha del Instrumento Constitutivo.Ob-

jeto social: La sociedad tiene por objeto realizar 

por cuenta propia y/o de terceros, o asociadas a 

terceros en el país o en el extranjero, las siguien-

tes actividades: 1) Construcción de todo tipo de 

obras, públicas o privadas, edificios, viviendas, 

locales comerciales y plantas industriales; reali-

zar refacciones, remodelaciones, instalaciones, 

trabajos de albañilería y/o cualquier trabajo de la 

construcción. 2) Transporte nacional o internacio-

nal de cargas en general, ya sea por vía terrestre, 

aérea o marítima, con medios de transporte pro-

pios o de terceros, pudiendo realizar todo lo inhe-

rente a su logística. 3) Compra, venta y permuta, 

explotación, arrendamientos y administración de 

bienes inmuebles, urbanos y rurales y la reali-

zación de operaciones de propiedad horizontal. 

4) Realizar toda clase de operaciones financie-

ras por todos los medios autorizados por la le-

gislación vigente. Se exceptúan las operaciones 

comprendidas en la Ley de Entidades Financie-

ra. 5) Realizar la explotación directa por sí o por 

terceros en establecimientos rurales, ganaderos, 

agrícolas, avícolas, frutícolas, vitivinícolas, fores-

tales, cría, venta y cruza de ganado, explotación 

de tambos, cultivos, compra, venta y acopio de 

cereales. 6) Elaboración, producción, transfor-

mación y comercialización de productos y sub-

productos alimenticios de todo tipo, expendio de 

todo tipo de bebidas, explotación de servicio de 

catering, de concesiones gastronómicas, bares, 

restoranes, comedores, organización y logística 

en eventos sociales. 7) Creación, producción, ela-

boración, transformación, desarrollo, reparación, 

implementación, servicio técnico, consultoría, co-

mercialización, distribución, importación y expor-

tación de softwares, equipos informáticos, eléctri-

cos y electrónicos. 8) Producción, organización y 

explotación de espectáculos públicos y privados, 

teatrales, musicales, coreográficos, desfiles, ex-

posiciones, ferias, conciertos musicales, recita-

les, y eventos sociales. 9) Explotación de agencia 

de viajes y turismo, pudiendo realizar reservas y 

ventas de pasajes, terrestres, aéreos, marítimos, 

nacionales o internacionales; organización, reser-

va y ventas de excursiones, reservas de hotele-

ría, reserva, organización y ventas de charters y 

traslados, dentro y fuera del país de contingentes. 

10) Organización, administración, gerenciamiento 

y explotación de centros médicos asistenciales, 

con atención polivalente e integral de medicina, 

atención clínica, terapéutica y quirúrgica, con o 

sin internación y demás actividades relaciona-

das a la salud y servicios de atención médica. 

11) Constituir, instalar y comercializar editoriales 

y gráficas en cualquier soporte. 12) Instalación y 

explotación de establecimientos destinados a la 

industrialización, fabricación y elaboración de las 

materias primas, productos y subproductos rela-

cionados directamente con su objeto social. 13) 

Importación y exportación de bienes y servicios. 

14) Actuar como fiduciante, fiduciaria, beneficia-

ria, fideicomisaria, por cuenta propia o por cuenta 

de terceros y/o asociada a terceros, en todo tipo 

de emprendimientos.

A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad 

jurídica para adquirir derechos y contraer obli-

gaciones, con las limitaciones impuestas por las 

leyes y el presente instrumento.Capital: El capital 

es de pesos Ciento Sesenta Y Uno Mil (161000) 

representado por 100 acciones de valor nominal 

Mil Seiscientos Diez  (1610.00) pesos cada ac-

ción, ordinarias, nominativas, no endosables de 

clase B, con derecho a 1 voto.Suscripción: 1) 

FLORENCIA MARISOL CABRERA, suscribe la 

cantidad de 50 acciones. 2) SANDRA DEL VA-

LLE KRAVCHO, suscribe la cantidad de 50 ac-

ciones. Administración: La administración de la 

sociedad estará a cargo del Sr.1) SANDRA DEL 

VALLE KRAVCHO, D.N.I. N°18768545 en el ca-

rácter de administrador titular.En el desempeño 

de sus funciones actuará de forma individual o 

colegiada según el caso.El Sr. 1) FLORENCIA 

MARISOL CABRERA, D.N.I. N°45485945 en el 

carácter de administrador suplente. Durarán en 

sus cargos mientras no sean removidos por justa 

causa.Representación: la representación legal y 

uso de firma social, estará a cargo del Sr. GUS-

TAVO DANIEL GONZALES, D.N.I. N°28784965.

Durará su cargo mientras no sea removido por 

justa causa.Fiscalización: La sociedad prescinde 

de la sindicatura.Ejercicio Social: 31/12

1 día - Nº 449848 - s/c - 24/04/2023 - BOE

SONNELLINO S.A.S.

Constitución de fecha 19/04/2023.Socios: 1) 

MACARENA JAINEN RODRIGUEZ, D.N.I. 

N°41058556, CUIT/CUIL N° 27410585567, na-

cido/a el día 14/10/1998, estado civil soltero/a, 

nacionalidad Argentina, sexo FEMENINO, de 

profesión Comerciante, con domicilio real en 

Avenida Libertad 663, de la ciudad de Villa Car-

los Paz, Departamento Punilla, de la Provincia de 

Cordoba, República Argentina 2) JORGE NEL-

SON FABIAN RODRIGUEZ, D.N.I. N°17454667, 

CUIT/CUIL N° 20174546674, nacido/a el día 

04/03/1965, estado civil casado/a, nacionali-

dad Argentina, sexo MASCULINO, de profesión 

Comerciante, con domicilio real en Avenida Li-

bertad 663, de la ciudad de Villa Carlos Paz, 

Departamento Punilla, de la Provincia de Cordo-

ba, República Argentina  Denominación: SON-

NELLINO S.A.S.Sede: Avenida Libertad 663, 

de la ciudad de Villa Carlos Paz, Departamento 

Punilla, de la Provincia de Córdoba, República 

Argentina.Duración: 99 años contados desde la 

fecha del Instrumento Constitutivo.Objeto social: 

La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta 

propia y/o de terceros, o asociadas a terceros en 

el país o en el extranjero, las siguientes activida-

des: A)-Artículos de blanco y Colchonería: Com-

pra, venta, al por mayor y menor, importación, 

exportación y comercialización de colchones, 

camas, sommiers, frazadas, mantas, colchas, 

cobertores, ropa de cama, mantelería, cortinas, 

cubrecamas, almohadas y toda clase de artí-

culos de blanco y de colchonería. B)- Muebles, 

Decoración e Iluminación: Importación, exporta-

ción, fabricación, distribución y comercialización 

de todo tipo de muebles para comercios, oficina 

y el hogar, de distintos materiales tales como: 

madera, metal, plástico, nacar, vidrio, entre 

otros; luces decorativas de interior y exterior a 

pila o eléctricas; productos y accesorios de de-

coración en general. C)- FINANCIERA: Realizar 

toda clase de operaciones financieras por todos 

los medios autorizados por la legislación vigen-

te. Se exceptúan las operaciones comprendidas 

en la Ley de Entidades Financiera. A los fines 

de poder cumplir con el objeto social la socie-

dad podrá comprar y vender bienes inmuebles y 

muebles registrables.

A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad 

jurídica para adquirir derechos y contraer obli-

gaciones, con las limitaciones impuestas por 

las leyes y el presente instrumento.Capital: El 

capital es de pesos Ciento Setenta Mil (170000) 

representado por 100 acciones de valor nominal 

Mil Setecientos  (1700.00) pesos cada acción, 

ordinarias, nominativas, no endosables de clase 

B, con derecho a 1 voto.Suscripción: 1) MACA-

RENA JAINEN RODRIGUEZ, suscribe la can-

tidad de 90 acciones. 2) JORGE NELSON FA-

BIAN RODRIGUEZ, suscribe la cantidad de 10 

acciones. Administración: La administración de 

la sociedad estará a cargo del Sr.1) MACARENA 

JAINEN RODRIGUEZ, D.N.I. N°41058556 en el 

carácter de administrador titular.En el desempe-

ño de sus funciones actuará de forma individual 

o colegiada según el caso.El Sr. 1) JORGE NEL-

SON FABIAN RODRIGUEZ, D.N.I. N°17454667 

en el carácter de administrador suplente. Dura-

rán en sus cargos mientras no sean removidos 

por justa causa.Representación: la representa-

ción legal y uso de firma social, estará a car-

go del Sr. MACARENA JAINEN RODRIGUEZ, 

D.N.I. N°41058556.Durará su cargo mientras no 

sea removido por justa causa.Fiscalización: La 

sociedad prescinde de la sindicatura.Ejercicio 

Social: 31/05

1 día - Nº 449850 - s/c - 24/04/2023 - BOE
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